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1. ¿Le agradó su estancia en la OoVlsión de Educacoón Contonua? 

SI NO 

Si ondoca que "NO" doga porqué: 

2. Medio a través del cual se enteró del curso. 

Peroódico La Jornada 

Folleto anual 

Folleto del curso 

Gaceta UNAM 

Revistas técnocas 

Otro medio (Indique cuál) 

3. ¿Qué cambios sugeriria al curso para me¡orarlo? 

... 

4 <.Recomendaria el curso a otra(s) persona(s) ? 

SI NO 

5 ¿Qué cursos sugtere que tmparta la Drvts•on de Educac10n Continua? 

., 

6. Otras sugerencoas: 
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Introducción 
Uno de los nichos de mercado d~ las empresas constructoras lo constituye la obra pública. 
misma que se encuentra regulada por la normatividad que emana de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que en su articulo número 134 señala que .. Los recursos 
ewnúmiws de que dispongan el gobierno federal y el gobierno del distrito federal. así 
comt> su:; respccti,·as administraciones públicas y paraestatales. se administraran con 
cticicncia. etic:acia ~ honradez paiJ satisfacer los objetivos a los que esten destinados. Las 
aJ4uisiciones. arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes. prestación de 
servicios de cual4uier naturaleza y la contratación de obra que realicen .. se adjudicarán o 
llc\·ar:in a cat-..> a tra\CS de licit~ciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado. que ser:i abierto 
públicamente. a tin de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
pn:.:h>. calidad. linanciamiento. <'p<'nunidad y demas circunstancias pertinentes··. 

i'Pr Ptra pan.:. d Jic.:ionam> define la li.:ita.:iún como una venta en subasta. licitador la 
pcr><ma 4uc licita~ licitar el acto de ofrecer precio p<>r una cosa en subasta. 

L" anterh>r n"s ind1ca 4ue los c<mtratistas pu,·den inn1lucrarse en procesos de licitación en 
1"' cuak< ,·,·identcmentc. h"l"s 1'" part1c1pantes cstan interesados en ganar el contrato de 
nhr~J P J~,.· ~·n ll..'h' .. :nrrt·:-.f"'nJu .. ·nh.·. 

p,,r <:11··· ,., llnponant<· pr<:parar cnn h>Jn .:tmbJ" d nmcurso en su totalidad para estar en 
p<•>~hdiJaJ,·, J,· '''lllJ"..."tll ,,,n 1"' 'kma,. ~;~ <juc un error u omisión lleva a una 
J,·,.:allti.::KI<'n CJU<'. aJ,·ma' <k impcJ1r la p<>sihlc .:onsecución de la obra concursada. 
s1~niri'""~• IJ ~..·n~~~-u.·~t,n J.~,.· ~.:osh~~ 1mpo:-.1'"'lt:~ dt: r~..·,.:urcrar. 

La nPnnati\IJaJ partKular em111Ja parJ rc~ular h>Jo lo referente a los concursos. ha sufrido 
mulupk' m<'Jifl<:a<·l<>n<·, <jll<". sin duJ:1 al¡!una han temdo el propósito de cumplir 
cahalmcnt<· ,·on 1., cstahk"d" en b Cunstllución: garanti1.ar las mejores condiciones 
t<'<.:ni"" ~ ... ,·.,nnml'"'" para el ¡!<'hiernP' dar transparencia al proceso de licitación. 

1·., IlllJ".>rlant,· <"<'ll<ll'cr la norniatl\·idaJ 4uc se aplicará a un determinado concurso de obra 
para "'' 1n<.:urrir en al~una falta <jue nos Jcjc a un· lado en la competencia. En el presente 
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curso. se toma como referencia la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (LOPyS). así como El Reglamento correspondiente a dicha ley (RLOPyS). 

En la norrnatividad referida. se establece en el articulo 27 que la contratación de obras y 
servicios relacionados con las mismas puede ser por alguna de las siguientes modalidades: 

• Por licitación publica: 
• Invitación a cuando menos tres personas. o 
• Adjudicación directa 

Salvo el tercer caso. en los dos primc:ros es necesario preparar el concurso correspondiente. 

El objctin1 del presente cur~o e:; el de revisar todos los aspectos tanto de fondo como de 
forrna. que inciden en la preparación de un concurso de obra. con el propósito de evitar la 
descalificación. 

La definición de estrategias de concurso. políticas de costos y aceptación del presupuesto y 
tiempo de ejecución obtenidos. es responsabilidad de los directivos de las Empresas. En 
este sentido. com·iene mencton;u- que el mejor concurso es aquél con el cual podemos 
participar sin ningún tipo de: sobresalto por haber cotizado bajo. es más. el autor de estas 
notas considera que hemos ~ido los propios contratistas quienes al haber abaratad~ 
sistematicamentc· eÍ' costo de la.; obras. hemos contribuido en gran medida a la crisis que 
:u:tualmente sufre la industria dt! la construcción. 

~1 
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l. Proceso de licitación 
Para el interesado. el proce~<' de licitación se tntcta cuando aparece publicada la 
con,·ocatoria. La Ley establece 4ue dicha conYocatoria debe publicarse en el Diario Oficial 
<k la Fc·,kración donde siste:náticamente aparecen publicaciones de concursos los días 
manes ~ jue,·es de cada seman .... Asimismo. en la Red. se pueden consultar los concursos 
de inten!s en la dirección http:i'''\w.com¡xanet.gob.mx. 

1.1 Com·ocatoria 
l.a t:<lll' o..:;lloria s~ fomJUla '"n !>ase a la que estahkce el aniculo 134 de la Constitución 
I'Piitic·a de los Estados l 'nidos \~e:-.i..:anos) los aniculos '27. ~8. 30. 31 y 32 de la LOPyS. 
Ddx· cnntener la ,;i¡;UJcnte info:m:ll:ión 1an1cul<•:; 11· 

1 Elnomhre. denominae'ión o r:u.ún social de la dependencia o entidad conYocante; 
11. l.a fnrma en que los llenantes dehcrán acreditar su existencia legal. la experiencia y 

c·;¡pa.:idaJ Ic'<:nica ~ financiera que se requiera para panicipar en la licitación. de 
a..:uc·rJn C<>ll ¡;¡, caractl':i:ai·:as. wmpki1dad y magnitud de los trabajos: 

111 l.a InJ,.·a.:~nn de ¡.,, fugan:,. fc.:ha, ~ h<lrarios en que los interesados podrán 
nht.:nc·r i;J, ha"' de la llcllaCJnn ~. l'n su caso. el costo y forma de pago de las 
mJSrn:b Cwndn la' hascs Impliquen un costo. cstl' será fijado sólo en razón de la 
rc·..:upcr.Jciún J,· las ero¡!acinn"' por puhlicación de la convocatoria y de la 
reprnJucci<•n de los docurn<'nt<" 4ue se entreguen: los interesados podrán revisarlas 
prn IanJ<·ntc a su pago. el cwl s.·ra requisito para panicipar en la licitación. 
l~ualmente. In, inten:saJn, poJran consultar y adquirir las bases de las licitaciones 
por '"' mc·J"'' de difusión ekctri>mca yue estahlt:zca la Contraloría: 

1\. l.a f,·..:ha. h<>ra ' lu¡:ar de eekl>raeion dl' las dos etapas del acto de presentación y 
ap.·nura Je prnpo"<'Inn"' ' d,· la '"ita al sitio de realización de los trabajos: 

\' J.¡_¡ Illd11:aci••n de si la llcnaciún <'' nacional o internacional; y en caso de ser 
mtc:m;ICh>nal. " se rl'all/.ará o n•• hajo la cohcnura del capitulo de compras del 



sector público de algún tratado. y el idioma o idiomas. además del español. en que 
podrán presentarse las proposiciones: 

VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación. así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas: 

VIl. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a 
cabo los trabajos. así como. en su caso. la indicación de que podrán subcontratarse 
parte de los mismos: 

VIII. Plazo de ejecución de los mbajos determinado en días naturales. indicando la fecha 
de inicio de los mismos: 

IX. Los porcentajes de los anticipos que. en su caso. se otorgarán: 
X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 51 dt esta Ley: 
XI. Determinación. en su caso. del porcentaje de contenido nacional. y 
XII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados. según las 

características. complejid:~d y magnitud de los trabajos. 

El artícul~' 32 establece que las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

'·'' La documentación ~equerida para p,•der inscribirse a título de ejemplo puede ser: .1 
a 1 Solicitud p<ir escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los trabajos 

que pretenden licitar. indicando giro. especialidad conforme a registro. nombre y 
d<•mi..:ilio wmplcto de la c.:r.1presa. 

h 1 Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones. en su caso. cuando se 
trate de pcrsona moral: acta de nacimiento si se trata de persona fisica . 

..: 1 C<•pia del p<•der del representante legal. que firmaría la proposición y. en su caso, el 
contrato. 

d 1 Rela..:ion de wntratos de obra en vigor. que se tengan celebrados tanto en la 
administra..:i6n puhliea. así como wn lus particulares. indicando monto contratado, 
nwnt"e·íerc1do. p<•r ejercer y a,·ance· lisien. desglosado por anualidades. 

e 1 l> .. .:umentns lJUl' e"mrruehen fch:Kientemente su capacidad tccnica y experiencia 
e·n traha¡,,, s1míl:tr,·, a '"' 4ue· son m<~tiq• de esta convocatoria (curri..:ulum de la 
cmprcs:• ~ del rc,p<•nsahk tc,·ni..:o. así como el nomhre de la dependencia 
(l HltrJtanh.: ~ numt:ru Jc ¡,;ontratu e' 'rn:spond icntc ). 

f1 Cnp1:1 de b d.~Cume·ntae·ión 4ue· e<~mpruehe el capital contable. con hase en los 
e·stad''' tin:11K1er"' auditad"' p<•r c"ntador puhlico titulado externo. registrado en la 
SIIYCI'. e·,,n d<~Cument"' wmplet"' de· su última declaración fiscal. 

g 1 1 k.:lar:Ki,··n escnta ~ hajo protesta de de..: ir verdad. de no encontrarse en ninguno de 
¡,,, >Upue·st"' del artic·ul" .¡¡ fra..:riún XIII de· la Ley Federal de Responsabilidades 
d,· J¡,, S.:n id"n:' Púhliws ' '1 d.: la Ley de Obras Públicas v Servicios 
rL·lacll,nado~ ..:tm las mtsnlas 

l'n rl'ljUisn" adici<~nal puede :-er el presenlar originales o copias certificadas de la 
d,,,·um,·ntaciún anten"r. para sc·r cote,iad"s al momento de la inscripción. 

ó 



CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRF.TARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAl DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
CONVOCATORIA 001 

En obMntena. a le C<>nahlución Polollca de loo Ealadoa Unodol MelOCIIOOI en su articulo l34, y de confonnidad con la ley de Obras Publicas y Servicios 
R-con In Mlam8s en au .nlculo 32. ae convoca a loo onl81'nadol en partiCipar en las llcilaoones pliblicaa de carécter nacional para la conlratación de 
conatN<:a6n del-o de CID<'Cieto del kolómelro 111•200 al 22•800 del Canal Principal Fuert•Meyo, supennalón y conlrol de calidad en la construcción del 
--del Canal Fuert•Mayo. MunoaptO de Ahorne. Sonaloa, de confonnidad con lo sogulen!A: 

• 

• 
• 

lAt baM8 de las lidtllc::lonH ae encuentran disponlblea para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasia. Inclusive, el sexto dla natural, previo 
al liCio para la p<eMnlaCi6n y apenura de propoaiciones en lntamet: http://cornprenet.gob.mx o bien en las oficlnaa de la Gerencia Regional Pacifico Norte de la 
Comisión Nacional del Agua. aita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal80100, Culiacén, Sinaloa. 
a toa tel61onos (0Hl67) 712-87-63 y 713-47-20, la consulta y venta en convocante seré: los dlas de lunas a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y 
de 15:00 a 17:00 ho<aa. La fOrma de pago ea. mediante cheque certificado o '<le caja a lavO< de la Tesorerla de la Federación o con el formato 16 (clave 600017) 
de la S H. C.P. En cornpreNET. medoante toa recibos que genere el sistema. 
Loa planos a6lo eetarén diaponoblea en la direca6n para venta de beses en convocante. por tanto. en caso de optar por el pago mediante el sistema 
compt11NET. deberén acudor a diCha diraoci6n para obt8n81'1os. 
El IÍIIO de reunlOn para realiZar la viSita al lugar de toa trabajos. asl como la junta de adaraciones seré en las oficinas de la Residencia Garenda del Proyecto 
Canal F-Mayo. alta en altle P111U Josefa Ortiz de Dorninguez sin nUmero, manzana 32, Vllla Gustavo Dlaz Ordaz, Ahorne, Sinaloa, código postal 81320, 
~oo (OHI68) 116-504-10 y fu 116-501-74, en las fechaa y ho<artoa aellaladoa. 

-- ---·---·----· 



• La preMntaci6n de prnposicionel y apertura de las propuestas técnicas y econ6mlc:as se efectuaré en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacifico Norte, 
aila en IIYenlda Federalismo y bulevar Cutoaan sin numero. eolon&a Recuraoa Hidréulicos, código postal 80100. Culiacén. Sinatoa. con numeros telefOnicos 
(01~1) 712-87-88 y 71~7-20. en las fechas y horariOS sellalados. 

• El idioma en que debenln p<esentarw las propoaiaones seré. espallol. 
• La moneda en que deberén COIIZarw las prnposocionel ser6. peso mexicano. 
• No sa podrén subcontratar par!H de la obra o senricK>8 
• Para la lldlaoOn 1610105S-001-02 se otorgaré un anbclpo de 30% de la asignaciOn presupuesta! aprobada al contrato en el ejercloo de que se trate para que el 

contratista ru11ce en el art10 de los trabaJ<>a la conatrucdOn de sus ofiCinas. almacene~~. bodegas e inalalaclones y, en su caso. pare los gastos de traslado de la 
maquiNI18 y equipo de construcx:oOn e '"""" de los trebaJ<>a. est como para la compra y producaOn de materiales de construociOn. la adquisidOn de equipos que 
se .,._, pennanentemenle y dem6s inaumol que -in otorvar. 

• Para la lldlaoOn 18101~-C2. no sa o!Ofllaré anticipo. 
• La t.-lencla y eepaoded I6CniCa que_.,~ los inleresedoa consiste en presentar relaciOn de contratos de trabajos ejecutados de carederlsticas· 

slmilafel al de la presenle c::onoocaiOna. &ndocendo su monto y fecha de termlnaciOn de los trabajos y deberé anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documenlo A T 4). 

• No podtOn par1IC:Ipar las peAOnM que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Loa bolanlel -.6n acompallar por separado aua propuestas "" CYiginal y copia loa siguientes documentos: 

L E o.mto en et que manrfteste el dorliCIIi<> pare otr ) reGiblr t<X'o tipo de nct.JflcaOOMo ) documente>, q~'8 cerlven de los a dos del prooadlmiento de 
contreteoOn y. en su ceso. del coniAIO rnpec:INO, """'"" ~ ....vtri ¡:.ara practicar lae notificdoo.>es, aun las de caréde& personal, las que surtirén todos 
aua efectos legales nventrea no Ml\ale otro dlstinto; 

11. Eacnto mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de loa supuestos que estableca el articulo 51 de la ley; 
IH. OecleraoOn ftscal o batanee general audrtado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscallnn>ediato antenOI', con el que se acred~e el capital contable 

reque&ndo por la C N A ; • 
IV. ldentrlicaoOtl ofiCial vtgente con fotognsfla. treténdoae de penonas nslc88. y 
Y. Eacnto mediante el cual la pe....,. rnonsl rnanififtle que su represenlante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. mismo 

que 001 ~eudrt los daloe llgU*llea: . 
L De la penone moral diMI del Regioi!O Federal de Cordr1buyerUa, denominaciOn o I1IZOn social, deeo1pd6n del objeto social de la empresa; re1ac10n de loa 

11011 &bies de loe 8CXD -· ...-o y lac:tla de la eao1t1ns püb8caa en las que consl8 el acta oonstllullva y, en su caso. sus reforma o ~. 
oellalando r><>n'lln . ...-o y arcunsoipaOn del notano o fadmMD:pUblico que 1aa prolocolizó; asimismo, tos datos de insaipciOn en el Regioi!O PUblico de 
Cometdo,y 

b. Del rapraeentante: nombre del apoderado, nUmero y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta. sellalando nombre. numero y clrcunscrtpciOn del notario o fedatario público que los protocolizO. 

• Para loa lnterasedoa que decidan agruparse para presenlar una propuesta, deberén acred~r en forma individual loa requisrtoa senatadoa, ademés de enlreger 
una copie del corwenio a que se refiera el articulo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentaciOn de 
los documentos de loa integrantes de la egrupaciOn y la del convenio deberé hacerse por el representante comun. 

• Loa criterios generales para la edjud1C8Ci0n del contrato serOn: al proponente que reuna las condiciones legales. técnicas, y econOmices requeridas por la 
convocante y garantice aatlsfectoriamente el cumpflinlento del contrato y haya presentado la oferta solvente més baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la llcltaciOn, asl como en las proposiciones presentadas por los licltantes, podrén ser negociadas. 
• Las condidOI'l88 de pago son: mediante estimaciones, las que deberén realizlir1111 por periodos mensuales y por <:011C8ptos de trabajo terminados, asimismo el 

plazo de pago de dichas estimacionet seré dentro de un término no mayOI' de veinte (20) dlas naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obre. 

CULIACAN, SIN., A 4 DE ABRIL DE 2002. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO . 
RUBRICA. 
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1 .2 Bases del concurso 
El aniculo 33 de la LOPyS establece que las bases que emitan las dependencias y entidades 
para las licitaciones públicas se pondr<in a disposición de los interesados. tanto en el 
domicilio señalado por la convocante como en los medios de difusión electrónica que 
establezca la Contraloria. a panir del dia en que se publique la com·ocatoria y hasta. 
inclusive. el sexto día natural previo al acto de presentación y apenura de proposiciones. 
siendo responsabilidad exclusl\·a de los interesados adquirirlas oponunamente durante este 
periodo. y contendrán en lo aplicable como mínimo. lo siguiente: 

l. 1\(>mbre. denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
11. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante: 
·111. Fecha. hora y lugar de la _iunta de aclaraciones a las bases de la licitación. siendo 

optati,·a la asistencia a las reuniones que. en su caso. se realicen; fecha. hora y lugar 
de celebración de las <!os etapas del acto de la presentación y apenura de 
pmposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. Señalamiento de que sera causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación. así como la comprobación de 
que algún licitante ha aconbdo con otro u otros elevar el costo de los trabajos. o 
<:ualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
l~t:itantes: 

\" Idioma o id1onus. además del español. en que podrán presentarse las proposiciones; 
\"1. \ h>neda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en 

4ue se pennita hacer la coti7ación en moneda cxtr:mjera se deberá establecer que el 
pa¡,:o 4ue se realice en d taritorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de 
<:ambio de la fe<: ha en lJUC se haga dicho pago; 

\"11. l.a indi..:a<:iún de lJUC ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licita..:iún. así Cllnw en las pn>¡><>>ICI(>nes presentadas por los licitantes podrán ser 
nt.:e!n~iadas. 

\"111. Cnterios claros ~ detallados parJ b adJudicación de los contratos. de conformidad 
CPn 1" ,·stablecid" ¡><>r d • .tnlcul(' .'X J,· esta Ley. 

1:\. l'r"~'·,·tps ar<JUltl·ctúmcos ~ J,· ingeniería lJUC se requieran para pn:parar la 
pn>¡><>s¡,·i,1n. n<>nna' Je caliJaJ Jc lo> materiales y 'especificaciones generales y 
p:tnJ•ul:m:' Je wnstniCCJ(•n aplicabks. en el caso de las especificaciones 
ran¡,·ui:Jrl''· Jd'<."r:in !'l"f fiml:tJJ, ¡><>T d TeS¡><InsabJe deJ proyecto; 

:\ ·¡ r:JtanJ,,". Jc ,...-r.¡.;¡m rdacJunaJ,,s con las obras públicas. los t..'mlinos deberán 
rll"<JSal t:J PbJl"tP \ akam·e, J.:J 'er.·it:io: Jas especificacioneS generales )' 
ran¡..:ularc,. d rr .. Ju<:h> esperaJ,,. \ la ~"••mla de presentación; 

:\1 Kda<"IPn J,· mal!:nak' ~ ClJUlf'<' Jc instala<:iún permanente que. en su caso, 
rn>¡><>rCIPnc la conn..:ante. Jcb1enJ,, acompañar los programas de suministro 
~·, 'rT~Sfl'mJu:nh .. ·~. 

XII l:n su caso. d sc·ñalaml<"llh> Jd ¡><>rc<·ntaje de contenido nacional del valor de la 
<1hra que Jcb<:r:in cump:1r lo> llc1tantes en materiales. maquinaria y equipo de 
instaiac"h•n pc·m1ancntc. qu.- >crian utill;aJ"' en la ejecución de los trabajos; 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 
XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Experiencia. capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las 
características. complejidad y magnitud de los trabajos; 
Datos sobre las garantías: porcentajes. forma y términos de los anticipos que se 
concedan: 
Cuando proceda. lugar. fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
trabajos. la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el 
cuarto di a natural siguiente a aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; 
Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales. indicando la fecha 
estimada de inicio de los mismos: 
J'vloddo de contrato al que se sujetarán las partes; 
Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente. a las 
condiciones de pago; 
Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente. el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de 
conc.:ptos. cantidades y unidades de medición. debe ser firmado por el responsable 
d<!l proyecto: y la realización de conceptos de trabajo más significativos. de los 
cual<!s d.:beran presentar análisis y relación de los costos básicos de materiales, 
mano de obra. maquinana y equipo de construcción que intervienen en dichos 
análisis. EQ todos los cases se debera prever que cada concepto de trabajo esté 
d.:bidamente integrado y soportado. preferentemente, en las especificaciones de 
wnstrucción y nom1a' de calidad solicitadas. procurando que estos conceptos sean 
congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto: 
La mJicación de que el licitante que no firme el contrato por causas imputables al 
mismo sera sancionado en los tcrmmos del artículo 78 de esta Ley: ·• 
En su caso. t.:rminos y .:nndicinnes a qu.: debera ajustarse la participación de .los 
llcitantes cuando las pr<lJ><•>iciones sean enviadas a través del servicio postal o de 
m.:nsajeria. o por medto~; remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes 
opt.:n ¡x•r utilizar alguno d.: estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en 
ninpin casu. que aststan a lus dilácntc·s actos derivados de una licitación. y 
Los dc:más rc4uisitos I.JUC:. fllH las características. complejidad y magnitud de los 
trahai<>s. dc:hc:ran cumplir l<>s tnteresados. los que no deberán limitar la libre 
partictpaci<>n <k c:stos. 

1.3 Visita al sitio de los trahajos 
Este: e:\ ento es m u' im¡x•nantc para la pn:paración d<!l concurso; la persona que asista en 
rc:prc:sc·rl!acton Je la Empresa Jehc: tener e:-.r<:ric:ncia en el tipo de obra que se va a 
cont.:ur~u ~ t:n la mh.·graciPn J<: pn.:ch'~ umtarins. 

Durdnte la \'JStta al sttto Jc: los trahar<•s. dehc:n n:rificarse todos aquellos aspl:ctos que 
inllutrán c:n <:1 mc·n<•r ,, mayor ¡:raJ,, de diticultad para la ejecución de los trabajos como 
puc:dc:n sc:r 
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• Accesos para el personal y para el equipo y materiales, 
• Distancias internas de acarreo horizontal y vertical. 
• Obstáculos en general. 
• Horarios de trabajo permisibles. 
• Áreas libres para bodegas. y oficinas. 
• Posibles trabajos extraordinarios. etc. 

Aunque en el proceso de licita.:ión la visita al sitio no siempre tiene carácter obligatorio. lo 
recomendable es que invariablen.ente asista una persona calificada por parte de la Empresa. 

1.4 Junta de aclaraciones 
La Ley estipula que esta junta ~s opcional: sin embargo. conviene que. de ser posible, la 
misma persona que acudió a la visita de obra acompañada de algún encargado de la 
preparación del concurso asista•·, .1 esta junta. 

Pre,·iamente a su celebracion. t:s recomendable que ya se hayan revisado las bases, el 
pliego de requisit,,s y sobre to¿o el catálogo de conceptos. planos y especificaciones y que 
se haya formulado un escrito c.lOJ,de se presenten las dudas respectivas. 

Cuando no sea posible asistir a la junta de aclaraciones. es necesario recabar la minuta 
correspondiente para tomar en consideración los acuerdos que se hayan celebrado. 

1 .5 !\lodelo del contrato 
El ankulo 4~ de b l.OPyS. es1a~1iece lJUC para efectos de esa Ley. los contratos de obras 
put>IJ.:as ~ de servici<>s rclacionaJus con las mismas ¡x>drán ser de tres tipos: 

l. SPI'>rt· la t>as,· d,· preci<•s unitanlls. en cuyo caso el impone de la remuneración o 
pago tPtal 4"'' Jet>a cut>nrse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
te: n11 ma,h.l: 

11. .·\ pn:'''" al/aJo. en cu~ '' ,asn el 1m¡x>ne de la remuneración o pago total fijo que 
Jet>a l'ui'>nr"' al,·<~ntrallsta sera ¡x>r 1,,, trat>ajo' totalmente terminados y ejecutados 
en t:l pb/<> estal'>le.:id<' !.as pr<~¡x•sll·h•n,·s lJUe presenten los contratistas para la 
cekt>ra..:iún de estc>s contrat<>S. tanto en sus aspectos técnicos como económicos, 
Jdx·ran estar des¡;losadas ¡x1r In menos en cinco actividades principales. y 

111. \t'""''· cuanJ" wntengan una parte de los trabajos sobre la base de precios 
unllari<>S ~ otra. a pn:cio al1.adn. 

Pnr otra parte. t:l antculo 46 estahk.:e el .:ontenido minimo de los contratos de obras 
put>lica ~ ":rvicios rt:ial'i<>nados con las m~Sma' como sigue: 

l.a auton/a..:ion Jt:l pn:supuesl!l para cuhrir el compromiso derivado del contrato y 
!<-U~ anc."\llS: 
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1!. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 
del contrato: 

11!. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos 
mixtos. la parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que 
corresponda a precio alzado: 

1\'. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en di as naturales. indicando la 
fecha de inicio y conclusión de los mismos. así como los plazos para verificar la 
terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito referido en el anículo 64 
de esta Ley. los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características. 
complejidad y magnitud de los trabajos: 

V. Porcentajes. número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
que se otorguen: 

VI. Fonna y t0rminos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato: 

VII. Plazos. forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y. cuando 
corresponda. de los ajustes de costos: 

VIII. Penas conYencionalcs por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas. determinadas únicamente en función de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa convenido. las que en ningún caso podrán ser 
superiores. en su conjunto. al monto de la garantía de cumplimiento. Las 
d<·pcndencias y entidades Jeberán fijar los términos. forma y porcentajes par'a 
aplicar las penas convencionales: 

IX. T ámmos en que el contratista. en su caso. reintegrará las cantidades que. en 
cualquier fom1a. hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la 
cjecuci0n de los trabajos. para lo éual se utili7.ará el procedimiento establecido en el 
artículo 55 de este ordenarniento: 

X. l'n,cedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde la~ bases de 
la licitaL·iún por la dependencia o entidad. el cual deberá regir durante la vigencia 
del contrato: 

XI. Causale-s ~ prncedimientu med1ante los cuales la dependencia o entidad podrá dar 
por rcscmdido el contrJto ~n los tcrminos d.:l artículo 61 de esta Ley: 

XII. La desnipc1ún pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar. debiendo 
ac.,mpañar conw parte intcgrJnte del contrato. en el caso de las obras. los proyectos. 
planlls. csr<·cilicaciones. programa' y presupuestos: tratándose de servicios. los 
h .. ·rnllnPs lh: rt..·fl·n.:nt..·ia. ~ 

XIII. Lo, pro,·cdJJnicnh'' median!<' J,,, cuales las panes. entre sí. resolverán las 
JJ,<.:r<·pancJa' futura, ~ pre' J,Jbk,. e.\dusJ\·amente sobre problemas específicos de 
caradcr t<'L"IliC<' ~ adnllnJstratJ\" LJUI.'. Je mnguna manera. impliquen una audiencia 
Jt.• l'OfKÍ!Ja~Hlfl. 

Para '"' eti.·cto, Je esta Le~. d contrato. sus anexos y la bitácora de los trabajos son los 
instrum,·nt'" 4ue '1nculan il Ja, parte' en sus derechos y obligaciones. 
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2. Preparación del concurso 
Una vez que se tiene toda la dm:umentación relativa a las bases del concurso, se acudió a la 
visita dd sitio donde se ejecutaran los trabajos y a la junta de aclaraciones. se puede iniciar 
la preparación del concurso. Desde luego hay ciertas actividades que se pueden ir 
addantando para ganar tiempo. toda ,·ez que los plazos que se otorgan para integrar las 
propuestas casi siempre son limi.ados. 

2.1 Revisión del catálogo de conceptos 
Es muy recomendable revisar nm cuidado el catálogo de conceptos junto con los planos y 
especificaciones. pre\Ümentc a la "isita d,· ,,bra: puede suceder que algunos conceptos no 
est~n claramente descritos o ljlll' ias cantidades no correspondan con los volúmenes de obra 
que se ad\'irtierun en campo. en todo caso. esta "es una información que puede usarse con 
fines estrat~gicos durante la preparación de la propuesta. 

Siempre e~ .:om<:n1.:nt<: recordar d llamado "principio de Pareto" o del 80-:20. el cual nos 
dice lJU<' <'1 ~o· • de los wnc<:pll» de obra representa el 80% del costo y el 80% de los 
e<m,·.:ptos de ''bra r.:stante~ S<'lo e<jui,·aiJran al 20% del costo total. Esto significa que 
J'<ldemu~ .:studiar con d.:t.:nimi.:nll' imi.:amente el 20% del total de los conceptos y 
.:star.:mo~ s.:gurus de hal'<:r analrtado d xo•,. dd imP<lrt<: total de nuestra propuesta. 

2.2 Cálculo dt:l costo 
El wsh' de una propu<·sta <:~el factor ma~ imJ'<1rtante para decidir sobre su aceptación por 
1<' qu<: <.:>en este as¡x-cto d<md.: d.:l'<:r.:mos .:nf(xar nuestro mayor esfuerzo y atención. 

Fl R.:glarn.:nh' .:stabkc.: qu.: 1,,, pr.:.:ios unllarios est~n estructurados con costos directos. 
ind1r.:ctos. <k linanciami,·nto. cargo J'<'f utilidad ~ cargos adicionales. Se describe a 
continu~ci,:Hl caJa uno de ello~. 



2.2.1 Costo Directo 
Del total de un precio unitario. un porcentaje importante lo absorbe el costo directo por lo 
cual. consecuentemente. es en este costo donde debe recaer la mayor parte de nuestro 
interés. 

Si representamos a la construcción como un proceso de transformación de insumos, el costo 
directo está integrado por la suma de los costos de los insumos de dicho proceso 
constructivo. esto es: Mano de Obra. Materiales y Maquinaria. 

2.2.1.1 Mano d~ obra 
El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el 
contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la 
ejecución del concepto de trat-ajo de que se trate. incluyendo al primer mando, 
ent~ndiéndose como tal hasta la categoria de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. 

No se considerarán dentro de este costo. las percepciones del personal técnico. 
administrativo. de control. supervisión ~ vigilancia que corresponden a los costos 
indirectos. 

La determinación dd costo de mano de obra por unidad de obra terminada comprende dos 
aspectos: 

• el Salario Real del pcrso~ai que inten·iene directamente en la ejecución de cada 
concepto de trabajo por j<1mada de ocho horas. salvo las percepciones del person~l 
tt:cnico. administrativo. de control. supen-isión y vigilancia que corresponden a los 
costos indirectos. incluye !'>das las prestaciones derivadas de la Ley Federal del 
Trabai<l. l.a Ley del Seguro Social. Ley dc:llnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para 1"' Trabajadores o de l0s Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. y 

• el Rmdmlicnt" " cantidad de trabaj" que desarrolla el personal que interviene 
directamente en la ejecuciún del concepto de trabajo por jornada de ocho horas. Para 
r~ali~ar la c,·aJu:te~ún del renchnHcntP. sc dehcra considerar en todo momento el tipo de 
trah:ti" a dt·,arrPIIar ~ las ccndici<>nc' ambientales. topográficas y en general aquellas 
c¡ut· pred"rntnen en la zona'' re~tún dt>ndc 'e ejecuten. 

El Salan<• Real pt•r otra parte. es i~ual al Salario Uase o percepción diaria que recibe el 
traha¡adt>r. más un incremento debido a las prestaciones contenidas en la Ley Federal del 
Trah:Ii<'. a las cuotas que d patrón paga al Instituto Mexicano del Seguro Social. e 
lnfl•na\·Jt: c.·sll' c.·s: 

SALARIO REAL = SALARIO BASE + INCREMENTOS 

l'tilinnd,, ahre,·iaturas: 
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F actorizando: 

Llamando al factor 1 + !l =Factor de ~;alario Real= FSR. podemos escribir finalmente: 

SR= Su x FSR 

El salario base debe: ser tomado a p:lrtir de un mercadeo en la plaza donde se ejecutará la 
obra. Asimismo. deben observarse ios salarios mínimos y mínimos profesionales que edita 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos únicamente como referencia. ya que en la 
práctica estos salarios están muy por debajo de los salarios de mercado. Se anexa a los 
presentes apuntes la relación de salarios mínimos vigentes a partir del 1°. De enero del año 
200~. 

Dadas las disposiciones actuaks dl'i IMSS. se tiene que calcular un factor de salario real 
para cada una d..: bs categorías que intt:rYienen en la obra que estamos presupuestando. 

El articulo 160 del Reglamento establece qu..: se deh..:rá entender al factor de salario real 
.. Fsr .. corno la relación de los oias realmente pagados en un periodo anual. de enero a 
d1ciembr..:. di,·ididos entre los dias di:cti,·amcnte laborados durante el mismo periodo. de 
acu..:rdn con la siguiente expresión: 

Tp Tp 
hr = 1'~ (---) + --

Ti Ti 

··p,-· Rc-rrc·,..:nta. en lra.:c'Ji>n de.:Jmal. Ja, PhiJ~a.:ione' ohren>-patronales derivadas de la 
J.,., Jd s.·plrP s • ..:Jal \ de la Le~ del lnstllutn del Fondo Nacional de la \'ivienda 
para ¡,,, 1 raha¡adnn:' 

.. Ti.. Repre,enta In, días realmente laborado' durante el mismo periodo anual. 

Para su detenmnaciún. umcamente se deberán e<>nsiderar aquellos días que esten dentro del 
peri<•Jn anual rekridu ~ 4ue. de acuerdt• wn la Le~· federal del trabajo y los Contratos 
CnlectJ\ "'· resulten pagos obligatorios. aunque no sean laborables. 
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El Factor de salario real. deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley federal del 
Trabajo. de la Ley del seguro Social. de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Articulo 161.- En la determinación del Salario Real. no deberán considerarse los siguientes 
conceptos: 

l. 

11. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

Aquellos de carácter generP.I referente a transportación. instalaciones y servicios de 
comedor. campamentos. instalaciones deportivas y de recreación. así como las que 
sean para fines sociales de caracter sindical: 
Instrumentos de trabaj<J. tales como herramienta. ropa. cascos. zapatos, guantes y 
otros similares: 
La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 
trabajadores: 
Cualquier otro cargo en especie o en dinero. tales como: despensas, premios por 
asistencia y puntualidad. entre otros: 
Los viaticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los 
trabajos a ejecutar se to:nga yue trasladar fuera de su lugar habitual de trabajo. y 
Las cantidades aportada' para fines sociales. considerándose como tales las 
entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por ·el 
patrón o derivado·de contratación colectiva. -'-

El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes. deberán ser considerados en 
el analisis de los costos indirectos Jc campo correspondiente. 

El calculo de los incremento,; y la mecanica para determinar el factor de salario real se 
incluyen tamhién en estas notas e:1 :as p:iginas siguientes. 
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COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
0.0.deo<~ DHl tNlERNACtONAL Df l.IE~tCO S A DE C V 

Conc:.no No M• 
Otwa TAPAP.ICQ ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

lUQ8' ME XICO O f 

ANAUSIS DEL FACTOR DE EMPRESA DE LA MANO DE OBRA (FACTOR SALARIO REALI 

OlAS TRABA lADOS AL ÑfO DtAs P~GAOOs AL ARo 
o... c-.. :w..oo 11 Ot• C.ktndlino 

0t.11noTr~ b 1 Agu1naJdo 00' Ley 

g)~ 52 00 c.1~ Vecaaonat 25% ""' ley 
",Ot .. '-tlvoe por ..,. 111 d)Pnma Dcmonoeal o 2'.1% ""' ley 

•JOl• pot coetumtwe JOO eJOin eQUfYMntet por m extra at at'to (eepecsrlque) pcw ley 

J){)l-~ (}Preet.c:tanet por Contrato ele tTaba.fO (anexar copa contr.to y an61tam COrTespondlente) 

k) V~ eoo 
1)~ y Enfermeded 200 

m!Colodoooo .. Clomolo<ogocn Total Olaa Pagados al Ano 

n)Hot• tnactrva por arrastre 
o)CW. no tr~ por Gl*'dl:l 

Total Dlaa Trabo!-. ol Alto 1 294~ 

1 ill ~ l 1940

1 
FIICio< poro S.lorlo lnt.gr-
Salario Mlnímo O.ttrtto Fedltral 

36500 
1500 
150 

1 ''" ..,¡ 



COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
OHLINTERNAC~ DE ME':J:ICO S A DE C V 

... 
TAPANCO ESTRUCTURAl CON LOSA ACERO 

OM:XICO O r 

Pr~actaf'leS Obllaatonaa det MSS 
c .. .,.,. ..... ., '"""" s-., f-. """"""""' Cunl<~ F .. Prestac~ Prestac~ ln'falldfll Cesantía R.....,. Guarderias Suma %PBQOS a Salarlo Factor de .......... s. ... ., -.. ... _ NSSol • ~ ....,ecee endu-.ero "'"" en edod de trabajo prestacionM tercer~ Real Slillario ....... ,., Colt.t .... oOn 

_.,. . ..-.. - gvarvada IMSS Roal 
"''"""o• ·-. .., .... '"'""' .~ .... o 10"' 1 7~'!1.. 315% L~ I(JO"' ........... 140 '1940 )!O !le 188 81 8110 7110 311! 111 5•3 g 78 23 57 311 6381 374 38 1 5599 

OFICW. CARPINTERO< 140 1 1940 )10~ 188 81 '"" 7110 378 111 5•3 i78 23 57 311 6382 374 38 1 5599 
ICHOFFR 140 11940 ltO!Ie 18881 160 1ro 311! 111 5 •3 i78 23 57 311 63 61 374 38 1.5599 

1 D< LO_S{: ,.., 1 1940 )10518 11118 81 !IK' 7110 3 78 ¡ '7 5 .) i78 23 57 3 1! 6382 374 38 15599 
OFICW. ,.., 1 1940 110 se 188 81 8<0 7110 378 211 5 43 ar~ 23 57 311 63 a: 3708 15599 

IDfi..OMIN 140 1 2940 Jto se 1&81 ,.., 7110 ,,., 217 543 • 70 23 57 311 83 6'2 37<4 38 15599 
•2 t5 1 ,_, .... 7110 057 038 O !le 1n 414 055 18 21 70.75 1 6785 

rASAA ... YORAI. ..... 100 1 2940 119 40 , .. 0311 7110 138 Oi1 211! 401 i82 119 28 01 157 41 1 5741 
OFICW. 140 1 2940 )10!118 11011 ,.., 7110 311! 211 5•) i71 2357 311 63 87 374 38 1.5599 

• EL A 140 1 2940 )10~ 18881 ,.., 7110 311! 211 5 43 g 78 23 57 311 8382 374 38 1 5599 
• Hf!RRERO 140 1 2940 310!18 18SI 81 ,.., 7110 311! 211 H3 i78 2357 311 6J 82 374 38 1.5599 

.IYV'W"' 240 1 2940 )10 y 18881 . .., 7110 311! 217 H3 8.78 2357 311 63 82 374 38 1.5599 
·nFrW T 240 1 2940 )10 5e 188 81 '"" 7110 311! 2.17 5 43 ara 2357 3.11 6J.82 374 38 15599 

240 1 19«1 110 se 1881!1 ,.., 7110 311! 211 543 ara 23 57 3.11 63.82 374 38 1.5599 
Hnsi'TA 240 1 19«1 )1058 18881 ,.., 7110 3 28 211 543 ara 23 57 311 6J 87 374 38 1.5599 

ns 1 1940 ~og 183,. 131 7110 3 19 2.13 5 32 asa 2308 30. 82 55 368 .. 1.5«)2 

'"" ¡.a 1 2940 )1058 1581 ,.., 7110 316 2.17 5 43 978 23.57 3.11 63.82 374 38 1.5599 
'ARfACON 135 119«1 174811 !!.la. 2« 7110 183 122 308 5.50 13 26 1.75 3896 21165 1.5878 

A 135 1 2940 174811 SJa. 2« 7110 163 1.22 308 550 13.26 1.75 38.96 211 65 1 5878 
A 135 119-10 17488 SJa. 2« 7110 1 63 1 22 308 5.50 13 26 175 3896 211 65 1.5878 
A ! EL 138 119-10 174811 SJa. 2.« 7.110 183 1 22 3.08 550 13 26 1.75 38.96 211 65 1 5678 
A 135 1.19-10 174e8 SJa. 2« 7110 16J 1 22 308 5.50 13 28 115 38.96 211.85 1.5876 

COLOC.LO 135 1.19-10 174 89 SJa. 2.« 7.110 183 1 27 3.08 550 13.26 1.75 38.96 211.85 1.5878 
A ! AI.IIAÑ1L 135 11940 174N SJa. 2« 7.110 16J 1.22 308 550 13.26 1.75 38.96 211 65 1.5678 
AVOTF 1n 135 119«1 17488 !!.la. 2« 7110 183 122 308 5.50 13 26 1.75 3696 211.85 1 5678 
AYUDANTE PlOMERO 135 119-10 17~88 SJa. 2« 7110 183 1 22 308 550 13 26 1.75 38.96 211 65 1.5678 

MOYP 130 119-10 18822 47 47 2.15 7110 1.77 1.18 2 .. 5.30 12 77 188 3569 203 91 1.5685 
MOYR 135 119-10 11489 SJa. 2« 7110 1 83 1 22 308 550 13 26 1.75 3896 21185 1.5878 
MOYT 135 119-10 17488 SJa. l.« 790 1 63 1 22 306 550 13 28 1.75 38.96 21165 1.5878 
MOVU 135 1.1940 1748SI SJ.a. 2.« 7110 183 1.22 306 5.50 13 26 115 3896 211.65 1.5678 
MOVZ 135 119-10 17~B8 SJa. 2« 7110 1 83 1.22 308 550 13 26 1.75 38.96 211 65 1 5678 



DOCUMENTO No. 2a Propuesta Técnica 

E ( :jemplo) 
o INI<..;IU FECHA: 

FACTOR DE SALARIO REAL FECHA TERM 

OBRA SUPERVISORA LICITACION No. 

UBICACION 

DESGLOSE E INTEGRACION DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE MERCADO TOTALIZADO 

1 

PARA SALARIOS PARA SALARIOS 
CLAVE CONCEPTO 

MINIMOS MAYORES 

lA ·1 IDIAS PAGAOOS AL PERIOOO DE EJECUCION DE LA OBRA 

11 · Doas calendano fecha de 155 155 

IniCIO 2 de mayo 1994 fecha de 

¡term•nacton 4 de octubre de 1994 

lB -1 jOlAS NO LABORABLES EN EL PERIODO 

1 11 · Domtngos 22 22 .. 
1 12 · D•as lest!V05 pof ley o o 

j 1o De enero o o 

15 de febero o o 

j21 de marzo o o 

!1o De mayo o o 

1 
¡ 16 de &epttembre 1 1 

-
i 1 10 De dtc~bfe 1 cambiO de poderes 1 o o 

1 125 oe dt<:temDre o o 

' 13 . D•as tealtvO$ PO' tntdte.on o o ' 
' :lo de .abf1l o o ' 
! 12 de .11DfJI o o 

1 l3demayo 1 1 
: i 1 o de novtembfe o o 

: :2oe~bre o o 

1 ¡ 1:;: oe O•c•embfe o o 

: Subtotal 24 24 

1 ·" . Vacaccw:>nn t15S 365t a 6 2 55 2.55 

1 :5 ·Por enter~ (3"365¡ • 155unc•PK~ QUt' no cubre e!IUISS1 1 27 1.27 

1 ' 4 4 

! 1 SumaB 31 82 31 82 
IC ., !OlAS EF"ECTTVOS DEL AÑO Atto ~ta 1A1 ~·• no laDof-aDin tB1 31 82 12318 123 18 
l :> ·1 ·t"ACTOR DE OlAS INHABtlES 

·----~ 1 · O• u IO(a~ ~Oaoot. al al'lo 1 !15 00 12:3 18 Otu etect~ Oei al'lo 1.2583 1.2583 
·¡ . ' 10BLtC.ACIONES ----· 

;._ '": · AQU~"oildo 1 1 5o 366 t • 1 5~ 6 371 6 37 
,3 · Pnm.• .rac•cll(')n.al• 6 dt.H OoP• .,._,, :'~' 16'3651• :'~' • 1~~ 064 064 ----· s...,.,.,c¡ 7 011 7 01 . 
~r ACTOR DE OBLIGACIONES 1 o 04521 00452 
,r A,:;QR DE SALARIO OtARIO INT[C,RA:x::l 1 3035 1.3035 ·----· 

' . ' ¡QT~AS PRESTACIONES v OBLtGACIONES 1 
••1 tUSS tCLASE \'RIESGO lr.CA..XIYOt CUOTA. PATRON 24 455~ 1 o 3188 o 3188 ----· 

"' CuOTA TRASA..JAOOR 5 150~ o 06713 
·G...,.rOir't'••• 1 ()()'oo, 1 o 01304 001304 
H.._.PUESiOS SOBRE ~•OUtNA :' 00~ 1 o 02607 002607 ---· ·-
!OTROS IUPUE.STOS tEN SU CAS01 1 

____ !Sen.w:.IOto me-diCO. o~ prot~aes cu.anoo no ••..ra ef IUSS • ' 
d~~O KZ•t•J I.OCWIP t"nM''I <M CIOf"a 

·---· 
Ir ACTOR Df SALARIO TOTALL.!.AOO 1n66 1 &e1• 

19 



urJIVERSIOAO NACIONAL AUTOrJOMA DE MtXICO 
FACULTAD DE INGENIERiA 
OIVISI0r; DE EOUCACIOIJ COtlTitJUA 
Curso PrPparaCtOn de concursos d~ obra 

CALCULO PARA EL FACTC''< DE SALARI'.J REAL CON OIFER~NTES SECU~NCIAS 

- . - ---·-·-·-· .. .. - -· 
REI.. .. AC10'4 

Al T[RtiA TI SAL.t.RIO 
[)lA$ r.t.ClOP 
PAGAOOS·'OIA IMSS . 

v• B.& SE 
S 581 

TR.A8AJAD05 ----- ------ . ---~------· ------
S.cuencta 1 1 - ¡---- ¡··;oo 00 -nmm¡¡ '1o4521 ------- ---- --------
SK~ -----1- --1-- ----· 
---¡¡--- Tloooo· -rJT55ir1 .. , -, 045ii - --------

Se<u«Klll 1 2 J 
e ' 10000 1 315517241 1 o.t521 

OlAS REALMENTE PAGADOS = 
OlAS REALMENTE TRABAJADOS = 

SAl U:UQ 

BASF. 
ttHEGRAD 
o 
--··· ------
----·- ------
------
-- --

---------
------

' 
• 
104 52 

381 5 
290 

·- -·· ----· 

SAt.t.RIQ CUTO US 
CDr4 LrT IM$51581 

------ ·----
J • S T3155 ---1800' 

-----~ 

--------
J ------- --,800% 

S 
1800'% 

lfK:REMENTO 
CUOTA 

'L SALARIO SALARIO 
UASS COt4 

CON CUOTAS REAL 
LFT 

IMSS 

----
S 6 ---

' 2J68 ' 155.23 

4 8 
-2368-w.. i 155 23 

10 

' 155.23 

FACTOR DE SALARIO INTEGRADO PARA PAGO DE CUOTAS AL IMSS = 381 5/365 = 1.04520548 

20 

INCREMENT INCREMENTO 
SUMA 

FSR INCREMENTO 
O LFT IMSS 

S 

7 
1.552310 

9 S 6 7 
1.552310 ' 31 55 ' 23 68 ' 55.23 

11 8 6 9 
1.552310 $ 31.55 ' 16 81 $ 55 23 

lng. Ernes1o Mendoza Sánchez 

INCREMENTO 
IMSS CONLFT 

1 

' 23.68 



. 

2.2.1.2 Materiales 
El articulo 162 del Reglamento de la LOPyS. señala que el costo directo por materiales es 
el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista para adquirir o producir todos 
los materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo. que cumpla con 
las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de construcción 
requeridas por la dependencia o entidad. 

Asimismo. este articulo puntualiza que los materiales que se usen podrán ser permanentes o 
temporales. los primeros son los que se incorporan y forman parte de la obra: los segundos 
son los que se utilizan en forma auxiliar y no pasan a formar parte integrante de la obra. En 
este último caso se deberá considerar el costo en proporción a su uso. 

Para poder determinar el cost" directo por concepto de materiales. es necesario contar con 
dos elementos: uno es el cost0 del material puesto en la obra. a pie del frente de trabajo, 
incluyendo todo lo necesario para tal efecto. y el otro es el consumo o cantidad de material 
a ser utilizado en la unidad de obra que se está analizando. 

1.1.1.2.1 Costo jcl material en obra 
Dada la gran diversidad de tipo~ y calidades de materiales. así como marcas disponibles, 
con relación al costo del materia: puesto en obra es muy importante revisar con cuidado las 
especificaciones del material en el proyecto que se está costeando. así como los accesorios 
o materiales adicionales requendos para su adecuada utilización. 

Una vez ddinido con precisión el material. se recomienda llevar a cabo un mercadeo 
cuando menos con tres pro,·e,·dores. decidiendo no solamente con base en el precio de 
adquisición. sino en las condi.-i<>r,es de pago. descuentos en su caso. seriedad del proveedor 
en cuanw a plazos de entrega y cualquier otra condición que pudiera significar un beneficio 
para la empresa ,. por ende. para lograr una oferta más competitiva en el aspecto 
t:'C(lllllnth.:O 

ll! 'l ~JI'\ ,, ,, ' 1 '11•~1· l _,,.IIIl-\1> ¡ f'11P\lll• 11o'! 1\11, IRf! • I'R0\'1 UluR IMPORTE PROVEEIX)R IMPORTE 
' ¡ ..... ' "-· ' No J 

¡ ! -----· 
' ' 1 1 . 

1 . ·----· 
' . 
' 1 . 

1 . -· 
' . . . 

i 1 . 
1 

' 
1 . 
1 

' ' ' ' . 



Con la información anteriormente recabada. se elabora una relación de los materiales que se 
emplearán en la obra. cuyos encabezados sean: 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD COSTO EN OBRA 

l'v1ACG CEMENTO GRI~ Ton $ 
l'v1AAR ARENA m3 
MAGR IGRAVA m3 
MAV3 VARILLA No. 3 Ton 
t\·1APO POLI N Pza 
MATI6 TRIPLA Y 16 mm Hoja 
M:\PV 1 PINTURA V!NILICA L 
M:\TC 1 TUBO DE COBRE m 

1 M:\CI 1 CABLE DE COBRE CAL 12 m 
1 t\1:\AL 1 ALAMBRE RECOCIDO kg 
1 t\1:\RR 1 TABIQUE ROJO RECOCIDO pza 
1 \1:\PC 1 TUBO DE PVC m 
!MALM 1 LAMPARA 2 \ 38 W pza ' 

1 t\1:\VD -·!VIDRIO DE 6 mm 1 m2 
., 

. 

2.2.1.2.2 Consumos 
La cantidad de material a ser utilizado en la unidad de medición del concepto que se 
analiza. dcp.:nde de la cuantificación en planos y de la debida observancia de las 
esp.:citicacinncs de construcción. 

btt· consumo. det-c tomar en cuenta los desp.:rdicios y condiciones específicas de 
utilu~.H.:iPn. 

:.c.l.c.3 Costo direcl<l de materiah:s 
Con lo' dah•s anter~o•n:,. el .:osw dircct<• p.n n•nt·t·pto de materiales. se calcula como sigue: 

~\lA Tf:IU.\U:S = COSTO 111: \lA TriUAI. 1::'\ OHRA 1 CONSUMO DE MATERIAlJ 

O. util11ando b n<•menclatura del reglamenl<l 



Donde: 

"M.. Representa el costo por materiales. 

"P m" Representa el costo básico unitario vigente de mercado. que cumpla con las normas 
de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más 
ec~nómico por unidad del material. puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico 
unitario del material se integrará sumando al precio de adquisición en el mercado, 
los acarreos. maniobras. almacenajes y mermas aceptables durante su manejo. 
Cuando se usen materiales producidos en la obra. la determinación del precio básico 
unitario será motivo del análisis respectivo. 

"C "',. Representa el consufllo d·: mate~ial por unidad de medida del concepto de trabajo. 
Cuando se trate de materiales permanentes ... Cm .. se determinará de acuerdo con las 
cantidades que deban utilizarse según el proyecto. las normas de calidad y 
especificaciones generales y paniculares de construcción que determine la 
dependencia o entidad. considerando adicionalmente los desperdicios que la 
experiencia determine .:amo mínimos. Cuando se trate de materiales auxiliares, 
.. C.n .. se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el 
proceso de construcción y el tipo de trabajos a realizar. considerando los 
despen.hctos y el númer., dt: usos con base en el programa de ejecución. en la vida 
útil del material de que s.: trate y en la experiencia. 

En el caso de que la descripción del concepto del precio unitario. especifique una marca 
como referencia. deber:i incluirs•: la posibilidad de presentar productos similares, 
entendiend<' fl<'r estos. aquellos materiales que cumplen como mínimo con las mismas 
especiliL·acione' tccnicas. de <:aliJad. duración y garantía de servicio que la marca señalada 
c(1rno n:f~..·rencia. 

,. 
_) 



2.2.1.2 Maquinaria 
El articulo 163 del reglamento. establece que el costo directo por maquinaria o equipo de 
construcción es el que se deriva del uso correcto de las máquinas o equipos adecuados y 
necesarios para la ejecución del concepto de trabajo. de acuerdo con lo estipulado en las 
norrnas de calidad y especificaciones generales y particulares que deterrnine la dependencia 
o entidad y conforrne al programa de ejecución com·enido. 

El costeo de este insumo. se hace con base a la deterrninación del costo por hora efectiva 
trabajada o costo horario. combinado con el rendimiento que se espera de dicha máquina 
trabajando en el concepto de obra al cual es asignada. 

2.2.1.:.1 Costo horario 
La norrnati,·idad establece que los cálculos de los costos horarios se lleven a cabo 
considerando equipo y aditamentos de trabajo nuevos. 

La estructuración del Costo Hor:!rio. está hecha de la siguiente manera: 

CARGOS FIJOS: 
Depreciación 
Inversión .. 
Seguros ·· 
l'vlantenimicnto 

CARGOS POR CONSUt\10: 
Comhustihk 
Otras fu.:nt.:s d.: encrg'a 
l.uhricant.:s 
l.lantas 1 .:n su caso) 
1'1a.as .:sp.:cial.:s t .:n su caso l 

C:\RCiOS POR OPERACIÓN· 
Salarios J.· op.:racion 

S.: d.:tin.:n a continuacu>n cada uno de los cargos. rcf.:ridos al Reglamento: 

CARCiOS FIJOS· 

D.:pn:ciaci,>n 

' 
.... 

Art1.:ulo 165.· El cost<> por d.:pn:cíación. es el que resulta por la disminución del valor 
ong1nal J,· la maqui nana o t:quir<> de construcción como consecuencia de su uso. durante el 
ti.·mr<• d.: 'u '1da t:cnnúmica. S.: consid.:rar:i una depreciación lineal. es decir. que la 
maqUlnana o •·qulf'<' d.: construcciún st: d.:precia en una misma cantidad por unidad de 
ti<:mf'<>. 

:, 

~ 
~ 

¡. 



Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Ym- Yr 

[) = -----------
Ve 

Donde: 

.. D.. Representa el costo horario por depreciación de la maqumana o equipo de 
construcción . 

.. V m .. Representa el "alor de la m:iquina o equipo considerado como nuevo en la fecha de 
presentación y apertura de la propuesta técnica. descontando el precio de las llantas 
y de los equipamientos. accesorios o piezas especiales. en su caso . 

.. vr'· Representa el \'alor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
rc·cuperar por su \'enta. altc;:mino de su ,·ida económica . 

.. Ve.. Representa la \'ida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista y 
expresada en horas efecti\'a' de trabajo. es decir. el tiempo que puede mantenerse en 
condiciones de operar y producir trahajo. en forma eficiente. siempre y cuando se le 
prnporc·ione el mantenimie11to adecuado. 

ln\'l:rsión: 
:\rticulo 1 f>6 · El costo por in\'ersiOn. es el costo equi\'alente a los intereses del capital 
in\'crtido en la maquinaria o equipo de construcción. como consecuencia de su uso. durante 

'el tiempo de su \'ida econúmica. 

Est~ CllSttl Sl" uhtit..·nc.· '-·un la siguu:ntc: t·xrr~~ion: 

(Vm-Vr)i 
1m = ----------------

:; !lea 

Donde 

Rcprc-enta el C<>Sll> horarw de la in\'ersión de la maquinaria o equipo de 

.. ,.m .. ' .. ,.r .. Reprcscnian Jo, mismo' concepto' y \'aJores enunciados en el articulo 165 
de este Re¡:lamenh> 



"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el año. 

••i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de 
interés ·T. debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga. la que deberá estar 
referida a un indicador económico especifico y estará sujeta a las variaciones de dicho 
indicador. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la 
nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario. 

Seguros: 
Articulo 16 7.- El costo por seguros. es el que cubre los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria o equipo de consm;cción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del 
costo horario. ya sea que la maquinaria o equipo se asegure por una compañía aseguradora, 
o que la empresa constructora de<:ida hacer frente con sus propios recursos a los posibles 
riesgos como consecuencia de su U>O. 

Este costo se obtie,ne con la siguienle expresión: 

(V m+ Vr) s 

S m = ---------------
2 Hea 

"S m·· lh·pres,·nt3 t:l co~tn por seguros de la maquinaria o equipo de construcción. 

"V m" y "Vr" Representan los mismos wnceptos y valores enunciados en el articulo 165 
Je est•· Rq:lamentn . 

.. ,.. Representa b pnm3 anu31 promedi<> de seguros. fijada como porcentaje del 
V31Pr de la má4uina o equlf">. ~ expresada en fracción decimal. 

"1 ka" Reprcsent3 el núr.Jcrotk h11r3s efecti,·as que la máquina o el equipo trabaja 
Jur3nle d 3ñt>. 

Los wntr3tistas par3 sus estudll'S y análisis de costo horario considerarán la prima anual 
promcdi,, de se¡!uros. la 4ue deberá estar rcli:rida a un indicador especifico del mercado de 
st:guros. 



Mantenimiento: 
Articulo 168.- El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas las 
erogaciones necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en buenas 
condiciones durante toda su vida económica. ' 

Para los efectos de este artículo. se entenderá como: 

l. Costo por mantenimiento mayor. a las erogaciones correspondientes a las 
reparaciones de la maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados, o 
aquellas que puedan realizarse en el campo. empleando personal especializado y 
que requieran retirar la máquina o equipo de los frentes de trabajo. Este costo 
incluye la mano de obra. repuestos y renovaciones de partes de la maquinaria o 
equipo de construcción. así como otros materiales que sean necesarios, y 

1!. Costo por mantenimiento menor. a las erogaciones necesarias para efectuar los 
ajustes rutinarios. reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las 
propias obras. así como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos. aceite de 
transmisión. filtros. grasas y estopas. Incluye el personal y equipo auxiliar que 
realiza estas reparacioae' de mantenimiento. los repuestos y otros materiales que 
sean necesanos. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Mn = Ko * D 

Donde: 

.. ~ 1n" Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la maquinaria o 
<'lJUif'<' de construccion. 

"Ko" h un cn.:liciente que con,i:.kra tantll el mantenimiento mayor como el menor. Este 
coeficiente ,·aria según e' tiP<• de má4uma o equipo y las características del trabajo, 
~ se lija wn hase en la e~·¡-..:riencia estadística. 

"()"" Repre,;enta la depreciación Je la máquina o equipo. calculada de acuerdo con lo 
~,.·,pu~..·stt' ~..·n ~..·1 an~~:uh\ 1 ó~ dt: c~tt: n.·glanlt·nlll 

C:\R(iOS POR CO\:SU\10 
I.o, <·argo' fl<'r C<>nsumo. son los que se derivan de todas las erogaciones por el uso de 
comhusllhlc,. otra' fuentes de energía ~. en su caso. lubricantes y llantas. 

Comhustihlc: 
:\rti<:ul,, 17!1- El costo P<•r comhustihlcs. es el derivado de todas las erogaciones originadas 
f'<'T ¡,,, c<~n,umo, de gasolina y dJC:,cJ para el funcionamiento de los motores de combustión 
interna J<· la ma4umaria o equifl<• de C<mstrucciún. 

,. _, 



Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Co = Gh *Pe 

Donde: 

··ca·· Representa el costo horario dt·l combustible necesario por hora efectiva de trabajo . 

.. Gh.. Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este 
coeficiente se obtiene en functón de la potencia nominal del motor. de un factor de 
operación de la máquina o equipo y de un coeficiente determinado por la 
experiencia. el cual varia de acuerdo con el combustible que se use . 

.. Pe.. Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 

Otras fuentes de energía: 
Articulo 171.- El costo por otras fuentes de energía. es el derivado por los consumos de 
cnergia dectrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el articulo anterior. La 
determinación de este costo requerira en cada caso de un estudio especial. 

Lubricantes: 
:\rticulo 172.- El costo por lubricantes. es el derivado por el consumo y los cambios 
periúdicos de aceites lubricantes de los mt>tores. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Lb = (Ah .,. Ga l Pa 

.. :\h.. Repre,enta la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de 
trahat<•. Jc· acuenlt> con las condici11ne' medtas de operación. 

··Cia.. Reprc·senta el consumo entre camhtos sucesivos de lubricantes en las máquinas o 
<'tjutpos: est~ determinada por la capacidad dd recipiente dentro de la máquina o 
equip..> y los tiemp..>s entre cambit>S sucesivos de aceites . 

.. Pa.. Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 



Llantas: 
Artículo 173.- El costo por llantas. es el correspondiente al consumo por desgaste de las 
llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pn 

N= -----
Vn 

Donde: 

"¡'\;" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, 
como consecuencia de s<• USl'. 

"Pn" Representa el valor de las llantas. consideradas como nuevas. de acuerdo con las 
características indicada-; por el fabricante de la máquina. 

"V n" Repn:senta las horas Je vida económica de las llantas, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo :mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con 
tablas de estimaciones d~ la vida de los neumáticos. desarrolladas con base en las 
experiencias estadísticas Je los fabricantes. considerando. entre otros. los factores 
siguientes: presiones de inflado. velocidad máxima de trabajo: condiciones relativas 
del c1mino que transite. tales como pendientes. curvas. superficie de rodamiento, 
posición de la máquina. cargas que soporte; clima en que se operen y 
mantenimu.:nto. 

Pioas especiales· 
.-\rticulP 17-t.- El wsh• por pie1.as especial<:,. es el correspondiente al consumo por desgaste 
Jc las piaas espec1ak' durante la operación de la ma4uinaria o equipo de construcción. 

Este: l.t,StP se: ohtu:nc.· con la slguic,;ntc: c:xpn:sinn: 

Pa 
Ae=-­

Va 

":\e" R<·presenta d costo hnrario por la' p1c1.as especiales. 



'"Pa" Representa el valor de las piaas especiales. considerado como nuevas. 

'"Ya" Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en cuenta 
las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

CARGOS POR OPERACIÓN 

Salarios de operación: 
Aniculo 175.- El costo por salarios de operación. es el que resulta por concepto de pago del 
o los salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. por hora efectiva ,'e trabajo. 

Este costo se obtendrá mediante la expresión: 

Donde: 

Sr 
Po=----­

Ht 

.. Po.. Representa el costo horario por la operac10n de la maqumarta o equipo. de 
construcción '·' 

.. Sr.. Representa los mismos .:onceptos enunciados en el aniculo !59 de este Reglamento, 
'alori7~dos por tumo del p.:rsonal n<·cesario para operar la máquina o equipo . 

.. lit.. Repn:senta las horas efcc•ivas de tr~haj<' de la maquinaria o equipo de construcción 
dentn> dd tumt>. 

La suma de los carg,,s anteriores. cnrrcsp.>ndc al Costo llora Máquina o Costo Horario del 
C:lJUi["' Jc: construc~.:iún. 

L<" cákuln,"" fa.:olltan cmplcandn fom1atn' comt> el que se anexa a los presentes apuntes; 
dc,Jc luegn. 'Ien<·n m legrados a Jo, pn>gramas para cálculo de precios unitarios por 
computad, >ra. 

Lt>s resultados ohtenidos dehcn ;:ptcjar>e. así sea únicamente con fines comparativos, con 
la' rentas de equipos similan:s en la.' casas arrendadoras. quienes publican esta información 
<'n rn istas especi;Ili¿adas. 

JO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MlOXICO 
Facu~ad de lngenierla 
División de Educación Continua 
Curso: Preparación de Concursos de Obra 

EMPRESA: 

CONCURSO No. 
RELATIVO A: 

FECHA: 

ANALISIS DE COSTO HORA MAQUINA 

DESCRIPCION ----------------------­
DATOS GENERALES 
PRECIO DE ADQUISICION 
COSTO DE LLANTAS 
VALOR INICIAL 
VALOR DE RESCATE 
VIDA ECONOMICA DE LLANTASJHRSI 

COSTO COMBUSTIBLE 
COSTO LUBRICANTE 
SALARIO REAL DEL OPERADOR 
HORAS EFECTIVAS POR TURNO 

CARGOS FIJOS: 

DEPRECIACION 

INVERSION 

SEGURO 

MANTENIMIENTO 

CARGOS POR CONSUMO 

COMBUSTIBLE 

Gh 

% ----

D=(Vm-Vr¡ 1 Ve 

lm = (Vm+Vr\t 1 (2Hea) 

Sm = (Vm•Vr)s 1 (2Hea) 

Mn = Ko·D 

VIDA ECONOMICA 
POTENCIA NOMINAL 
FACTOR DE OPERACIÓN 
POTENCIA DE OPERACIÓN 
CAPACIDAD DEL CARTER 
TIEMPO ENTRE CAMBIOS DE ACEITE 
TASA ANUAL DE INTERES 
HORAS EFECTIVAS POR AÑO 
PRIMA DE SEGURO 
FACTOR DE MANTENIMIENTO 

SUMA CARGOS FIJOS 

Co • Gh • Pe 

GASOLINj\ • ~ 18.HP•op 

DtESEl • 0 tJ•HP•op 

LUBRICANTES 

LLANTAS 

PIEZAS ESPECIALES 

OTRAS FUENTES DE ENERGIA 

CARGOS POR OPERACION 

OPERACION 

Ll> • !Ah • Ga) Pa 

Ah • O OOJO•HP•op Potencta nomnal hasta 100 HP 

Ah • O OOJS•HP•op PolenCJa nomonal mayor de 100 HP 

N•Pn/Vn 

Ae a Pa/Va 

SUMA CARGOS POR CONSUMO 

Po • St 1 Ht 

horas 
----HP 

----- litros 
horas 

-----% 

% ---

s ___ _ 

s ___ _ 

SUMA CARGOS POR OPERACIÓ~ S 

!COSTO HORA MAQUINA $ 

31 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M10XICO 
F acunad de lngenierla 
División de Educación Continua 
Curso: Preparación de Concursos de Obra 

EMPRESA: FECHA: Abril 15,2002 

CONCURSO No. 
RELATIVO A: 

ANALISIS DE COSTO HORA MAQUINA 

DESCRIPCION:Camión de vaneo convencional (6m3) 

DATOS GENERALES 
PRECIO DE ADQUISICION 
COSTO DE LLANTAS 
VALOR INICIAL 
VALOR DE RESCATE 10% 

$ 400.000.00 
s 24.000 on 
S 376.000.00 
$ 37.600.00 

VIDA ECONOMICA DE LLANTAS(HRSJ 

COSTO COMBUSTIBLE 
COSTO LUBRICANTE 
SALARIO REAL DEL OPERADOR 
HORAS EFECTIVAS POR TURNO 

CARGOS FIJOS: 

DEPRECIACION. 

INVERSION. 

2.500.00 
$ 6.00 
$ 30.00 
5 475 00 

6 00 

D=(Vm-Vr); VP 

lm = (Vm•Vr)i 1 (2Hea) 

VIDA ECONOMICA 
POTENCIA NOMINAL 
FACTOR DE OPERACIÓN 
POTENCIA DE OPERACIÓN 
CAPACIDAD DEL CARTER 
TIEMPO ENTRE CAMBIOS DE ACEITE 
TASA ANUAL DE INTERES 
HORAS EFECTIVAS POR AÑO 
PRIMA DE SEGURO 
FACTOR DE MANTENIMIENTO 

SEGURO· Sm = (Vm•Vr)s 1 (2Hea) 

MANTENIMIENTO Mn = Ko'D 

SUMA CARGOS FIJOS 

CARGOS POR CONSUMO 

COMBUSTIBLE Co • Gh • f.'c 

Gh 

GASOLINA • 0 18'HP'op 

D•EStl • 0 1 3'HP'op 

LUBRICANTES Lb • (Ah • Ga) Pa 

Ah • 0 0030'HP'op Potenaa nomUlal hasta 1 00 HP 

Ah • 0.0035'HP'op Potencoa nomonal mayor de 1 00 HP 

LLANTAS N • Pn 1 Vn 

PIEZAS ESPECIALES Ae • Pa 1 Va 

OTRAS FUENTES DE ENERGiA 

SUMA CARGOS POR CONSUMO 

CARGOS POR OPERACION 

JPERACION Po • Sr 1 Ht 

SUMA CARGOS POR OPERACIÓ~ 

!COSTO HORA MAQUINA $ 

31 -a 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ $ 

$ 

S 

$ 

$ $ 

$ 

$ $ 

$ 

10000 horas 
170 HP 
0.8 
136 
12 litros 

100 horas 
18% 
2000 

5% 
1.00 

·J 

33.84 

18.61 

5.17 

33.84 

91.46 

146.88 

17.88 

9.60 

174.36 

79.17 

79.17 

344.99 



i 

' 

Para cienos tipos de trabajo como puede ser el de una pipa acarreando agua para riego en 
un paYimento. donde la máquina permanece parada mientras se carga en la garza, es 
necesario considerar para la determinación del costo unitario. el cálculo del costo horario de 
la maquina acti,·a y el costo horario de la maquina inacti,·a. 

El cuadro siguiente da un lineamiento de tipo general para llevar a cabo el cálculo anterior 
con hase en d costo horario de m~quina actiYa: 

(.'().\.('1 p 1 {l ¡ ~1·\lll'1:-.-\ 
1 

.\IN)U1S.-\ ESPERA PARADA• 
1 :\C 1'1\'.-\ 1SAl'T1\'A 

~ll:(l.l(ltlll ' lOO 1 100 15 o ' 
, hl\ ~:T~Hlll lOO 1 100 1 100 o 
t :"-l'CllrO' lOO i I!Kl 1 10U 1 o 
1 ~I.Hlll.'llllliH."rl[tl•• 1 lno 1 7 ~ ••• 

1 15 o 
! ( .llrl:-Uilh" ("tlrtll"tu,I!Ok' ' ' lOO 

1 
15 o o 

! l.uhrt(ant~,.·, 
. ! 

1 

1 Llanta• ' lOO i o 1 u o 
l!~ra~·~~m 1 IOCI 1 ltKI 1 100 1 u 

.. .. .. ~~ lhl' o~lt:;.t,a;.um .di ~r.ut.mlcnh•. -.e t.it:ixr1 r .. , .. c, d ~o.al'th• -.c~un la ah:~:ta..:ltm 
•• 1 ~rt· rcn!!l"n ..._. ~·.J.kulo~ .:•lfll•• un l"'"fl.cnta,c de lil Jcr»cClal:ll'fl ~ \atla de maquma a maquma o de cqu1po a equtpo. pt:ro aqu1 
h.!t'll.unn' Jet ll•r•. LjtJl' k ~t•rTC',f"•mJe~ '('~Un ·k Id "uc -.c tuJ.c 

•••¡ 1 ,,,,¡,, Jd m.Ulll'flt/1\ll'nlu \."n l.t htlra ma.:tl\a Jcixra -.cr mcfll.lf que el CtlfiC'¡xmdu:ntc a la acttva. ya que el dc:.gaste de l<b panes 
>jlK .;-,ompo.•nenl.t m&¡um.,~ ~ 'u' c-.¡u1po._~. \l,•n Pk.nuro C"'h' dc:b1J1, 4 .¡uc: "'' J~arwllan la m1sma p01enc1a del acti\'O 

Con ~sla infumwciún. ~s n.:c.:,·;~rio pr.:parar una tabla con la totalidad de las máquinas que 
int.:n·iL'IlL'n .:n d pr.:supu.:sto y sus costos horarios correspondientes: 

REL\CIÚ:\ UE :\IAQlíi:\ARI:\ \'EQUIPO 

--------
1 ('OS'IO IIOH..\f{IO 

' 1 \\ 1 l)f .'( NIPf IC~' 1 \1.\()lT\,\ \IA()l'1.'A I.'<ACI'I\'A 
i ,\CIIV.\ ·----·--. .!..'.~·_, _____ CA \111" "'' \'( ll. lit) 1 

.!.'LI..'._' ______ I K Al'! tl~ ll41. Stli\KI URl'\óAS 1 

> 11 IESL'RI I'A he 1 ' 1 .! ~~~~~-- .\1< 
. !..'_.~~ .\ K 1 1 R< >1.\'.·A \'.-\1)( IKA 1 

R\,..\1~ >R 1 Rt 1'\ 1·\1 1 --· ----.1..'~"~'-------~-.... ~-
f_(~!<": __ ~-----· Ht \t >1 \'11~>KA ll1 1 ~:\(_"() 1 

1 -----·------- .. 
' ' --- .. 

La 1:.hb anlL'nur. ,L. cumpkm.:nta Ct>n la relación J.: la totalidad de las máquinas que se 
prt>f">IlL' u1II1/ar "' b nhra a ct>ncur-ar. 111J~eanJt> su' características generales. su ubicación 
a~.: tu.&!.' ~o..b ut1l n.::-.tanh: ~ ,,tr"' J~Hn:-. \.'t'lllrk·m~.·ntarit'~ tal como se muestra en la siguiente 
1ahl.1 



DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN 

SUBUE"LEGACIIJII DE OBRt•S • DESAflROLLO URBAtJO 

COIJCURSO !lo DTUU'IOMI0/4-7007 

OBRA COtJSTRUCCIOtJ DE TRES ESCALERAS DE 
EMERGEtJCIA DE tJIVEL I'RIMARIA lOtJAS 11 y'"· 

T LALI'Af J () r 

UBICACI()f~ Pf Ptff PtCO SUR tkl 76AO COL Ptti(Ot'-'DA 
CQAPA CAllE 7 t4o )9 COL YIGVt l Ht0AlGO Y ESCUELA 

t~ 11 ~ COl f JI DOS ('f HLM'VLCO 

fECHA 15-EtJER0-2001 
PROPONENTE: COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

NUMERO DE 
UNIDADES 
PROPUESTAS 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

DENOMINACION TIPO DE 
MAQUINARIA 

SOLDADORA LINCOLtJ RX-250 CD 
SOLDADORA LINCOLN RX-250 CD 
SOLDADORA MILLER MI-2SO-CD 
SOLDADORA MILLER MI-2SO-CD 
EOPO AUTOGENA COMPLETO 
TROZADORA DE DISCO MAKITA 
ESMERILADORA ANGULAR BOSCH 
ESMERILADORA ANGULAR ME TASO 
TIRFOR FALK 

ING. ERNESTO RENE MENDOZA SANCHEZ 
ADMINISTRADOR UNICO 

~o nO< 

NUMERO 
MAQUINA 

PROPUESTA 
Ml990300233 
M1990700T22 

23927697 
24631400 

HECHO EN MEXICO 

279SOA 
36S019S7 

7943794602 
37042 
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DOCUMENTO No. 4 

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
INDICANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y SU UBICACIÓN FISICA, QUE 

SE EMPLEARA EN LA OBRA 

CAPACIDADES 
DE LA PROPIA RENTADA UBICACIÓN VIDA UTIL 

MAQUINA 
27S AMP X D.F S ANOS 
27S AMP X DF S ANOS 
300 AMP X D.F SANOS 
300 AMP X D.F SANOS 

X D.F 2 ANOS 
3 600 RPM X DF S ANOS 
6 500 RPM X D.F 4 ANOS 

11 000 RPM X DF SANOS 
2TON X DF 2ANOS 



2.2.1.2.2 Rendimientos 

Al igual que lo mencionado para la mano de obra, los rendimientos desarrollados por las 
máquinas. deben ser tomados de la experiencia o estadística propia de cada Empresa; sin 
embargo. a falta de ella. también se puede recurrir a la literatura existente. a los programas 
de precios unitarios para computadora o algún procedimiento analítico. 

Una observación importante. es en el sentido de revisar con cuidado el caso en que se 
tienen varias máquinas trabajando P.n conjunto en un concepto de obra determinado. En este 
caso. debe considerarse el rendimiento de la máquina o grupos de máquinas que tengan el 
rendimiento menor. pues los equipos restantes. aunque pudieran tener una capacidad de 
producción mayor. deberán supeditarse al equipo con menor rendimiento. (esto nos lleva 
desde luego a hacer un análisis del número y capacidad de los equipos asignados a un 
concepto de obra. para que estén debidamente balanceados). 

2.2.1.1.3 Costo directo de maquinaria 

Conocidos el costo horario y el rendimiento. el costo directo por concepto de maquinaria 
queda expresado como: 

l\1.-\Ql;f!\ARIA =COSTO IIORARIO x 1/RE!\DIMIENTO DEL EQUIPOJ 

O. usand<> b nomenclatura del reglamento: 

Phm 
!\1 F. = ----­

Rhm 

"\lE" Kepr,·senta el e<>St<> horari<> P<'r ma.¡uinaria o equipo de construcción 

"Phm" Representa el cost<> horarH' dtrech> por hom ef<"Ctiva de trabajo de la maquinaria o 
<"lJUIP<' J,· cnnstrucciún. n>nsiderados com<> nuevos: para su determinación será 
ll<'O.:<'san" 1< >mar en cuenta la <'['<'ración y uso adecuado de la máquina o equipo 
sekcctPnadn. de acuerd" con sus carach:rislica~ de capacidad y especialidad para 
J,·sarrollar e:! conceptP de trah:tjo de .¡ue se trate. Este costo se integra con costos 
liJ<>s. wnsumo> ~ salari<" de opera,·iún. calculados por hora efectiva de trabajo. 



"Rhm"Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como 
nuevos. dentro de su vida económica. en las condiciones especificas del trabajo a 
ejecutar. en las correspondientes unidades de medida. el que debe de corresponder a 
la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta por hora efectiva 
de operación. de acuerdo con rendimientos que determinen los manuales de los 
fabricantes respectivos. así como. las características ambientales de la zona donde 
vayan a realizarse los trabajos. 
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2.2.1.4 Herramienta 
Articulo 176.- El costo por herramienta de mano. corresponde al consumo por desgaste de 
herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Hm = Kh * Mo 

Donde: 

··Hm·· Representa el costo por herramienta de mano. 

··Kh'' Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de trabajo y de la 
herramienta requerida para su ejecución. 

··Mo·· Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con 
el articulo 159 de este Reglamento. 

El rango usual del coeficiente Kh. ''scila entre un ~ y un 5%. 

2.2.1.5 Equipo de Seguridad 
Articulo 178.- El costo directo por equipo de seguridad. corresponde al equipo necesario 
para la proteccion pcrs<>nal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo. 

Este costo se calcular:i mediante la expn:sión: 

Es= Ks * Mo 

Donde 

··Ks' Repre,...,nt:~ un co.:ti.:oente cuy<' valt'r -e li_¡a en funciún del tipo de trabajo y del 
t•t.¡uopo rt•t.¡uendo para la ...._.gundaJ Jd trahajador. 

··:-.to .. Representa el co'to unitario por C<'nceptn de mano de obra calculado de acuerdo con 
d articulo 15Q de este Reglamento. 
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2.2.2 Costo indirecto 
Articulo 180.- El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la 
ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tanto 
en sus oficinas centrales corno en la obra. y comprende entre otros: los gastos de 
administración. organización. dirección técnica. vigilancia. supervisión, construcción de 
instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de trabajo. el transporte de 
maquinaria o equipo de construcción. imprevistos y en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y administrativo. 

Para su determinación. se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficinas 
centrales del contratista. comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar apoyo 
técnico y administrativo a la superintendencia del contratista, encargada directamente de los 
trabajos. En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberá considerar 
todos los conceptos que de él ~e deriven. 

Articulo 181.- Los costos indirectos se expresará corno un porcentaje del costo directo de 
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos 
generales que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la 
obra de que se trate. 

Articulo 182.- Los gastos generales que podrán tornarse en consideración para integrar el 
costo directo ~ que pueden aplicarse indistintamente a la administración de oficinas 
centrales o a la administración de oficinas de campo o ambas. segun el caso. son los 
siguientes: 

l. llonorarios. sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 
a. Personal din:ctivo: 
h. Personal t~cnJCo: 
c. Personal adrninistr.Jtivo: 
d. Cuota patn>nal del seguro :;ocia! y del Instituto del Fondo nacional de la Vivienda para 

los·¡ rahajadores: 
e Prestaciont·s a que obliga la !.e~ h·deral del Trabajo para el personal enunciado en los 

mcis .. }!'- a .. h. Y c.: 

f. Pasaj<:' y viaticos del personal enunciad<> en los incisos a .. b. y c .. y 
g. !.o, que deriven de: la su,.;ri¡xión de contratos de trabajo. para el personal enunciado en 

los m~.:t~ns a .. h. ~ e.: 

ll Deprccia.:ión. rnantcnir.ti,·ntl\ ~ rentas de los siguientes conceptos: 
a. Edtlinos ~ l<•cales: 
h. L<>.:ale' de rnantcnirnicnt<> ~ guarda. 
c. B11Jegas· 
d. Instalaciones generales. 
e:. Equipos. muebles y enseres· 
f. [kprt•ctal·iún o rt·nta. ~ opcraciún Je '<:hiculos. ~ 
g. Campamentos: 
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111. Servicios de los siguientes conceptos: 
a. Consultores. asesores. servicios y laboratorios. y 
b. Estudios e investigaciones: 

IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 
a. Campamentos: 
b. Equipo de construcción: 
c. Plantas y elementos para instalaciones. y 
d. Mobiliario: 

' 
V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 
a. Papelería y útiles de escritorio: 
b. C arreos. fax. teléfonos. telég!"llfos. radio: 
c. Equipo de computación: 
d. Situación de fondos: 
e. Copias y duplicados: 
f. Luz. gas y otros consumos. y 
g. Gastos de la licitación: 

VI. Capacitación y adiestramiento: 

VII. Seguridad e higiene: 

VIII. Seguros y fianzas. y 

IX. Trahajos previos y auxiLares de los siguientes conceptos: 
a. Construcción y conservación de caminos de acceso: 
h. \ lonta¡es y desmantdamient .. s de equipo. y 
e. e onstruccion de instalacion·:s generales: 
l. De campamentos: 

De .:quiP<' de construcción. ~ 
3. lk pl:intas y d.:mentos para instalaciones. 

:.:.:.1 Administración .-.:ntral 
1:> fr,·.:u,·nte P< '' tanto. que las Empr.:,as .:onstructoras con base en la experiencia 
a.:umulada t•n su' ai\os de operaci<>n. fiJen ciert<'S limites dentro de los cuales se selecciona 
o J.:cide el r<•r.-entajt· de indirc.-tos P<'' administración central con el que habrá de 
wncursar'-C. depend1end<• entre <•tra..' cosa' de la situación económica particular por la que 
atrav1esa la empresa en el mome;no de concursar. del tipo de obra, de la experiencia con la 
.-onHx:ante. de la carga de trahajo. etc. 

~~· <•t->stante lo anteri<'r. es conveni<:nte repasar el concepto sobre el cual habrán de 
cakularse los costo' mdlr<:l'tus por concepto de administración central. 
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Una base sólida para hacerlo. es considerar el costo de operac10n esperado en un año 
calendario o ejercicio fiscal. Este costo será dividido entre el volumen de obra que la 
empresa espera ejecutar en el mismo periodo a costo directo. 

Esto nos lleva a determinar un porcentaje uniforme por concepto de administración central, 
mismo que se aplicará al costo directo de todas y cada una de las obras que la compañía 
ejecute en el periodo determinado. 

El importe de las diferentes partidas que integran el costo de operación por concepto de 
administración central. debe ser prorrateado. para cada obra en particular. con base al costo 
directo que esta tenga. 

Asimismo. el porcentaje de cperac10n por administración central debe revisarse 
periódicamente para decidir. en su caso. su variación oportuna en presupuestos futuros. 

Es en este punto donde un incremento en la eficiencia de las empresas, puede permitir que 
el porcentaje de indirectos se redu.lca de una manera realista. 

El procedimiento que se ha descrito. implica que el porcentaje que se cargue a todas y cada 
una de las obras que se presupuesten sea el mismo. independientemente de su importe a 
costo directo y de su tiempo de ejecución. Lo importante es que. ya teniéndolo calculado, 
puede variarse sobre bases sólidas. según las condiciones particulares de cada concurso. 

En resumen. este porcentaje puede calcularse como sigue: 

Co,to de operación anual 
% Admón. Central= x 100 

Suma a costo directo de las obras por ejecutar en el año 

2.~.2.~ Fianza." 
Parte del costn de operación anual de una constructora. lo representan las fianzas o 
garantía> que ddx~ c:-.tcmkr a sus dientes. bte costo también puede ser cargado al costo 
h>tal de cada ol">ra en panicular. 

• F tan~a de ,c>ri<·Jad. para gar.mtizar la seriedad de una propuesta: se extiende por el 5% 
del trnpt>rt<· de la prupuesta 

• Ftanza de cumpltmiento. para garanti~ar el cumplimiento de todas y cada una de las 
ol">lq!aO:~<>nes c¡>ntraiJas a la lirma del contrato. Cul">re el 10% del importe contratado. 

• Ftan~a para garantizar la C<>m:cta aplicación de los anticipos. Cubre el 100% del 
impt•ne Je l<>s anticipt>s otorgado> pt>r el cliente a la contratista y. 

• Ftan1a d<· caltJaJ '' d<· vicio> <><:ulto,. que se <>torga para garantizar la calidad de la obra. 
Tu:ne ,·igencia de un año y cubre el 1 0°,o del importe total de los trabajos ejecutados. 
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El costo de las tres fianzas. representa aproximadamente un 1% del costo directo del 
presupuesto. 

2.2.2.3 Administración de obra 
Los recursos técnicos y de organización necesarios para construir una obra. dan origen al 
costo de administración de obra. 

Dependiendo del tipo de obra y Sl\ complejidad. será necesario diseñar una organización 
para controlarla técnica y administrativamente. Lo anterior, aunado al tiempo de ejecución 
de los trabajos. nos permite calcular el importe del costo por este rubro. el cual, al dividirlo 
sobre el costo directo de la obra. nos da el porcentaje por concepto de administración de 
obra; esto es: 

Costo de administración de obra 
% Admón. de obra=------------- X 100 

Costo directo de la obra en cuestión 



ABRIL. 2002 
EMPRESA. 

Oependencra 
DIRECCION DE CONSTRUCCION 
Concurso No 
Obra· 

lugar 

MONTO DE LA OBRA A C D $ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Facultad de lngemeria 
OrVTsrón de Educacrón Contrnua 
Curso: Preparacrón de Concursos de Obra 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 
$ 1,535,337.57 Me-nto de los contratos vtgentes y esperados $ 15,000,000.00 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

OFICINAS CENTRALES EN SITIO (Ourac1on de los 

CONCEPTO 

1 - HONORARIOS SUELDOS Y PRESTACIONES 
1 1 Personal drrectrvo 

1.2 Personal tecmco 
1. 3 Personal admmrstratrvo 
1 4 Personal servrcro 
1 5 Cuota PatronaiiMSS e ISRP del 1 al 4 

1 6 PrestaciOnes de ta LFT del 1 al 4 

1 7 Pasa¡e& y '113trcos 

11 - DEPRECIACION. MANTENIMIENTO Y RI:NT AS 
2 1 Edrfrcros y Locale& 
2 2 Localet. de Mantemmrento y Guarda 

~ 3 Bodegas 
2 4 lnstalacrone& Generare. 
2 5 Muebles y enseres 

2 6 Deprec:~ac10n o Renta. y OperaciÓn de Vet.rculo& 

111 • SERVICIOS 

3 1 Consunores..A~et..SenrteiO y Laboratcu"H 
3 2 E5tudl05 e Jnves11oac10n 

3 3 Capac11ac100 

IV · FLETES Y ACARREOS DE EQUIPO 
4 1 ~ C•mpamentot 
4:: De EQurpo de ConstrucctOntr~ronado t re-rarJOn de maqu¡narll!) 

4 3 De Plantas y elementos para lnst~l«:aone• 
4 4 De mobthano 

V· GASTOS OFICINA 
5 1 Pa~•a y vt•le-1 ~ ~ntono 
5 ":! Corr~ t~t~ la• r~c3:10 l~rafot 

5 3 S1tuac.on ~ tOt'ICJCn 

5 4 CooLH y auotiC.OCX 

55 LUZ. ou y otros consumot. 
5 6 G•stot Of!' conc-ur'loO 

Vl · SEGUROS Y FIANZAS 
6 1 P•c""'M po~ S~uro 

6 : Pnm.a• po1 r: .. rva• 

VIl· OE~EClACK>N Y MANTENIMIENTO Y RENTAS OE CAMPAMENTO 

S 
S 
$ 
S 
S 
S 
S 

S 
S 
S 
S 
S 
S 

S 
S 
S 

S 
S 
S 
S 

S 
S 
S 
S 
S 
S 

S 
S 

S 

(ANUALES) 
MONTO PORCENTAJE 

240,000 00 
180,000 00 
120,000 00 
57,60000 
89,64000 
26.892.00 
10,500 00 

72,000.00 

15,000 00 
30,000 00 

6,000.00 

11.250 00 
16,500 00 

6.000 00 
3,000 00 

15.000 00 

1.60% 
1.20°.4 
0.80% 
0.38°4 

0.07% 

o 48°.4 
0.00% 

o 000."' 
O.OQD,4 

010% 
020% 

0.00% 
O.OQD,4 

0.04°.4 

000% 
000% 
000% 
0.00% 

0.08% 
o 11% 
0.00% 
0.04% 
002% 
0.10% 

000% 

VIII · TRABAJOS PREVIOS Y AUXILiARES 1 
e 1 Con&l"~ciOn , c~ac10n oe e~ oe accno 
6 J Monta,., ~ ~nt~mtento ~ eQUtPO 

a~ Cons1•ucc.t0n ~ 6ooeoQ.I 
a~ l~ft"f'O nc:,r~unatrvo C)p OOI'a 

TOTALES 

ING Er~o R~ Uenooza Sanchel 
CARGO 

41 

S 
S 
S 
S 

S 899.382 00 600% 

trabaJOS) 
MONTO PORCENTAJE 

S 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
S 
S 

S 
$ 
S 
S 
S 
$ 

$ 
S 
S 

S 
S 
S 
S 

S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 

S 

36,080.43 
12,282 70 
16,888.71 
9,787 78 
2,935 33 

7,676 69 

6,141.35 

1,535.34 

1.535.34 
1,535.34 
3,070.68 
3,070.68 

4,606.01 

3.838.34 
2,303.01 

113.2aa.n 

INDIRECTO TOTAl 

2.35% 
0.80% 
1.10% 

0.00°..4 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
050% 

0.40% 
0.00% 
0.00% 

0.00% 
000% 
000% 
0.10% 

0.10% 
0.10% 
0.20% 
0.20% 
0.00% 
000% 

0.30% 

0.00% 
0.00% 
0.25% 
0.15% 

7.38% 

13.37% 



2.2.3 Costo de financiamiento 
El costo de financiamiento se produce cuando el contratista debe aportar de sus proptos 
recursos económicos para ejecutar la obra. 

Hay diferentes maneras de calcular el costo de financiamiento: desde sencillas fórmulas, 
hasta flujos de caja sumamente detallados. Es precisamente a través de un flujo de caja que 
se obtienen los mejores resultados. pues por medio de él se pueden representar los ingresos 
reales. ,.a teniendo en consideración las deducciones contractuales. y los egresos previstos 
durante el desarrollo de los trabajos. La diferencia acumulada entre ingresos y egresos nos 
proporciona la necesidad de financiamiento con lo cual se puede calcular su costo tomando 
para dio alguno de los indicadores económicos que diariamente salen publicados en los 
periódicos. 

Con respecto al costo de.financianliento. el Reglamento establece lo siguiente: 

Aniculo 1 R3- El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la 
suma de los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la 
inversión de recursos propios o contratados. que realice el contratista para dar 
cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos calendarizados y valori7.ados por 
periodos. 

El procedimiento parad análisis. calculo e integración del costo por financiamiento deberá 
ser lijado por cada dependencia o entidad. 

:\niculo 184.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la ejecución de 
los trabajos. y únicamente se ajus•ará en los Siguientes casos: 

1.- Cuando varic la tasa de interés. y 
11.- Cuand<> no se entreguen los anticipo." durante el pnmer trimestre de cada ejerctcto 
subsecucntc al dcl inici<1 dc los tr~bajos. 

:\ni<:uln 18~- Para cl '\nálisis. cálcuh> <' intq:ra.:ión del porcentaje del costo por 
linancian1ic:nlo :-.,~,.· lkhcrj ¡.:on~iJc:rar lo !'oi~ulc:ntc.:: 

1.- ()u<· b .:akndarllanún de cgrc"'' csté a.:orde con el programa de ejecución de los 
traba-'"' ' cl pl:vn m~.!J.:aJo cn la propucsta Jcl .:Pntratista: 

11.- Vu<' cl por<:cnta_1c del cosh> po.>r tinan.:ianucnto sc Pbtenga de la diferencia que resulte 
entre: los ingrcsos ~ cgrcs.>s. afcctaJo por b tasa dc interés propuesta por el contratista. y 
J¡qJaJ~ ~..·ntn: el t:oshl dan:cto más lo~ costns mJ¡r~..·ctos: 

111.- (.,luc se lllt<·grc po.>r los sigUientes mgresos. 

a.- l.os amicipo.1s 4uc se otorgarán al contratista Jumnte el ejercicio del contmto. y 



b.- El importe de las estimaciones a presentar. considerando los plazos de formulación. 
aprobación. trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos. y 

IV.- Que se integre por los siguientes egresos: 

a.- Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos: 

b.- Los anticipos para la compra de maquinaria o equtpo e instrumentos de instalación 
permanente que en su caso se requieran. y 

c.- En general. cualquier otro gasto requerido según el programa de ejecución. 

Una vez calculado el costo de financiamiento. este debe expresarse como un porcentaje 
sobre el costo directo más el costo indirecto. esto es: 

COSTO DE FINANCIAMIENTO 
%Fil'iA!'iCIAl\IIENTO =- X 100. 

COSTO DIRECTO+ COSTO INDIRECTO 

Adicionalmente. el reglamento considera lo siguiente: 

Articulo 186- las (kpcndencias y entidades para reconocer en el costo por financiamiento 
las ,·anaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta, 
dehcran considerado siguiente: 

1.- El contratista del:>era fijar 1~ tasa de interés con base en un indicador económico 
especifico. la cual pcnnanecera constante en la integración de los precios: la variación de la 
tasa. a la al1a o a la !:>aja. Jara lugar al aJUSte del porcentaje del costo por financiamiento, 
considerando la vanación entre los promedios mensuales de tasas de interés. entre el mes 
en que 'e presente la propuesta del contratista. con respecto al mes que se efectúe su 
n:ns1on: 

11.- !.as dependencia.<~ entidades reconoceran la variación en la tasa de interés propuesta 
por el n>ntratista. de acuerdo con las' ariaciunes del indicador económico especifico a que 
C:Sl~ SUJC:la: 

111.- El contratista presentara su <ulicituJ J,· aplicación de la tasa de interés que corresponda 
cuand,, "a al al,a. en el caSI• que b vanacion resulte a la baja. la dependencia o entidad 
dehcra r,·ali1ar lus ajust,·s corre<r<•ndientes. y 

1\·.- El an:ihsi,. c:ikulo e Integración del incremento o decremento en el costo por 
linan..:iamiento. se r,·:ilizar:i confurrne al analisis original presentando por el contratista. 
actualizanJ,, latas:. de interés: 1a diferencia en porcentaje que resulte, dará el nuevo costo 
pur financiamiento. 



Artículo 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por 
financiamiento. cuando exista un retraso en la entrega del anticipo en contratos que 
comprendan dos o más ejercicios. en los términos del segundo párrafo de la fracción V del 
artículo 50 de la Ley. deberán considerar lo siguiente: 

1.- Unicamente procederá el ajuste de costos en aquellos contratos que abarquen dos o más 
eJerCICIOS: 

11.- Para su cálculo. en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, 
se deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue 
éste. y 

111.- El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, 
conforme al programa convenido. a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MtXICO 
F acuhad de lngerUer la 

Divis1on de Educación Continua 

Curso PrPparac•ón de Concursos de Obra 

Concurso 

Relabvo a 

1 
CONCEPTO 1 1 

Egresos 
Cos1o Ottec1o S 117.750 oo 
Cos1o lndttec1o S 17.662.50 
Suma de egresos S 135.412 50 

Ingresos 
Anticipo 30% $ 300,886.58 
Estimaciones 
Amortización anticipo 
Suma de ingresos S 300,886.58 

lngresos·egresos S 165.474.08 
{Ingresos-egresos) acumulados S 165.474 08 
e os1o del dinero 3 00'14. 

Cos1o financiero $ 4,964.22 

% financiamiento 

1 

Abril. 2002 

CALCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

Primera iteración 

Programa de obra 

Datos MES % "MCUMULADO 

Costo d1recto S 785,000.00 Facto r 1 15.00% 15 00% 
lnduectos 1500% S 117,750.00 2 20 00% 35 00% 
Suma 1 S 902,750 00 3 28 00% 63.00% 
Financiamiento 1.000% S 9.027.50 4 26.00% 89.00% 
Suma 2 $ 91 ~ 177.50 5 11.00% 100.00% __ .. 
Ullhdad 10.00% $ 91.177.75 
Precio unitario S 1,002,955 25 

1.2777 

Meses 
2 1 3 1 4 1 5 _l 6 l 7 SUMA 

$ 157.000 00 S 219.800 00 S 204,100.00 $ 86.350.00 S - $ - $ 785,000.00 
S 23,550 00 S 32.970.00 $ 30,615 00 S 12,95250 $ - $ - $ 117,750.00 
S 180.550 00 S 252.770.00 $ 234,715.00 S 99,302.50 $ - $ - $ 902,750 00 

$ 300,886.58 
S 150,443 29 $ 200,591.05 S 280,827.47 $260,768.37 $110,325.08 S 1,002,955 25 
S {45, 132.99) $ {60, 177.32) $ {84,248 24) $ {78,230 51) $ {33,097.52) $ {300,886.58) 

S - S 105,310.30 $ 140,413.74 $ 196,579.23 $ 182,537.86 $ 77,227.55 $ 1,002,955 25 

$ { 180.550 00) S {147.459.70) $ (94,301 27) S 97,276.73 S182,537.86 S 77,227.55 Comprobación 
S {15,075.93) S {162,535.62) S {256,836.89) S {159,560.16) S 22,977.70 S1 00,205.25 $ -

$ (452.28) S {4,876.07) S {7,705.11) S {4,786 80) S 689.33 S 3,006.16 S {9, 160.55) 

1.015% 

Prof. lng. Ernesto Mendoza Sánchez 

Pág. 44-a 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO 
F acunad de lngenier la 
Divis.eón de Educación Continua 

Curso Prepitración de Concursos de Obra 

Conclnso 

Relahvo a 

1 
CONCEPTO 1 1 

Egresos 
Costo Oaecto S 117.75000 
Costo lndnecto S 17.662 50 
Suma de egresos St35.41250 

Ingresos 
Anticipo 30% S 300,931.26 
Estimaciones 
Amortización anticipo 
Suma de ingresos S 300,931.26 

Ingresos-egresos S165,5t8.76 
(Ingresos-egresos) acumulados S t65,5t8.76 
Costo del dinero J 00'11. 

Costo financiero S 4,965.56 

% financiamiento 

l 

Abril, 2002 

CALCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

Segunda iteración 

Programa de obra 

Datos MES % •kACUMULAOO 

Costo dilecto S 785.000.00 Facto r 1 15.00% t5.00% 
lnd~rectos 15 00% S 117,750 00 2 20.00% 35.00% 
Surna 1 S 902.750.00 3 28.00% 63.00% 
F tn,tflCiamte·lfO 1 015% S 9,162.91 r --

89.00% 4 26.00% ---
Suma 2 S 911,91291 5 11.00% 100.00% 
Utdodad 10 00% S 91.19129 
Prec1o unRano S 1.003,104 20 

1.2778 

Meses 
2 l 3 l 4 1 5 1 6 1 7 SUMA 

S 157.000 00 S 219,800.00 S 204.100.00 S 86,350 00 $ - $ - $ 785,000.00 
S 23.550.00 S 32,970 00 S 30,615.00 S 12,952.50 $ - $ - S tt7,750.00 
S t80.550.00 $ 252,770.00 $ 234,7t5.00 S 99,302.50 S - S - S 902,750.00 

$ 300,93t.26 
$ t50,465 63 $ 200,620.84 $ 280,869.t8 $260,807.09 $ 11 0,34t.46 $ t ,003,t04.20 
$ (45.t39.69) $ (60, t86.25) $ (84,260. 75) $ (78,242.t3) $ (33,t02.44) $ (300 ,93t .26) 

S - $ t05,325.94 $ t40,434.59 $ t96,608.42 $t82,564.97 $ 77,239.02 $ t ,003, t 04 20 

S (t80.550.00) $ (t47.444 06) $ (94,280.4t) $ 97,305.92 $t82,564.97 $ 77,239.02 Comprobación 
S (15.031.24) $ (t62,475.30) $ (256,755. 71) $ (t59,449. 79) $ 23,115.t8 $t 00,354.20 $ -

S (450 94) $ (4,874.26) $ (7, 702.67) $ (4,783.49) $ 693.46 $ 3,0t0.63 $ (9, t4t.72) 

t.Ot3% 

Pro!. lng. Ernesto Mendoza Sánchez 

Pág. 44-b 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M¡;XICO 
F acurtad de lngen1er la 
DMsión de Educación Continua 

Curso Preparación de Conc1nsos dP. Obnt 

Concurso 

Relahvo a 

1 
CONCEPTO 1 t 

Egresos 
Costo Directo Stt7,75000 
Costo lnd~recto S 17,662.50 
Suma de egresos S t35,412.50 

Ingresos 
Anticipo 30% S 300,925.30 
Estimaciones 
Amortización anticipo 
Suma de ingresos S 300,925.30 

lngresos·egresos $165,512 80 
(Ingresos-egresos) acumulados $165,512.80 
Costo del dinero 300% 

Costo financiero $ 4,965.38 

% financiamiento 

1 

Abril, 2002 

CALCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

Tercera iteración 

Programa de obra 

Datos MES % %ACUMULADO 

Costo drrecto $ 785,000.00 Facto r t t5.00% 15.00% 
lnd~rectos t5 00% $ tt7,750.00 2 20.00% 35.00% 
Sumtt 1 \ 902,750.00 3 28.00% 63.00% 
Finanriamiento 1.0t3"1, $ !1, t44.P6 4 2600% 89.00% 
Suma 2 $ 9tt.894.86 5 11.00% t00.00%1 
Uhlidad tO.OO% $ 9t,18949 1 
Precio un1tario $ t.003,084.34 

1.2778 

Meses 
2 1 3 1 4 1 5 1 6 1 7 SUMA 

S t57.000 00 $ 2t9,800.00 $ 204,100.00 $ 86,350 00 $ - $ - $ 785,000.00 
S 23,550.00 $ 32,970.00 $ 30,6t5.00 $ 12,952 50 $ - $ - $ 117,750 00 
S t80,550.00 $ 252,770.00 $ 234,7t5.00 $ 99,302.50 $ - $ - $ 902,750.00 

$ 300,925.30 
$ 150,462.65 $ 200,616.87 $ 280,863.62 $260,801.93 $110,339.28 $ 1,003,084.34 
$ (45.138.80) $ (60, 185.06) $ (84,259.08) $ (78,240.58) $ (33,101.78) $ (300,925.30) 

$ - $ 105,323.86 $ 140,431.81 $ 196,604.53 $182,561.35 $ 77,237.49 $ 1,003,084.34 

$ ( t80,550.00) $ (147.446.14) $ (94,283.19) $ 97,302.03 $ 182,561.35 $ 77,237.49 Comprobación 
$ (15,037.20) $ (162,483.34) $ (256,766.53) $ ( t59,464.50) $ 23,096 85 $ 100,334.34 $ -

$ (451.12) $ (4,874.50) $ (7,703.00) $ (4,783.94) $ 692 9t $ 3,010.03 $ (9,144.23) 

1.013% 

Prof. lng. Ernesto Mendoza Sánchez 

Pág. 44-c 



2.2.4 Determinación de la utilidad 
Llegamos a un punto en el cual cada Empresa debe hacer un análisis concienzudo de sus 
objetivos. En estos apuntes nos concretamos a escribir lo que la normatividad establece al 
respecto. 

Como primer punto. se tiene que la utilidad debe ser fijada por el contratista mediante un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos más indirectos y más financiamiento. 

Por otra parte. en oficio publicado en el diario oficial de la federación el 30 de mayo de 
1994. aparece. con relación a la determinación de la utilidad lo siguiente: 

.. Dentro de este ruhro. después de húher determinado la utilidad conforme a lo establecido 
en el párrafo anterior. deherú induirsc. únicamente: 

al El des~dose de las aportacio11es que eroga el contratista por concepto del Sistema de 
Ahorro para el retiro (SAR! 

h! El desglost• de la.' aportaciones que eroga el contratista por concepto del Instituto del 
Fondo .\úcional para la Vi•·i,·nda de los Trabajadores (IN FONA I'IT). y 

e¡ El pago que e/i:ctúa el contralista por el wn·icio de •·igilancia. inspección y control que 
reali=t1 la Secretaria de la < 'omraloria General de la Federación (SECOGEF), 
f1tHicriormente SECO DAM 

En ,·irtud de las diferentes interpretaciones que se estaba dando a la disposición anterior. la 
Limara )'¡acional de la Industria de la Construcción (actualmente Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción). soli,·itú a la SECODAM que se aclarara con mayor precisión 
e~te punto. teniendo como respuesta un ejemplo que dejó perfectamente claro la manera 
corno deben considerarse el SAR. JNFONA VJT y SECODAM. EN LA INTEGRACIÓN 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

Cun relación a este cargo por utilidad. el Re~larnento establece lo siguiente: 
:\rtil:u),, 1 XX · El carg" p<>r utilidad. e~ la pnancia que recibe el contratista por la 
e.Jeo:uci,·m del nnKl'pto de trabat<>: Sl'r:i lijadu p<>r el propio contratista y estará 
rerrc,entandtt f" •r un f" >n:<·ntaic '"hr<· b suma dl· lo~ costos directos. indirectos y de 
lin:trKJanllcntn 

Este cargo. dd><:r:i CPn>~derar las deduccJt>nes corresr<>ndicntes al impuesto sobre la renta 
~ la parti(Jpat:lt>n de l1>s trabajadnres en )a, utliidadl'S de las empresas. 

2.2.-J Cargo~ adil·ivnalc.·~ 
:\nkuiP 1 XIJ · I.Ps cargos ad"íonalcs son Ja., erogaciones que debe n:alizar el contratista. 
f"'r estar c,mvenidas wmo obligaciones aJ~eionales o porque derivan de un impuesto o 
derl·cho que ~e cause con motJw> de la cjccuCil>n de los trabajos y que no forman parte de 
'"' cnstos dlrl'Ctos e inJirl"Ctos y r<>r financíamil·nto. ni dd cargo por utilidad. 

' 



Unicamente quedarán incluidos. aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales 
aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la 
materia. como impuestos locales y fcde·rales y gastos de inspección y supervisión. 

Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados para los 
costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad. 

Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad, y solamente 
serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen. establezcan un 
incremento o decremento para los mismos. 

2.3 Integración de los precios unitarios 
Calculado el costo directo. el costo indirecto. el financiamiento y determinada la utilidad. la 
integración de los precios unitarios se hace considerando los porcentajes calculados de la 
siguiente mam:ra: 

e osto Directo ; 
Costo Indirecto(% sobre el costo directo p. Ej. 15%); 

Suma; 
Financiamiento(% sobre CD-CI. p. Ej. !%) = 

Suma; 
Utilidad(% sobre CD-CI-F. p. Ej. 10%1 = 

Preciu Unnari11 

~.).1 Pn:,io!-1 h:.ísiccs 

$100.00 
15.00 

115.00 
1.15 

116.15 
11.62 

$127.77 

!la~ algunos conce¡Hos de trabajos 4ue aparecen repetidamente en diferentes conceptos de 
ohra. tal es el caso de los muncros. c·<>neretos. cimbras y otros. En estos casos. es 
e<>n'·<·ni<·nt<· <'Struc·turar un pre<:i<> hasico a c·osto dir<·cto en el cual se integren los insumos 
necesari<>S que lo wmp¡>n<·n '. p¡>sterinm1ente utilizar este precio básico en la integración 
i..h.• Jo:-. prL"l'iP!'> UnllarttlS t•nmrul~!'>tO~ dl' ht~ Cttnl't:ptns que SC'3 necesario. 

~ .3 -~ Prcc1os compw:sto~ 
Ct>rresp¡mden a los prectus unitarios donde aparecen la totalidad de los insumos. más los 
porc<·nta¡es cakulados de indin:ctos. fmanciamiento. utilidad y. en su caso. cargos 
adiet•males: en ellos. pueden aparecer uno'' más costos básicos formando pane del mismo. 

4ó 

'· 



2.3.3 Integración del presupuesto 
Habiéndose calculado la totalidad de los precios unitarios, en ocasiones, cuando la 
convocante así lo solicita. es necesario transcribirlos a máquina o a mano con letra legible, 
anotándolos no solamente con número sino con letra. para llenar de esta forma el catálogo 
de conceptos. 

Se recomienda tener cuidado en e~ta etapa. ya que al existir diferencia entre el precio 
unitario anotado con número y el anotado con letra. se tomará este último para determinar 
el impone del concepto. 

Asimismo. el catálogo de conceptos debe estar libre de borraduras y enmendaduras, 
llegándose el caso de tener que protegerlos con cinta adhesiva y, por supuesto, no se 
admiten datos anotados con lápiz. 

Cuando la convocante acepta que el catálogo de conceptos se presente por computadora, el 
aspecto anterior pasa a segund0 té:mino. 

2.4 Cálculo del tiempo de ejecución 
Con el propósito de conocer e: •iempo de ejecución y los recursos asignados para lograr la 
terminación de los conceptos en los tiempo propuestos. se requiere presentar cinco 
programas cuando menos. tanto ~n la propuesta técnica como en la propuesta económica. 

Dichos programas son: 

o Programa general de ejecu~i.Jn 
o Programa de utilización de personal de campo 
o Programa de utilización de maquinaria~ t•quipo 
o Pn•grama de materiales 
o Programa de utili1ación de personal t.'cniw y administrativo. 

Par~ lograr é:l.ito en la elat'<>r~ción de Jos programas. se debe tomar en consideración los 
rendmlÍent<>S estahlt·e~,h>s par•• r·J cálcul<• de Jos precios unitarios. tanto en el renglón mano 
de ohra como para i<>s equipos propuestos Dichos rendimientos. asociados a los volúmenes 
de <>hra por eJecutar. nos defmen la cant1JaJ de personal o número de unidades de equipo 
necesanas para eJecutar el concepto en el ticmr<> deseado. 

p,,r ejemplo. si en el pr<-cio unitari<' para la construcción de muro de tabique rojo recocido 
de 14 centimetws Je espesor se considen> un rendimiento por cuadrilla compuesta por un 
<>licia! alhaftil con un ayudant .. de K m: r<>r jornada. y el volumen por ejecutar es de 400 
m~. quiere dec1r. que si utilizamos una sola cuadrilla tardarán: 



400m2 
-------- =50 jornadas 
8 m2/jor 

Si queremos proponer 1 O jornadas para ejecutar este concepto. deberemos tener en el 
programa de utilización de personal de campo: 

50 jornadas 
= 5 cuadrillas 

'- 1 O jornadas 

Lo anterior es suponiendo que la eficiencia de la mano de obra se conserva y que hay 
suficiente espacio para trabajar. 

El planteamiento anterior. aunque muy simple. tiene como principal objetivo destacar la 
importancia que representa el n;:, disociar el presupuesto del programa de obra o mejor 
dicho. el programa de obra del presupuesto. 

Los mismos planteamientos operan para cada uno de los programas solicitados. 

Dentro de las metodnlogias para la elaboración de los programas de obra. todas las cuales 
conlle,·an el objetivo de contar con la representación gráfica del proceso constructivo, se 
tienen esencialmente: 

• Sistemas de representación por flecha.-; 
• Sistemas de representación por nodos 
• Sistema de representación por barras (diagmmas de Gantt) 

No es el propósito de estos apuntes adentr:use a los sistemas de representación y cálculo 
cnrresr<>ndiente. sin embargo. se proporciona una referencia para el interesado que desee 
profundilar en el tema: 

11:\RRlS. RPhert 11 ·¡ ~cnica' de ReJc:, Jc flc:chas v precedencias para la construcción. 
LinHJS:l \1ó.ico. 148.1. 

:\J<·más. se: cuc:nta cPn pr<>gramas de: e<>mputadora <JUC traen integrado el paquete para el 
dkulll Jc: rr<·ci"' unitano' ~ fomJUlaciún d<· los programas de obra. 

Sc:a manualmc:ntc: " por e<>mputadora. la infPrrnación necesaria para la elaboración de los 
pro!!ramas la va a pn>r<>rcionar el analista Je costos por lo cual. es recomendable tomar en 
cu~nt:.~ b~ si~uu:nh:~ considc:r.1cioncs: 

En la ma~ <>ria de los casos. la c,>nvocantc: estahkce el plazo estimado para la ejecución de 
lo, traha_ios. De· ahi. es factihk pr<'po.>ner un pl:uo menor. pero nunca un plazo mayor. Esto 



nos obliga a detenninar. con base en el plazo obligado y en los volúmenes de obra. la 
cantidad y capacidad de los recursos necesarios para cumplir los plazos establecidos, 
a) Si bien en la fonnulación de los precios unitarios se considera maquinaria nueva y por 

consiguiente rendimientos de máquinas nuevas también. el analista debe conocer el 
estado físico del equipo que se utilizará realmente en la obra, con el propósito de 
e\'aluar con objeti\'idad los tiempos de ejecución. 

b) La interrelación de las acti\'idades que confonnan la red, debe obedecer al sistema o 
sistemas constructi\'OS que se aplicarán en campo. 

e) El programa nos da una guia a seguir para la ejecución de las actividades en campo. 
e\·identemente si hay suspensión en el suministro de los recursos necesarios. el 
programa no funcionará. 

2.5 Rt:\'isión final 
Por lo general son \'arias las personas in"olucradas en la preparación de un concurso, por 
tal moti\'O, debe existir una coordinación entre ellas para el logro del objetivo deseado. 

Podemos decir que el mome,to final de esta preparación. se da cuando la persona 
autorizada legalmente por 1<, Empresa. firma toda la documentación y los sobres son 
cerrados. 

Pre\'iamente a este e\'ento. es necesario estar seguros que todos los documentos están 
dehidament.: clahorados y qu.: t0do lo que se solicita en las Bases de licitación está dentro 
del sobre corn:spondiente. 

Las rewmendacinnes que stgl:t:n. tienen como finalidad evitar omisiones en la 
dllCUnl<'ntación requerida: 

• :\unque ya se h;~yan celehrado concursos con anterioridad para dctenninada 
Oepend.:ncta. es conn:niente leer siempre las Bases de la licitación y el pliego de 
r.:quisitos. Si hay duda.~. es urgente plantearlas con anticipación, 

• Estudtar con antenoridad a 1~ visita de obra el catálogo de conceptos, planos y 
.:speci ticacion.:s. 

• Elahorar una tahla de control con hase en los documentos solicitados, donde se anoten 
inicialm.:nte los puntos rele\'antes qu.: puedan ser motivo de descalificación y, durante 
la clah.•raciPn del CPncur""· la> .,r.,..,·n actone' que se vayan encontrando. así como 
an<•tar cuand" el dPcumento esta totalm<·nt<' termtnado y revisado. 

• Cuand" haya duda en cuanh• al llenaJ,, Je algun documento. vale más ser redundante 
<'n la infonnaetún que ese as,,. 

• La lectura del moddo de contrato no> da la pauta para el cálculo de algunos elementos 
del preetP unitari<• P"r lo cual es r.:comendahle kerlo detenidamente. haciendo un 
r.:,um.:n t.k 1"' aspectos que inciden en 1,,, costos. 

• Lo> sohr.:s dl.'hen cerra.'<' de manera mviolahle. rotulándose con claridad con la 
identificación de la empresa. nlitnl.'ro de con.:urso. objeto del mismo, Dependencia 
con\l~<:ante ~ fccha di.' apert•Jra. 



• Es muy útil utilizar folders de diferentes color para la propuesta técnica y la económica, 
uno para cada documento. 

• 2.6 Presentación de las propuestas 
• El articulo 37 de la LOPyS sei\ala que el acto de presentación y apertura de 

proposiciones se llevará a cabo en dos etapas. conforme a lo siguiente: 

En la primera etapa. una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se procederá a 
la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido 
alguno de los requisitos exigidos: 

Por lo menos un licitante. si asistiere alguno. y dos servidores públicos de la dependencia o 
entidad presentes. rubricarán las panes de las propuestas técnicas presentadas que 
previamente haya determinado la convocante en las bases de licitación. las que para estos 
efectos constarán documentalmente. así como los correspondientes sobres cerrados que 
contengan las propuestas económicas de los licitantes. incluidos los de aquéllos cuyas 
propuestas t~cnicas hubieren sido desechadas. quedando en custodia de la propia 
convocante. quien de estimarlo r.ecesario podrá sei\alar nueva fecha, lugar y hora en que se 
dará apertura a las propuestas económicas: 

Se levantará acta de la primero -:tapa. en la que se harán constar las propuestas técnicas 
aceptadas para su análisis. así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo 
moti,·aron: el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les 
entregará copia de la misma. la ¡'3lta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos. poni~ndose a partir de esa fecha a disposición de los que hayan asistido, para efecto 
de su notificación: 

La con\'Ocante procederá a n:alizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas, 
debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura 
de las propuestas econl>micas: 

En la sq:unda etapa. una \'I.'Z conocido c:l resultado t~cnico. se procederá a la apertura de las 
propuestas económicas de los licitante' cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechaJas. ~ se Jar:i lectura a1 impone total de las propuestas que cubran los requisitos 
e:-.igiJ,,, p,,r lo nK·no' un licitante. si asistiere alguno. y dos servidores públicos presentes 
ruhncarán el cat:il<'g<' de concepl<~s. en d que se consignen los precios y el impone total de 
IPs lrahaj<'s <'hÍ<'I<' Je la h<·itacit'•n 

Se señalar:in lugar. fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación: esta fecha 
dehl:ra qu<·Jar compn:ndida dentrn de 1'" cuarenta días naturales siguientes a la fecha de 
inici<' de la primera etapa. ~ podrá diferirse. siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 
\emle días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, y 
\'l. Se le,·antará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, 
las propuestas ac·eptadas para su análisis. sus importes. así como las que hubieren sido 
desechadas ~ las causa.' que lo n'<llivaron: el acta será firmada por los asistentes y se pondrá 
a su disp<,sicil>n o se les entregará copia de la misma. la falta de firma de algún licitante no 
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invalidará su contenido y efectos. poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que 
no hayan asistido. para efecto de su notificación. 

CONCLUSIONES 
La situación económica actual de nuestro pais. ha ocasionado una competencia inusual en 
los concursos de obra. en los cuaks es frecuente tener la concurrencia de un número 
ele,·ado de participantes. 

La competencia siempre es positiva. ya que nos obliga a ser más eficientes en todos los 
sentidos. 

Sin embargo. esta situación ha derivado también. desgraciadamente. en prac!Icas no 
convenientes ya que por ejemplo. la definición de los precios unitarios se hace más por un 
criterio estratégico que por la det~rminación del costo real del producto. 

Por otra parte. el criterio de las Dependencia convocante de asignar el contrato a la 
propuesta m:is baja. sin e,·aluar muchas wces si esta es solvente. ha ocasionado que el 
mercado de la construcción se nbarate. fomentando paralelamente el surgimiento de 
múltipks probkmas kgalcs entr~ c.:l cliente y la contratista. 

Debemos hacer conciencia entre l<1s constructon:s. para que las propuestas se elaboren con 
objeti,·idad. tomando en conside·ación toda la información disponible en el proyecto, 
e~p.:cificaciones. cntomo geográíico y complejidad de la obra. llegando a un costo que 
permita no solamente la subsistencia de la Empresa. sino su crecimiento y consolidación. 

Solamente asi la actividad empresarial de la construcción volverá a ser una actividad 
rL"munc:rativa y dl' crt·nmic:nto económico. 

RIT< l\IE~IHCI< >~ES GE~ERALES 
1 l.le' e Sl<'mpre al nmcurso cons1go un sobre que contenga los originales de la 

d<><'Unl<'ntaCIÚil le~al: 

:\t·ta constitutiva~ modificaciones 

·' .-\lt:1 en la Secretana de Hacienda y Crédito Público y/o RFC 

Rc~1stn> <'ll el 1\!SS 1 Tarjeta patn>nall 

~. Estad<>s financieros con firma~ autó~r.1fas 

6 l"ltima declara.:ión anual ~ pardales tran!>Curridas 

7 Identificación oficial 



8. Asegúrese que todos los documentos están debidamente firmados 

9. Sea puntual. 

1 O. Cierre de manera inviolable los sobres que contienen tanto la Propuesta Técnica como 
la Propuesta Económica. 

' 
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1 ().Ene-2002 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
DepeudetiCQI: DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, SA DE C.V. 

Concurso No SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luoar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

Código 
A.naliSis: BCCON200 Unidad: M3 

CONCRETO f'c=200 kglcm2 

MATERIALES 
MAGUA AGUA 

MAREN ARENA 

MACEI\A 

MAGR 

CEMENTO GRIS 

GRAVA 

MANO DE OBRA 
MOYL AYUDANTE ALBAÑIL 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EOREV REVOLVEDORA 

S- MATERIALES 

SubCotal MANO DE OBRA 

SubCotal EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo directo 

M3 

M3 

TON 

M3 

JOR 

HR 

1" NOVECIENTOS ONCE PESOS 741100 U N •¡ 

SS 

$1000 

$100 00 

$1,400 00 

$100 00 

$234 98 

$7293 

0.242400 $2.42 

0.532100 $53.21 

0.369800 SS17.n 

0645200 $8452 

1 000000 $234 98 

0.533300 $3889 

$637.87 

$234 98 

$3889 

$911.74 

Página: 1 

027% 

584% 

5678% 

7.08% 

2577% 

427% 

6996% 

25.77% 

427% 
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1 O-Ene-2002 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Depeodeuca: DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A DE C.V. 

Concurso No SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERC 

Luaar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

An.\IISIS: BCIMC Unldad:M2 

CIMBRA EN CIMENTACION 

MATERIALES 
MATR16 TRIPLAY 16 mm M2 $130 00 0.200000 $26.00 2462% 

MAPOL POLI N PZA $45.00 0.150000 $6.75 6.39% 

MABAR BARROTE PZA $3000 o 100000 $3.00 284% 

MACLA CLAVO KG $10.00 0.125000 $1.25 1.18% 

MADES DESMOLDANTE LITRO $500 1.000000 $500 473% 

MAALA ALAMBRE RECOCIDO KG $1000 0.050000 $0.50 047% 

· MANO DE OBRA 
MOCA CARPINTERO JOR $383.74 0.100000 $38.37 3634% 

MOYC AYOTE CARPINTERO JOR $228.90 0.100000 $22.89 21.68% 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%MO HERRAMIENTA .. $61.26 0.030000 $1 B4 1.74% 

Sutltlllal MATERIALES $42.50 40.25% 

Sutlt- MANO DE OBRA $61.26 68.01% 

Sulll- EQUIPO Y HERRAMIENTA $1 B4 1.74% 

c-., dlreclo $106.60 

("CIENTO CINCO PESOS 6G'100 M N "1 
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1 O-Ene-2002 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
DepeiidEiiCI8. DHL INTERNACIONAL DE MEXICO. S.A DE C.V 

Concun!o No. SIN 

Obnl TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luaar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

An.ih&~s: BCON100 Unidad: M3 

CONCRETO f'c•100 kg!cm2 HECHO EN OBRA 

MATERIALES 
MACEM CEMENTO GRIS 

MAGUA AGUA 

MAR EN 

MAGR 

ARENA 

GRAVA 

EQUIPO Y HERRAMIEI'ITA 
EQREV REVOLVEDORA 

Sub!- MATERIALES 

S- EQUIPO Y HERRAMIEI'ITA 

Costo directo 

TON. 

M3 

M3 

M3 

HR 

$1.40000 

$1000 

$10000 

$100 00 

$72.93 

¡·QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PEaQS 89r100 M N •¡ 

57 

0.275000 

0260000 

0.545000 

0659000 

0.533300 

Página: 3 

$385.00 70 40'Ib 

$260 048% 

$5450 997% 

$6590 12.05% 

$38.89 7 11% 

$50800 92 B9'lb 

$3889 7.1 1 'll> 

$646.89 



10-Ene-2002 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencoa· DHL INTERNACIONAL DE MEXICO. S.A. DE C.V. 

Coocurso No. SIN 

Obra: TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luoar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

. Código 

Análisis: BCON250 Unidad: M3 

CONCRETO r·c•250 k¡¡Jc:n2 HECHO EN OBRA 

MATERIALES 
MAGUA AGUA 

MAREN ARENA 

MACEM 

MAGR 

CEMENTO GRIS 

GRAVA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EOREV REVOLVEDORA 

Subtotal MATERIALES 

SubtOIJif EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo daecto 

M3 

M3 

TON 

M3 

HR 

$10.00 

$100.00 

$1.~.00 

$100.00 

5n.93 

("SETECIENTOS TREINTA Y SIET~ PESOS 12/100 M N ") 

58 

0.234000 

0.537100 

0413000 

0639800 

0.533300 

Página: 4 

$2.34 0.32% 

$53.71 7.29% 

$578.20 78.44% 

$63.98 888% 

$38.89 528% 

$698.23 94.n% 

fl!!89 528% 

1737.12 



1 G-Ene-2002 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
DepeudeuCia DHLINTERNACIONAL DE MEXICO, SA DE C. V 

Concurso No SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luoar. DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

Análisis: BMORTCA15 Unidad: M3 

MORTERO CEMENTO ARENA 1·5 

MATERIALES 
MACEM CEMENTO GRIS 

MAR EN 

MAGUA 

ARENA 

AGUA 

SubtOial MATERIALES 

Costo directO 

TON 

M3 

M3 

r SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 891100 M.N ") 

59 

$1.o40000 

$100 00 

$1000 

o 361633 

1.234700 

o 313200 

$506.29 80 00% 

$12347 1951% 

$313 0.49% 

$632 89 1 00.00% 

$632.89 
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1 Cl-Ene-2002 Par T ánahSIS no 1 O 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
DepeudetiCia DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C. V 

Concurso No. SIN 

Obra: TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

L•.,.r: DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

... -.·'"··.~-... .,..," ¡·····-·-¡·¡. -~--~-=¡-~----···--¡·.•" -·:J Concepto· ' .. . .. "·-" ._IJnldld_ "• Costó .. -- - caJ'1tldad, _ ... -rl!nporte···-··'· ·1- . . 
Anáhsas: T001 Unidad: PZA 

CDNSTRUCCION DE ZAPATAS AISLADAS Z-1 PARA CIMENTACIÓN DE ESTRUCTURA METÁLICA DE TAPANCO, 

A BASE DE CONCRETO ARMADO SEG'JN CROQUIS ANEXO 

MATERIALES 
MAVAR4 VARILLA No 4 KG $3.70 27.130000 $100.38 1.73% 

MAANC ANCLA CON ROSCA 1' PZA $300 00 4.000000 $1,200.00 2064% 

MAGRO GROUT KG $15000 0.250000 $37.50 064% 

MAVAR3 VARILLA No 3 KG $3 70 7.340000 $27.16 047% 

MAALR ALAMBRE RECOCIDO KG $800 1.500000 $12.00 021% 

MANO DE OBRA 
MOYL AYUDANTE ALBAÑIL JOR $234 98 4000000 $939.92 1616% 

MOAL ALBAÑIL JOR s2n95 4.000000 $1,091 92 1878% 

EQU1PO Y HERRAM1ENTA 
E OC VOL CAMION VOLTEO HR $381 24 4000000 $1,444.96 2485% 

%MO HERRAMIENTA % $2,031 64 0.030000 $6096 1 05% 

BASICOS 
BCON250 CONCRETO f c•250 ~HECHO EN OBRA M3 $737 12 0.700000 $515 98 8.87% 

BCON100 CONCRETO f c•100 kglcm2 HECHO EN :JBRA M3 $546 89 o 075600 $4134 0.71% 

BCIMC CIMBRA EN CIMENTACION M2 $105 60 3 250000 $343 20 590% 

Suoi<UI MATERIALES s1.3n 04 2368% 

Suolotlll MANO DE OBRA $2.031 64 3494% 

SuoiCUI EQUIPO Y HERRAMIENTA $1,505.92 2590% 

SuoiCUI BASICOS S900 52 1549% 

Costo directo S6,81S.l2 

INDIRECTOS 12 0494"- $700 71 

SUM.A 1 $8,518 03 

FINANCIAMIENTO o~~!><"- $352 

SUMA: $6,519 55 

UTILIDAD 12 2285 ... $1'97 2• 
PRfCIO UNITARIO 17 .l18.7t 
r· SIETE MIL TRESCIENTOS OIECISEIS PESOS 'IQ-100 M N •¡ 

60 
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1 0-En<>-2002 Par: T ánaftsiS no. 20 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Depe,de,cia: DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S A DE C. V 

Concun10 No SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

L•~r: DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

Código 

MATERIALES 
MAIPR10 

MATR12 

MALRG3 

MALS20 

MATR8 

ANALISIS DE PRECIOS 

Análisis: T002 Unidad: M2 

CONSTRUCCIÓN DE TAPANCO DE 1 1.()() X 26.00 m1s DE LARGO, A BASE DE ESTRUCTURA DE ACERO 

MODULADA SEGUN DISEÑO EN 1 APANCO EXISTENTE Y CROQUIS NEXO. 10 CClLS DE 3 00 m1s DE ALTURA 

DE IPR DE 10'" X 4'" 5 TRABES DE 11.00 miS DE 1PR DE 12" X 6112'" 4 TRABES LONGITUDINALES 

DE 26 00 mts DE IPR DE 8'" X 4" LARGUEROS LONGITUDINALES DE CANAL "U" DE 3"' PARA UN TOTAL 

DE 264 mts LINEALES SISTEMA DE E'ITREPISO METÁLICO (LOSA ACERO) CAL. 20 MARCA GALVAK Y 

CONCRETO fa:• 200 KGICM2 CON UN ESPESOR DE 10 cm 

COLUMNA IPR 1 CTX4'" PZA $1,698 00 0.034965 $59.37 6 27% 

TRABE 12"X6112'" PZA $11,484 00 0.017462 $200 76 21.19% 

LARGUERO U DE 3"' ML SHJ9 60 0.923000 $101 35 1 o 70% 

LOSA CE RO CAL 20 M2 S95 75 1.100000 $105.33 11.12% 

TRABE DE 8'"X4'" PZA $11.648 00 0,013960 $16284 17 19% 

MANO DE OBRA 
MOAL ALBAÑIL JOR $272 98 0250000 $68.25 7.20'11> 

MOYL AYUDANTE ALBAÑIL JOR $234 98 0250000 ssa 75 6 20'11> 

MOLM COLOCADOR DE LAMINA JOR $389 98 o 100000 $3900 412% 

MOYM ADTE COL OC DE LAMINA JOR $235 17 0.100000 $2352 248% 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
'!I.MO HERRAMIENTA ... $189 52 0030000 $569 o 60% 

BASICOS 
BCCON200 CONO< E TO f c•200 ~ U:l $!Í11 74 o 13o4500 $122.63 12 ~'lb 

5Ytl<CUI MATERIALES $629.65 ·6645'!1. 

~<U' MANO DE OBRA $189 52 20 00'11. 

5Ytlo- EQUIPO Y HERRAMIENTA $569 o 60% 
SuDICUI BASICOS 112263 12-

C<lOU> dWOCU> U47.AI 
INDIRECTOS 120G4' $114 17 

SUMA 1 $1,061 66 

riNA NC IAMIEIH O O!bf' S0 57 
SUMA~ $1,062 23 

UTILIDAD 12 2285 .. !12989 

PRECIO UNITARIO 11.1112.12 
1" UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 121100 M N "1 

61 
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1 0-Ene-2002 Par T ánaltslS no 30 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencoa· DHLINTERNACIONAL DE MEXICD, S.A OF. C V. 

Concurso No SIN 

Obra· TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

lugar DHL ZONA AOUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

An.illlsis: T003 Unidad: LOTE 

CONSTRUCCION DE TAPANCO DE ! .10 X 4 20 nrts DE LARGO PARA TAPAR VANO DE ESCALERA ACTUAL 

SEGÚN DISEÑO EXISTENTE INCLUYE BARANDAL DE SEGURIDAD Y PASAMANOS: ASi COMO 

DESMANTELAMIENTO DE DICHA ESCALERA 

MATERIALES 
MAGRR MATERIAL GENERAL 

MANO DE OBRA 
MOOH OFICIAL HERRERO 

MOYH AYUDANTE HERRERO 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
'lbMO HERRAMIENTA 

Subl- MATERIALES 

Sublotal MANO DE OBRA 

Subl- EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo directo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

FINANCIAMIENTO 

SUMA2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

PZA 

JOR 

JOR 

120494'11> 

o 054'11> 

12 2285'1. 

$13,860.00 

$389 98 

$234.98 

$624 915 

1.000000 

1.000000 

1.000000 

0.000000 

("DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 47/100 M N ") 
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$13,86000 95 56% 

$389.98 2.69% 

$234 98 1 .62% 

$18.75 o. 13% 

$13,860.00 95 56% 

$624 915 4.31 'lb 

$18.75 013% 

$14,503.71 

$1,747.61 

$16,251.32 

$8.78 

$16,260.10 

11,988 37 

118,248.47 
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1 ll-Ene-2002 Par T ánahstS no 40 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Depetlde"c"' DHLINTERNACIONAL DE MEXICO, S.A DE C. V 

Concurso No. SIN 

Obra. TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

lugar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

Código 

Anihsas: T004 Unidad: lOTE 

CONSTRUCCION DE PUENTE DE 1.00 X 8 50 m1s DE LARGO PARA CONEXION DE PASILLO EXISTENTE A 

TAPANCO INCLUYE ESCALONES EN AMeOS LADOS OPCIÓN DE DISEÑO DE ARCO SIN ESCALONES. A BASE 

DE ESTRUCTURA METÁICA DE SOPOROio Y lÁMINA ANTIDERRAPANTE. INCLUYE BARANDAL DE SEGURIDAD Y 

PASMANOS LATERALES 

MATERIALES 
MAGRP MATERIAL PARA PUENTE 

MANO DE OBRA 
MOOH OFICIAL HERRERO 

MOYH AYUDANTE HERRERO 

EQUIPO Y HERRAMIEI\ITA 
%MO HERRAMIENTA 

S- MATERIALES 

Sulll- MANO DE OBRA 

S- EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo directo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

nNANCIAMIENTO 

SUMA 2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

PZA 

JOR 

JOR 

o~' 

$25,500 00 

$38998 

$23498 

$74996 

('TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 82/100 M N ') 
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1.000000 $25,50000 97.06'11. 

1.200000 $46798 1 78% 

1.200000 $281.98 1 07% 

0030000 $2250 009% 

$25,50000 97 06'11. 

$749.96 2.85% 

$2250 009% 

$26,272.48 

$3,165 87 

529.438 13 

$1590 

$29,454 03 

l;l.801 79 

$33,066.82 
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1 0-Ene-2002 Par T ánahsrs no 50 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependenc&a· DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concurso No. SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luoar· DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALJSIS DE PRECIOS 

Análisis: T005 Unidad: LOTE 

CONSTRUCCION DE CASETA DE VIGILANCIA DE 1 00 X 1 50 mts DE LARGO, A BASE DE ESTRUCTURA DE 

ACERO Y MUROS DE DUROK A 2 CARAS Y CANCEL FUO DE ALUMINIO Y VIDRIO DE 6 mm DE ESPESOR EN 

TRES LADOS 

MATERIALES 
MACAS CASETA 1 OOX1.50m 

Subtotal MATERIALES 

Costo dlt!Jdo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

FINANCIAMIENTO 

SUMA2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

$3. ()()() 00 

12 0494% 

0054% 

12 2285% 

("CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 861100 M N ") 

64 

1.500000 $4,50000 100.00% 

!:!,500 00 100 00% 

$4,500.00 

$542.22 

$5,042 22 

$272 

$5,044.94 

$616 92 

$6,661.88 
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1 G-Ene-2002 Par· T ánal~ no 60 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Depenclencm· DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C. V 

Concurso No SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Lunar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

Análisis: T006 Unidad: M2 

CONSTRUCCION DE MURO DE DUROCK A DOS CARAS DE 3 00 mts DE ALTURA X 42 00 mts DE LARGO EN 

PASILLO PEATONAL EXISTENTE. SE CONSIDERA DEJAR VANOS PARA VENTANAS DE 2.00 X 1.00 mts. 

EMBOQUILLADOS 

MATERIALES 
MADUR PANEL DUROK M2 590.00 2.200000 $198.00 50.47% 

MAUS LIS TON ML $840 2.000000 $12.80 326% 

MAPOS POSTE PZA $795 2000000 $15.90 4.05% 

MACAN CANAL DE AMARRE ML $12 46 1.500000 $18.69 476% 

MAESQ ESOUINERO ML $403 1.000000 $4.03 1.03% 

MATRD TORNILLO PZA $030 10000000 $3.00 0.76% 

MATAQ TAQUE TE PZA $006 1 000000 $006 0.02% 

MABC BASE·COAT KG $835 1.000000 $8.35 2.13% 

MACV CINTA FIBRA DE VIDRIO ML $1.35 2.000000 $2.70 0.69% 

MANO DE OBRA 
MDOT OFICIAL TABLARROOUERO JOR $389 98 0200000 $7800 19.BB% 

MOY'T AYUDANTE TABLARROOUERO JOR $23517 0200000 $47.03 1199% 

EQUIPO Y HERRAM1ENT A 
'lbMO HERRAMIENTA ... $125 03 0030000 $375 o 96'11. 

Subt- MATERIALES $263.53 6717% 

Subt- MANO DE OBRA $125.03 31 87'11. 

Subtelal EQUIPO Y HERR.O.MIENT• $375 o 96'11. 

COOU> ""ecto $392.31 
INDIRECTOS 1~ Q.CQ.t' $4727 

SUMA 1 $439.58 
riN.O.NCIAMIENTO o QS.c ... $024 

SUMA '2 $43982 
UTILID.O.D IZ~"- $53 7B 
PfiECIO UNITARIO &483.60 
(" Cu.t. TROCIENTOS NOVEN U Y TRES PESOS 110'100 M N •¡ 

65 
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1 0-Ene-2002 Par- T ánaiiSIS no 70 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
DepeudetiCia. DHL INTERNACIONAL DE MEXICO. S A. DE C.V. 

Concurso No SIN 

Obra: TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

LUQar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

Código 

Anahsls: T007 Unidad: PZA 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE VENTANAS FUAS DE 200 X 1.00 mts DE ALTURA. A BASE DE 

ALUMINIO Y VIDRIO DE 6 nvn DE ESPESOP. 

MATERIALES 
MAVEN VENTANAS FUAS 

Sulllalal MATERIALES 

Costo dlreclo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

FINANCIAMIENTO 

SUMA 2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

PZA $2,000.00 

120494'11> 

0054'11> 

12 2285'11> 

("DOS MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 391100 M N ") 

66 

1.000000 $2,000.00 

12 00000 

$2.000.00 

$240.99 

$2.240.99 

$1.21 

$2.242.20 

$274.19 

12.518.39 

100 00% 

100 00% 

Página: 7 
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1 0-En&-2002 Par T ánaltsts no 80 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Depeude11c10: DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C. V 

Coocurso No SIN 

Obra. TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luoar· DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

AnAIIiSis: T008 UnM:Sad: M2 

SUMINISTRO Y APLICACION DE DOS MANOS DE PINTURA VINILICA MARCA COMEX PARA MURO DE PASILLO 

EN COLOR A ESCOGER 

MATERIALES 
MAPV PINTURA VINILICA 

MASV SELLADOR VINILICO 

MANO DE OBRA 
MOPI PINTOR 

MOYP AYUDANTE PINTOR 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%MO HERRAMIENTA 

Sulltotal MATERIALES 

Sulltotal. MANO DE OBRA 

Sulltotal EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Cosw directo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

FINANCIAMIENTO 

SUMA 2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

("TREINTA Y SEIS PESOS 810'100 1.1 N •¡ 

L 

L 

JOR 

JOR 

12 0494'1ro 

o 1)5.0'1. 

$4200 0.250000 $10.50 35.81 'lb 

$2000 0.150000 $300 10.23% 

$382 25 0.025000 $956 32.61 'lb 

SZ32 14 0025000 $5.80 19.78% 

$15 36 0.030000 $0.46 1 57'lb 

$13 so 46 04'lb 

$15.36 52.39% 

$046 1.57% 

$29.32 

$3.53 

$3285 

$002 

$3287 

~02 

$38.89 

67 
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1 (}.Ene-2002 Par. T ánahsis no 90 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
DepeodeoCla DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A DE C.V. 

Concurso No SIN 

Obra· TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Luoar DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

AnáliSis: T009 Unklad: LOTE 

SUMINISTRO Y APUCACION OE UNA MANO DE PRIMER ANTICORROSIVO Y DOS MANOS DE PINTURA DE 

ESMALTE ALKIDALICO MARCA COMEX EN COLOR A ESCOGER PARA ESTRUCTURA METÁLICA DE TAPANCO, 

PUENTE Y CASETA DE VIGILANCIA 

MA TERJAL.ES 
MAPES PINTURA DE ESMALTE L sso.oo 60.000000 $3,00000 25.94% 

MATH THINER L $1000 40000000 $40000 3 46% 

MAPR PRIMER ANTICORROSIVO L $30.00 19.000000 $570.00 4.93% 

MANO DE OBRA 
MOPI PINTOR JOR $382.25 12.000000 $4,587.00 39 67% 
MOYP AYUDANTE PINTOR JOR $232.14 12000000 $2,765.68 24 09% 

EQU1PO Y HERRAMIENTA 
'lbMO HERRAMIENTA .. s7.Jn68 0.030000 $221.18 1.91 'lb 

SulliOial MATERIALES $3,970.00 34 33% 

Sublotal MANO DE OBRA S7,3n.68 63.76% 
Sulllalal EQUIPO Y HERRAMIENTA $221 18 1 91 'lb 

Costo direCto 111,563.86 

INDIRECTOS 12~% $1,393.38 

SUMA 1 $12.957.24 

FINANCIAMIENTO o~ $7.00 

SUMA:! $12.964 24 

UTILIDAD 12 2285% !1,585 JJ 
PRECIO UNITARIO $14,548.67 

("CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA ·y NUEVE PESOS 571100 M. N.") 

68 
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1 0-Ene-2002 Par. T á na liSIS no 1 00 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Depeudeum DHL INTERNACIONAL DE MEXICO. SA DE C. V 

Conctm10 No. SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

L•~•r DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

ANALISIS DE PRECIOS 

~lisas: T010 Unidad: PZA 

COLOCACION DE LAMPARAS DE ADITIVOS METÁLICOS DE RECUPERACION DE CENTRO DHL COYOACAN 

INCLUYE TUBERIA CONDUIT Y CABLEADC. ASi COMO CENTRO DE CARGA PARA ILUMINACIÓN AREA DEBAJO 

DE TAPANCO 

MANO DE OBRA 
MOYE AYUDANTE ELECTRICISTA 

MOOE OFICIAL ELECTRICISTA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
'lbMO HERRAMIENTA 

SUlllolal MANO DE OBRA 

Sulltotal EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo directo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

FINANCIAMIENTO 

SUMA 2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

JOR 

JOR 

12 0494'llo 

12 2285% 

e· CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 41100 M N "1 

S235 17 0200000 $4703 3652% 

$389 98 0200000 $7800 8057% 

$12503 0030000 $375 2 91 'lb 

$125 03 97 09'lb 

$375 2.91 'lb 

1128.78 

$15 52 

$14430 

$008 

$144 38 

$1766 

1162.11' 

Página: 10 



COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL. S A DE C \1 

0epedCiehc:l8 OHLINTERNACtQNAL OE UEXICO. S A DE C V 

Coneurwo No SrN 

Otn TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

LUQO< DHL ZONA AOUANAL AEROPUERTO 

PROGRAMA CALENOARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

A· CONSTRUCCION DE TAP.&.NCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

TOOl ZAPATAS PZA 2 • 

~········bl··~~ 
n:m TAPANCO ~~ 2 ~~ 2 ~7 2 1 u. 

~••••• N~••~bl••••••••~mbl•••••., 
T003 TAPANCO EN ESCALERA LOTE 01 o• os 

-~~~~~~ 
PUENTE LOTE o 1 o• o~ 

CASETA LOTE 

~ 

MURO DE OURúCM U2 83 83 

~ 
T001 VENTANAS ~IJAS PZA 

PtNTURA V1NILICA 

T009 PlHT\JRA DE ESUAI. TE LOTE o 2~ 0.25 o 25 

~~~~~~~~~~~~~~~~~pppp~pp 

TOlO L.AUP,r..RAS PZA 

T011 PUERT,r.. LOTE 1 

~~l>i*·~ 
T012 DEMOUCION J,r..ROINERA LOTE 

T013 TABLEROS EÚCTRICOS LOTE 

ro•• OFICIN,r.. LOTE 

B · ...CONDICION ..... IENTO DE OFICINAS PARA ARf" DE AGENCI,r.. AOUANAL ALMACEN FISCALIZACION 

U001 DEMOLICION DE MURO DE TABLAR ROCA LOTE 

pp~ 

U002 MURO DE T...sLARROCA M2 42 
~pp 

U003 VENTNtA FIJA DE "LUMINIO PZA 1 

~~~ 
TUBODEPVC LOTE 

~ 
PISO DE Los[T,r.. V1NILICA LOTE 1 

Pégina 1 de 2 
~ 

Total 

10 

286 

126 

10 

212 

025 

16 

42 



uooe PINTURA VlNiliCA 

U007 ESMALTE U2 

C · REUOOELACIÚN Of BAÑOS DE PlANTA. BAJA AGENCIA AOUANA.l AL MACEN f:"ISCALIZADO 

V001 OESMANTELAMifNTO UAUPAA.AS LOTE 

VOOl LOSETA CERAUICA 

t.IARUOt. CON OVALINES PZA 

PINTURA Vl,..IUCA EN BAÑOS 

O· REioiOOI'I..ACION DE COUEOOA EN AGENCIA AOUANAL AL MACEN FISCALIZADO 

WOOI U2 

E ·LIMPIEZA EN ESTRUCTURA METALICA DE NAVE 

X001 L!YPtELA DE ESTlHJCTURA LOTE 

F ·CAMBIO DE LAMINAS TRASLUCIDAS DE NAVE 

YOOI CAMBJO 0E LAMINAS U2 

OUPltCAR llUMINACION N.ATUR.AL U2 

G ·REPARACIÓN DE TlOCHADO CON SISTEMA DE IMPERMEABILIZADO GENERAL 

ZOOI IMPERMEABILIZACION GENERAL M2 

H • REMOOfi..ACION DE FACHADA PRINCIPAL DE NAVE OHL ADUANA 

Z1001 COV1N110C M2 

Z1002 APlANADO SERROllOAOO M2 

Z1003 PINTURA VINILICA EN FACHADA M2 

Z Hl04 LETRAS LOTE 

Z 1(l0!1 lAMPARAS LOTlO 

Z1008 lAMPARAS 1 PZA 

Pagina 2 de 2 

137 
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65 

220 

220 

1,00000 

230 

230 

230 

4 



" "' 

COUPEI()I O EUPRESA.RW.. S A DE C V 

~odob<IC:&a OHl lrHERU . .t.COW. DE UEXICO S A DE C V 
Concurw Uo Sf4 
Obra TA.PA,UCO ESTRUCTURAL CON LOS.A ACERO 

lUQa' OHllOtlA ..OU.a.tW.. AEROPUERTO 

PROOR&M& CALENOARIZAOO DE EJECUCtON DE LO! TRABA.JO! 
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11H..a1 
COMPE!fJI GRUPO E~PRESARIAL, S A DE C V 

Oopoo-oo DHLINTERNACIONAL DE ~EXICO S A DE C V 

C<lnc.no No !> .. 
01:>'1 TAPANCO ESTRUCTURAL CON LO!>A ACERO 

lugar DHLZONA ADUANAL AEROPUERTO 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y OBRERO QUE EJECUTARA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS 

C61!9>~ Uncbd 4-F~ II·FII>'l2 1<1-Fol>-02 ~F~2 4-Mar·02 11-IJ.or-02 18-Mar-Q2 :15-Mar-02 1-Abr-<!2 Tola! 
~OAL ALBAÑIL JOR. 2~) 30J 303 2ll6 2 11 5 16 4 16.1 1595 

MOCA CARPINTERO JOR o~ , ) 1 ) 5 625 

MOCL COLO':ADOR LOSETA CERAMICA JOR 225 225 
UOII OFICIALIMPERMEABILIZADOR JOR 20 12 8 40 
UOLU COLOCAOOR DE LAMINA JOR sn sn 572 1144 11 11 506 

MOOB OfiCIAL BARNIZADOR JOR 

MOOE OfiCIAL ELECTRICISTA JOR 116 5 176 
MOOH OFICIAL HERRERO JOR ) 022 088 ) 1 23 13 8 11 2 552 
MQOP OFICIAL PLOMERO JOR 2 05 2.5 
MOOT OFICIAL TABLARROOUERO JOR 126 15 7 283 
MOOU ALUMINERO JOR 1.95 1 2.95 

' ·' 
MOOV COLOCADOR LOSETA VINILICA JOR 05 0.5 
MOP1. PINTOR JOR 515 10.3 3 8.3 5 75 325 

MOYB AYUDANTE BARNIZADOR JOR 

MOYC AYDTE. CARPINTERO JOR o.~ 1.3 1 3 5 8.25 

MOYE AYUDANTE ELECTRICISTA JOR 11.6 5 17 6 

MOYH AYUDANTE HERRERO JOR 3 022 0.88 27.1 23 13 8 9.2 n.2 
MOYl AYDTE COLOC LOSETA VINILICA JOR 0.5 05 
MOYL A YUOANTE ALBA~IL JOR 31 9934 37 9934 37 9934 43 9868 1 0.755 115 18 4 16.1 199 722 
MOYM ADTE COLOC. DE LAMINA JOR 572 5.72 5 72 11.44 11 11 50.6 
MOYO AYUDANTE PLOMERO JOR 2 0.5 25 
MOYP AYUDANTE PINTOR JOR 5.15 10 3 3 83 5.75 32.5 
MOYR AYOTE COLOC. LOSETA CERAMICA JOR 2.25 2.25 
MOYT AYUDANTETABLARROOUERO JOR 12.6 15 7 283 

MOYU AYUDANTE ALUMINERO JOR 195 1 295 
MOVZ AYUDANTE IMPERMEABILIZADOR JOR 20 12 6 40 



10-E~ 

COMPEV GRUPO EMPRESARIAl SA OECV 
0.0..,. 011 ()HL IN TE RUACOW.. DE UE u::O S A DE C V 

Conc.Poo No !>fj 

01we TAI'o.NCQ ESTRUCTUIW. C()fj LOSA. 

L- 0HL lONA ADlJAtW'I. <lE R0PUE R TO 

PROGRAMA Y ~OS IIIENSUAUS D€L PERSONAL TtCNICO, ADMINISTRATIVO Y OBRERO QUE EJECUTARA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS 

lco.-aa ..._ 4-FoiK)l 11.feb-02 18-f ol>-02 25-feiK)l 4-Mer-02 11-Mar-02 1S.Mar~ 25-Mar-02 1-Ab<-02 Total 

loiOOl JOP. se 08745 $8.271 29 18.271 29 $7.80723 s~se $3,139 27 $5,022 83 $4,394 99 $43,540 31 

MOCA CARPINTERO JOP. $248 43 $49<1 116 $~98 88 $1,918 71 $3,185 86 

\tOCL COlOCAOOR lOSE 1 a CE RAMCA JOP. 1877 .:6 $877.>48 

MCll Cll'1aAl IMP( Rlotf.ASO._IZADOR JOP. $7.799 6ll S4,879.i8 $3,1198-4 S15.'i99 20 

MOL" COlCCA(X)R OE l..AMIN.& JOP. S2 2JO 88 12 1JO 88 12.2JO B9 $<4.461 37 $4,289 78 $4.289 77 $19,732 99 

o.tOOB Cll'1aAl 8ARNIZADOR JOP. $389 se $389 98 

lotOOE OF1CW. !LECTRtCIS U. JOP. $389 98 $4.523 77 $1,949.90 $8.863.85 

loiOOH Cll'1aAl HERRERO JOP. St.t89a.t $8580 $343 18 $1.208 94 $8,969 54 $5.381 n S-4.387 78 $21.526 90 

loiOOP Cll'1aAl PlOMERO JOP. $779116 $190.99 $974 95 

r.tOOT Cll'1aAl TAI!lAAROOUERO JOP. $4,913 75 $6,122 88 $11,036 43 

loiOOU AL.-RO JOP. $760.., $389 98 $1,150.44 

M0(1V COI.OCAOOR LOSETAIIINiliCA JOP. $11M 99 $194.99 - PINTOR JOP. $1,98859 $3.937.18 $1,14875 $3,172 88 $2,197 93 $12,423.13 

UOYll AYUDANTE 8ARNIZADOR JOP. $235 17 $23517 

UOYC AYDTE CARPINTERO JOR $148 79 $297 57 $297.57 $1,144 50 $1,888.43 

UOYE AYUDANTE ELECTRICISTA JOR $235.17 $2,727 97 $1,17585 $4,138.99 

UOYH A YUI:WflE HERRERO JOR $704.90 $51 70 $208.78 $6,367 98 $5,404.54 $3.242 72 $2,161.82 $18,140 48 

UOYI AYDTE. COlOC.LOSETA WllliCA JOR $117.59 $117.59 

. UOYL AYUOmTE ALBAÑil. JOR $7.517.81 $8,927 89 $8,927 89 $10,336 02 $234 98 $177.41 $2,702.27 $4,323.83 $3,783.18 $48,930 88 

UOYM ADTE. COLOC. DE lAMINA JOR $1.34517 $1,34517 $1,345.17 $2.690 34 $2,586 87 $2,586.88 $11,899 60 

UOYO AYUOmTE PlOMERO JOR $470.34 $117.59 $587.93 

UOYP AYl.JCII\NTE PINTOR JOR $1,19552 $2,391 04 $698.42 $1,928 78 '$1,33481 $7,544 55 

MOYR AYDTE COLOC. LOSETA CEFW.IJCA JOR $528 93 $528 93 

UOYT A YIJOANTE T ABLARROOUERO JOR $2.963 14 $3,892 17 $6,655.31 

UOYIJ AYl.JCII\NTE ALUMINERO JOR $458 58 $235 17 $693 75 

UOYl AYUOmTE IMPERMEAIIIUZADOR JOR $4,703 40 $2,822 04 $1,881 36 $9,408 60 

TOTAL DEL PERIOOO $1B,454 22 $21,571.27 $21.708.77 $25,844 92 $30,151.22 $25,697.74 $34,561 79 $40,887 09 $26,367.48 

ACUMULADO $19.454 22 $41,02549 $62,734.26 $88,57918 $118,730.40 $144,428.14 $178,989 93 $219,877 02 $248,244.48 

PORCENTAJE PERIOOO 7~ 8 76"' 8.82"' 10-49% 12.25"' 10 43'l6 1404% 16 60'l6 1071% 

PORCENTAJE ACUMULADO 7.~ 18.6a.. 25.48% 35.97% 4822'l6 58 85'l6 72 69'l6 6929"' 100 OO'l6 

·l' 
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COMPE JJ. GRUPO E UPRE SARtAL. S a. DE e V 

0.C:. 4iJ¡J ...,... ()Hl tN TE ~NACO 4Al Df. UE X ICO S A DE e V 

~NoS!t4 

Obt• l AP,.,CO ES T~UCTURAJ.. C0t4l0SA ACERO 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES OE UTILIZACIÓN 0E MAQUINARIA Y EQUIPO 

COdlgo DDo••oalllll*'"'' 

E OCVOl CAMION \IOl TEO 
E OREV RE VOl VE CX)RA. 

HA 
HA 

10 25 
• 93()0 

16 
5 7514 

1 fl.#ei>.Q:l 

16 
5 7574 

25 
e 2058 

44.75 

24 6507 
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CO*.CP'f AA GRUPO E MPRE SARW.. S A. DE C V 
()o¡¡¡pec IÓiii ot:1e OHl .,¡tE RNACOW Of W. IICO S A DE C V 

Concurto,kl S.fi 
Obt• TA.P~ICO ESTRUCt~ CON LOSA ACEI=tO 

lug.- CH.. lOfU. AD...JNiAl AE. ROPUf: R T O 

PROGRAMA Y ~OS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

'C4<19> ~ 0..:. ipC1IIM 
.._ 4-Feb-02¡ 

' 
1, -feb-02 ¡ l~ob-02¡ 2~~1 ~!"";~¡--__ ¡;_-M;;;-~¡=-_: i~ar-02J:": __ 2s.M;.;--IDL: 1:Abr_-_1?2Í=-=-=- Tota!J 

'1WO HERRAMIENTA .. S~1e :l8 S592 90 S59703 S66688 S90' 54 S770 93 11,036 85 S1,228 81 S3,232 33 S9,557 <6 

"MOl TORRES DESARMABLES Y ESCALERAS .. soco soco soco soco S281 .98 soco S1,010.78 1898 55 $943 27 $3,134 58 

EDC\IOL CAMION \IOl TED HR S3.702 71 15.771184 s~.771184 soco soco S903.10 so.co soco soco $18,16549 

EDREV RE\IOl VE DORA HR S359 55 1419 89 141989 S~98 45 soco soco soco soco $0.00 11,797.78 

TOTAL DEL PERIOOO 14.591 65 18,792 63 18.798 78 S1,265 33 S1.188 52 S1,674 03 $2.047 63 $2,12518 $4.175.60 

ACUUlL<DO 14,591 65 $11,38428 $18,181 04 119,4<6.37 $20,632.89 $22,308 92 $24,354 55 $26,479.71 $30,655.31 

PORCENT U PERIOOO 14.98 .. 221.,.. 22.17 .. .1311)1. 367 .. s.a"' 668 ... 893 .. 1382 .. 

PORCENT U ACr. IUI ' '-DO 14- 3714 .. ~931 .. 6344 ... 87.31 .. 72.77 ... 79.45 ... 68.38 ... 10000 ... 
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COMPEXA GRUPO EWPRE S.ARIAl S A DE C V 

Depeodeuc .. OHLINTERNACION.&.L OE MEX:ICO S A OE C V 

Concur.a No S•N 

Otwe TAPANCO ESHWCTlJJfAl CON lOSA ACERO 

lugar OHl ZQN.&. AOU.&.NAl .&.[ROPUERTO 

PROOIIAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

Códogo Doecn!><oOn u ...... ·-Feb-01 11-Feb-02 18-Feb-02 2~Fel>{)2 4-Mer-02 11-Mer-02 18-Mar-02 25-Mar-02 1-Abr-02 Total 

MMO+< AOHECOO< LITRO 05 05 

MMG1 ANGULO DE :r KG 690 414 276 1,36000 

MMLA ALAMBRE RECOCIDO KG o 325 0115 065 1 625 

MMLR ALAMBRE RECOCIDO KG 3 6 6 15 

MM...C ANCL-4 CON ROSCA ¡- PV. ' 16 16 40 

M ABAR BARROTE PV. 065 '3 1 3 2 25 

MABC BASE-COAT KG 63 63 126 

M ASIR BIRLOS JGO '.320 00 1.32000 2.64000 

MACA! CANAL ML .&62 46 2 

MACAN CANAL DE AMARRE Ml 945 945 189 

MACAS CASETA 1 OOX15()-n M2 ' 5 1 5 

MACE M CEMENTO GRIS TON 3 .&6<16 40848 40848 589 00016 00004 1 2476 1 2476 19 6214 

MACLA CLAVO KG 08125 '625 1 625 4.0625 

MACOS COSTAL PV. 50 50 
MACOV PANEL c.o\IINTEC M2 115 69 48 230 

MACR CEMENTO TIPO CREST KG 684 68.4 

MACV CINTA FIBRA DE VIDRIO ML 126 126 252 

MADES DES MOL DANTE LITRO 6.5 13 13 32.5 

MADUR PANEL OVROK M2 138.6 138 6 277.2 

MAESQ ESQUINE RO ML 63 63 126 

MAFOR FORMULA Pv. 2 2 

MAGR GRAVA M3 59591 69545 6.9545 9.9276 29.7957 

MAGRA GRANZON Ml 115 115 23 

MAGRO GROUT KG 05 1 2 5 

MAGRP MATERIAL PARA PUENTE PZA o 1 04 05 

MAGRA MATERIAl GENERAL PZA 0.1 04 05 



toe ,..m 
COUPE AA G"'-"0 E""""f SARW. SA DECV 

01;c dtf<• OHl flTERtV\CI()tW OE ~.u:o S A DE C V 
Corcurw ..., S.-t-4 

Obra TAPANCO ESTRUCTl~AL COf•LOSA ACERO 

lUG*' OHI..lONA Al:AJAIW. AEROPUERTO 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQl.APO DE INSTAL.ACtON PERMANENTE 

Código D 

-
¡ - ..,._ ,,_ le,#oi>02 2S4'oi>02 .--~ 11~,(12 t&,M.,,Q2 2l),Mar,Q2 t-'llr,()2 < ,' r..ai 

MMDH AOHECON LITRO S11 50 $17 50 

MMGI AJ'GU,OOE T KG $5,865 00 $3,519 00 12,346 00 $11,73000 ... .,. ALAMBRE RfCOOOO KG Ur.l $e 50 $e 50 $1625 

""""" ...........,RfCOOOO KG 11400 l.aOO , .. 00 $12000 
. IMN<C AHCU CON ROSCA 1' "U. $2 400 00 , .. 800 00 "'800 00 l12,000 00 - BARRO U "U. ,,,~ 13800 lJVOO $97 50 

loiA8C BASE-COAT KG l526 05 $526 05 $1.052.10 - BIRlOS JGO $3.960 00 l3.960 00 l7.920 00 

.....:Al CANAl .., l295 68 $295 68 

"-'CAN CANAl CE~ .., $1,17747 $1,17747 $2.354.!14 

MACAS CASETA 1 ()()). t SOm 112 1'.50000 $4.500 00 

"'-'CEII CEMENTO GRIS TOt4 1•850 n $~.718" $5,718 44 $7.966 00 $2 52 lOS6 $1,746 64 $1.746 64 $27.749 96 

MAa,A CU.\10 KG $e13 $18 r.l $1625 $4063 

MACOS COSTAl r>v. $15000 $150 00 

IANXN PANEL CO\IHTEC loQ $9,200 00 $5.520 00 $3.680 00 $16.400 00 

MACA CEMENTO TPO CREST KG $259 20 $259 20 

wcv CINTA Fl8RA CE lltDRIO MI. $170 10 $170.10 $340 20 

MACES CESiotOlDAHTE UTRO $3250 $«! 00 $«! 00 $162 50 

lotADUR PANELOOROK loQ $12,474 00 $12,474 00 $24,948 00 

w.esa ESOUINERO MI. $253 69 $253 69 $507 76 

MAFOR FORIIAA.A r>v. $50000 $500 00 

MAGA GRAVA M3 $~91 1695 45 169545 $992.76 $2,979 57 

MAGRA GIW<ZON 113 $920 00 $920 00 $1.84000 

MAGRO GROVT KG $7500 $150 00 $150 00 $375 00 

MAGRP MATERIAl PARA PUENTE r>v. $2,550 00 $10.200 00 $12.75000 $25.500 00 

MAGRA MATERIAl GENERAL r>v. $1,368 00 $5.5-U 00 $6.930 00 $13.880 00 
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COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL. S A DE C.V. 

Dependencia: DHL INTERNACIONAL DE MEXICO. S.A DE C.V 

Concurso No SIN 

Obra TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Lugar: DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

USTAOO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN EL PRESUPUESTO 

CódJQO Concepto 

MAADH ADHECON 

MOYM ADTE COLOC. DE LAMINA 

MAGUA AGUA 

MAALR ALAMBRE RECOCIDO 

MAALA ALAMBRE RECOCIDO 

MOAL ALBAÑIL 

MOOU ALUMINERO 

MAANC ANCLA CON ROSCA 1" 

MAAG 1 ANGULO DE 3" 

MAREN ARENA 

MOYC AYDTE CARPINTERO 

Unidad 

LITRO 

JOR 

M3 

KG 

KG 

JOR 

JOR 

PZA 

KG 

M3 

JOR 

MOYR AYDTE COL OC LOSETA CERAMICA JOR 

MOYI AYDTE COLOC LOSETA VINILI~A JOR 

MOYL AYUDANTE ALBAÑIL JOR 

MOYU AYUDANTE ALUMINERO JOR 

MOYB AYUDANTE BARNIZADOR JOR 

MOYE AYUDANTE ELECTRICISTA JOR 

MOYH AYUDANTE HERRERO JOR 

MOVZ AYUDANTE IMPERMEABILIZADOR JOR 

MOYP AYUDANTE PINTOR JOR 

MOYO AYUDANTE PLOME RO JQR 

MOYT AYUDANTE TABLARROOUERO 

MASAR BARROTE 

MABC BASE-COAT 

MABIR BIRLOS 

E OC VOL CAMION VOLTEO 

MACAI CANAL 

MACAN CANAL DE AMARRE 

MOCA CARPINTERO 

MACAS CASETA 1 OOXI 50m 

MACE"' CEMENTO GRIS 

MACR CEMENTO TIPO CREST 

MACV CINTA FIBRA DE VIDRIO 

MACLA CLAVO 

MOL"' COlOCADOR DE lA"'INA 

MOCl COLOCADOR lOSETA CERAMICA 

MOOV COlOCADOR lOSETA VINILICA 

MAIPR10 COLUMNA IPR 1o-x.-. 

MACOS COSTAl 

MADES DEsr.tOlDANTE 

JOR 

PZA 

KG 

JGO 

HR 

Ml 

Ml 

JQR 

M: 
TON 

KG 

Ml 

KG 

JOR 

JQR 

JOR 

PZA 

PZA 

LITRO 

Cantidad 

0.5 $ 

50.6 $ 

1133219 $ 

15 $ 

1.625 $ 

159.5 S 

295 S 

40S 

1.380 00 S 

33 1668 S 

825 S 
2.25 S 

0.5 S 

199 722 S 

295 S 

1 S 

17 6 S 

n2 s 
40 S 

32.5 S 

2 5 S 

283 S 

325 S 
126 S 

2 &00 00 S 
.. 75 S 

<46 2 S 
189 S 

8 25 S 

1 5 S 

19 8214 S 

116 • S 
252 S 

4 0825 S 

508 S 

225 S 

O 5 S 

10 S 

50 S 
325 S 

Prec10 

35.00 S 

235.17 $ 

10.00 S 
8.00 $ 

10.00 S 
272.98 S 

389.98 S 
300.00 S 

8.50 S 
100.00 S 
Z28.90 S 

235.08 S 
235.17 S 
2J.4 98 S 
235.17 S 
235 17 S 

235.17 S 
2J.4 98 $ 

235.17 $ 

232.14 $ 

23517 S 
235 17 $ 

30.00 S 
8.35 $ 

300 $ 

361.24 $ 

640 $ 

12.46 $ 

383 74 S 

3.000.00 S 
1,40000 $ 

300 $ 

1.35 $ 

10.00 $ 

389 98 $ 

38996 $ 

389.98 S 

1.!196 00 $ 

300 $ 

500 S 

Importe 

17.50 

11.89960 

1.133.22 

120.00 

16.25 

43,540 31 

1.15044 

12,000.00 

11,730.00 

3,31668 

1,88843 

528.93 

117.59 

<46,930 58 

69375 

23517 

4,138 99 

18.140.<46 

9,406 80 

7,544 55 

58793 

6.655 31 

97.50 

1,052 10 

7,920.00 

16,165-49 

29568 

2.354.94 

3,165116 

4,50000 

27.74996 

25920 

34020 

4063 

19.732 99 

en .oe 
194 99 

16,980 00 

15000 

18250 

% Incidencia 

O.OO'Ib 

1.58% 

o 15% 

o 02% 

O.OO'Ib 

570% 

O. 15% 

1.57% 

1 .54% 

0.43% 

o 25% 

0.07% 

o 02% 

6.15% 

0.09% 

0.03% 

0.54% 

2.38% 

1.23% 

0.99'lb 

0.08% 

o 67% 

0.01 'lb 

0.14'1. 

1.04'1. 

2.1 2'1. 

004'1. 

0.31'1. 

041'1. 

o 59'1. 
364'1. 

0.03'1. 

0.04'1. 

001'1. 

2.59'1. 
0.11'1. 

0.03'1. 

2.22'1. 
o 02'1. 

0.02'1. 



1 0-Ene-02 
COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: DHL INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concurso No. SIN 
Obra: TAPANCO ESTRUCTURAL CON LOSA ACERO 

Lugar: DHL ZONA ADUANAL AEROPUERTO 

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN EL PRESUPUESTO 

Materiales 
Mano de obra 
Equopo 
Otros 

Total 

TOTALES DE INSUMOS 

BO 

Importe % 
486,303.85 
246,244.48 

17,963.27 
o 

750,511.60 

64.80% " 
32.81% 

2.39% 
0.00% 

·' 1 
100.00% ·~ 
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FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO PARA LA FORMACIÓN 
INTEGRAL DE RESIDENTES DE OBRA 

MODULO 11 
PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA POR 

COMPUTADORA 

TEMA 

NORMATIVIDAD 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO MENDOZA SÁNCHEZ 
PALACIO DE MINERIA 

ABRIL DEL 2002 

Polaoo de M1nerio. Calle de Tocubo No 5. Primer pJSo. Delegación Cuouhtémoc. CP 06000. Centro Histórico. México D f. 
APDO Postal M-2285 • TeiS 5521 4021 o124, 5623.2910 y 5623.2971 • fax· 5510.0573 



LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Capítulo 1 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN 

Del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios 

Capítulo 11 Del Consejo Consultivo de Abastecimiento 

Capítulo 111 De la Licitación Pública 

TÍTULO TERCERO 
De los procedimientos de adquisición 

CAPÍTULO 1 
Del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 

de Servicios 

Articulo 20.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá un Comité de 
Adquisiciones. Arrendamientos y prestación de Servicios que se integrará con 
representantes de cada una de la~ dependencias de la Administración Pública 
Centralizada y la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. 

En auxilio de las funciones del Comité se establecerán Subcomités en cada una de las 
Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades. que podrán contar. en el ámbito de 
sus respectivas competencias. con las m1smas funciones que se seflalan para el Comité. 

hnp:l/www df.gob.mx/lcvcsladquisicioncsladquisicioncs2.html 

lnlci< 

J Consul 

:t Leyes 

" Ley de 

-=-· Ley de 
lntegraciór 
Distrito Fe 

:~~Sitios f 

': Asamb 

Distrito Fe 

:~·Búsqut 

r 

2 



LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Asimismo, cuando sea necesario. el Comité aprobará la creación de Subcomités técnicos 
de especialidad para la atención de áreas especificas, que estarán vinculados al Comité o 
Subcomité respectivo, en los términos que al efecto determine el Reglamento de esta Ley. 

Articulo 21.- El Comité tendrá la s;gUientes facuHades: 

l. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento, y autorizar los 
correspondientes a los subcomités y subcomités técnicos de especialidad; 
11 Establecer los lineamientos generales que deberá impulsar la administración pública 
local en materia de Adquisiciones. Arrendamientos y prestación de Servicios; 
111. Fijar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumas, pruebas de 
calidad. y otros requerimientos que formulen las Dependencias, Organos Desconcentrados 
y Entidades; 
IV. Rev1sar los programas y presup11estos de Adquisiciones, Arrendamiento y prestación 
de Servicios de las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades, así como 
formular observaciones y recomendaciones; 
V. Derogada; 
VI. Dictaminar sobre la proceden<:• a de celebrar Licitaciones públicas, así como los casos 
en que no se celebren por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos 
en la presente ley; 
VIl. Proponer las políticas internas. bases y lineamientos en materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y prestación de Servicios a las Dependencias, Organos Desconcentrados 
y Entidades: 
VIII. Analizar y resolver sobre los supuestos no previstos en las polfticas internas, bases y 
lineamientos a que se refiere la tracción anterior. debiendo informar al titular de la 
Dependencia. Organo Desconcentrado, o al órgano de gobierno de la Entidad, según 
corresponda. su resolución; 
IX. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados conforme a la fracción IV 
de este articulo. así como los resuHados generales de las Adquisiciones, Arrendamientos y 
prestación de Servicios. y en su caso. disponer las medidas necesarias para·su atención; 
X. Emit1r su opinión cuando se ie ~olicite sobre dictámenes y fallos dictados por las 
Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades: 
XI. Aplicar. difundir. vigilar y ~oadyuvar al debido cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables: y 
XII. Supervisar la actuación de los Subcomités y los Subcomités técnicos por especialidad, 
con la periodicidad y en los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

Articulo 22.- Las Dependenaas ·¡ Organos Desconcentrados podrán establecer 
Subcomités y Subcomités técn1cos por especialidad. en los términos y condiciones que al 
efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las Entidades podran establecer Comités y Subcomités de Adquisiciones y 
Arrendamientos y Prestación s& Ge;v1caos 

La mtegración y funcionamiento de los Comotés y Subcomités a que se refiere la presente 
Ley. se sujetarán a las d1sposiaones que al efecto establezca el Reglamento de la Ley. 

Articulo 23.- La Oficialía mediante disposiciones de carácter general, tomando en cuenta 
la opin1ón de la Secretaria. determinará. en su caso. los bienes y Servicios de uso 
generalizado que en forma consolidada podrán adqu1rir. arrendar o contratar las 
Deoendencias. O roanos Desconcentrados y Entidades. ya sea de manera conjunta o 
separada. con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio y oportunidad, 
y apoyar en condiciones de competenaa a las actividades prioritarias de desarrollo, para 
tal efecto. atenderá la Op!nión que al respecto emota la Secretaria de Desarrollo 
Económoco. 

CAPÍTULO 11 
Del Consejo Consultivo de Abastecimiento 

http:l/www df gob mxllcvcsladqui sicion~sladquisicioncs2.html 
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LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 24.· El Jefe de Gobierno del Distrito Federal instalará el Consejo Consultivo de 
Abastecimiento. que estará integrado por un representante de la Oficialia, de la 
Contraloria, de cada una de las Secretarias, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distnto Federal y de las confederaciones, cámaras o asociaciones de industriales, 
comerciantes y prestadores de servicios. 

Articulo 25.- El Consejo Consutt1vo de Abastecimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y aprobar sus bases de orgamzación y funcionamiento; 
11. Propiciar y fortalecer la comunicaCión de la Administración Pública del Distrito Federal 
con los sectores mdustnales, comerciales y prestadores de servicios, a fin de lograr una 
mejor planeación de las Adquisiciones. Arrendamientos y prestación de Servicios; 

.111. Proponer las medidas de simplificación administrativa de los trámites que se realicen en 
las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, relacionadas con las 
AdqutsJciones, Arrendamientos y prestación de Servicios; 
IV. Proponer la elaboración de programas para la óptima utilización y aprovechamiento de 
los bienes de las Dependencia~. Organos Desconcentrados y Entidades; y 
V. Proponer politicas de financiamiento, estímulos y fomento para la participación de los 
sectores mdustriales. comerciales y prestadores de servicios, orientándolos al desarrollo 
de la micro, pequena y mediana emprasa. 

CAPÍTULO 111 
De la licitación pública 

Artículo 26.· Las Adquisiciones, hrrendamientos y prestación de Servicios, se llevarán a 
cabo. por regla general. a trav&s de Licitaciones públicas mediante convocatoria pública, 
para que libremente se presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que serán 
abiertos públicamente, a fin de usegurar al Gobierno del Distrito Federal las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

Artículo 27 .·Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar Adquisiciones. Arrendamientos y prestación de 
Servic1os. mediante los procedimientos que a conbnuación se señalan: 

A. Licitación Pública; 
B. Por Invitación Restringida a cuando menos tres Proveedores; y 
C Adjudicación Directa. 

Articulo 28.· Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, podrán 
convocar. adjudicar o llevar a cabo Adquisiciones. Arrendamientos y prestación de 
Servicios. solamente cuando cu&nten con los recursos disponibles, dentro de su 
presupuesto aprobado en la partida correspondiente y senalados en el oficio de 
autorización de mversión que al efecto emita la Secretaria. 

En casos excepcionales y previa autorización por escrito de la Secretaría, de conformidad 
con lo senalado en el articulo 402 del Cód1go Financiero del Distrito Federal, las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades podrán convocar sin contar con los 
recursos disponibles en su presupuesto 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este 
articulo. se harán acreedores a las sanc1ones que resulten aplicables de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servijores Públicos y demás preceptos legales aplicables. 

Articulo 29.- Las Adquisiciones. Arrendamientos y prestación de Servicios que rebasen un 
ejercicio presupuesta!, deberán determinarse tanto en el presupuesto total como en el 
relativo a los ejercicios de que se trate. en la formulación de presupuestos para los 
ejercicios subsecuentes se atenderá a los costos que, en su momento, se encuentren 

http //www df gob.mxlleycsladquisicior.esladquisiciones2.html 

,·. 

" ' ·~~-) 

., 

4 



LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL . 

vigentes. Para los efectos de este artículo las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades, observarán lo dispuesto en los artículos 402 y 413, respectivamente, del 
Código Financiero del Distrito Federal. 

Articulo 30.- Las Licitaciones públicas podrán ser: 

l. Nacionales: Cuando úmcamente puedan participar proveedores nacionales y los bienes 
a adquirir cuenten por lo menos con un 50% de contenido de integración nacional, el que 
será determinado tomando en cuenta el costo neto de manufactura del bien que significa 
todos los costos menos la promoción de ventas, comercialización y de servicio posterior a 
la venta, 
regalías, embarque y empaque, asl como los costos financieros. 

La Secretaria de Desarrollo Económico. drctará reglas de carácter general, para la 
determmacrón del grado de integración nacional. 

11. Internacionales: Cuando participen tanto Proveedores nacionales como Proveedores 
nacionales como extranjeros o sólo estos últimos por tratarse de bienes a adquirir o 
servicios a contratar que no se produzcan o se realicen de Proveedores Nacionales. 

En los bienes o servicios de proveedores extranjeros se procurará contar con un contenido 
de integración nacional mínimo el el 35%. el que será determinado tomando en cuenta el 
costo neto de manufactura del bien que significa consrderar todos los costos menos la 
promoción de ventas. comercialización y de servicio posterior a la venta, regaifas, 
embarque. asi como los costos ~nancieros. 

El licitante bajo protesta de decrr ·¡erdad, manifestará que los bienes que oferta y entrega, 
son producrdos en México y contienen el grado de integración nacional mencionado. 

La Secretaria de Desarrollo Económico tomando la opinión de la Oficialía Mayor, emitrrá 
los lineamientos para determinar el grado de inlegración de los bienes o servicios de 
importación a que se sujetarán los convocantes, y los cnterios para la administración u 
omisión del porcentaje de integración a que se refiere el párrafo anterior, tomando en 
cuenta la normatrvidad federal y los tratos internacionales. 

La Secretaria de Desarrollo Económico conforme a drchos lineamientos y criterios ya 
establecidos. drctaminará el porcentaje de integración nacional de bienes o servicios 
importados Esta dictaminación ~erá previa a la que efectúe el Comité o Subcomité 
respectivo. para el procedimiento de adquisición. 

Podrá negarse la participación de Proveedores extran¡eros en Licitaciones internacionales, 
cuando con el país del cual sean nacronales no se tenga celebrado un Tratado y/o ese 
pals no conceda un trato reciproco a los Proveedores o a los bienes o Servicios 
mexicanos. 

La Secretaria de Desarrollo Económico tomando en cuenta la opinión de la Secretaría. 
determinará los casos en que las Licitaciones serán de carácter nacional en razón de las 
reservas. medrdas de transaccrón. aprovechamrento de la planta productiva del Pals, u 
otros supuestos establecidos en los Tratados. 

Articulo 31.- Solamente se convocará a Licitaciones de carácter internacional en los 
siguientes casos: 

l. Cuando resune obligatono conforme a lo establecido en los tratados; 
11. Cuando prevra investigación de mercado que realice la dependencia, órgano 
desconcentrado o enbdad convocante. no exista oferta en cantidad o calidad de 
proveedores nacionales. o 
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111. Cuando previa investigación de mercado se trate de garantizar las mejores condiciones 
de calidad, oportunidad, precio, financiamiento y servicio en las adquisiciones. 

Articulo 32.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes y Servicios, las 
cuales se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 
del Diario Oficial de la Federación, y contendrán: 

J. La denominación o razón social de la Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad 
convocante; 
11. La indicación del lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y 
especificaciones de la Licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas; 
El costo de las bases será fijado exclusivamente para recuperar las erogaciones realizadas 
por la publicación de la convocatoria. Los interesados podrán revisar las bases en forma 
gratuita, pero será requisito para participar en la Licitación cubrir su costo. 
111. La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de aclaración de bases, 
presentación, apertura de propuestas y fallo; 
IV. La indicación de si la Licitaciór. es nacional o internacional; 
V. Si se realizará bajo la cobertura de algún Tratado; 
VI. El idioma o idiomas en que deberán presentarse las propuestas; 
VIl. La descripción detallada de la cantidad y unidad de medida de los bienes o Servicios 
que sean objeto de la Licitación, así como mención especifica de por lo menos, cinco de 
las partidas o conceptos de mayor monto. en su caso; 
VIII. La indicación de entregar o no anticipos; 
IX. Lugar. plazo de entrega y condiciones de pago; y 
X. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra. 

Artículo 33.- Las bases que emitan las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades para las Licitaciones púhlicas se pondrán a disposición de los interesados para 
consu~a y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y contendrán como 
mínimo lo siguiente: 

l. La denominación o razón social de la Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad 
convocante: 
11. Fecha, hora y lugar de JUnta de aclaración a las bases de la Licitación; 
111. Fecha. hora y lugar para la presentación de propuestas, apertura de las propuestas 
técnicas y económicas. garantlas. comumcación del fallo y firma del contrato; 
IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las propuestas; 
V. Requisitos legales y administrativos que deberán cumplir los participantes; 
VI. Descnpción completa de los 01enes o Servicios. información especifica sobre el 
mantenimiento. asistencia técnica y capacitación. relación de refacciones que deberán 
cotizarse cuando sean parte integrante del contrato. especificaciones y normas que, en su 
caso. sean aplicables. dibujos. canMades. muestras. pruebas que se realizarán y, de ser 
posible, método para e¡ecutarlas. y penado de garantía y, en su caso, otras opciones de 
cotización, 
VIl. La indicación de si la totalidad de los bienes o Servicios objeto de la Licitación o bien 
de cada partida o concepto de los mismos. serán adjudicados a un solo Proveedor o si la 
adjudicación se hará mediante la figura del abastecimiento simultáneo a que se refiere el 
articulo 58 de esta ley, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de 
abastecimiento requeridas. los porcentajes que se asignarán a cada una, y el porcentaje 
diferencial en prec10 que no podrá ser superior al 5% con relac1ón al precio más bajo que 
se haya ofrec1do, 
VIII. En el caso de los contratos abiertos. la mformación que corresponda del articulo 63 de 
esta Ley; 
IX. Plazo. lugar y condiciones de entrega; 
X. Penas convencionales por mC"umplimiento en las condiciones contratadas; 
XI. Condiciones de precio y fecha o fechas de pago; 
XII. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá señalarse expresamente 
el porcenta¡e respectivo. el cual no podrá exceder del 50% del monto total del contrato; 
XIII. En los casos de Licitación internacional la convocante establecerá que las 
cotizaciones de las ofertas económicas se realicen en moneda nacional; sin embargo, 
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cuando el caso lo amerite, se solicitarán cotizaciones en moneda extranjera; 
invariablemente el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la 
fecha fijada en el contrato. 
XIV. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantlas; 
XV. La mdicación de que en la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán 
utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. salvo en lo que se refiere a la preferencia 
de bienes o Servicios que contengan mayor grado de mtegración nacional. 
XVI. Seftalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos de los establecidos en las bases de la Licitación; 
XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos; 
XVIII. La indicación de que ninguna de las condiciOnes contenidas en las bases de la 
Licitación. asi como las propuestas presentadas por los Proveedores podrán ser 
negociadas. y 
XIX. Sena la miento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún 
Proveedor haya acordado con otro u otros elevar los prec1os de los bienes o servicios; 
XX. La manifestación del proveedor. bajo protesta de deCir verdad, que tiene la plena 
capacidad para proporaonar capacitación a operadores; la existencia necesaria de 
refacciones; instalaciones y equ1po adecuados y personal competente para brindar el 
servicio de mantenimiento preventi~o y correctivo a los bienes adquiridos. y 
XXI. La manifestación por escrito. bajo protesta de decir verdad por parte del proveedor. 
de no encontrarse en ninguno de l~s supuestos del artículo 39 de esta Ley. 

Artículo 34.- Tanto en Licitaciones nacionales como internacionales: los requisitos y 
condiciones que contengan las bases de Licitación. deberán ser los mismos para todos los 
participantes. 

Artículo 35.- La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las . 
disposiciones objeto de esta Ley. Si la Contraloría declara la suspensión definitiva del 
procedimiento de Licitación, la Dependencia. Organo Desconcentrado o Entidad. según 
sea el caso. reembolsará a los participantes los gastos no recuperables que hayan 
realizado. siempre que éstos sean acordes con lo erogado por el Proveedor, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación 
correspondiente. 

Artículo 36.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases 
de la Licitación. tendrá derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, la convocante no 
podrá exigrr requisitos ad1c1onales a los previstos por esta Ley. salvo autorización previa 
del Comité. As1m1smo. la convocante proporcionará a todos los interesados igual acceso a 
la información relacionada con la Licitación. a fin de evitar con ello. favorecer a algún 
partiCipante 

Articulo 37.- Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades podrán modificar 
los aspectos establecidos en la convocatona y las bases de la licitación, siempre que no 
implique la sustitución o variación substancial de los bienes o servicios requeridos 
originalmente y se realice cuando menos con s1ete dias de anticipación a la fecha 
sen alada para la presentación y apertura de propuestas. En cuyo caso se deberá seguir el 
siguiente proceduniento: 

l. Tratándose de modificaciones a la convocatoria. hacerse del conocimiento de los 
mteresados a través de los msmos med1os utilizados para su publicación; y 
11. En el caso de modificaciones a las bases de la Licitación, las Dependencias. Organos 
Desconcentrados y Enbdades lo notificarán mediante comunicación escrita dirigida a todos 
los participantes con acuse de recibo. 
La nobficación mediante comunicación escrita no será necesaria. si las modificaciones 
derivan de las juntas de aclaracrón y se entrega copia de acta respectiva a cada uno de los 
partlcrpantes que hayan adquirido las bases de la licitacrón. 

Articulo 38.- En las Licitaciones públicas. la entrega de propuestas se hará por esenio 
mediante tres sobres cerrados de manera inviolable que contendrán, por separado. la 
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documentación legal y administrativa señalada en las bases de Ucitación. la propuesta 
técmca y la propuesta económica incluyendo, en esta última, la garantía de seriedad de las 
ofertas. 

Artículo 39.- Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades se abstendrán de 
recibir propuestas o celebrar contratos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
prestación de Servicios, de las personas físicas o morales s1guientes: 

l. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier forma en la Licitación y 
adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquellas a las que les pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil. o para terceros con los que tenga 
relac1ones profesionales. laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que 
el servidor público o las personas antes refendas, formen o hayan formado parte; 
11. Las que desempeñen un empleo. cargo o comisión en el servicio público Federal o del 
D1stnto Federal, o bien. las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y por escrito de la Contralorla conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidort>s Públicos. así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo. cargo o comisión en el servicio público; 
111. Las que por causas imputables a ellas. las Dependencias, Organos Desconcentrados o 
Entidades de la Administración Púo'ica en cualesquiera de sus niveles les hubieren 
rescindido administrativamente algún contrato. Dicho impedimento prevalecerá desde seis 
meses hasta por dos años contados a partir de la fecha de rescisión del contrato. a juicio 
de la Contraloría. 
IV. Las que por causas imputables a ellas no hubieren cumplido sus obligaciones 
contractuales derivadas de un contrato anterior y que. como consecuencia de ello. la 
Dependencia, Organo Desconcentrado o Enhdad respectiva, haya sufrido un detrimento en 
su patnmomo. según se establezca en la sentencia o resolución definitiva; 
V. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa. o que hayan actuado con 
dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento de Licitación o en el proceso para la 
adjudicación de un contrato. en su celebración, durante su vigencia o bien durante la 
presentación o desahogo de una inconformidad; 
VI. Las que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley; 
VIl. Las que se encuentren en situJción de atraso en la entrega de bienes o Servicios por 
causas imputables a ellas debidamente fundadas y motivadas. respecto al cumplimiento 
de otro u otros contratos y hayan afectado con ello a la Dependencia, Organo 
Desconcentrado o Entidad; 
VIII. Aquellas a las que se les declare en estado de quiebra. que estén sujetas a un 
proceso de quiebra o. en su caso. sujetas a concurso de acreedores; 
IX. Las que por si. o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 
elaboren dictámenes. peritajes y a·;alúos. que se requieran para dirimir controversias entre 
tales personas y las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades; 
X. Las que se encuentran sancionadas por la Secretaria de Contralorla y Desarrollo 
Administrativo y por la Contraloria, y 
XI .Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
legal 

Articulo 40.- En los procedimientos para la contratación de Adquisiciones, Arrendamientos 
y prestación de Servic1os. las Dependenaas. Organos Desconcentrados y Entidades 
optarán. en igualdad de condiciones. por el empleo de los recursos humanos y materiales 
y por la utilización de los bienes con mayor grado de integración nacional o Servicios. sin 
perJuicio de lo dispuesto en los Tratados. 

Articulo 41.- Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades no podrán 
financiar a los Proveedores para la Adquisición o Arrendamiento de bienes o la prestación 
de Servicios. cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de las mismas. No 
se considerará como operación de finanaam1ento. el otorgamiento de anticipos. los cuales 
en todo caso. deberán garanbzarse en los témmnos del articulo 73 fracción 11 de esta Ley, y 
no podrán exceder del 50% del importe total del contrato. 
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Articulo 42.- Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los Proveedores. misma que será notificada a los Proveedores. 

El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los diez dias naturales siguientes 
a aquél en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, 
o en caso de que éstas no hayan sido pactadas, dentro de los diez días naturales 
siguientes al vencimiento de la fecha de incumplimiento esbpulada en el contrato, salvo 
que por causas justificadas y excepcionales. el servidor público responsable otorgue por 
escrito y previo a su vencimiento. un plazo mayor para la entrega de bienes o prestación 
de Servicios. De lo anterior se deberá informar al Comité a más tardar el último día del 
mes en que se inicie el procedimiento de rescisión o se autorice la prórroga. 

Asimismo, podrán suspender administrativamente o dar por terminados anticipadamente 
los contratos cuando para ello concurran razones de interés general. 

tema 1tema 2 

••• 
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Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas 

1 Menú 1 
1 1 Otros 1 

Boletines de Información 
Principal Normatividad 

Precios 
Ordenamientos 

General 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de Enero de 2000 
(Entró en vigor el4 de Marzo de 2000) 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 

Titulo Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capitulo Segundo 
De la Licitación Pública 

Articulo 30.- Las licitaciones publicas podrán ser: 

l. Nacionales. cuar.uu únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana. o 

11. Internacionales. cuQndo puedan partictpar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 

Solamente se oeoerán llevar a cabo licitaciones internacionales en los 
siguientes casos: 

a. Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados, 

b. Cuando, previa investigación que realice la dependencia o entidad 
convocante. 'os contratistas nacionales no cuenten con la capacidad 
para la ejec~ción de los trabajos o sea conveniente en térmrnos de 
precro: 

c. Cuando habténdose realizado una de carácter nacional, no se 
presenten propuestas. y 

d. Cuando asi se estipule para las contrataciones financiadas con 
crédttos externos otorgados al Gobrerno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con el pals 
del cual sean nacoonales no se tenga celebrado un tratado y ese país no conceda un trato 
recíproco a los ltcitantes. contraltstas. brenes o servicios mexicanos. 

En las ltcitactones públicas. podrá requenrse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo 
de instalación permanente. de f~bricacoon nacional. por el porcentaje del valor de los trabajos que 
determrne la convocante. 

Articulo 31.- Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas. y contendrán: 
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l. El nombre, denommación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante, 

11. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la 
experiencia y capacidad técmca y financiera que se requiera para participar 
en la licitación, de acuerdo con las caracterlst1cas, complejidad y magnitud 
de los trabajos; 

111. La indicación de los lugares. fechas y horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de 
las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en 
razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de la reproducción de los documentos que se entreguen; los 
mteresados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito 
para participar en la licitación. Igualmente, los mteresados podrán consultar y 
adquirir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica 
que establezca la Contraloria; 

IV. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de 
presentación y apertura de proposiciones y de la visita al sitio de realización 
de los trabajos; 

V. La indicación de si la !;citación es nacional o internacional; y en caso de ser 
internacional, si se realizará o no ba¡o la cobertura del capítulo de compras 
del sector público de algún tratado, y el idioma o idiomas, además del 
español. en que podrár. presentarse las proposiciones; 

VI. La mdicac1ón de que ninguna de las condiciones contenidas en .las bases de 
la licitación. así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas: 

VIl. La descripción general de la obra o del serv1cio y el lugar en donde se 
llevarán a cabo los trabajos. así como. en su caso, la indicación de que 
podrán subcontratarse partes de los mismos: 

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos determmado en dlas naturales, indicando 
la fecha estimada de inicio de los m1smos; 

IX. Los porcenta¡es de los anticipos que. en su caso. se otorgarlan; 

X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del articulo 51 de esta Ley: 

XI. Determmac1ón. en su caso. del porcenta¡e de contenido nacional, y 

XII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según 
las caracterlst¡cas, comple¡idad y magmtud de los trabajos. 

Articulo 32.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo 33.- Las bases que em1tan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas 
se pondrán a d1spos1ción de los mteresados. tanto en el domicilio señalado por la convocante 
como en los med1os de difusión electrómca que establezca la Contraloria, a partir del día en que 
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se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas 
oportunamente durante este periodo, y contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre. denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; 

11. Forma en que deberá acreditar la exrstencia y personalidad jurídica el 
licitante; 

111. Fecha. hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la lrcitación, 
srendo optativa la asrstencia a las reunrones que, en su caso, se realicen; 
fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de la 
presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma del 
contrato; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, así como 
la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el 
costo de los trabajos. o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes; 

V. ldroma o idiomas. además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones; 

VI. Moneda o moned3s en que podrán presentarse las proposrcrones. En los 
casos en que se permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá 
establecer que el pago que se realice en el territorio nacional se hará en 
moneda nacionai y al tipo de cambio de la fechá en que se haga dicho pago; 

VIl. La indicación de que nrnguna de las condiciones contenidas en las bases de 
la licitación. asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes 
podrán ser negocradas; 

VIII. Cnterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos. de 
conformidad con lo establecido por el articulo 38 de esta Ley; 

IX. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la 
proposición: normas de calidad de los materiales y especificacrones 
generales y particulares de construcción aplicables. en el caso de las 
especificaciones particulares. deberán ser firmadas por el responsable del 
proyecto: 

X. Tratándose de servrc1os relacionados con las obras públicas, los términos de 
referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las 
especificacrones generales y particulares; el producto esperado. y la forma 
de presentación. 

XI. Relación de matenales y equ1po de instalación permanente que, en su caso, 
proporcione la convocante. debiendo acompañar los programas de 
sumnrstro correspondientes: 

XII. En su caso. el se~alamrento del porcentaje de contenido nacional del valor 
de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y 
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equipo de instalaCión permanente. que serian utilizados en la ejecución de 
los trabajos; 

XIII. Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las 
características. complejidad y magnitud de los trabajos; 

XIV. Datos sobre las garantías; porcentajes, forma y términos de los anticipos que 
se concedan; 

XV. Cuando proceda. lugar. fecha y hora para la visita al sitio de realización de 
los trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del periodo comprendido 
entre el cuarto día natural siguiente a aquél en que se publique la 
convocatoria y el sexto dla natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones; 

XVI. Información especllica sobre las partes de los trabajos que podrán 
subcontratarse; 

XVII. Plazo de ejecución de los trabaj.os determmado en dlas naturales, indicando 
la fecha est1mada de inicio de los mismos; 

XVIII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes; 

XIX. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte 
correspondiente. a las condiciones de pago, 

XX. Tratándose de co~tratos a precios unitarios o mixtos en su parte 
correspondiente. el prucedim1ento de ajuste de costos que deberá aplicarse, 
asi como el catálogo de conceptos. cantidades y unidades de medición. debe 
ser firmado por el responsable del proyecto; y la relación de conceptos de 
trabajo más significativos. de los cuales deberán presentar anáhsis y relac1ón 
de los costos básicos de materiales. mano de obra. maquinaria y equipo de 
construcción que intervienen en dichos análisis. En todos los casos se 
deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado. preferentemente. en las especificaciones de construcción y 
normas de calidad solicitadas. procurando que estos conceptos sean 
congruentes con las cantidades de traba¡o requeridos por el proyecto; 

XXI. La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del articulo 76 de esta 
Ley: 

XXII. En su caso. térmmos y condiciones a que deberá ajustarse la participación 
de los licttantes cuando las propoSICiones sean enviadas a través del servtcio 
postal o de mensa¡eria. o por medios remotos de comunicación electrónica. 
El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para env1ar sus 
proposiciones no limita. en nmgun caso. que aSistan a los diferentes actos 
denvados de una licttación. y 

XXIII. Los demás reqUJsttos generales que. por las caracterlsticas, complejidad y 
magnitud de los trabajos. deberán cumplir los interesados. los que no 
deberán lim1tar la libre participación de éstos. 

Para la participación. contratación o ad¡udtcac1ón en obras públicas o servicios relacionados con 
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las mismas no se le podrá exigir al particular reqursrtos distintos a los senalados por esta Ley. 

Artículo 34.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 
internacionales no podrá ser mferior a veinte días naturales. contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, 
cuando menos, de qumce días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque existan razones 
JUStificadas del área solicitante de los trabajos. siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de participantes. el titular del área responsable de la contratación podrá reducir los 
plazos a no menos de d1ez días naturales. contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria. 

Articulo 35.- Las dependencias y entidades. siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de licitantes. podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la 
convocatoria o en las bases da licitación. a partir de la fecha en que sea publicada la 
convocatoria y hasta. inclusive. el sexto día natural previo al acto de· presentación y apertura de 
proposiciones. siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria. las modificaciones se hagan del conocimiento 
de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su 
publicación. y 

11. En el caso de las bases de la licitación. se publique un aviso en el Diario 
Oficial de la Federación. a fin de que los interesados concurran ante la propia 
dependencia o entidad para conocer. de manera específica. las 
modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta 
fracción. cuando las modJficacJones deriven de las juntas de aclaraciones. 
Siempre que a más tardar en el plazo senalado en este articulo, se entregue 
copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las 
bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo en ningún caso podrán consistir en la sustitución o 
variación sustanaal de los trabajos convocados originalmente. o b1en. en la adición de otros 
distintos. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación. derivada del resunado de la o las juntas de 
aclaraciones. será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. 

Artículo 36.- La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán, por 
separado. la propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las 
propuestas podrá entregarse. a elección del licitante. dentro o fuera del sobre que contenga la 
técnica. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones sin 
necesidad de constituir una sociedad. o nueva soc1edad en caso de personas morales. siempre 
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que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará 
a ejecutar. así como la manera en que se ex1g1ria el cumplimiento de las obligaciones. En este 
supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya 
sido designado por el grupo de personas. 

Prev1o al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes podrán efectuar el 
registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a 
la propuesta técmca y económica. Lo anterior será optabvo para los licitantes, por lo que no se 
podrá impedir el acceso a quiene" hayan cubierto el costo de las bases y decidan present¡;r su 
documentación y proposiciones durante el propio acto 

Articulo 37.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos 
etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa. una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; 
se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se 
desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 

11. Por lo menos un licitante. si asistiere alguno, y dos seJVidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes. rubricarán las partes de las propuestas 
técmcas presentad~s que previamente haya determinado la convocante en 
las bases de l'citación. las que para estos efectos constarán 
documentalmente. ~si como los correspondientes sobres cerrados· que 
contengan las pror:>uestas económicas de los llcitantes, incluidos los de 
aquéllos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en 
custodia de la propia convocante. quien de estimarlo necesario podrá señalar 
nueva fecha. Jugar y hora en que se dará apertura a las. propuestas 
económicas; 

111. Se levantará acta de la pnmera etapa, en la que se harán constar las 
propuestas técmr.as aceptadas para su análisis. así como las que hub1eren 
sido desechadas y Jas causas que Jo motivaron; el acta será firmada por Jos 
asistentes y se pondcá a su disposición o se les entregará copia de la misma, 
la lana de firma da algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
poniéndose a partlf de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, 
para efecto de su not:focación: 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técmcas 
aceptadas. debiendo dar a conocer el resuHado a los licitantes en la segunda 
etapa. prev1o a la apertura de las propuestas económicas; 

V. En la segunda etapa. una vez conocido el resuHado técnico, se procederá a 
la apertura de las propuestas económocas de los licitantes cuyas propuestas 
técmcas no hubieren s1do desechadas. y se dará lectura al importe total de 
las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, 
si aSistiere alguno. y dos se1V1dores públicos presentes rubricarán el catálogo 
de conceptos. en el que se consrgnen los precios y el importe total de Jos 
trabajos objeto de lA liCitación. 

Se senaJarán lugar. fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
licitación: esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los cuarenta dias 
naturales siguientes a la fecha de 1nicio de la primera etapa. y podrá diferirse, 
Siempre que el nuevo plazo fi¡ado no exceda de veinte dias naturales 
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contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado 
técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus 
importes. así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron: el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su 
disposición o se les entregará copia de la m1sma, la falta de firma de algún 
licitante no invalidará su contenido y efectos. poniéndose a partir de esa 
fecha a dispos1c1ón de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. 

Artículo 38.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, 
deberán verificar que las m1smas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de lic1tac1ón, 
para tal efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y los criterios claros y 
detallados para determinar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las características, 
complejidad y magnitud de los ~rabajos por realizar. 

Tratándose de obras públicas. deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las 
condiciones legales exigidas a1 licitante: que los recursos propuestos por el licitante sean los 
necesarios para ejecutar satisfactoriamente. conforme al programa de ejecución, las cantidades 
de trabajo establecidas: que el ;;náhsis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las 
condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún 
caso podrán utilizarse mecams:nos de puntos y porcentajes en su evaluación. 

Tratándose de servicios rela~1cnados con las obras públicas, deberá verificar, entre otros· 
aspectos. el cumplimiento• de las condiciones legales exigidas al licitante: que el personal'· 
propuesto por el licitante cuente con la expenencia. capacidad y recursos necesanos pala la 
realización de los trabajos so!icitados por la convocante ·en los respectivos términos de 
referencia: que los tabuladores de sueldos. la integración de las plantillas y el t1empo de 
ejecución correspondan al servicio ofertado. Atendiendo a las características propias de cada 
servicio y siempre y cuando se dE>muestre su conveniencia se utilizarán mecanismos de puntos y • 
porcentajes para evaluar las pr0puestas. salvo en los casos de asesorfas y consultorías donde 
invanablemente deberán utilizarse estos mecanismos. de acuerdo con los lineamientos que para 
tal efecto emita la Contraloria 

No serán objeto de evaluació11 las condiciones establecidas por las convocantes que tengan 
como propósito facilitar la presenta~ión de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos 
de la licitación. así como cualqUier otro requisito. cuyo incumplimiento por sí mismo. no afecte la 
solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas 
condiCiones o requ1sitos no será motivo para desechar sus propuestas 

Una vez hecha la evaluación de fas proposiciones. el contrato se adjudicará de entre los 
ficitantes. a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
ad¡ud1cación establecidos en las bases de hatación. las condiciones legales. técnicas y 
económicas requeridas por la convocante. y garant1ce satisfactoriamente el cumplimiento dP las 
obligaciones respectivas. 

S1 resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante. ef contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más ba¡o. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo. en el que se hará constar 
una resena cronológica de los actos del procedimiento. el análisis de las proposiciones y las 
razones para admitirlas o desecharlas 
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Artículo 39.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación. a la que libremente 
podrán as1stir los licitantes que hubieren partlcipado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. levantándose el acta respecbva, que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto 
de su notificación. En sustitución de esa ¡unta, las dependencias y entidades podrán optar por 
notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días 
naturales Siguientes a su emisión. 

En el mismo acto de fallo o ad¡unta a la comunicación referida, las dependencias y entidades 
proporcionarán por escrito a los lic1tantes la Información acerca de las razones por las cuales su 
propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá 
la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del artículo 83 de esta Ley. 

Articulo 40.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando 
las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no 
fueren aceptables. y expedirán una segunda convocatoria. 

Las dependencias y entidades podnin cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De 
igual manera. podrán cancelar c~2ndo ex1stan circunstancias, debidamente ¡ustificadas, que 
provoquen la extinción de la n~cesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el 
proced1m1ento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia 
o enbdad 
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Articulo 18.- La licitación pública in'cia con la publicación de la convocatona en el Diario Oficialc 
de la Federación. y en el caso de mvitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la 
primera invitación a los licitantes: ambas concluyen con el fallo correspondiente. 

Articulo 19.- Las dependencias y entidades al elaborar sus bases de licitación de obras y. 
servicios. deberán considerar lo sigUiente: 

l. Atendiendo a las características. magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, 
deberán contener los elem¿ntos necesarios para que la presentación de propuestas, por 
parte de los licitantes. sea completa. uniforme y ordenada, debiendo utilizar los formatos e 
instructivos elaborados y proporcionados por las dependencias o entidades. En caso de 
que el licitante presente otros formatos. éstos deberán cumplir con cada uno de los 
elementos requeridos por las convocantes: 

11. Cuando la ejecución de los trabajos comprenda más de un ejercicio presupuestario, se 
deberá informar a los licitantes el 1mporte estimado para ejercer en el primer ejercicio, así 
como el origen del mismo: 

111. Divid1r el catálogo de conceptos en las partidas y subpartidas que se requieran para la 
realización de los trabajos de acuerdo a sus caracterlsticas, complejidad y magnitud; 
tratándose de contratos a precio alzado. se deberán indicar las actividades y, en su caso, 
las subactivldades en que se d1v1dirán los mismos. y 

IV. Que los requis1tos y documentos estén particularizados para cada obra o servicio que se 
licite. 

Articulo 20.- Las bases podrán ser entregadas a los interesados a titulo gratuito. Cuando se 
establezca un costo para su aoquisición. el costo de venta deberá determinarse dividiendo el 
monto de los gastos en que haya incurrido la dependencia o entidad, exclusivamente por 

http /iwww sccodam gob mx/unaopspf,'dgaopiropt3c 1 s 1 htm 



Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ServiciOs .. 

concepto de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y de 
reproducción de los documentos que integran las bases, entre el número de interesados que 
esbma las adquirirán. Dichos gastos no considerarán los costos derivados de los estudios, 
proyectos, asesorlas, matenales de oficina, servicios de mensajerla y cualquier otro originado 
con motivo de la preparación de las bases. 

El pago se hará en la forma y en el lugar indicado en la convocatona A todo interesado que 
pague el importe de las bases se le entregará un comprobante y tendrá derecho a participar en la 
licitación. 

Los convocantes establecerán en las bases de licitación que los licitantes deberán incluir en el 
sobre de la propuesta técnica. copla del recibo de pago de las bases respectivas. ya que en caso 
contrario no podrá admitirse su participación. 

Articulo 21.- La visita al sitio donde se realizarán los trabajos será optativa para los interesados, 
pero en su propuesta deberán incluir un escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de 
realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 

Al s1tio de realización de los trabajos, podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan 
adquirido las bases de licitación. asi como aquéllos que autorice la convocante. A quienes 
adquieran las bases con posterioridad a la realización de la visita, podrá permitlrseles el acceso 
al lugar en que se llevarán a cabo les trabajos, siempre que lo soliciten con anticipación de por lo 
menos veinticuatro horas a la conclusión del periodo de venta, aunque no será obligatorio para la 
dependencia o entidad des1gnar a un técnico que gule la visita. 

Articulo 22.- La junta de aclaraciones deberá ser posterior a la visita al sitio de realización de los 
trabajos. Las dependencias y entidades podrán celebrar el número de juntas de aclaraciones que 
se consideren necesarias: atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos a realizar. debiendo comunicar a los asistentes en cada junta. la nueva fecha de 
celebración. 

En las Juntas los licitantes que hubieran adquirido las bases. podrán asistir y solicitar aclaraciones 
o modificaciones a las bases. sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato, las cuales 
serán ponderadas por las dependencias y entidades. 

De toda junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y las 
preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de la dependencia o entidad y, en su 
caso. los datos relevantes de la visita al sibo de realización de los trabajos; debiendo entregar 
cop¡a a los presentes y ponerse a disposición de los ausentes. en las oficinas de la convocante o 
por medios de difusión electrónica. 

Las dependencias y entidades podrán recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta 
de aclaraciones. a las que deberán dar contestación antes de que termine el último dla de la 
venta de bases. 

Articulo 23.- Los licitantes prepararán sus propuestas confonme a lo establecido en las bases, 
asl como en las aclaraciones y modificaciones que. en su caso, afecten a aquéllas. El licitante 
deberá firmar cada una de las fojas que integren su proposición. 

La propuesta será entregada en sobres por separado, daramente identificados en su parte 
exterior y completamente cerrados 
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Articulo 24.- Las dependencias y entidades deberán requerir a los licitantes que acompañen a 
sus propuestas los siguientes documentos: 

l. Esenio en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y. en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal. las que surt1rán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

11. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el articulo 51 de la Ley; 

111. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio 
fiscal mmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la 
convocante. 

El capital contable requerido para los trabajos en que se considere el suministro de equipo 
de instalación permanente o en los que el licitante deba fincar pedidos de insumas 
especiales, deberá ser cuando menos igual al monto que considere necesario para fincar 
los pedidos, en el primer ejer::icio; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía. tratándose de personas físicas. y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con· 
facultades suficientes para comprometer a su representada. mismo que contendrá los 
datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes. denominación o 
razón social. descnpc1ón del objeto social de la empresa; relación de los nombres 
de los accionistas. número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el' 
acta constitutiva y. en su caso. sus reformas o modificaciones, señalando nombre·: 
número y circunscf'pción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
as1m1smo los datos de mscripción en el Registro Público de Comercio. y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos 
notanales de los que se desprendan las facuhades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre. número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

En las bases de las hc1tac1ones públicas e inv1tac1ones deberán indicarse que previamente a la 
firma del contrato. el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los 
documentos con los que se acred1te su existenc1a legal y las facuhades de su representante para 
suscnbir el contrato correspondiente. 

Tratándose de personas extranjeras. se deberá verificar que los documentos cuenten con la 
legalización o apostillamiento correspondiente. 

En su caso. una vez llevado a cabo el cotejo. la convocante devolverá al interesado los 
documentos orig1nales o certificados. conservándolos en cop1as simples. 

La presentación de estos docurnentos servirá para constatar que la persona cumple con los 
requisitos legales necesarios. sm perJuicio de su análisis detallado. 
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Para tos interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados. además de entregar una copia del convenio a que se 
refiere el artículo 28 de este Reglamento. La presentación de los documentos de los integrantes 
de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

Articulo 25.- El registro previo de participantes a que alude el articulo 36 de la Ley, solamente 
podrá uhlizarse para agilizar los procedimientos de contratación, por lo que en ningún caso será 
considerado como una preselección o precalificación de lic1tantes. 

Articulo 26.- Las dependencias y entidades podrán requenr que la propuesta técmca de los 
llc1tantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las 
características. complejidad y JTJQgnitud de los trabajos: 

l. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento construchvo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades 
podrán establecer las restricciones técnicas que procedan conforme a los·proyectos; 

11. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, 
arrendadas con o sin opción a compra. su ubicación física, modelo y usos actuales, así 
como la fecha en que se dispondrá de estos insumes en el sitio de los trabajos, tratándose 
de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá 
presentar carta comprom;so de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare 
ganador; 

111. Curnculum de los profesionales técnicos al seJVicio del licitante, identificando· a los que se 
encargarán de la ejecución y admimstración de la obra, los que deben tener experiencia 
en obras de características técnicas y magnitud similares; 

IV. ldenbficac1ón de los traba1os realizados por el licitante y su personal. que acrediten la 
experiencia y la capacidad técnica requerida. en los que sea comprobable su participación, 
anotando el nombre de '" wntratante. descnpción de las obras, importes totales. importes 
ejercidos o por ejercer y l<.s fechas prev1stas de terminaciones, según el caso; 

V. Manifestación escrita de c?nocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas 
de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 
construcción que la depe~dencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y 
reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos; 

VI. Manifestación escrita en :a que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en 
caso de haberse previsto en las bases de la llatación. Las dependencias y entidades 
podrán solicitar la informac1on necesana que acredite la experiencia y capacidad técnica y 
económica de las personas que se subcontratarán; 

VIl. Mamfestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, 
los matenales y eqUJpos de instalación permanente que. en su caso, le proporcionará la 
convocante. así como el programa de summistro correspondiente; 

VIII. Mamfestación escrita de r.onocer el s1bo de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales. asi como de haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan 
efectuado a las bases de licitación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo del contrato y su conformidad de 
ajustarse a sus términos: 
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X. Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de 
origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita 
de que los prec1os consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de 
subsidios; 

XI. Declaración de mtegridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos 
o a través de interpósita persona. se abstendrán de adoptar conductas para que los 
seiVidores públicos de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier 
otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

XII. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al 
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo 
de razones financieras básicas. salvo en el caso de empresas de reciente creación las 
cuales deberán presen!~r los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

A. Tratándose de obras a precios unitanos, podrán solicitar además los documentos 
siguientes· 

l. Análisis de los cünceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por 
ciento del monto de la propuesta. describiendo el concepto a desarrollar, su unidad 
de medida y r.antidad, así como la relación de los materiales con sus 
correspondientes consumos y de mano de obra, maqUinaria y equipo de 
construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e 
importes. 

Los conceptos quEo en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán 
definidos por el contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases 
de licitación; 

11. Listado de insumas ~ue mte!Vienen en la integración de la propuesta, señalando los 
materiales más Significativos y eqwpo de instalación permanente, mano de cbra, 
maquinaria y equipo de construcción. con la descripción y especificaciones técnicas 
de cada uno de ellos. mdicando las cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades 
de medición. 

111. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en 
este Reglamento. 

IV. Programa calendariz3do de e¡ecución general de los trabajos, dividido en partidas y 
subpartidas. indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, y 

V. Programas cuantificados y calendarizados. dividido cada uno en partidas y 
subpart1das de surrunistro o ublización mensual de los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra. expresadas en jornadas e identificando categorlas; 

b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas 
de trabajo. identificando su tipo y características; 

c. De los matenales más significativos y de los equipos de instalación 
permanente. expresados en unidades convencionales y volúmenes 
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requeridos, y 

d. De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección. superv1sión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrán solicitar además los documentos sigUientes: 

l. Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando 
los materiales más Significativos y eqUipo de instalación permanente, mano de obra, 
maqumaria y equipo de construcción. con la descripción de cada uno de ellos; 
tratándose de proyectos integrales o llave en mano, el licitante señalará las normas 
de calidad y especificaciones técnicas a que se sujetará, los cuales deberán 
apegarse a los establecidos por la convocante en las bases de licitación; 

11. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, indicando por mes el 
porcentaje de ava~ce de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111. Programas cuantijcados y calendarizados en actividades y, en su caso, 
subactividades de suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra. expresadas en jornales e identificando categorías; 

b. De la maquinana y equipo de construcción. expresados en horas efectivas 
de trabajo, idenfficando su t1po y características; 

c. De los mattHiales más significativos y de los equipos de instalación 
permanente. expresados en unidades convencionales y volúmenes 
requeridos. y 

d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de. la dirección. supervisión y administración de los trabajos. 

Articulo 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta económica de los 
licitantes contenga los Siguientes documentos. los que podrán adecuarse atendiendo a las 
caracterisllcas. complejidad y m;¡gnitud de los trabajos: 

A. Tratándose de obras a prec10s umtanos. 

l. AnálisiS de los preaos umtanos de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y 
estructurados de acuerdo con lo previsto en este Reglamento. 

Los conceptos que en con¡unto representen al menos el porcentaje citado, serán 
defimdos por el contratista. o b1en. por las dependencias o entidades en las bases 
de licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del 
fallo. deberá entregar el complemento de los análisis de los precios unitarios, los 
que deberán ser congruentes con el presupuesto presentado; 
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11. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la 
ejecución de los trabajos. Cuando existan insumas de los señalados en la fracción 
X del artículo 26 de este Reglamento. se deberá señalar el precio ofertado por el 
licitante; 

111. Tabulador de salanos base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e 
integración de los salarios; 

IV. Análisis. cálculo e mtegración de los costos horarios de la maquinana y equipo de 
construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y 
rend1m1entos de máqumas y equipos nuevos; 

V. AnáliSIS, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 
correspondientes a los de admmistración de oficinas de campo y los de oficinas 
centrales, 

VI. Análisis. cálculo e integración del costo por financiamiento; 

VI/. Utilidad propuestR [)or el licitante; 

VIII. Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando 
por materiales mós significabvos y equipos de instalación permanente. mano de 
obra, maquina ríe y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, 
indicando las can!Jdades a utilizar. con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes, · · 

IX. Catálogo de conceptos. conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades 
de trabajo. preciOS Jnitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, 
concepto y del total de la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la 
obra que serv1rá para formalizar el contrato correspondiente; 

... 
X. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y .• 

cuantificado mensualmente. d1vid1do en partidas y subpartidas, de los conceptos de 
trabajo que represenltm al menos el ochenta por c1ento del monto de la propuesta, 
debiendo ex1s!Jr congruencoa con los programas presentados en la etapa técnica, 
asi como los que se mencionan en la fracción siguiente. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del 
fallo, deberá entregar el programa de ejecución general de los trabajos que 
cons1dere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utilizando 
preferentemente redes de actividades con ruta critica y diagramas de barras. Con 
base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, el 
supenntendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor 
de cuarenta y cmco dias naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa 
detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia 
pactado. y 

XI. Programas de erogac1ones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas 
de utillzac16n mensual para los siguientes rubros· 

a. De la mano de obra; 

b. De la maquinana y equipo de construcción, identificando su tipo y 
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características; 

c. De los materia:es más significativos y de los equipos de instalación 
permanente. y 

d. De utilización del personal profesional técnico. administrativo y de servicio 
encargado de la dirección. supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado: 

l. Red de actividades calendarizada, indicando las duraciones y la ruta critica; 

11. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados 
mensualmente por actividades a ejecutar; 

111. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendanzado y 
cuantificado mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades 
deb1endo exist1r congruencia con los programas que se mencionan en la fracción 
siguiente. Este debeo·á considerarse dentro del contrato respectivo. cama el 
programa de ejecución de tos trabajos a que hace referencia el articulo 195 de este 
Reglamento; 

IV. Programas calendariz~dos de erogaciones, describiendo las· actividades y. en su 
caso. subacbvidades de la obra. así como la cuantificación de la utilización mensual 
de los sigUientes rubros: 

a. De la mano de obra, 

b. De la maquinaria y equ1po de construcción, identificando su tipo y 
caracterishcas; 

c. De los matenales y eqUipo de mstalación permanente, y 

d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, supervisión y administración de los traba¡os, y 

V. Presupuesto total de los trabajos. el cual deberá dividirse en actividades de obra, 
indicando con número y tetra sus 1mportes. asl como el monto total de la propuesta. 

Articulo 28.- Para partJapar en una licitación. dos o mas mteresados podrán agruparse para 
presentar una sola propoSICión cumpliendo los sigUientes requisitos: 

l. Bastará la adquiSJaón de un sólo ejemplar de las bases; 

11. Deberán celebrar entre si un convenio privado. el que contendrá lo siguiente: 

a. Nombre y domalio de los mtegrantes. identificando, en su caso, los datos de los 
testimonios públicos con los que se acredita ta existencia leDa!il~ifl«<!~cx..o. o ~..&01 · ~o 
morales de la agrupación. 
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b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando. en su 
caso. los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 
representación; 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a 
cumplir. 

d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones, 

e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente. 
para todo lo relacionado con la propuesta, y 

f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firme. 

111. En el acto de presentació~ y apertura de propuestas el representante común deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace 
referencia la fracción antenor se incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica. La 
convocante deberá revisar que el convenio cumple con los requisitos exigidos, y 

IV. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se podrán sumar 
los correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

Desarrollado por: 
Sistematización de Información 

UNAOPSPF 
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1 Menú 1 
1 1 Otros 1 

Boletines de Información Principal Normatividad 
Precios 

Ordenamientos 
General 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de Enero de 2000 
(Entró en vigor el4 de Marzo de 2000) 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Título Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capitulo Segundo 
De la Licitación Pública 

Articulo 28.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

l. Nacionales. cuanoo únicamente puedan participar personas de naciOnalidad 
mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten por lo 
menos con un r:mcuenta por c1ento de contenido nacional, el que será 
determinado tomnndo en cuenta el costo de producción del bien, que 
significa todos los ~ostos menos la promoción de ventas, comercialización, 
regallas y embarque. asl como los costos financieros. La Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. mediante reglas de carácter general, 
establecerá los casos de excepción correspondientes a dichos requisitos. asf 
como un procedimiento expedito para determinar el grado de contenido 
nacional de los bienes que se oferten, para lo cuaf tomará en cuenta la 
opinión de la Secretaria y de la Contraloria. 

La Secretaria de C;omercio y Fomento Industrial. de oficio o a solicitud de fa 
Contraloria. podrá realizar visitas para verificar que los bienes cumplen con 
los requisitos sena lados en el párrafo antenor, o 

11. Internacionales. cuar.do puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mex1cana como extranjera y los b1enes a adquirir sean de origen nacional o 
extranjero. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales, en los 
siguientes casos· 

a. Cuando resune obligatorio conforme a lo establecido en los tratados; 

b. Cuando, prev1a mvesbgac1ón de mercado que realice la dependencia 
o entidad convocante. no exista oferta de proveedores nacionales 
respecto a bienes o sent1aos en cantidad o calidad requeridas. o sea 
conveniente en términos de prec1o; 

c. Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se 
presente a'guna propuesta o nmguna cumpla con los requisitos a que 
se refiere la fracción 1 de este articulo. y 
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d. Cuando asl se estipule para las contrataciones financiadas con 
créditos externos otorgados al gobierno federal o con su aval. 

En este tipo de licitacrones la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, determinará los 
casos en que los participantes deban manifestar ante la convocante que los 
precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en 
condrciones de práctrcas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de drscriminación de precios o subsidios. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, 
cuando con el pais del cual sean nacionales no se tenga celebrado un 
tratado y ese pais no conceda un trato recíproco a los licitantes, 
proveedores, bienes o servicios mexicanos. 

Artículo 29.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o servicios, y contendrán· 

l. El nombre. denorrtinación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; 

11. La·indicación de los lugares. fechas y horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de 
las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en 
razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de In reproducción de los documentos que se entreguen; los 
interesados podrán revrsarlas previamente a su pago, el cual será requisrto 
para particrpar en la licrtación. Igualmente, los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de las licitacrones por los medios de difusión electrónica 
que establezca la Contraloria: 

111. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de 
presentación y aper:ura de proposiciones; 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser 
internacional. si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras 
del sector publicc de algún tratado. y el idioma o idiomas, además del 
español. en que podrán presentarse las proposiciones; 

V. La rndicación que nrnguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licrtación. asl como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podran ser negocradas: 

VI. La descnpcrón general. canbdad y unidad de medida de los bienes o 
servrcios que sean ob1eto de la hcitacrón. así como la correspondiente, por lo 
menos. a crnco de las partidas o conceptos de mayor monto; 

VIl. Lugar y plazo de entrega. 

VIII. Condiciones de pago. señalando el momento en que se haga exigible el 
mismo: 

IX. Los porcentajes de los antrcipos que. en su caso, se otorgarlan; 
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X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del articulo 50 de esta Ley, y 

XI. En el caso de arrendamiento. la indicación de si éste es con o sin opción a 
compra. 

Articulo 30.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 31.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas 
se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la convoc~nte 
como en los medios de difusión electrónica que establezca la Contraloría, a part1r del día en que 
se publique la convocatoria y hasta. inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas 
oportunamente durante este período. Las bases contendrán en lo aplicable como mlnimo lo 
siguiente: 

l. Nombre. denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; 

11. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurfd1ca el 
licitante. 

111. Fecha. hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación. 
s1endo optativa la asi~tencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; 
fecha. hora y lug3r de celebración de las dos etapas del acto de presentación 
y apertura de propo3iciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, .así como 
la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar 
los prec1os de lo~ bienes o servicios. o cualqUier otro acuerdo que tenga 
como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

V. Idioma o 1d10mas. además del espanol. en que podrán presentarse las 
proposiciones Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el 
id1oma del pais de origen de los bienes o serv1cios, acompañados de una 
traducción simple al español; 

VI. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En los casos de 
licitación mternacional. en que la convocante determine efectuar los pagos a 
proveedores extranjeros en moneda extranjera. los licitantes nacionales 
podrán presentar sus proposiciones en la misma moneda extranjera que 
determine la convocante. No obstante. el pago que se realice en el territorio 
nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en 
la fecha en que se haga d1cho pago; 

VIl. La ind1cac1ón de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 
la licitación. así como en las propoSICiones presentadas por los licitantes 
podrán ser negoc1adas: 

VIII. Cnterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos de 
conformidad a lo establecido por el articulo 36 de esta Ley; 
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IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los sistemas 
empleados para identificación de los mismos; información específica que 
requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; 
relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integrante 
del contrato; aplicación de normas a que se refiere la fracción VIl del artículo 
20 de esta Ley; dibujos; cantidades; muestras, y pruebas que se realizarán, 
asi como método para ejecutarlas; 

X. Plazo y condiciones de entrega; as! como la indicación del lugar, dentro del 
terntono nacional, donde deberán efectuarse las entregas; 

XI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, los cuales no 
deberán limitar la libre participación de los interesados; 

XII. Condiciones de precio y pago, senalando el momento en que se haga 
exigible el mismo. Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, podrá 
establecerse que el pago se cubra parte en dinero y parte en especie, 
siempre y cuando el numerario sea mayor, sin perjuicio de las disposiciones 
relatrvas de la Ley General de Bienes NaciOnales; 

XIII. Datos sobre las garantías; así como la indicación de si se otorgará anticipo, 
en cuyo caso deberá senalarse el porcentaje respectivo y el momento en que 
se entregará, el que no podrá exceder del cincuenta por ciento del monto 
total del contrato; 

XIV. La indicacrón de si lz totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, 
o bien, de cada partida o concepto de los mrsmos, serán adjudicados a un 
solo proveedor. o s; la adjudicación se hará mediante el procedimiento de 
abastecimiento simuHáneo a que se refiere el articulo 39 de esta Ley, en 
cuyo caso deberá precrsarse el número de fuentes de abastecimiento 
requeridas. los porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje 
diferencial en precio que se considerará; 

XV. En el caso de contratos abiertos, la información a que alude del artículo 47 
de este ordenamento; 

XVI. Penas convenaonales por atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los servicios; 

XVII. La mdicación de que el licitante que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del articulo 60 de esta 
Ley, y 

XVIII. En su caso. términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación 
de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio 
postal o de mensaJería. o por medros remotos de comunicación electrónica. 
El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus 
proposiciones no limita. en nmgún caso, que asistan a los diferentes actos 
derivados de una licitación. 

Para la particrpación. contratación o adjudicación en adquisiciones, arrendamientos o servicios no 
se le podrá exigir al particular reqUI5itos distintos a los senalados por esta Ley. 
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Articulo 32.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 
internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales. contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

En licitaciones nac1onales. el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, 
cuando menos. de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones 
justificadas del área solicitante de los b1enes o servic1os, siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el número de participantes, el titular del área responsable de la contratación podrá reducir 
los plazos a no menos de diez días naturales. contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatona. 

Artículo 33.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de licitantes. podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la 
convocatoria o en las bases de licitación, a part1r de la fecha en que sea publicada la 
convocatona y hasta. inclusive. el sexto dia natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. siempre que. 

l. Tratándose de la convocatona. las modificaciones se ha.gan del conocimiento 
de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su 
publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el Diario 
Oficial de la Federación. a fin de que los interesados concurran ante la propia 
dependencia o entidad para conocer, de manera especifica. las 
modificaciones respecnvas. 

No será necesano hacer la publicación del aviso a que se refiere esta 
fracción. cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, 
siempre que, a más tardar dentro del plazo señalado en este articulo, se 
entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan 
adqwrido las bases de la correspondiente licitación. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, cuando las 
modificaciones deriven de las ¡untas de aclaraciones. siempre que, a más tardar dentro del plazo 
señalado en este artículo. se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que 
hayan adqumdo las bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones de que trata este artículo en ningún caso podrán consistir en la sustitución de 
los bienes o servicios convocados onginalmente. adición de otros de distintos rubros o en 
variac1ón sigmficabva de sus características. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación. derivada del resuttado de la o las juntas de 
aclaraciones, será considerada como parte mtegrante de las propias bases de licitación. 

Articulo 34.- La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán, por 
separado. la propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las 
propuestas podrá entregarse. a elección del licitante. dentro o fuera del sobre que contenga la 
propuesta técnica 
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Dos o más personas podrán presentar conjuntamente propos1c1ones en las licitaciones sin 
necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre 
que, para tales efectos, en la pro!)uesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, asl como la 
manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta 
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el 
grupo de personas. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes podrán efectuar el 
registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a 
la propuesta técnica y económica. Lo antenor será optativo para los licitantes, por lo que no se 
podrá impedir el acceso a quienes hayan cubierto el costo de las bases y decidan presentu su 
documentación y proposiciones durante el propio acto. 

Artículo 35.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos 
etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados, 
se procederá a la 8pertura de la propuesta técnica exclusivamente y se 
desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 

11. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes. rubricarán las partes de las propuestas 
técnicas presentadas que previamente haya determinado la convocante en 
las bases .. de licitación. las que para estos efectos constarán 
documentalmente. así como los correspondientes sobres cerrados que 
contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de 
aquéllos cuyas propuestas técnicas hub1eren sido desechadas. quedando en 
custodia de la propia convocante. quien de estimarlo necesano podrá señalar 
nuevo lugar. fecha y hora en que se dará apertura a las propuestas 
económicas: 

111. Se levantará acta de la primera etapa. en la que se harán constar las 
propuestas técmcas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren 
sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los 
asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, 
la taHa de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a part~r de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, 
para efectos de su notificación: 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas 
aceptadas. debiendo dar a conocer el resuHado a los licitantes en la segunda 
etapa. prev1o a la apertura de las propuestas económicas. 

V. En la segunda etapa. una vez conoado el resuHado técnico. se procederá a 
la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las 
propuestas que cubran los reqUisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si 
as1sbere alguno. y dos servidores públicos presentes rubricarán las 
propuestas económicas. 

Se señalarán lugar fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, 

http //www secodam.gob mx/unaopspfidgaadq/ladt3c2 htm 

32 



Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales 
contados a part1r del plazo establecido originalmente para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado 
técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus 
importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron, el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su 
disposición o se les entregará copia de la misma, la fa~a de firma de algún 
licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 
fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. 

Artículo 36.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones 
deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licita,-jón. 

No serán obJeto de evaluación, las condiciones establecidas por las convocantes que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos 
de la licitación: así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la 
solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas 
cond1c1ones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

En la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentaJeS, excepto cuando se !rate de servicios, en los que se demuestre la conveniencia de 
aplicar dichos mecanismos pa'a evaluar objetivamente la solvencia de las propuestas, de 
acuerdo con los lineamientos q11e para tal efecto emita la Contraloría. 

Dentro de los criterios de adjud1cación. podrá establecerse el relativo a costo beneficio, siempre y 
cuando sea definido, medible y a¡Jiicable a todas las propuestas. 

Una vez hecha la evaluaciór. de 1as proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 
lic1tantes, a aquel cuya propue:;ta resu~e solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en l.~z bases de licitación, las condiciones legales, técnic?.s y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

S1 resultare que dos o más pro;¡os1ciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requenmientos solicitados por la convocante. el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. incluyendo, en su caso, el porcentaje prev1sto por el 
artículo 14 de este ordenamiento 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar 
una reseña cronológica de los actos del procedimiento. el análisis de las proposiciones y las 
razones para admitirlas o desecharlas 

Articulo 37.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. levantándose el acta respecllva que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia de la misma. La lana de firma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos. ponoéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, oara 
efectos de su notificación. En sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán 
optar por notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los 
onco días naturales siguientes a su emisión 
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En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y entidades 
proporcionarán por escrito a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su 
propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá 
la mconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del articulo 65 de esta Ley. 

Artículo 38.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando 
las propuestas presentadas no reúnan los requ1sitos de las bases de la licitación o sus precios no 
fueren aceptables, y expedirán una segunda convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, la convocante 
podrá proceder, sólo respecto a ~sas partidas, a celebrar una nueva lic1taaón, o bien un 
procedimiento de invitación a c~ando menos tres personas o de adjudicación directa, según 
corresponda. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De 
igual manera. podrán cancelar cuando existan circunstancias, debidamente JUstificadas, que 
provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la 
prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar un da~o o perjuicio a la propia dependencia o entidad. 

Artículo 39.- Las dependenciaG y entidades previa Justificación de la convemencia de distribuir;. 
entre dos o más proveedores de la partida de un bien o servicio, podrán hacerlo siempre que así 
se haya establecido en las bases de la licitación 

En este caso. los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y 
distribuidos entre dos o más proveedores no podrán exceder del cinco por ciento respecto ele la., 
propuesta solvente más baja. 

Desarrollado por: 
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1 Menú 1 
1 1 Otros 1 

Boletines de Información 
Principal Normatividad 

Precios 
Ordenamientos General 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el20 de Agosto de 2001 

(En vigor a partir del19 de septiembre de 2001) 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

Título Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 
De la Licitación Pública 

Articulo 22.- La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria en el D1ario Oficial 
de la Federaaón y. en el caso de la mvitación a cuando menos tres personas, con la entrega de 
la primera invitación a los licitantes: ambas concluyen con el fallo correspondiente. 

Articulo 23.- Para determinar el carácter internacional de una licitación pública, cuando se opte 
por ésta en términos del articulo 28, fracción 11, inciso b) de la Ley, deberá considerarse lo 
sigUiente: 

l. Para demostrar la inexistencia de oferta de proveedores nacionales respecto de bienes en 
la cantidad o calidad requeridas. la dependencia o entidad deberá utilizar cualquiera de las 
siguientes metodologías: 

a. Análisis de informaciór. de la que se advierta que. habiendo celebrado por lo menos 
un procedimiento de licitación pública nacional. en un lapso no mayor a doce meses 
antenores a la fecha de investigación. sólo se hayan presentado propuestas que no 
cubrieron los reqU1s1tos técnicos solicitados; 

b. Análisis de información de la que se desprenda que los productos nacionales no 
sabsfacen adecuadamente las necesidades para las que son requeridos, debiendo 
acreditarse las defic1enc1as de calidad. o 

c. AnáliSIS de la información del mercado que incluya la de las cámaras, asociaciones, 
agrupaciones mdustnales o comerciales representativas del ramo correspondiente, 
por la que se determine si existe proveedor nacional y, en su caso. si éste puede 
cumplir en términos de cantidad y calidad requeridas por la convocante. 

11. En caso de que si ex1stan en el mercado proveedores nacionales, conforme al análisis a 
que alude el inc1so e) de la fracción anterior. la dependencia o entidad deberá determinar 
si el precio nacional es conveniente o no. para lo cual utilizará al menos una de las 
sigUientes metodologías: 

a. Comparación de los precios en el mercado nacional prevalecientes al menos con un 
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año de anterioridad a la fecha de realización del estudio, con ·las precios de los 
mismos b1enes producidos y ofrecidos en el extranjero durante el mismo período. 
Dicha comparación deberá hacerse al menos recabando los precios de dos 
proveedores extranjeros, preferentemente fabricantes, y bajo condiciones de 
entrega con destmo final en territorio mexicano y pago de impuestos. Si los precios 
no corresponden a fabricantes, deberá señalarse la razón de ello; 

b. Comparación del precio del bien en México, en el año inmediato anterior a la fecha 
de realización del estudio de comparación, con el que durante el mismo periodo la 
propia contratante u otras dependencias o entidades hayan adquirido el bien de las 
mismas características en el extranjero, o 

c. Comparación del precio nacional con el que resune de realizar las actualizaciones 
correspondientes conforme a las publicaciones de índices o referencias de precios 
internacionales. 

Las metodologlas descritas en esta fracción podrán aplicarse a la contratación de 
servicios. 

En todos los casos. las comparaciones se efectuarán en igualdad de condiciones. Para tal 
efecto, considerarán los mismos bienes o servicios, anticipo, precio fijo o variable, plazos y 
lugares de entrega. moneda y pago, entre otras. 

En función de los resuijados obtemdos se determinará el carácter internacional de la. 
licitación. cuando el prec10 del bien nacional exceda el precio del bien extranjero, dejando 
en el expediente respect1vo constancia de ello y de las metodologlas empleadas. 

Artículo 24.- Cuando a pesar de encontrarse en el supuesto del artículo 28 fracción 11, inciso a)' 
de la Ley. se considere que una licitación puede ser nacional, por existir reservas, med1das de: 
transición u otros supuestos previstos en los tratados. las dependencias o entidades cubiertas· 
por los mismos deberan solicitar la op1nión de la Secretaría de Economía sobre el carácter de la 
licitación. Dicha opin1ón se em1t1ra dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la recepción 
de las solicitudes. transcurrido el cual procederá la licitación de caracter nacional. 

No será necesario sollatar la opmión referida en los supuestos establecidos en el articulo 28, 
fracción 11. incisos b). e) y d) de'" Ley. en cuyo caso la dependencia o entidad convocará a una 
licitación de carácter internaciOnal. 

En el caso del último párrafo del articulo 28 de la Ley, las dependencias y entidades podrán · 
solicitar a la Secretaria de Economía que confirme que no existe trato recíproco, s·m pe~uici.J de 
que d1cha dependencia mforme en cualqwer tiempo y por cualquier medio de esta circunstancia. 

Artículo 25.- La Secretaría de Economía publicará en los términos del articulo 28, fracción 11 de 
la Ley. la lista de los casos que en las licitaciones internacionales sea pertinente vigilar que sus 
precios no se calleen en condiciones de prácticas desleales de comercio. 

Cuando las dependencias y entidades. a través de una licitación internacional pretendan adquirir 
algún b1en que se encuentre relacionado en la lista aludida. deberán establecer en las bases de 
licitación como requisito para los licitantes la presentación en el sobre que incluya !a propuesta 
económica. de un escnto que contenga la manifestación. bajo protesta de decir verdad, de que 
los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
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internacional en su modalidad de discriminación de precio o subsidios. 

En el citado escrito el licitante señalará el precio promedio de su bien puesto en planta, 
prevaleciente en el mercado interno del país exportador, o de exportación a un país distinto de 
México. en un período de un año anterior a la fecha de presentación de la propuesta y en la 
misma moneda de la propuesta con la que participa en la licitación. 

La om1sión en la presentación del esenio de referencia será motivo para descalificar al licitante. 
Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Economía, la información 
contenida en la manifestación, Situación que no dará origen al desecha miento de la propuesta. 

Artículo 26.- Las convocatonas y en su caso sus modificaciones. serán publicadas en el D1ano 
Oficial de la Federación. por una sola ocas1ón. por lo que no podrá autonzarse alguna otra 
publicación o difusión por otros medios. cuando ello Implique el pago a un tercero. 

Artículo 27.- El costo de las b3ses de licitación será fijado considerando una cantidad 
equivalente a la décima parte del costo esbmado por publicación de la convocatoria en el Diario 
Ofic1al de la Federación, incrementándose en un diez por ciento para quienes las adquieran en 
forma impresa en el domicilio de la convocante por concepto de reproducción de la 
documentación que se entregue, por lo que no podrán incluirse costos relativos a md1rectos. 
asesorías. estudios. materiales de oficina, mensajería u otros relacionados con la preparación de 
las bases. Las bases de licitación e mv1tac1ones a cuando menos tres personas. podrán 
entregarse gratuitamente. siempre que así se indique en la convocatoria e invitaciones. 

El pago se hará en la forma y er. el lugar indicado en la convocatoria. A todo interesado que 
pague el1mporte de las bases se le entregará un comprobante y tendrá derecho a participar en la 
licitación. 

Artículo 28.- En las bases de las licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres 
personas. de carácter nacional. que para la adquisición de bienes emitan las dependencias y 
entidades. deberá inclUirse como requisito. la presentación junto con la propuesta técnica, de un 
escrito en el que. bajo protesta de dec!f verdad. manifieste el licitante que es de nacionalidad 
mexicana y que la totalidad de los bienes que oferta y entregará. son producidos en México y 
tendrán un grado de contemdo nacional de por lo menos el cincuenta por ciento, o el 
correspondiente a los casos de excepción que establezca la Secretaria de Economía. 

Articulo 29.- Las dependenoas y entidades no podrán establecer en las bases de licitación 
requisitos que limiten la libre participación de los interesados. tales como: 

l. Experiencia superior a un año. salvo en los casos debidamente justificados que autc,ice, 
en forma expresa. el btular del área solicitante. md1cando las causas que motiven dicha 
autorización; 

11. Haber celebrado contratos anteriores con la convocante: 

111. Capitales contables. salvo cuando se cuente con autorización expresa del titular del área 
solicitante. los que en este caso no podrán ser superiores al veinte por ciento del monto 
total de la oferta de cada licitante. debiéndose mdicar en las bases de licitación los 
aspectos que serán evaluados y que deberán cumplir. La comprobación se realizará con la 
última declaración ante la Secretaria. y a opción del licitante. mediante estados financieros 
auditados. sólo para este efecto: 
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IV. Contar con sucursales o representantes regionales o estatales, salvo que resu~e 

necesario para proveer los bienes o prestar los servicios en los términos requendos. o 

' 
V. Estar inscrito en los registros internos de proveedores o de calidad que hayan establecido 

para agilizar la evaluación de las propuestas, excepto cuando éstos sean optativos y su 
incumplimiento no sea causal de descalificación. 

Articulo 30.- En las bases de las licitaciones. las dependencias y entidades deberán observar lo 
siguiente: 

l. Anexar un formato en el que señalen los documentos requeridos para participar, 
relacionándolos con los puntos específicos de las bases en los que se solicitan. 

Dicho formato servirá a cada participante como constancia de recepción de la 
documentación que entreguen en el acto de presentación y apertura de proposiciones. La 
falta de presentación del formato no será motivo de descalificación y se extenderá un 
acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante en dicho acto; 

JI. Indicar que los hcitantes deberán entregar junto con la propuesta técnica. copia del recibo 
de pago de las bases respectivas, ya que en caso contrario no se admitirá su 
participación. 

111. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con la propuesta técnica. 
una declaración escrita. bajo protesta de decir verdad. de no encontrarse en alguno de lo~·­
supuestos establecidos por el articulo 50 de la Ley; 

IV. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la 
realización de pruebas. se pr8cisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que 
deba obtenerse. de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

V. Podrán establecer un prec1~ máximo de referencia. a partir del cual sin excepción. los·; 
lic1tantes como parte de su propuesta económica. ofrezcan porcentajes de descuento, 
mismos que serán objeto de evaluación y adjudicación. 

En este supuesto. el precio y el descuento respecbvo permanecenin fijos durante la 
vigencia del contrato. salvo que se establezca mecanismo de ajuste en los términos de los 
artículos 44 de la Ley y 57 de este Reglamento; 

VI. Con la condición de no limitar la libre participación de cualquier interesado. podrán 
establecer el agrupam1ento de varios bienes o servicios en una sola partida. 

Se entenderá que no se limita la libre participación. cuando previa investigación de 
mercado se advierta la existencia de al menos cinco probables proveedores que pudieran 
cumplir mtegralmente con los requerimientos de la convocante. y 

VIl. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, 
en la que manifiesten que por si mismos o través de interpósita persona. se abstendrán de 
adoptar conductas. para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resu~ado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. 
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Artículo 31.- Las dependencias y entidades incluirán en las bases de las licitaciones los 
requisitos necesarios para la presentación conjunta de proposiciones, de conformidad con el 
articulo 34 de la Ley. Al efecto, los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos 
a que se refiere el articulo 50 de la Ley. podrán agruparse para presentar una proposición, 
cumpliendo los siguientes aspectos: 

1. Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente 
un ejemplar de bases; 

11. Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los 
términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

a. Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos 
de las escnturas públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales; 

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas; 
identificando en s:1 caso. los datos de las escrituras públicas con las que acrediten 
las facu~ades de ~ep1esentación; 

c. La designación de Jn representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para atender todo 10 relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación; 

d. La descripción de lns partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada 
persona. asi como la manera en que se ex1g1rá el cumplimiento de las obligaciones, 
y 

e. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria ccn los demás integrantes, para comprometerse por cualquier 
responsabilidad deri·Jada del contrato que se firme, y 

111. Los demás que la convoc•nte esOme necesarios de acuerdo a las particularidades de la 
licitación. 

Articulo 32.- Los anticipos que otorguen las dependencias y entidades deberán amortizarse 
proporcionalmente en cada uno de los pagos: su garantia deberá consbtuirse en la misma 
moneda en la que se otorgue el anticipo de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la que 
subsisbrá hasta su total amort•zación. Lo anterior deberá establecerse en las bases de licitación y 
en los contratos respectivos. 

Articulo 33.- Tratándose de licitaaones públicas sujetas a las disposiciones en materia de 
compras del sector público de los tratados. el plazo entre la publicación de la convocatoria y el 
acto de presentación y apertura de propuestas. no podrá ser inferior a cuarenta días naturales, 
salvo en los casos de urgencia debidamente JUStificados por el titular del área solicitante, en los 
cuales podrá reduc1rse a no menos de diez dlas naturales. conforme a las disposiciones de los 
tratados y la fracción VIII del arti•;ulo 22 de la Ley. 

Articulo 34.- Las dependencias y entidades podrán celebrar las juntas de aclaraciones que 
consideren necesario. atendiendo a las caracterlsticas de los bienes y serv1cios objeto de la 
licitación. en las que solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido 
las bases correspondientes. lo cual deber a acreditarse con copia del comprobante de pago de las 
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mismas, en caso contrario se les permitirá su asistencia sin poder formular preguntas. Al concluir 
la primera junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una 
segunda o uneriores juntas. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo una vez transcurrida la primera mitad del plazo en que 
las bases de licitación estén a disposición de los interesados y a más tardar, el sexto día natural 
anterior al del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Los cuesbonamientos formulados por los interesados y las respuestas de la dependencia o 
entidad denvadas de las juntas de aclaraciones constarán en acta que al efecto se levante, la 
que contendrá la firma de los asistentes. 

Articulo 35.- Las actas de las junta3 de aclaraciones, de las dos etapas del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, y d'91 fallo del procedimiento de licitación, cuando éste se realice en 
junta pública, se pondrán al fin~lizar dichos actos, para efectos de su notificación a disposición de 
los licitantes que no hayan as1stido. fijándose copia de dichas actas o el aviso del lugar donde 
serán proporcionadas. en un lugar visible al que tenga acceso el público en el domicilio del área 
responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles; 
siendo de la exclusiva responsabilidad de los hcitantes acudir a enterarse de su contenido y 
obtener copla de las mismas. El titular de la citada área dejará constancia en el expediente de la 
licitación, de la fecha, hora y 1ug;;1 en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

Cuando la dependencia o entidac aplique lo dispuesto en este artículo, precisará en las bases de 
licitación o de invitación, que d1cho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Articulo 36.- La documentación 4ue las dependencias y entidades podrán requenr a los licitantes 
con objeto de acreditar su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas 
técnicas será un escrito en el que su firmante manifieste. bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes· 

l. Del licitante: clave del registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en 
su caso. de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, 
descnpción del objeto sor.ial de la empresa. número y fecha de las escrituras públicas en 
las que conste el acta cvn~titutiva y. en su caso. sus reformas o modificaciones. señalando 
nombre. número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así 
como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del 
nombre de los soc1os que aparezcan en éstas. y 

11. Del representante del licit~nte. número y fecha de las escrituras públicas en las que le 
fueron otorgadas las facun¡,des para suscribir la propuesta, senalando nombre, número y 
circunscripción del notario u fedatano público que las protocolizó. 

En las bases de las liataciones públicas se indicará el requerimiento a que se refiere este 
articulo. asi como el senalamiento de que. prev1o a la firma del contrato, el licitante ganador 
deberá presentar ongmal o cop1a certificada para su cotejo de los documentos con los que se 
acredite su ex1stencia legal y l~s facunades de su representante para suscribir el contrato 
correspondiente 

No será mot1vo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas. pero sólo podrá participar 
durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. 
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Artículo 37.- El domicilio consignado en una propuesta será el lugar donde el licitante recibirá 
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios que celebren de 
conformidad con la Ley y este Reglamento; mientras no se señale otro distinto, en la forma 
establecida por la convocante. el manifestado se tendrá como domicilio convencional para 
practicar toda clase de notificaciones. 

Articulo 38.- Las propuestas deberán ser firmadas autógrafamente por persona facultada para 
ello en la úlbma hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que determine la 
convocante. por lo que no podrán desecharse cuando las demás hojas que las mtegran y sus 
anexos carezcan de firma o rúbrica, lo cual deberá ind1carse en las bases de licitación o en las 
correspondientes invitaciones. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. en susbtución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de 
identificación electrónica que establezca la Contraloria. 

Artículo 39.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor 
público designado por la cor.vocante. quien será el único facultado para aceptar o desechar las 
propuestas y. en general, para tomar todas las deasiones durante la realización del acto. en los 
términos de la Ley y este Reglamento. 

En este acto. la revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al 
análisis detallado de su contemdo. el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las 
propuestas. 

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los lic1tantes cuyas propuestas 
hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona 
que sin haber adqumdo las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en 
los mismos 

Articulo 40.- En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá 
anticipar o difenr la fecha de celebración de la segunda etapa del acto dentro del plazo 
establecido en el articulo 35. fracción V de la Ley para la emisión del fallo, lo cual quedará 
asentado en el acta correspondiente a esta primera etapa, para efectos de su notificación. 
Tamb1én podrá hacerlo durante la evaluación técnica dentro del plazo indicado, notificando a los 
lic1tantes la nueva fecha. En ambos casos. no será necesario publicarlo en el Diario Oficial de la 
Federaaón 

Articulo 41.- En la evaluación de las proposiciones económicas se verificará que el precio de los 
b1enes o servicios no resulte menor al costo que implicaría la producción de los mismos, p.or lo 
que si en alguna propuesta resulta mayor el costo que el precio, la dependencia o entidad podrá 
desecharla por estimarla insolvente. 

Las metodologías descritas en el articulo 23. fracción 11 de este Reglamento, podrán utilizarse 
para determinar durante la evaluación de las propuestas económicas, si los precios son 
aceptables. particularmente cuando ex1sta una sola proposición solvente. 

Articulo 42.- Cuando las dependencias y entidades apliquen el criterio de adjudicación 
denominado como costo beneficio, en las bases de licitación o invitaciones a cuando menos tres 
personas. establecerán lo s1guiente: 

l. La información que para la aplicación de este criterio deberán presentar los licitantes como 
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parte de su propuesta; 

11. El método de evaluación que se utilizará. el cual deberá ser medible y comprobable, 
considerando los conceptos que serán objeto de evaluación, tales como mantenimiento, 
operación. consumibles, rendimiento u otros elementos, vinculados con el factor de 
temporalidad o volumen de consumo, así como las instrucciones que deberá tomar en 
cuenta el licitante para elaborar su propuesta, y 

111. El procedimiento de actualización de los precios de los conceptos considerados en el 
método de evaluación. de ser necesario. 

Los precios de los conceptos que se utilicen se incluirán en el sobre de la propuesta económica. 

Tratándose de servicios. también podrán utilizar el cnterio de adjudicación de costo beneficio, 
aplicando en lo procedente lo dispuesto en este artículo. 

En los casos a que se refiere este articulo, la ad¡udicación se hará a la propuesta que presente el 
mayor beneficio neto, mismo que corresponderá al resultado que se obtenga de considerar el 
precio del b1en más el de los conceptos que se hayan previsto en el método de evaluación. 

Articulo 43.- Las dependencias y entidades en la adjudicación de contratos mediante el 
procedimiento de abastecimiento simuijáneo a que se refieren los artículos 31, fracción XIV y 39, 
de la Ley, considerarán lo sigUiente: ' 

·.~. 

l. En las bases de la licitación o en las invitaciones, indicarán el número de fuentes de 
abastecimiento requeridas. los rangos en cantidades o porcentajes de los bienes o 
servicios que se asignaran a cada una. y el porcentaje diferencial de precio considerado 
para determinar las propuestas susceptibles de adjudicación, el cual no podrá ser superior 
al anco por ciento. respecto de la propuesta ganadora;· 

11. De no establecer lo indicado en la fracción anterior. la adjudicación se efectuará al licitante 
que ofrezca las mejores condiciones en cada partida o concepto de la licitación o 
invitación; 

111. A la propuesta seleccionada en pnmer lugar se le adjudicará el pedido o contrato por una 
cantidad 1gual o supenor al cincuenta por c1ento de los requerimientos. conforme al precio 
de su proposición. salvo que haya ofrecido una cantidad inferior; 

IV. La as1gnación restante se hará conforme al orden de evaluación, a los licitantes cuyos 
precios se encuentren dentro del rango 1nd1cado por la convocante, conforme a la fracción 
1 de este articulo, y 

V. Si alguna cantidad queda pendiente de aSignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar. o bien se declarará desierta y se procederá a efectuar otro 
procedimiento de contratación sólo por dicha cantidad. 

Articulo 44.- Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos 
o más proposiciones. la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del 
sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual 
consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resuije empatada y 
depositados en una urna. de la que se &xtraerá el boleto del licitante ganador. Este procedimiento 
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deberá preverse en las bases de licitación En caso de que el fallo no se celebre en JUnta pública 
se requerirá, previa invitación por escrito. la presencia de los licitantes y de un representante del 
órgano mterno de control, y se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la masistencia 
o la faija de firma de los licitantes invalide el acto. 

Articulo 45.- Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá 
lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el 
articulo 36 de la Ley. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la 
misma. 

Articulo 46.- El fallo que em1tan las dependencias y entidades deberá contemplar como mimmo 
lo siguiente: 

l. Nombre de los lic1tantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas como resuijado 
de su análisis detallado y l~s razones que se tuvieron para ello; 

11. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como 
solventes de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley; 

111. Nombre del licitante a quien se adjudique el contrato, e identi_ficación de cada una do las 
partidas o conceptos y montos as1gnados, y 

IV. Información para firma del contrato, presentación de garantías y, en su caso, entrega de 
antic1pos, conforme a las bases de licitación o de invitación 

Articulo 47.- Las dependencias y entidades podrán declarar desierta una licitación cuando 
vencido el plazo de venta de las bases de licitación, ningún interesado .las adquiera o no se 
presenten proposiciones en el acle de presentación y apertura o por cualquiera de los supuestos 
prev1stos por el articulo 38. primer párrafo de la Ley. 

Articulo 48.- Solamente los fallos de las licitaciones internacionales que se realicen bajo la 
cobertura de las disposiciones en materia de compras del sector público de los tratados, se 
publicarán en el D1ario Oficial de la Federac1ón. dentro de los setenta y dos dias naturales 
Siguientes al de su em1sión. precisando el nombre y domicilio de la convocante. número de 
licitación. descnpción genénca de los bienes o servicios objeto de la licitación, fecha del fallo, 
nombre y domicilio de los licitantes ganadores. asl como las partidas y monto total adjudicado a 
éstos 
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Gobierno del Distrito Federal 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Título Tercero 
De la Licitación Pública y los Contratos 

Capítulo 1 
Aspectos Generales 

Articulo 23.- Las dependencias. entidades y órganos desconcentrados podrán convocar. 
adjudicar o llevar a cabo obra pública. solamente cuando se cuente con recursos para 
asignación especifica en la partida autorizada dentro del presupuesto aprobado. 
En casos excepcionales, previa autClnzación de la Secretaria de Finanzas, las 
dependencias. enbdades y órganos desconcentrados podrán hacerlo sin contar con saldo 
disponible en su presupuesto. debiéndose imciar de inmediato las gestiones pertinentes 
para asegurar la suficiencia necesaria para atender los compromisos presupuesta les 
derivados. 
Tratándose de obra se requerirá. además. contar con los estudios y con el proyecto 
ejecutivo de la obra o. en su caso. con un grado de avance que asegure que la obra se 
desarrollará ininterrumpidamente al contarse con las oportunas soluciones en el proceso 
ejecutivo de aspectos que hubieran quedado pendientes; normas de construcción; 
especificaciones en su caso; especificaciones particulares de cada proyecto; programa de 
ejecución, y cuando sea necesano el programa de sumimstro y un costo estimado de la 
obra; excepto obras para mantemmiento correctivo en infraestructura que puedan 
ejecutarse sin necesidad de alguno de los elementos citados. como puede ser el caso de 
bacheo. reparación de fugas en instalaciones hidráulicas y otras en las que tan sólo será 
necesana su presupuestación. 
Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este 
Articulo. se harán acreedores a las sanciones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Articulo 24.- La obra pública por regla general se adjudicará a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
que cumplan legal. técnica. económica. financiera. y administrativamente de acuerdo con 
lo solicitado por las dependencias. enbdades y órganos desconcentrados en sobre 
cerrado. que serán abiertos públicamente a fin de asegurar al Gobierno del Distrito Federal 
las mejores condtctones disponibles en cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad, 
precio. y demás circunstancias pertinentes de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 
Las dependencias. entidades y órganos desconcentrados. cumpliendo los requisitos 
establecidos en esta Ley y en su Reglamento. podrán contratar bajo su responsabilidad, 
obra pública mediante los procedimientos que a contmuación se senalan: 

A. Por licitación pública. y 
B. Por invitación restringida. la que comprenderá: 
l. La invitación a cuando menos tres participantes. y 
11. La adjudicactón dtrecta. 
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Articulo 25.- Las licitaciones públicas podrán ser· 

A. Tratándose de obras públicas: 
1 Nacionales. cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o 
11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extran¡era. 
B. Tratándose de suministros para obra nueva, para rehabilitaciones y para 
reacond1cionamientos: 
l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana. y 
los bienes por adquirir tengan cuando menos el 50% de contenido nacional, o 
11. Internacionales. cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extran¡era. y los bienes a Bdquinr sean de origen nacional o extranjero. 
Solamente se realizaran licitaciones de carácter internacional, cuando previa investigación 
de mercado que realice la dependencia. entidad u órgano desconcentrado convocante, no 
exista oferta en cantidad o calidad de los contratistas nacionales, o no cuenten con la 
capacidad para la ejecución de la obra pública: cuando sea conveniente en ténminos de 
calidad o de precio: o b1en. cuando ello sea obligatorio en obra pública financiada con 
créditos externos. otorgados al Gobierno del Distrito Federal o con su aval. 

Articulo 26.- La venta de bases comprenden'! un lapso de cinco días hábiles contados a 
partir de la publicación de la cor.-¡ocatoria: la visita al sitio donde se va a ejecutar la obra 
pública. en caso de ser necesana. será a los ocho días hábiles de publicada la 
convocatoria. 
La junta o juntas de aclaraciones quedarán comprendidas.entre tres y siete dias hábiles 
poste nares a la fecha de visita al sitio de la obra si es el caso; la presentación de 
propuestas y apertura de las rropuestas técmcas, quedará comprendida entre cinco y diez 
días hábiles posteriores a la fecha que se haya establecido para la junta de aclaraciones o 
ú~ima junta de aclaraciones. en su caso: la fecha de apertura de la propuesta económica 
se establecerá entre cinco y diez días hábiles a partir de la fecha de apertura de la 
propuesta técnica; y la fecha del fallo se fijará entre cinco y diez días hábiles posteriores a 
la fecha que se haya establecido para la apertura económica. y podrá diferirse por una 
sola vez por causas JUStificadas en un lapso que no excederá de diez dlas hábiles. Para 
efectos de estos plazos. debe •e,:¡ir como referencia la publicación de la convocatoria en el 
Diana Oficial de la Federación. 
Podrá recurrirse por razones ju5tiiicadas a plazos fuera de los establecidos en este 
Articulo. previo análisis y autorización del Corrité Central de Obras del Distrito Federal o 
Subcomités de Obras de las árens del Sector Obras correspondiente. 
En el caso de proyectos mtegrales. los plazos anteriores se establecerán en cada caso de 
acuerdo con el tipo de trabajo a concursar. 

Articulo 27.- Las dependencias. enlidades y órganos desconcentrados podrán rescindir 
administrativamente los contrato:; en caso de mcumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista. 
Asimismo. las dependencias. ent.dades y órganos desconcentrados podrán 
anticipadamente dar por termmados los contratos cuando concurran razones de interés 
general. 
Las dependencias. entidades u órganos desconcentrados podrán por causa justificada 
suspender temporalmente. en todo o en parte. la obra contratada. 
En los casos de suspensión. rescisión y terminación anticipada por causas imputables a la 
dependencia. enlidad u órgano desconcentrado. ésta pagará los gastos no recuperables 
del contratista; si son imputables a éste. el contratista pagará a la dependencia, entidad u 
órgano desconcentrado los sobrecostos correspondientes a la obra fa~ante de ejecutar. 

Capítulo 11 
De las Convocatorias y las Bases para Licitación de Obras Públicas 
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Articulo 28.: Las convocatonas que podrán referirse a una o más obras públicas, se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación; deberán contener: 

l. Como titulo. Gobierno del DistritG Federal y el nombre de la dependencia. entidad u 
órgano desconcentrado convocante; 
11. La indicación de los lugares, fechas y horarios, además de la fornna en que los 
interesados podrán obtener las bases, estableciendo que debe ser en forma directa o a 
través de medios electrónicos y sistemas informáticos y, en su caso, el costo y forma de 
pago de las mismas. Cuando el documento que contenga las bases implique un costo. 
éste sera fijado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de los documen!os que se entreguen; los interesados podran revisar tales 
documentos previamente al pagc de dicho costo. el cual será requisito para adquirir las 
bases y participar en el concurso; 
111. La fecha. hora y lugar de celebración del acto de presentación y entrega de la 
propuesta completa y apertura de la propuesta técnica; 
IV. La mdicación de s1 la licitación es nacional o internacional; idioma o idiomas además 
del español. en que podrán presentarse las propuestas. Para el caso de obra pública con 
préstamos extranjeros, indicar referencia del préstamo; 
V. La descnpción general de la ~bra pública. y el lugar donde ésta se llevará a cabo, así 
como. en su caso. la indicación c'e que podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse 
para fines de financiamiento o ej<>~ución de la misma; 
VI. Fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 
VIl. La experiencia técnica y 1& capacidad financiera, administrativa y de control. además 
de otros indicadores que se requieran para participar en el concurso, de acuerdo con las 
características del trabajo. así como el Registro de Contratistas que deberá obtenerse en 
la Secretaria. de acuerdo con la especialidad de que se trate. y demás requisitos 
generales que tendrán que cumplir los interesados. El capital contable y los demás 
indicadores que determinen la capacidad financiera. deberán calcularse de acuerdo con lo 
indicado en las políticas administrativas. bases y lineamientos; 
VIII. La información sobre los porcsntajes a otorgar por concepto de anticipos, y 
IX. Los criterios generales conforme 1os cuales se adjudicará el contrato. 

Articulo 29.- En las bases que emitan las dependencias. entidades y órganos 
desconcentrados para las licitaciones públicas se establecerá que las propuestas. 
invariablemente se presenten er. unidades de moneda nacional y que contengan como 
mínimo, lo siguiente: 

l. Como titulo, Gobierno del Distrito Federal y el nombre de la dependencia. entidad u 
órgano desconcentrado convocarte: 
11. Garantías por constitUir, fecha. hora y lugar de la junta de aclaraciones acerca de las 
bases del concurso. indicando que :;i en el proceso se necesitaran más de una, éstas se 
definirán conforme se requieran. siendo obligatoria la asistencia de personal calificado a 
las juntas de aclaraciones que. en su caso. se realicen; 
111. Senalamiento de que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
estas bases será causa de descalificación: 
IV. El id1oma o idiomas. además del español en que podrán presentarse las propuestas; 
V. La indicación de que ninguna de las cond1c1ones contenidas en las bases del concurso. 
asl como en las propuestas presentadas por los concursantes. podrán ser negociadas; 
VI. La documentación general qu~ se requiera para preparar la propuesta, donde se 
incluirán formatos en blanco para referencia en la presentación en lo que concierne a 
relaciones de materiales. salarios. maquinaria o equipo: 
a) En el caso de obra. los proyectos urbano. arquitectómco y de ingenierla que se 
requieran para preparar la propuesta. normas de construcción. especificaciones en el caso 
de que las hubiera. especificaciones particulares de proyecto. procedimientos de 
construcción. otras normas. leyes y reglamentos aplicables; catálogo de conceptos por 
partidas. con cantidades y unidades de trabajo y relación de conceptos de trabajo de los 
cuales deberán presentar análisis. y la relación de los costos básicos de materiales. mano 
de obra y maqumaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores; 
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b) En el caso de servocios relacionados con la obra pública, las leyes, normas, reglas, 
térmonos de referencoa; en el caso de proyectos, el programa de necesidades, los 
ordenamientos aplicables sobre la materia, en particular el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, para el diseño seguro y 
estable de las obras y la Ley de Protección Civil, para prevención de siniestros, entre otros, 
y demás condicionantes aplicables en la realozación del servo cío; cantidades y unidades de 
medición de los conceptos del servicio, y la relación de salarios de profesionales, de 
materiales a utilizar y de equipos de apoyo; 
e) En el caso del proyecto integral, el programa de necesidades, las referencias por lo que 
hace a la legislación general que se debe cumplir en la realización del proyecto ejecutivo 
de la obra y la obra misma, normas de construcción y especificaciones, reglamento de 
construcciones y normas técnicas complementarias, con el señalamiento de que los 
procedimientos constructivos. las especificaciones particulares del proyecto ejecutivo de la 
obra, y todo lo necesario según el proyecto integral de que se trate, será responsabilidad 
del proponente realozarlo. 
La relacoón de documentos antecedentes que proporcionará la dependencia, entidad u 
órgano desconcentrado como apoyo a los estudoos que deba realizar el concursante en el 
proyecto mtegral, aclarando qu& lo no proporcionado en las bases, y que sea necesario, 
será responsabilidad del concursante obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que 
proceda para fines de trámites. 
VIl. El ongen de los fondos para realizar la obra pública y el importe autorizado para el 
primer ejercicoo del contrato, en el caso de que rebase un ejercicio presupuesta!; 
VIII. La descnpción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia técnoca y 
financiera. y capacidad técnica y financiera, y demás requisitos que deberán cumplir los 
interesados, quienes aportarán los documentos que así lo comprueben: 
a) En el caso de obra. se elabo•ará un informe, destacando los casos en que han 
contribuodo con cambios en procedomientos de construcción con enfoque a reducción en 
tiempos de ejecución, y economins en los costos estimados; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se destacarán en un informe 
los datos acerca de la experiencia técnico- administrativa de apoyo en la realización de 
servicios que haya desarrollado el concursante. orientado a mejores soluciones técnicas. 
ahorros en toempo, en recursos económocos y costos, mayor calidad del servicio y demás 
aspectos adicionales a los pactados en contratos de servicios realizados con anteriondad 
por el concursante. 
Pnne~palmente en los casos de coQrdmación de supervosoón, gerencia de obra y 
supervisión. se hará énfasos en los resunados adicoonales a los pactados originalmente por 
los concursantes en los contratos de las obras o proyectos en las que con anterioridad 
prestaron sus servicios. y a la situacoón planteada en esas obras, estudios o proyectos 
antes de su particopación. En un informe. el concursante hará notar los casos en los que 
hayan instrumentado planteamoentos y propuestas que impliquen ahorro en tiempo, 
recursos económicos y costos, asi como planteamientos específicos para un buen 
desarrollo del aseguramiento de la calidad de las obras coordinadas o supervisadas, 
logrando una e¡ecucoón satosfactona y total. con menores recursos a los planteados 
originalmente, y 
e) En el caso de proyecto integral. se incluirá un informe en donde se destaquen las 
aportacoones en cuanto a proyectos integrales desarrollados con diferentes opciones, 
donde se demuestre que las propuestas manifiestan una mejora sustancial en cuanto a 
sus indocadores en razón costo/beneficio. aportaciones de la tecnología para ejecución y 
beneficoos en la me¡ora de la productividad, y eficiencia de la operación del proyecto 
integral. 
Tratándose de personas morales recientemenle constituidas, o en el caso de las que 
hayan modificado o ampliado su objeto social. elonforme será preparado destacando la 
trayectoria profesional de sus ontegrantes en relación con los aspectos mencionados en los 
incisos antenores. 
IX. La forma y términos de pago de los trabajos ob¡eto del contrato; 
X. Los datos sobre la garantía d<' seriedad de la propuesta; porcentajes, forma y términos 
del, o de los anticipos que se concedan. en caso de trabajos de más de un ejercicio, las 
fechas en que se otorgarán los anticipos subsecuentes al primero, y procedimiento de 
ajuste de costos en casos de contratación a base de precios unitarios; 
XI. El lugar. fecha y hora para la visita al sotoo de realización de los trabajos, a excepción de 
los estudoos que no la requieran, 
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XII. La descripción general de la obra pública que se licita, con información especifica 
sobre las partes del trabajo que podrán subcontratarse, o en las que se podrán asociar 
para ejecutar partes de la obra o para financiamiento; 
XIII. Las fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 
XIV. El modelo de contrato; 
XV. Las condicwnes de precio y, tratándose de contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago; 
XVI. Otros reqwsitos: 
a) En el caso de obra, la relación de materiales y equipo de instalación permanente, que 
en su caso proporcione la dependencia, entidad u órgano desconcentrado convocante, y 
personal necesano para realizar el trabajo, y 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, relación de salarios 
profesionales, técnicos y administrativos con la aclaración de que éstos deben 
corresponder al mvel profesional de técmca y experiencia que se requiera en la ejecución 
del servicio solicitado, además de la curricula de las personas que participan en la 
organización del concursante y que van a realizar el servicio, así como el currículum del 
concursante mismo; 
XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, en donde se 
establecerá: 
a) Que en el caso de obra, no se podrán utilizar criterios de puntos y porcentajes; 
b) Que en el caso de servicios relacionados con la obra pública, se podrán utilizar criterios 
de conceptos, puntos y porcentajes, los que deberán estar debidamente reglamentados, y 
e) Que en el caso de proyecto integral, se deberá utilizar el criterio de cumple o no cumple, 
y 
XVIII. Cualquier otra indicación que se considere conveniente. 
Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que 
contengan las bases del concurso deoberán ser los mismos para todos los participantes, en 
especial en lo que se refiere a plazos para la ejecución de los trabajos, normalización, 
forma y plazo de pago. penas cor.vencionales. anticipos y garantías. 

Articulo 30.- Todo interesado que sat;sfaga los requisitos de la convocatoria y las bases 
del concurso. tendrá derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto. las dependencias, 
entidades y órganos desconcentrados no podrán exigir requisitos adicionales a los 
previstos por esta Ley. Asimisr.1o. proporcionarán a todos los interesados, igual acceso a 
la información relacionada con el concurso. a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Articulo 31.- Las dependenc•as. entidades y órganos desconcentrados, siempre que ello 
no tenga por ob¡eto limitar el número de participantes. podrán modificar. por una sola vez, 
los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso, 
notificándolo. cuando menos con c!nco días hábiles de anticipación a la fecha señalada 
para la presentación y apertura de propuestas técnicas, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatona. las modificaciones se hagan del conocimiento de los 
interesados a través de los msmos mediOS utilizados para su publicación, y 
11. En el caso de las bases del concurso. se publique un aviso en la Gaceta Oficial del 
D1strito Federal y en la sección espeaalizada del Diario Oficial de la Federación, a fin de 
que los mteresados concurran, en su caso. ante la propta dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado para conocer. de manera especifica. la o las modificaciones respectivas. 
Cuando las modificaciones se deriven de las juntas de aclaraciones, no será necesario 
hacer la publicación del aviso a que se refiere esta Fracción. s1empre que con la 
anbcipación senalada en este Articulo se notifique mediante circular o copia del acta 
respecbva a cada uno de los interesados que hayan adquirido las bases, obteniendo 
constancia de recepción ptOr parte de los mismos. 
Las modificaciones a que se refiere este Articulo. no ptOdrán consistir en la sustitución o 
va nación sustancial de las obras públicas objeto de la convocatoria original. 

Articulo 32.- La Contraloria deberá intervenir en cualquier acto que contravenga las 
disptOsiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. Si la Contralorfa declara la nulidad 
del proced1m1ento de adjudicación sin la reptOsición del mismo, o declara su repetición, la 
dependencia, entidad u órgano desconcentrado convocante reembolsará a los 
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concursantes los gastos en que hayan incurrido, siempre que sean comprobados, 
debidamente justificados, y se relacionen directamente con el proceso suspendido. 

Capítulo 111 
De la Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas de Obras Públicas 

Articulo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y 
se entregarán en dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han 
sido violados antes de su apertura, los que conlendrán por separado, la propuesta técnica 
y la propuesta económica. 

A. El sobre relativo a la propuesta técnica, con lodos los documentos que la integran 
firmados por el representante legal y foliados. contendrá: 
l. Constancia de registro de concursante ante la Secretaria, el cual para obtenerlo 
requerirá de declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del Articulo 37 de esta :..ey, comprobantes para justificar la capacidad financiera 
y el capital contable y los necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad 
en el registro; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores, acta 
de nacimiento y a~a ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y en el de las 
personas morales, presentación d<' escritura constitutiva y modificaciones en su caso, 
poderes del representante legal y alta ante la Secretaria de Hacienda. Se exceptuará a los 
extranjeros de presentar constancia en licitaciones internacionales: sin embargo. los 
comprobantes requeridos para el Registro los entregarán en el sobre de la propuesta 
técnica; 
11. Manifestación por escrito de haber asistido a las juntas de aclaraciones que se hayan 
celebrado y estar enterado de las modificaciones. que en su caso se hubiesen hecho a las 
bases de licitación. además de conocer: 
a) En el caso de obra. el sitio de los trabajos; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, el objeto del servicio, los 
términos de referencia para realizarlo y, en su caso, el sitio de e¡ecución; y 
e) En el caso de proyecto integral. &1 sitio donde se realizarán los trabajos y el programa de 
necesidades para llevarlo a cabo; 
111 Datos básicos sobre: 
a) En el caso de obra. los materiales y maquinaria de construcción. puestos en el sitio de 
los trabajos, asl como de la mano de obra a utilizarse; relación del personal profesional, 
técnico-admm1strabvo y obrero; relac1ón de maqumaria y equipo de construcción, los que 
son de su propiedad. de alguna filial o rentados. acreditando la circunstancia 
correspondiente, su ubicación fis1ca y vida útil; 
b) En el caso de servicios relacionados con obras públicas, relación de personal que 
intervenga en el servicio a nivel directivo. profesional, administrativo. técnico y de apoyo, 
mismo que deberá estar de acuerdo con el nivel profesional. técnico y de experiencia que 
se reqwera para la realización del serviCIO solicitado; así como relación de equipos que 
utilizará para su ejecución, y 
e) En el caso de proyecto integral. materiales. mano de obra y uso de equipo y maquinaria, 
así como equipo de constr-ucción puestos en el sitio de los trabajos. separados por lo que 
hace a los estudios. realización del proyecto y la construcción. De igual forma, la relación 
de maquinaria y eqwpo de construcción que son de su propiedad o rentados. acreditando 
la orcunstancia correspondiente. su ubicación fls1ca en el momento de informar y su vida 
útil: 
IV. Programas calendarizados sin montos de: 
a) En el caso de obra. la ejecución de los trabajos. la utilización de la maquinaria y equipo 
de construcción. la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, así 
como la partiCipación de personal profesional. admimstrativo. técnico y del servicio 
responsable de la dirección. supervisión. administración de los trabajos y mano de obra: 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública. la participación de personal 
profesional. administrativo. técnico-administrativo. técnico y mano de obra. asl como de la 
utilización de materiales y de los equipos que se requieran para la ejecución del trabajo. 
e) En el caso de proyecto mtegral. la ejecución de los trabajos. la secuencia en los 
estudios. el proyecto. la construcción de la obra. asi como de la utilización de la 
maquinaria y equipo de construcción. adquisición de materiales y equipo de instalación 
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permanente. además el de la participación del personal profesional, administrativo. técnico 
y del servicio responsable de la dirección. supervisión, administración y de mano de obra 
de los trabajos en las etapas mencionadas; 
V. En su caso. manifestación escrita de las partes de la obra pública que subcontratará, o 
en las que se asociará y de los materiales y equipo que pretenda adquirir y que incluyan su 
instalación, asi como las partes de la obra que cada persona fisica o moral subcontratada 
ejecutará y la manera en que cumplirá sus obligaciones, así como la participación 
financiera y la responsabilidad solidaria, 
VI. Curnculum vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante. 
destacando aquellos similares a los del objeto de la licitación. 
VIl. Curricula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que 
particrpará en los trabajos, destacando la experiencia en actividades similares a los del 
objeto de la licitación; 
VIII Relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración 
Pública o con particulares, y su estado de avance de ejecución a la fecha de la licitación 
pública. y cualquier otro documento que acredite la experiencia técnica requerida; 
IX. Descnpción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante va a 
realizar los trabajos, en donde se incluyan los procedimientos de construcción; y 
X. Otros datos: 
a) En el caso de obra. un informe según lo previsto en el Artículo 29, Fracción VIII, Inciso 
a 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, un informe de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 29. Fracc1ón VIII. Inciso b. Si se trata de proyectos de obra. el 
costo de la construcción del m1smo a precio de mercado. atendiendo los alcances 
establecidos y calculado a base de índices estadísticos. 
e) En el caso de proyecto integral. un informe de acuerdo con lo señalado en el Artículo 29. 
Fracción VIII, Inciso c. 
La admisión de la propuesta técnica por haber cumplido con los requisitos de la 
convocatoria. no implicará su aceptación definitiva. la cual deberá otorgarse una vez que la 
dependencia. entidad u órgano desconcentrado lleve a cabo la revisión detallada de las 
propuestas admitidas. 
B. El sobre relativo a la propuesta económica. con todos los documentos que la integran 
firmados por representante legal y foliados. contendrá: 
l. Garantía de seriedad y carta compromiso de la propuesta completa; 
11. Catálogo de conceptos por partidas. con unidades de medición. cantidades de trabajo, 
precios unitarios. importes parciales y monto propuesto; el catálogo de conceptos deberá 
presentarse en el formato proporcionado en las bases por la dependencia, entidad u 
órgano desconcentrado. srn modificación alguna. con la excepción de que todas sus hojas 
deberán contener la razón social d~l concursante. firma del representante legal, y. en su 
caso. su logotipo Respecto a proyectos integrales. catálogo de actividades principales 
separadas en los rubros de: investigaciones. estudios. proyecto. supervisión, construcción 
de la obra e rnicio de operación. con sus Importes parcrales, y el monto propuesto; 
111. Análisis de prec1os: 
a) En el caso de obra a prec1os unrtarios. de los conceptos solicitados. estructurados en 
costo directo. con los antecedentes del factor de salano real. costos horarios y básicos 
requendos. costo indrrecto. financiamiento. ublidad y cargos adicionales. considerando el 
procedimiento de rendimientos. 
Si es a precio alzado. de las actividades principales. considerando el procedimiento de 
recursos calendanzados. y sus prec1os. 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios. de los 
conceptos solicitados estructurados en costo directo. con los antecedentes de factor de 
prestac1ones. costos horarios y báSicos requendos. costo indirecto. financiamiento, utilidad 
y cargos adicionales. considerando el procedimiento de rendimientos. 
Si es a prec1o alzado. de las actividades principales. considerando el procedimiento de 
recursos calendarizados y sus precios. y 
e) En el caso de proyecto rntegral. de las actividades principales con sus precios 
correspondientes. 
IV. En el caso de contratos a base de precios unitarios. el análisis de costos indirectos. el 
correspondiente al costo de financiamiento. asl como la utilidad y cargos adicionales; 
V. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de la 
maquinaria y equipo. adquisición de matenales y equipo. así como la participación del 
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personal profesional, administrativo de servicios, responsable de la dirección, técnico, 
supervisión, administración de los trabaJos, mano de obra, en la fomna y témninos 
solicitados. 
a) En el caso de obra, la maquinaria y equipo a que se refiera, serán los que se utilizarán 
en la ejecución de la obra, y los de instalación pemnanente; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la maquinaria y el equipo a que 
se refiera, serán los que se utilizaran para la realización del servicio; 
e) En el caso de proyecto integral, la maquinaria y equipo relativos, serán los que se 
utilizarán en las fases de estudios, investigaciones, realización del proyecto ejecutivo de la 
obra pública, y el de la construcción de la misma, y 
VI. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de las bases y 
de aceptación del modelo del contrato. 
La admisión de la propuesta económica por haber cumplido con los requisitos de las 
bases. no Implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la 
dependencia, entidad u órgano desconcentrado lleve a cabo la revisión detallada de las 
propuestas admitidas. 

Artículo 34.- Las dependencias, entidades y órganos desconcentrados, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en la sección especializada del Diana Oficial de la Federación, 
harán del conocimiento general la identidad del participante ganador de cada licitación 
pública. Esta publicación contendrá los requisitos que detemnine la Contrataría, y en ella se 
indicará el lugar donde se pueden consu~ar las razones de asignación y de rechazo. 

Artículo 35.- Quienes participen P.n las licitaciones o celebren los contratos a que se 
refiere esta Ley, deberán garantzar: 

l. La seriedad de sus propuestas "n los procedimientos de licitación; 
La dependencia, entidad u órgano desconcentrado convocante conservará en custodia las 
garantías de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a los 
concursantes, salvo la de aquél a quien se hubiere declarado ganador, la que se retendrá 
hasta el momento en que el contratista constituya la garantía de cumplimiento del contrato 
correspondiente, y haya firmado el mismo; 
11. Los anticipos, que en su case r~ciban. Esta garantla deberá constituirse por el monto 
del anticipo. mcluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y 
111. El cumplimiento de los contratos. asi como los defectos o vicios ocu~os que llegaren a 
resu~ar y por cualquier otra responsabilidad que surja en la obra. 
Para los efectos de las Fraccionez 1 y 111. se fijarán las bases, forma y porcentajes a los 
que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor en las políticas 
administrativas. bases y lineamientos. La opción se especificará desde la convocatoria y 
se ratificará en las bases. 
Las garantías previstas en las Fracciones 11 y 111 de este Artículo, deberán presentarse 
dentro de los diez dlas hábiles s1guiP.ntes a la fecha en que el concursante ganador reciba 
copia del fallo de adjudicación. El. o los anticipos correspondientes, se entregarán a más 
tardar. dentro de los diez dias hábiles siguientes a la presentación de la garantía. 

Articulo 36.- Las garantías que deban otorgarse conforme la presente Ley, se constituirán 
a favor de la Secretaria de Finanzas en el caso de las dependencias y órganos 
desconcentrados. y en el caso de las entidades. a favor de éstas. 

Articulo 37.- Las dependencias. t~ntidades u órganos desconcentrados convocantes se 
abstendrán de recibir propuesta o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta Ley. con las siguientes personas físicas o morales: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga de cualquier fomna en la adjudicación 
del contrato tenga interés personal. familiar o de negocios. incluyendo aquéllas de las que 
pueda resu~ar algún beneficio para él. su cónyuge o sus parientes consangulneos hasta el 
cuarto grado por afinidad o civiles. o para terceros con los que tenga relaciones laborales o 
de negocios. o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
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referidas formen o hayan formado parte durante el último ano; 
11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las 
sociedades lucrativas de las que drchas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Contraloría conforme la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. asl como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 
111. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindrdo 
administrativamente un contrato por una dependencia. entidad u órgano desconcentrado, y 
a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporolmente como mínimo un año, 
considerando las causas de la rescioión respectiva; limitación que será determmada por el 
Comité Central de Obras del Gobierno del Distrito Federal. El impedimento prevalecerá a 
partir de la fecha de la rescisión. 
IV. Aquéllas que, por causas rmputables a ellas mismas, se les hubieren rescindido 
administrativamente dos contratos por una misma dependencia, entrdad u órgano 
desconcentrado o un contrato por dos dependencras, entidades u órganos 
desconcentrados, y a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporalmente 
como mínrmo dos años o definrtrvamente, considerando las causas de las rescisiones 
respectivas; limitación que será determinada por el Comité Central de Obras del Gobrerno 
del Distrito Federal. El impedí me 1to prevalecerá a partir de la fecha de la última rescisrón. 
V. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, hayan dado motivos para convenir 
la terminación anticipada de la relacrón contractual en cualquier dependencia, entidad u 
órgano desconcentrado. Dicho impedrmento prevalecerá durante un año calendario 
contado a partir de la fecha en qce se dé la terminación anticipada. 
VI. Las que, por causas imputables a ellas mismas, en la ejecución de las obras públicas 
que estén realizando en el momento en que las dependencias, entidades u órganos 
desconcentrados estén celebrando el concurso respecbvo, presenten temporalmente 
problemas de atrasos en programa. de deficrencias en calidad de obra pública, de tipo 
administrativo referente al contrato, o ~n escasez de recursos necesarios en general. El 
impedimento prevalecerá durante el lapso en el que permanezcan realizando la obra 
pública y que presente las condrciones que se establecen en esta Fracción. 
VIl. Aquéllas que hubreren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan 
actuado con dolo o mala fe en algún proceso para la adjudicación de un contrato en su 
celebracrón. durante su vigencra o bien en la presentación o desahogo de una 
inconformrdad. srempre y cuando la Contraloria haya notificado tal situación; 
VIII. Las que. en virtud de la información con que cuente la Contraloria, hayan celebrado 
contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley; 
IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de quoebra o. en su caso, sujetas a 
concurso de acreedores; 
X. Aquéllas que estén realizando o vayan a realizar en relacrón con la obra 
correspondrente. por si. o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial. traba¡os de coordinación. drreccoón. supervrsión. control administrativo, control 
de obra. gerencia de obra. anális:s en laboratorios de resistencia de materiales o 
radiografías industriales para efect'ls de control de calidad. 
XI. Las que por si. o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial. 
elaboren drctámenes. peritajes y avaluos. cuando se requieran dirimir controversias entre 
tales personas y la dependencoa. enbdad u órgano desconcentrado; 
XII. Las personas morales constrtUIJas por socros de empresas que mcurran en los illotos 
de cualquiera de las Fracocoones mencionadas en este Articulo. y 
XIII. Las demas que por cualquier causa se encuentren ompedidas para ello, por 
disposoción de Ley. 
En los supuestos mencionados en las Fracciones de la 111 a la VI. la dependencia, entidad 
u órgano desconcentrado deberá dar aviso a la Contraloria para que lo haga del 
conocimiento del Sector Obras del Distrito Federal. Cuando la dependencia. enbdad u 
órgano desconcentrado tenga conocomoento de aquellas personas físicas o morales que 
hayan incurrido en las Fracciones l. 11 y de la IX a la XIII. deberán comunicarlo a la 
Contraloria. 
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,....-------------------~.: 
nalpan, D. F., a de de 1994. 

BASES PARA LA UCITACION POR INVITACION RESTRINGIDA No.-----------­
RELATIVA A: 

De conformidad con el articulo 82 de la Ley de AdquiSiciones y Obras Públicas, la Delegación del 
Departamento del Distrito Federal en Tialpan. llevará a cabo el concurso para la asignación de los servicios 
descritos re\8Cionados con la obra públir-.a. por el sistema de Invitación restrigida. Para tal fin las empresas 
Invitadas. una vez que manifiesten por esaito su aceptación. recibirá la siguiente documentación: 

1 .• Texro que empleará el concursante para su proposición. 
2.- Bases del concurso. 
3.· Catjjogo de conceptos. conteniendo cantidades de trabajo y unidades de medición. 
4 .• Formato para el resumen por partidas e impone total. 
5.- Fonnato para el análiSis de precios unitarios y fonnato5 de datos básicos de costo de materiales y 

maquinaria. 
6.- Formato para el programa de e¡ecución de los trabajos. 
7.- Juego de planos (en caso de ser necesarios). 
8.- Modelo del Contrato de Obra. 
9.· Formato para entrega del Clleque de garantla. 

NORMAS: 

1.· Los Invitados a participar en la licitación por invl!aclón restrigida deberán, al momento de su lnsaipdón en 
la misma. acreditar su personalidad. capacidad técnica y fltiBnciera. con la siguiente documentación. de 
conformidad con el articulo 32. apartado B. fracción 111. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.· Uhima dedaración del JSR. anual o parcial o estado contable de la empresa, auditado y avalado por el 
profesional conespondiente. acreditado. anexandO copia de su cédula profesional. La fecha de corte 
para la elaboradón del estado contable no debe exceder de seis meses anteriones a la fecha de la 
lnscripciOn. 

2.· Testimonio notanal o copia Simple de la escritura constitutiva de la sociedad proponente, original o 
copia simple de la conslanaa de naCIOnlllidad o acta de nacimiento. en el caso de ser persona flsica. 

3.· ·Cumculum Vitae de la empiU8 o el pei'IONII en el caso de ser persona flslca. 

4.. Copia del registro aaualiz ado en la ~tNra oonespondiente. 

5.- En papel membretado, dedaraclón escrua y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 
alguno de los supueslos sellaJados en et articulo 41 de la Ley de Adquislelones y Obras Públicas. 
El dla de de 11194, a las hOraS se llevará a cabo una junta 
de aa.raaones de las presemes bases. La IISistencia es optativa. pero quien no lo 
haga deberj manifestar por esatto que fue por deCisión propia y que toma por conocidas y aca*oles 
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aclaraciones que en dicha reunión se hayan hecho y que pudieran influir en el monto de su 
propuesta, ante lo cual no se reserva ningun derecho de reclamación posterior. 

11.- La proposición que el concursante entregue, deberá estar firmada en todas sus hojas por el representante 
legal de la empresa y se hará mediante la entrega de dos sobres cerrados por separado, los cuales 
contendrán el primero de ellos los aspectos técnicos y el segundo, los aspectos económicos. 

Contenido del paquete técnico. 

Documento 1.- Personalidad del representante que asiste al concurso. 
a.- Poder notllrial e identificación, o 
b.- Carta de autorización en papel membretado de la empresa, firmada por un 

representante legal; identificación original de la persona que asiste al concurso y copia 
de la identificación de la persona que otorga el poder. 

Documento 2.- Copla simple óe la escritura constitutiva, del testimonio notarial de la empresa 
proponente, de carta de naturalización o del acta de nacimiento, según sea el caso. 

Documento 3.- Bases del concurso. 

Documento 4.- Curriculum Vrtae y relación de contratos que acrediten la experiencia o capacidad técnica 
requerida. · 

Documento 5.- Registro en la camara correspondiente. 

Documento 6.- Declaración escrita de no encontrarse en ninguno de los supuestos del articulo 41. 

Documento 7.- Modelo del contrato. ... 
Documento 8.- Manifestación esa1ta de conocer el sitio de los trabajos, el comprobante de asistencia o 

no a las juntas aclaratorias. asf como copia de las circulares aclaratorias que se hayan 
entregado. 

Documento 9.- -f'rogramas de: 

Actividades 
Utilización del personal técnico. 

Col118nldo de paquete económico. 

Documento 10.-Garantla de seriedad y carta compromiso. 

Documento 11.~Relación de salArios por categorla. 
Anlilisis del factor de prestaciones. 
Anlilisis del costo ind•necto. 

Documento 12.-Anlilisis del factor ele financiamiento. 

Documento 1 3.-An61isis del costo del servicio y costo total de la proposición. 

Documento 14.-Prograrna y montos mensuales de: . 

Personal técnico. 
58 
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Los costos indiredos senln representados como un porcentaje del costo diredo, dichos costos se 
desglosaran en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, de la obra y seguros y 
fianzas. · 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
diredos e indiredos; para la determinación de este costo debenln considerarse los gastos que realizaré el 
contratista en la ejecución de los trabajos. los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 
interés que aplicaré, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. ' 

El cargo por utilidad seré fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
diredos, indiredos y de financiamiento. 

111.· De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 83.1 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la apertura de propueSiaS se haré sin la presencia de los licitantes. 

Las propuestas debenln entregar-re en la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras con fecha límite el 
dla de de 1994. Al recibir la propuesta, la Delegación entregaré a 
cada licitante el comprobante correspondiente. en el que se sel\ale hora y fecha de la recepción. 

El resultado de la licitación se les daré a conocer por esctito a cada uno de los participantes a más tardar 
el día de de 1994. 

IV.· La Delegación bajo su responsabilidad. para llevar a cabo la evaluación de las proposiciones y elaborar el 
didamen a que se refiere el articulo 59 de la Lay de Adquisiciones y Obras Públicas, verificaré: 

A. En los aspados preparatorios para el anélisis comparativo de las proposiciones: 

En el aspedo técnico: 

1.· Constatar que las proposiciones recibidas en el ado de apertura, induyan la información, documentos 
y requisitos solicitados en lar. bases de la lidtación; la falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo 
individual esté incompleto, ser a motivo para desechar la propuesta, y 

2.· Que el programa de adividades sea facti~ realizar con los rea.~rsos considerados por el 
contratista en el plazo solicitádo y que las categorias del personal sean las requeridas para el tipo del 
trabajo. 

Las proposiciones que satrslagan todos los aspeolos sel\alados en las fracciones anteriores, se calificaran 
como solventes técniCamente y. por tanto. sólo éstas ser6n consideradas en la segunda etapa del ado de 
apertura. debiendose desechar las restantes. Ll Delegación emitiré una resolución al respedo, en la que 
se haré constar las causes que motrvaron Clesechartas. 

En el aspedo económico: 

Revisar que se hayan considerado para el anélisis, del costo del servicio el personal que se consigna en el 
programa de utilización del person 11 técnico y las categorias detalladas en el documento 11 , que el monto 
del costo lndrredo Incluya los carliOS por Instalaciones. IBIViclos, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo y demis cafliOS de naturaleza aniiOga; y que en el costo por financiamiento se 
haya considerado el impone de lOs anticipos. 

Unlcamente las ~ que satisfagan todoS los aspeáos anteriores, se calificaran corno solventes 
técnica y económicamente y, por tanto. sólo éstas senln Objeto del anélisis comparativo que en ningún 
caso. contemplaré caüfrcaciones por puntos o porcentajes. 
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B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 
1.- Elaborar un dictamen, con base únicamente en el resultado del énalisis comparativo de las 
proposiciones no desechadas, que seniiré como fundamento para que el servidor público correspondiente 
emita el fallo ·de la licitación, y 

2.· senalar en el dictamen menclonado,los atterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; en 
cuyo caso, los lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas hayan satisfecho la totalidad 
de los requerimientos de la convocante, indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones. 
desechadas con las causas quv originaron su exclusión. El mismo dia en que se comunique el fallo, o 
adjunta a la comunicación a que se refiere el articulo 58, fracción VIl de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se entregaré por separado a cada participante, un escrito en el que se expliquen las razones por 
las cuales su propuesta no resultó ganadora, o los motivos por los que, en su caso, haya sido desechada. 

3.- Para la evaluación de las propuestas que cumplan con los requerimientos de las presentes bases, se 
atenderé primordialmente a los siguientes criterios: 

a.- Experiencia de la empresa en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, manifestada 
en el documento No. 4. 

b.· Capacidad técnica demostrada mediante la adecuada integración de los programas de actividades 
y de utiliZación de persondl técnico. 

c.- Congruencia entre las necesidades de la obra y el personal propuesto en el programa. .., 

d.- Capacidad económica demostrada mediante el estado contable. 

., 

e.- Antecedentes de solvencia en el cumplimiento de otros contratos en la propia DelegaCión y, en el 
caso de no tener estos antecedentes, el no haber sido sancionado con anterioridad o que se le 
haya rescindido algún contrato. 

V.- Las notas aClaratorias que en su caso se expidan por la Delegación, relativas a la presente licitación, 
deberén integrarse debidamente firmadas por el postor en todas sus hojas dentro del sobre número uno, 
en el documento número ocho, considerando ademés que las disposiciones que contengan serén validas 
durante la vigem::ia del contrato. Todas sus dudas serén contestadas por escrito y'S&rén circuladas a todas 
las empresas. 

VI.- Los documentos no presentaran raspaduras, bomlduras o enmendaduras: En caso de hacerse 
correcaones no debe usarse corredor. En caso de presentarse errores en la operaciones aritméticas, se 
corregiré la propuesta en lo procedente. 

Los precios propuestos serén fijos y no estarén sujetos a revisión durante la realización del 
servicio. Sólo se reconocerén incrementos según 10 establecido por el articulo 67 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y el procedimiento de ajuste seré el estipulado en el articulo 88 del 
mismo ordenamiento. 

Los eoslos indintáos. el financiamiento y la utilidad que se aplicaran serén los propuestos por el 
contratista. 

VIl.- Los fondos para realiZar Jos trabajos objeto de la presente licitación, provienen del presupuesto anual 
autorizado a esta Delegación mediante el ofiCio No. . El importe. autorizado es 
por el total del eoslo del servicio. mismo que se realiZaré dentro del presente ejercicio. 

VIU.·Esta licitación por Invitación restringida es de carécter nacional y las proposiciones deberén presentarst' 
en el idioma espaftol. 
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IX.- Ninguna de las condiciones establecidas en estas bases de licitación, asl como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

X.- El pago de los trabajos se hará mediante estimaciones que serán como méximo con periodicidad mensual 
y se pagarán dentro de los 30 dlas naturales siguientes a su revisión y aceptación para trámite. 

XI.- El licitante deberá entregar como garantla de seriedad de su propuesta, un cheque cruzado expedido por 
él mismo, con cargo a cualquier institución de crédito; o fianza otorgada por una institución debidamente 
autorizada. -

La garantía por la que opte el licitante será a favor de la Tesoreria del Distrito Federal, por el 5% del 
Importe total de su proposición, incluido el l. VA 

XII.- La Delegación otorgará un anticipo del 30% para el Inicio de las actividades. El anticipo se entregará 
dentro de los 15 dlas naturales posteriores a la entrega de la fianza, que para su correcta aplicación 
entregará el contratista por la cantidad recibida. 

El anticipo se amortizará proporcionalmente en cada una de las estimaciones elaboradas y deberá quedar 
totalmente amortizado al finiqu:lo del contrato. · 

XIII.- El ajuste de precios se apegaré al procedimiento establecido en los artículos 67 y 66 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Pública~. 

XIV.-La visita al sitio de realización de los trabajos se hará a las horas del día 
de de 1994. El lugar de reunión será en el edificio delegacional. Se otorgará 
comprobante de asistencia. La fdlta de este documento no es motivo de no aceptación de la propuesta, 
pero dado el caso se substitui;á por una carta en la que el contratista manifieste conocer el lugar en el que 
se llevarán a cabo los trabajos. 

XV.- El contrato respectivo deberá a~gnarse a la pe~na que, de entre los proponentes, reuna las condiciones 
legales. técnicas y económicas requendas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligacione:; respectivas. 

Si resultare que dos o mas prop-JSiaones son SOlventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato SCHidjudicará a quien presente la pruposición cuyo precio sea 
el mAs bajo. 

En caso de que tedas las propoSiaones fueran d8$8chadas, se declarará desierto el concu~. lo mismo 
sucederá si todas las propuest~ü 'captadas son superiores en monto a los fondos destinados para los 
seiVIciOS. 

XVI.-EI periodo de la ejecución de la obra se establecerá en el contrato respectivo y se hará en concordancia 
con el presupuesto anual de InverSIOneS de la pr~~~Q Delegación. 

La Delegación y el contratista a quien se haya otorgedo el contrato, se obligan a finnar dicho documento 
en un plazo de 72 horas posteriores a la feCha de adjudicación, asimismo, el contratista se obliga a 
entregar las garantias procedentes dentro de lOs quince días naturales posteriores a la fecha en 
que reciba la COPIB del documento de ad¡udiCBción. 

XVI l.-Alcance del servicio. 

A.- Aáividades previas a la c:ontnJtación de las obras: 

1.- Recabar ella Delegac:iOn los proyectos de las obras por realizar y estudiarlos detalladamente. Se 
harán comentanos con 11 Delegación eoerca de las prioridades de las diferentes parles que 
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integran el proyecto. 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

2.- Con las prioridades dadas por la Delegación hacer el levantamiento flsico de los lugares donde se 
requieren las obras y establecer. 

• Localización y ubicación de las obras. 

• Caracterfstices flsicas del lugar. 

• Determinación de su factibilidad técnica de realización. 

• Levantamiento para elaborar croquis y detalles en los lugares o aspectos que lo requiera. 

En el ceso de requerirse un proyecto especifico para alguna obra, se deberá contratar por 
separado como tal. 

3.· Obtener los conceptos y cantidades de obra para elaborar y entregar el cátalogo de conceptos, 
que sirva de base para la celebración del concurso. · 

4.· Analizar los precios unitarios que se requieran y elaborar el presupuesto base. 

5.· Colaborar con la Delegación en el disel\o e integración de los paquetes de concurso. 

B.- Apoyo técnico durante el proceso de licitación. 

1 .• A solicitud de la Delagacíón se asistirá a la visita al silio de las obras y se participará en las juntas 
de aClaración de dudas. 

,, 

2.· Se apoyará a la Delegacién en el acto de apertura de la propuestas técnicas y la revisión de las ,\ 
mismas. 

3.· Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propuestas económicas y la revisión de 
las mismas. 

4.· Se apoyará a la Delegación en la elaboración del dictamen para der el fallo . 

. C.· Supervisión de las obras. 

1.· Actividades previas a la conslrucdón: 

Se veriftcará que el contratista inicie la obra en la fecha establecida en el contrato respectivo. 

JI.. Actividades durante la constnJc:ciOn: 

1 .• Elaboración de los programas de trabajo: si los programas entregados por el contratista como 
parte de la documentación del concurso. no son adecuados para llevar un control efectivo de la 
obra, se elaborarán programas de trabajo que sin modifiCar los lineamientos del programa del 
concurso. permitan el control efedivo del desarrollo de la obra y del uso de los recursos. Se 
~ la participllcíón del contratisla en la elabcndón de estos programas. 

2.· Bitácora de obra: se llevará a cebo de manera slstemétlce el registro de los hechos relevantes 
y se nnsmltirán oportunamente las Indicaciones a los contratlslas. 
AsimiSmo. se registrarán las modifiCaciones que se hagan en: conceptos, volúmenes, 
especificaciones y procedimientos. para que estos registros se tomen como base en la revisión 
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y conciliación de precios unitarios. 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

3.- se revisarán y conciliarán con el contratista los números generadores y las estimaciones, 
procurando que se tramiten oportunamente y que no se rebasen los volúmenes contractuales si 
previamente no se ha autorizado algún cambio. 

4.- Control de tiempos, caliaad e Información: se llevarán a cabo las actividades de control 
necesarias. para que el proyecto y los trabajos contratados se terminen en el plazo y con la 
calidad especificada. Para lograr dicho objetivo, desarrollará fundamentalmente. a titulo 
enunciativo las siguie:ltes actividades según el caso: 

a) Elaborar las especificaciones complementarias para dar instrucciones precisas y 
oportunas al contratista, las aclaraciones pertinentes de detalles constructivos y croquis 
explicativos. 

b) Verificar a travós C:el per.;onal de campo los trazos en la ejecución de los trabajos. 

e) Inspeccionar los materiales utilizados para que éstos se ajusten a lo indicado en el 
proyecto o bi3ro a las especificaciones contractuales. 

d) Revisar y conciliar con los contratistas los precios unitarios fuera de concurso por trabajos 
adicionales. con el objeto de que el pago de estos conceptos se haga de manera 
razonable. 

e) V¡gilar el curr.plimiento de lo especificado en lo relativo a la calidad de la mano de obra, 
observando sistP.mliticamente los procedimientos de construcción con el objeto de tomar, 
en su caso. las meaidas preventivas para evitar en lo posible trabajos defectuosos, 
correcciones o demoliciones. 

f) Llevar el control tle los programas de trabajo, haciendo el análisis de los resultados e 
informar de ello periódicamente a la Delegación. Hacer, cuando procedan. las 
recomendaciones sobre medidas correáivas que deban adoptarse y de ser necesario, 
reprogramar la ollra fanante de realizar • a fin de contar con un programa de trabajo 
actualizado. que refleje la situación real de la obra. 

g) VertfiC8r en forma slslemitica en la obra. la existencia de recunsos (mano de obra, 
materiales y eq~ipo y su cuantía. Exigir en caso de ser necesario,que el contratista 
incremente sus recursos conforme a 10 convenido para realizar los trabajos en el plazo 
contractual. 

h) Informar quincenalmenle a nivel directivo. con et Olljeto de aportllr elementos de juldo 
pare 8doptar las IM<IICias y 80Cioii8S proc;edentes. dicho Informe contendrá bálcamente 
los detalleS. aspectos generale del estado que guardan las obras: gnlf1C8S del evance 
fiSICO; sint8SIS ele los programas ele ejecuci6n; control financiero; resumen de control de 
calidad; desa'lpción. en su caso. de las modifiCIICiones y ajustes al proyecto; memoria 
fotognlraca. otserviiCiones y conclusiones. 

111.- Activlclades posteriores a la construcción: 

Colaborar con la Delegaaón en el flniqulto de las obres supervisadas, lladendo la cuantificación 
final de la obra y la aplicación ele lOS pniCios autorizados. 

Participar en la recepción ele las obres a lOS contrelislas y en la entrega de la miSma. 
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LICII ACION No.: 

GA\'1'!-96-16 7 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

HOJA 5 DE 21 

ANEXO AT1 

1- ------ INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

5.2 FORMA DE PRESENTACION 

La Proposición debér! presentarse en los anexos que_para tal efecto 
se integran a estas Bases, de_las cuales el LICITANTE reproducirá 
las copias que req~iera para completar la presentación. 

La proposición qu~ el Licitante entregue en el acto de Presentación 
y Apertura de prvoosciones deberá estar integrada en la forma 
siguiente: 

5.2.1 ASPECTO TECNICO 

En sobre o paquete identificado con el NQ 1, PROPOSICION TECNICA, 
deberá contener los siguientes anexos: 

AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

AT2 MODELO DEL CONTRATO. 

AT3 RELACION DE CONTRATOS DE OBRA QUE TENGA CELEBRADO CON LA 
AOMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA 
REQUERIDA. 

AT4 MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

AT6 ADENDUMS. 

AT7 DATOS BASICOS DE COSTOS DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

ATS DATOS BASICOS DE COSTOS DE MATERIALES, PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ANEXO AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

LICIIACION No.: 

GAV'I-96-16: 

HOJA 6 DE 21 

AT9 RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, 
INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACION 
FISICA Y VIDA UTIL. 

AT10 DATOS BASIOS DEL COSTO DEL USO DE LA MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCION, PUESTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

AT11 PROGRAMA CALENDARIZAOO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

AT12 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 

AT13 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIDN. .. 

AT14 PROGRAMA CALENOARIZADO DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO 
DE INSTALACION PERMANENTE. 

AT15 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO, 
ADMINISTRATIVü Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCION, 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AT16 EN SU CASO. MANIFESTACION ESCRITA DE LAS PARTES DE LA OBRA 
QUE SUBCONTRATARA O LOS MATERIALES O EQUIPO QUE PRETENDA 
ADQUIRIR QUE INCLUYAN S~ INSTALACION, EN TERMINO$- DEL CUARTO 
PARRAFO ARTICULO 62 DE LA LEY; ASI COMO DE ENCONTRARSE EN ESE 
SUPUESTO. LAS PARTES DE LA OBRA QUE CADA EMPRESA EJECUTARA, Y 
L~ MANERA EN QUE CUMPLIRA SUS OBLIGACIONES ANTE LA ENTIDAD. 
(DE ACUERDO A LO INDICADO·EN LA CONVOCATORIA Y A LA CLAUSULA 
5. 11 ) 

AT17 PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA. NORMAS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, 
APLICABLES. 

5.2.2 ASPECTO ECONOMICO. 

En sobre o paquete identificado con el no. 2. PROPOSICION 
ECONOMICA, deber~ contener los siguientes anexos: 
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AE2 

AE3 

AE4 

AES 

AE6 

AE7 

AE8 

AE9 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ANEXO AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

LICII ACIUN No.: 

GA\'!'1-96-167 

HOJA 7 DE 21 

-----------~-·-·- -·- ----

CARTA COMPROMISO 

GARANTIA DE SERIEDAD 

ANALISIS DEL FIICTOR DE SALARIO REAL 

FACTORES DE LOS ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS, COSTOS POR 
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS. 

ANALISIS DE LOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

ANALISIS DE LOS COSTOS 'HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

ANALISIS DE 
SOLICITADOS, 
INDIRECTOS, 

LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS 
ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

AE10 PR9GRAMA DE MCNTOS MENSUALES DE EJECUCION DE ~GS TRABAJOS 

AE11 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 

AE12 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACION DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

AE13 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE ADQUISICION DE MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 

AE14 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DEL PERSONAL 
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA 
DIRECCION. SIJPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AE15 CATALOGOS DE CONCEPTOS. UNIDADES DE MEDICION, CANTIDADES DE 
TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTANTES PARCIALES Y 
EL TOTAL DE LA PROPOSICION. , 
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DOCUMENTO No. 

4 

CURRICULUM VITAE ._ 
RELACION DE CONTRATOS 



- - - - --
-- - - - --

DOCUMENTO No. 

5 

REGISTRO EN LA . 
CAMARA 

CORRESPONDIENTE 

'-------------..,-----'·-6,8 ____, 



DOCUMENTO No. 
6 

' 

DECLARACION ESCRITA DE 
NO ENCONTRASE EN 

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 41 ,-

• 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra 
en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Atenta m e n.t e 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 

70 

·' 



DOCUMENTO No. 
8 

CONSTANCIA DE 
VISITA AL SITIC 

DE LA OBRA 
71 



CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

CONSTANCIA DE VISITA A LA OBRA 

Tlalpan, D. F., a de 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

de 1994. 

., 

Por este conducto, se hace constar que el C.-------------­
en representación de la empresa denominada--------------

ASISTID A LA VISITA DE OBRA EN LA FECHA Y HORA FIJADA EN EL CONCURSO 
DE REFERENCIA 

El representante de la empresa Nombre y finna del representante 
de la Delegación 
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EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

C. 
Delegado del Departamen1o del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Por este conducto manifest::~mos a usted, conocer el sitio donde se realizarán los 
trabajos relativos (enunciar la obra del concurso y ubicación). 

Atenta m e ñt e 
Nombre de la empresa 

Nombre y fmna del representante legal 
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GOllElllNO DEL ESTADO l>E 1\tORELOS 
SECRETARIA DE DESARROLLO AJ\1lllENTAL 

SUHSECH.ETAIUA DE AI'ROVECIIAMIENTO DEL AGUA 

CUERNA VACA, MOR., 

ING. J. DA VlD FONSECA CARDONA 
SUBSECRETARIO DE Al'ROVECIJAI\IIENTU 
DEL AGUA. 
PRESETE 

Por este conducto nos permitimos infonn:n a usted que de acuerdo al pw1to no. 6.1.1. de las bases del concurso 
No. , hemos decidido ejecuta! la visita a la obra por nuestra cuenta, en 
el entendido de que si posterionnenle existiera algw1a diferencia de acuerdo en lo estipulado en el catilogo de 
conceptos, el hecho de no haber realizado la visit.:l con el personal de esa DEPENDENCIA a su cargo, no 
podr.i servir como fWldamento para w~a reclamaciou posterior en caso de resultar favorecidos con la 
adjud1caciou del contrato. 

-
sin más por el momento quedo de usted. 

ATENTAi\ 1 ENTE 
NOI\IUitE DEL,\ El\ll'ltESA 

UErllESENTANTE 

' 
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GOJJIEitNU IH~L t:STAIJU DE 1\IUilELUS 
SECRETAIUA HE IJESAIUlULLO AI\IIIIENTAL 

SUJJSECRETAIUA DE Al'llUVECIJAI\IIENTU DEL AGUA 

D U C U 1\1 E N TU ANEXO 2 

GAilANTIA IJE SElliEUAJ) 

CONCURSO:----------- f'ECIIA: -----------

OBRA: ------------------·-------------------------------------------
EMPRESA: 

-----~---------------------------------

REPRESENTA TE LEGAL:-----------------------

(PEGAR CUEQUE CllUZADU) 

Secretaría de Desarrollo Ambiental de Cuemav~cn, por este medio, preseutnwos austed (es) el 
docuweuto Bllllcario cheque cruzado No. por la cantidad de S-------------
( ) 
del bauco · 

-~~~~---------------------------
Con plnz.:~ en In Ciudad de-----------------------------------------------

Cueni'avacn, Mor. , --------­
• 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FUWA 
(EMI'RESA) 

1 
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EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

c. 
Delegado del Departamento del . 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

PROPOSICION 

Me refiero al Concurso por lnvlta;:i6n Restringida No. 
relativo a: 

sobre el particular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto que oportunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso de que se trata, y se ha 
tomado debida nota de los datos v las bases a que se Sujetara este y conforme a las cuales se llevara a 
cabo la obra. Se aceptan lntegrame.nte los requisitos contenidos en el citado pliego y para tal efedo se 
devuelve debidamente firmado p.>r el suscrito. 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta en<presa conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Regatmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con las 
mismas. vigentes. y las Normas oe Construcción y las especificaciones generéricas y particulares del 
proyecto que tiene en vigor el Departamento del Distrito Federal y que acepta que tales documentos rigen 
en lo conducente, respedo al concurso indicado y demés ados que de él deriven. 

De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respediva con un importe total de N$ 
( 

) 
més IVA 
TOTAL 

( ) 
( 

). 

AdemAs, comunico a usted que mi representante t6cnico en la obra es el C. 
con "Cédula No. . expedida por la Oirecdón General de Profesiones de la Secretaria de 
EducaCión Pública. y quien conoce las Normas de Construc:Ci6n del Departamento del Distrito Federal, el 
proyecto y espeeifocaciones y tiene sufiCiente experienCia en Obras de la lndole de la que se llevara a cabo. 

"Se anexa copia fotost~ica. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y fltTTIII del representante legal 
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GOIHERNO DEL ESI'AUO UE MOilELOS 
SECRETAJtlA DE DESAIUtOLLO AI\IIJLENTAL 

SUBSECRETARIA DE Al'lt0VECIIAI\11ENTO DEL AGUA 

DOCUMENTO ( 6.2.U.) 
CARTA COMPROMISO DE LA I'ROI'UESTA 

MODELO DE CARTA COI\IPRO!\JJSO 
ANEXO NO. 1 

fEN PAPEL 1\tEI\tBRETADO DE LA EI\LPRESAl 

DRA. URSULA OSW ALD SPRING 
SECRETARIA DE DESARROLLO AMBLENTAL 
PRESENTE 

A T"N. tNG. JOSÉ DA VID FONSECA CARDONA 
SUIISECitETAIUO DE APnOVECIIAI\UENTO 
DEL AGUA . . .. 

El swcrito C. _________________________ eu·r.presentación 

de en ntencióñ: 

del concurso No. ---------------d• fecha------------relativo: _____________________ __ 

llECLAitU 

J.-Que éste postor cum!JUÓ con los 1equisi10s establecidos en las bases de concurso, para 
panicipar en el ml\luo. . •. 

Que oponunamente se obtuvieron las bases del coucu1 so y anexos relativos; que liemos tomado debida ·--; 
-· · nota de las especificaciones de proyecto. co1úonue las cuales se llevará a cabo la obra; que se aceptan 

.. 

iutegramente las condiciones coutenidas en el sitallo pliego y sus apéndices, así como el modelo de 
cont~to que regir~ en la ejecución de la ub1 a y los •1ue se devuelven debidamente liruJDdos por 
suscrito. 

Que conoce la Ley de Adquisiciones y Olnas Publicas. su Reglamento y las disposcioues 
adwiuistrativas que. nonu:w la coutntaciou y ejccuciún de Olnas Pútlicas. a5i como las normas y 
especificaciones de la convoca!lle, y que acepta que tales documentos rijan, eu lo aplicable, para éste 
concurso y Jos actos que de este se deriven. · 

Que conoce el sitio en que se construirá la oura y a consideraciún al formular su oferta, la medida en 
que este factor ·pudiera efectuar la realiz.:lciún de los trauajos, en tiempo y costo . 
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GOUJE:llNO l>EL ESI"Al>O UF. 1\IOitt:LOS 
SECltETAIUA LIE LII':SAitltOLLO AI\IUIENTAL 

SUUSECitETAIUA LIE Al'ltOVECIIAI\IIENTO DEL AGUA 

Que pnra el cnso tic <lliC ~en ntljmlicn.ln el cun11nlu, IH1111l11n cumu rcprc~cnlnle tic In uhrn y respunsnble 
directo tlc la ejecución concctn de In ·~·~smn, ni C. ____ ·... .. .. ... . . ..... ---···--

l'llOI'ONE 

Construir, mediaute el contrato rc-spectivo la obro de :------:----:--;:-------­
---------- con un i•upo11e de S--------

'----------------------------''sin LY.A 

De acuerdo cou los plrutos especif1camente, dentro del pinzo que dimos u conocer a la SECRETARIA 
DE DESA!UtOLLO AMDlENTAL, y co1úonue a los conceptos, cantidades de trabajo aproximndas y 
cou los precios unitarios couten.idos en el catálogo •1uc, dcbitlamcntc finnado se anexa a esta ofertn. 

S E C O 1\1 1' Jl O 1\1 E T E 

A firmar eu su caso, el coutrato que se foru.Jular:í de acuerdo con el modelo que se u os dio· a couocer 
cou los precios un.itarios que se uetallnn en el cat:ilogu nne:otn d~ntro de los 30 ( TREINTA ) días 
uaturales siguieutes a la fecha en que el wismo nos sen ntljudicntlo. 

A,presentar ante 1! SECRETARIA DE DESA!UtOLLO AMDlENTAL, en el transcurso de los 15 ( 
QUINCE ) días naturales siguientes u la feclf~ en que se hubiese suscrito --el contrato o se haya 
eutregado copia del acto de fallo. la finuu de ga1nntin de cu•up!iUiieuto, los auticipos con·espoudieutes 
·de couforwidad cou·lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obrns Públicas. 

CONVIENE: 

Que ·.eu caso de ser adjudicado el Contrato y uo lo firme, u no preseute L1 fiauz:¡ de garantía de 
cuiuplimieuto, dentro del plaw legaiUicnte estipulado In SECRE'\'NtiA DE DESARROLLO 
AMDlEBNTAL, tendr:i derecho tle hacer efectiva, u lilvor tic ella misnt.1, como compensación por los 
daüos y perjuicios que dicha falta de cnwplünieuto le ocnsiuue, el documento que se entrega cowo 
garautí:t de seriecbd de la presente oferta (DOCUMENTO 1 , 6.2. L l. ). Así miswo a contrataute 
podr:i con· fundamento eu el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

2 
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RELACION DE SALARIOS POR 
CATEGORIA 

ANALISIS DEL FACTOR DE 
PRESTACIONE{ 

ANALISIS DEL COSTO INDIRECTO ·- . 
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O O C U M E N T O N o. 2 a 
1 E J E M p L o \ 

FACTOR DE· S A t.."'.=.! O FECriA INICIO : FECHA: 

1 R E A L FECHA TERM.: 
OBRA SUPERVISORA. jLICITACION: ASA-G0-02/Qe 

1 USICA:::oN i 

' c: ¡¡;' ; DE'-, "w• ~"DE ~· ' 
C!..AVS: CONCEPTO ~!'~ ..... !'A:?.~. 
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(1 

PROI'UEBTA TI!CNICA 
DOCUMI!IITO NUMERO 2a 
ILIEMPI.D) 
PAGIHA HUMERO 1 
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FACTOR DE SALARIO FECHA INICIO: 
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~ 
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.· 

:--------------------------------------------------------------: 
:LIC!TACI::;~ ~$u. 

:PAF.A: ·-------·---
HOJA 
¡é 

--------------------------------------------------------------------------------------------------: 
:CONSTRUCTORA: 

F!Rr~ DEL l!C!T~1I 
:----------------------------------------------------------------------------------: 

A.'.,.L!S!S DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
:---------------------------------------------------------------------------------------------: 
:CLAVES 
:OPERATIVAS 

.PAAA SALA.t.!C r.WCR 
A~ 1'1W. Y HASTA 

10 VECEE ESTE 

FAR;.. SALAF.IO 
t":um~o 

:----------------------------------· --------------------------------------------------------: 
: <D!CA~i :C!AS CA:..ENDAAIC ~6s.c·:· 365.C0 

: <DlAEI l :DIAS DE A5:.Ht~~:8 1: ,(:(¡ !5.00 ,,. 
: IPlVACI :o¡;,: PJ.t:. PP.!~ w.:,;:!2':A~: 6 :¡,;: ~· ........ 1.5(l 

:,. 
1.50 •:· 

:---------~----: 

: <DIPERI :OlAS D~ PERW'C!Ilf.!S PAGAroS A~ ~..0 331.50 :>B!.SC : . ~ . 
. ·~::::::::::::::::::::::::::::::z::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

. : 10!00111 :OlAS ~!tiGé 

: <Otv,;: 1 

:ID!FEOI 

: IOlPE;:l :úl~ PEF.:!OOS ?Qr. 

: IDlNLA~ 

, ... ,.,.,.. .... '""~=-... -............ ~.;. .. !'\: ........ ... .. ,.,. 

C'""'' ......... 

s:.oo 52.00 
'''.'. 

6.00 •• ., 6.00 

: .1? 7. !7 

:.oo 1.00 

:-----------------: ----------------: 
t~. :7 : !.ó.I7 : 

;::::::::::t::z:::::::::::z::~~:::z::::::t:z:::::::::::••:::::::::::z:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::a::c~::::::caa: 

: IDlCLAI 

: COISSG: 

:t·IAE E..:.r:·.·~LEliiE; p~:. ~.: s::::. .. , 
:::.:~.c:c-: ~· :.;.:-~:: <:!;s: .. : 

.... -...... -...:.. ....... .;. 

:DI~ E~I·:~E.~:EE f::t SE:;~: ~:;.._, ;:.:.:;.::~:.:;,; 

: !• (~!PEt.l 

:9E.E: : 29t:.S3 : 

:.El~·V :.S150 

. -----------------o_,. _________________ . . . . 
10&.~: 

:--------------:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
:~I~ E:'J:V:tLD;TES D: C:STC. :.::.:.;. .. 
: (:>!rü\J ~ ¡r:r;¿: 489.8460 

.==~~a:a:s::ca:;az:z:aaz:a:::azrzr:z::::aat::::~::;::z:z::::a&a::::::::a::: 1 :a::::::::a::aa::::::a:::::::::aa:aaaaa::aaa:~cc: 

:fFASAAI 
:Fr,...'i(J).ES ti ~~;.;;:: F~~ 
: (COStJj) /(~:=~~; r !.5:-:: : 1.b:92 : 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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OBRA: 
FECHA: 

46 
A N E X O 6 

OIRECCION GENERAL :JE CBRAS ?UBLICAS 

COSTOS :E MATE~!ALES QUE i~TERV!ENEN EN E~ CALCULO 
DE PRECIOS UNITARIOS 

CONCURSO N9 -------­
UBICAC!ON: 

CONTRATISTA-----:------

D E S C R 1 P C I O N 

l 
1 -
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

UNiDAD PRECIO PUESTO EN 
OBRA 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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COS'T'O HOR.AR.:X:O 
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------ -·-· ---

·' w .. . -Form."J.to para el análi-i• del co-to directo· horn núnuina . -
CONSTRUCTORA= Mtiquina: Hoja No, 

Modo lo: Calculo, 
Datos A die: RtYil~ 

OII,.A: FtCha, 

DATOS GENERALES. 
Precio adQuiticldft: • ,..~. coflrac.idn • 
[Qul'o DIUciOnal~ Vida ocon6rnlco (Vol: aftot 

Horas por oh (Hol: tu/olio 
Motor, do HP. 

Valor ifticlol (Va)' • factor operocldn: 

Valor rucolt (Vrl: 0/o•$ PoltRcio optrecidn: HP.op. 

loto lntertt'(l); "lo Coeficiente ohñocenaic (K): 

Primo nturot(t) "lo foctor menltllli"'itnlo (Q):_ 

l.· CARGOS FIJOS. 

al Otprecioclon ; • • t 

•l lft .. rold"' • • 

e) Sett~roe, • • 
d) AilftOCOno)o: • • 
e) Nanttnimltftto• • . . . .. 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA .S 

II.-CONSUMOS. 
o) Camhstl~lo • 

Dltttl , [• o.zo 1 H P. o p. 1 ·--/11. • $ 
Gasolina • E• 0.24 a H P. op 1 $--/11. • 

~) Otros lutntts 
dt '"''''': • 

el Lubficontt&• 1 
Copocidod ,.,,., 1 C: • --- lltro1 
Colftbiaa OCIIII 1 ··-- hora1 

a• C/t 
r:: 

+ tf.0035 
0.0030 

1 HP. op. a 11/11 r. 

:. L •-11/tu a t /11. • 
d) Llantoa: 

Vida ccon4truca: H • ' 
___ ... ,., 

.·• Ll. S • ... , .. 
SUWA CONSUWOS , POR HORA $ 

m.-OPERACION. 
Salarios : S 
aperador ' $ 

: 

: 
Sol/ lurno- prom: $ 
HOtoa/turftO. prom.: (Hl 

"' e Nrat 1 e factor reftf•lftfefttO) '---ftOrOI 

:. O"tocld" • O •+--:-:I": • $ 
KOtOi 

SUWA OP[RACION POR HORA • -. 
COSTO ""DIRECTO HORA-MAOUINA··(HMO)-·- ~ -
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Aerop~ertos y:M~~. 
Serv1c1os 
Auxiliares 

!.!C!TAC!ON Nc. ASA-G0-02 196 

DOCUMENTO No. 17a iEJEMPLOj 

' ' 

:-;(:NOR.o.R~CS SUE:..C:OS Y 
:::::.=:;: .:.c:oi·~=s 

-----· ,, ---. --.- =:-"\.:= .J''l--- '.:.:·-,-~,-..... ....,. 

"-,A''"'''~ 'CIAT•·•r' 
... - • • " .... ' • ' 1 ~ ..., 

__ ·::-~ ... 

• • !. • .! 

-- '- - -- ~. - .. --.,:_ .......... -..:> ............... -~.:.....:. 

-·----·-'- -"··~-~-_, __ , 

~ Divi i i'-JiS7r<ACiON 
CENTRAL 

A;:Jivi i ¡...¡ i s:=< ~.ClGN 
~E ce~;.. 

_...,1:. ""~ r"':"'' ,¡;..:,.y vvv ....... 

24i,500 00 

1 ¡ 7 000 00 

-. ' . 

5 G~O CO 

38 500 00 

.-. 

~ 
• V • 

-o -

... ... ~·- ""'"' .;o : .:·.,~ ~..:·...~ 

-

" • V • 

226250 00 

3011~003 

s se: :: 

- ',.} -

... ,..., ........... -
~\.1,\,.IIJ'""·"""' 

.. ... 1"'\ .,,.,,.., nr 
'~v .......... ..,.. -..·v 

~ ................ 
, , '·"-' 'J'.' 

CONCURSANTE 

FIRMA 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
{EJEMPLO) 
PAOIPIA ~~U~.1ER'J 2 

/ . 
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Aeropuertos y~~~ 
ServiCIOS 
Auxiliares 

LICITACION No. ASA-G0~2196 

DOCUMENTO No. 17a ¡EJEMPLO) 

• -.---..--a,.......,......,, -·=- :""~: =·--' .... _, ll._..'''· 

~ ~ ~.;..50R~.TORiO DE CAivi?O 

- 4 
...; • " '1 .:.;.., • 
_._ -.J• ...... 

.......... -..- ...... -....... =-=·-r"'\¡ 1 V""'.1_. 

. . -- . '·-. . ....... -" ' ,. ··~· 
.... - ................. 1 ........................ . 

.... - .... - -.- ...... 

..;~-·~·-~ ---~IV 

--- ... ·-··oc:-- ...................... ..... 

-::-:. -.~ '·' ....... ~ 

.. ,.....,, .. ,,.... ..... ,..., ........ -... .. ................ --. ............. . 
.... ; .. :","''':;,::•;o-.. -.•_.··....,•:\1 .,., ·,r.·; . .:; -; ... _:._' 

C::::NTRAL DE C8RA 

67.500 00 

-o -

. " 

-- J -

- 0 -

... ,..,.. ,.. ,...,.., 
~ UU\,.'.UU 

-o -

1 200 00 

• ........ "' 1"''11""1 
' . ,.. •..; vv 

~.:. !'..!d 00 

135.oo·o oo 

12.000.0ú 

- o -
.:: '.r.,·. ,-,·, 
V '•'--'" '-''-' 

- e -

" ,..,...,.., ,., ,.. 
.) VVL' VV 

1.200 oc 
- --- .... 
.:. ' -::: •.: ·; l.''-' 

CONCURSANTE 

FIRMA 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO tWMERO 17a 
(EJEMPLO) 
PAGINA lll,;~lERO 3 
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Aerop~ertos y:4~~ 
Serv1c1os 
Auxiliares 

UCITACION Nc . .P.SA-GO~Z."~t: 

DOCUMENTO No. 17a (EJEMPLO) 

'.S 7:;6ijAJ~:·'3 =-~~\':·.JS ·r· ,A.1_iX:. 

!...:.AR=~ 

8 1 CC'NSTRuCCION Y CüNSE=<vA· 
CICt..; Di: CAMINOS DE ACCc30 

--.-.,-.---· 
~ .""\ . ..;•._ C:..·-·-

. --- ...... --
' ...... w ............... ... 

- "' ·--------·-· ···--····· = = - ; 

~ ·5.00 QOO 00 
---------- .;;; , 0 l)c;.;, 
• Ct&"'\""'"' ...,,...,... ,..,.. 
1 ... v~v V'.J\J ·-· ... 

CENTR.A.L DE 08¡:;::. 

- o -

-- \,.' -

-

15,00ü.OO 

" - ,_ .. -

COi.JC~RSA¡.¡¡¡:: 

F!RMI'. 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
(EJEMPLO) 
PAGINA NUMERO 4 
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Aerop~ertos y~· ~~ 
ServiCIOS 
ll.uxiliares 

·~ . 

LICITACION No. ASA-G0~2!96 

DOCUMENTO No. 17a íE.JEMPLO) 

RESUMEN 

Administración Cenirai 

Adminisiración de Obra 

8) Carga poi financiamiento 

e~ Cargo por utihdad 

üESGLOSAR 
• SA-~ 
.. :NFONAVrr 
-SECOOAM 

Factor del Costo ln<.lir,.cto : 

B% 

íO% 

.. t'\ ,.._, 

lO/O 

.. , 
1 .. ~ 

e o/. 
'" 

28.71 S·C 

(") 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NU1t1ERO 11a 
(EJEMPLO) 
PAGINA NUMERO 6 
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-···n.WDE ~ 
. •• ¡;1 •• DGCO 

DDF 

u ~.:.1-'~'"' ''"' Uí.::i'i"iO D~L Dl!:hiliTO ~DERAL 
. DELEGACION IZTAPALAPA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS 

~· 
J::· 

¡: 

.. 

A N AL 1 S 1 S .DE e O STO F 1 N A N e 1 [RO 

'MC. MCXTO DEL CONTRATO 

CD • Ccm'O DIRECTO 

A ·AN'TlCPO 

1 • INTEJI!SES PROMEDIO MENSUAL 

PC • PE\0000 EN·MESES DE LA 
Fl:OV. DE EJECUCION A LA 
fl:OV. DE PAGO. 

FOR.'!ULA 

F • !CP·Al (ill PCJ 
MC 

F ' • ( 
. __. ____ ..._ 

F• ) z ( 

( 100%) 

( "lo) 

( )QVo) 

F • ~CENT AJE DE FlNANClAMTVITO 

Ns. ____ _ 

Ns. ____ _ 

Ns ____ _ 

% -----

____ MES 
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CIUDAD DE MEXJCO 
BENITO fUAREZ OOF 

TIPO DE CONTRATO ' 

CONTRATISTA 

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: 

""• UG. PADROIII Dl N .. R~. rED. Df. CONT. 
COf"fT. 

DO MICELIO 
COL 
C.P. 

' 

DELEGACION BENITO JUAREZ 

MODELO UNlCO DE CARA TUl.A PARA L05 CON"TRA T05 
DE OBRAS PUBUCAS Y LOS DE SER VJCIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

DIRECCION GENERAL O ARJ:A 
RESPONSABLE:' 

CONTRATO 

No. DE CONTRATO' n:CHA DE 
CONTRATACIÓN' 

...._ Dl C'Of'IIC\JUO ~ Dl ADJ\.'DICAC10f"j 

MODALIDAD DE LA ADIUDICACION 

c;"'NYYC'~ ~ PVIIUCA D C'OHVOC" TOI.1A OOl 0""1010 0 
NOMBRE DESCRIPCION Y VBICACI()l\Dt LA OB~' 

~- ro.'Y .~ .... e$ .;,, -¡.:,;· 
~ ..... .-; 

.. .... , 
CLASIFICACION FUI:NTI: RECU!!-'OS r CLAVE PRESUPUESlARIA 

DATOS EN CASO DE CREPITO EXTERNO -¡-¡-¡- - ¡·¡-· 1 ~ , .. 

.... DE OFICIO DE AUTOIUZ.ACION fi:CIIA DE OFICIO DE AUTORIZ.ACION 

No. Dt OFICIO DE AUTORIZ.ACION FECHA Dt OFICIO DE AVTORIZ.ACION 

IMPORTE A-'<TICIPOS GARANTIAS 
~nr01~ ~!1 ,..._,. D«'IC -:-·. 'CP'l.D4l'(TC .Uo.l' 1 Cl P(' ~ 

l.\J.Ofrloii:•·~~~~~ I.A.l.ON So.:w. "'"~-..., 
NS 

•• UIC,.4< '-"'"" 1._1:1.1... o.crr-""a ,~ .. "": 't; 1.,. 1 D.IP"'JJ n DI LA flANZA M i.~f'EO(lAIIA.-..l.O. 

"' .. 
'"'" Uf.. "- -a.i ~1 U 

,. ' • • • 
,., ' 

¡, l. • 
,. S l. l. • 
~ ... , .. = .. , ... -~ •. .,. 

1 1 

\.IGtNCIA O PLAZO tJECVCION 

HCHA Dt L"'ICIO 1 fECHA 0[ TlRMINACION 
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CONCURSO 

FECHA DE ADJUDICACION 

CONTRATO No. 

PARTIDA PRESUPUESTAL 

INVERSION AUTORIZADA NS -------

NUMERO DE OFICIO 

INICIO DE OBRA 

TERMINACION DE OBRA 

R. F.C. (CONTRATISTA) 

IMPORTE 

l. V .A. 15% 

NS ______ _ 

NS ______ __ 

IMPORTE TOTAl \)~ ~&>Ns -------
. ,·~· ..,.s:-

DELEGACION BENITO JUAREZ 

·" <:..~S ......... 5i:' ~~ 
e-:}' ~' ~ 

~~ .$­
./~ _ñ.,~' .;f•' .,.. 

4' 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBUCAS. 

CONTRATISTA: -----·----------------~------------

CONCEPTODEOBRA: -----------------------

Contratn deo Obra Pubhca a prectos unnarios. y uempo determinado que celebran por una 
panr el Etecutrvo Federal a travn dei Gobtet'TtO del Distnto Federal. a quten se le 
donorrunar a .. u ~ene•• - ropreKntada por lll C Profra Esperanza Gomez Mont en 

IU CIIIC1 .. do Odqlda y por la Olrl ------------------------...,­
fe"pt'f'Knlldl por en su c:aracter de 

-" quttfl en lo sucest"o se le denorrunara "El Contratista ... de acuerdo con las sigutentes 
decl&ractonn ~ clausulas 

. .. 
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DECLARACIONES 

PRIMERA.- w1..o Dependencia" declara: 

A) Que el Distrito Federal es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 
cuvo titular tiene a su cargo el Depanamento del Distrito Federal. 
conforme a lo establecido por los articules Qumto transitorio del 
Decreto Expedido por el Ejecutivo Federal el 20 de octubre de 1993 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 25 del rrusmo mes y 
año. por ~1 que se refonna diversos Artículos de la Consutucion Poliuca 
de los Estados Unidos Mexicanos. S'., 26, 44 de la Ley Organica de la 
Administracion Publica Federal·. 1'. 4' y 10' de su Ley Organicll de la 
Admirustracton PUblica y 1' del Reglamento del Depanarnento del 
Distrito Federal 

8) 

C) 

D) 

E) 

Que su representante acredita a la C. Profra. Esperanza Gómez Mont 
que ocupa el cargo de Delegada del D.D.F en Benito Juárez que tiene 
facultade. legales suficientes para obligar a "Lo Dependencia", en los 
rennino J y condiciones de este contrato, como se desprende del acuerdo 
de fecha publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el ____ _ 

Que el preoente contrato se asigno a --:-----,------,--­
en VJnurl de que ofreció las mejores opciones tecnicas y matenaies para 
la pre:E~IIción del presente contrato. a traves del proced•m•ento de 
Licitacion publica. lo cual sc_~evo l. cabo en rumphmiento de lo 
dispu.,.to en el Articulo 28 ( )' !~r de la Lev 
de Adquisiciones y .t:lb"tai (il1tca.s.. · con clave de concurso 

:'>1 ·'- ' !k .feéha, ,. .-~f>· y con oilllo de fecha 
Cj~ ,»> ~'-' 

------ ~~ ,S:. 
·\.' ....»~ 

~.{~· ~· 

Que para cubrir las· erottactones que se deriven del presente contrato la 
Secreuona de Finanzas del D F se autorizó la inversión correspondiente 
para la Obra objeto de este contrato en el oficio No. de 
fecha ____ _ 

Que hene establecido su dorrucilio en Av División del Norte No 1611. 
Col Santa Cruz Atoyac. nusmo que sellala para los fines y efectos 
lq¡aJe1 ~e me comrato 

Que la adJUdlcactOn del prtoentr Contrato se realizo por. ------

f) Otras Dularactones 

SEGL'NDA.· "EL Coalratisla" arclara: 

A) Out acredna la t1Usttnc11 dt su soctedad con la f"..tritura Constitutl\1 
nutnrfo de fecha otor11ada ame la Fe del 
NoiJnr, Pubhco inscrito~ el RegiStro Publico 
de la propiedad ) lkl e OmrfCIO del Dislmo Federal de 
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.· 

'·1. 

Que el C -------,--------- acredua su personalidad 
como ---..,...---;---;---; de ---,-,-,---------,--,-­
con el tesumonio de la Escmura PUblica No de fecha 
----- otorgada ante la fe del Notario Publico ,..--.,------· 
inscnto en el RegiStrO Publico de la Propiedad y del Comercio con el 

numero de fecha -----

En caso de contratista mexicano. persona fisica o moral se usara el 
siguiente texto. 

"E1 Contratista" declara ser mt)(icano y convient". cuando ll(,!fan! a 
cambiar de nac1onahdad. en seguirse considerando como mexicano por 
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de algun 
gobierno extranjero bajo pena de perder todo derecho derivado de este 
contrato en beneficio de la Nación Mexicana. 

B l Estar registrado en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el N' ------

Cl Que tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condtciones 
técniCM y economiCM para obligarse a la ejecución del servicio objeto de 
este contrato 

Dl 

señala pua todos lo;~lleS y _efect~,s legales de este contrato. 
"') . /:'. 
. ~ . ~'. 

m1smo que 

·.· '. 
E) Que cor.oce y ha ir:tspecci~·nado el 11t1o del servl.;io objeto de este 

contrato. a fin de considerar todos los factores que intervienen en su 
qecuciOn 

F) Que conoce d contenido y se compromete a cumplir los requisitos que 
establece La Lev de Adquisiciones y Obras PUblicas. el Reglamento de 
la Ley de Obras Pubhcas. las Reglas Generales para la Contratactón y 
Eiecucion ~' las Obras Publicas y de servicios relacionados por las 
mtsmas pan las Dependencias y Entidades de la Administracion Publica 
Federal. Las Normas de Construccion del Distnto Federal y las 
dtsposictones internas resP«to al obJeto de este contrato 

G) Que conoce el conterndo de todos los documentos relacionados en hoja 
f~) lnc•n (') C'fll~ drhlftAm('nte rírmadn' ror lA' rane'. lnl('~,¡:r;tn el 
preKrne contrato ~· se compromete acatar lo que prescriben 

H l Que manifintl ba¡o proteSta de dectr verdad que runguna de las 
pnsonas fisacas que 1ntt@:J&n la empresa desempeñ..:.1 car~o o comision 
en el snvic10 pubhco ,. que no se encuentran inhabilitadas para 
dt'Seml)e'ñar las functone~ anteriores. de acuerdo a lo Knalado "!'n el 
antcult' 41 dt la Le~ de Adquistciones ~·Obras PUblicas y An•culos ::::. 
25 del Coch~o Ctvil vtpenlt rara el Distrito Federal, caso contrano. el 
contrJ.to sera nulo de pleno derecho 

11 Otras O«laracmnf" 
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PRJMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

CUARTA 

Ql!ffi,TA 

CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO: "La Dependencia" encomienda a "El 
Contratista'' la reahzac10n de una Obra consistentes en: 

Y este se oblisa a realizarla hasta su total terminación acatando para ello 
lo establecido por los divenos Ordenamientos. Nonnas y Anexos 
señalados en los puntos (2.8 y 2 9) de ia segunda declaración de este 
contrato. mismos que se tienen por reproducidos como pane intcgra.ote 
de esta cliusula 

MONTO DEL CONTRATO: El momo total del presente contrato es 

de NS correspondiente ':---:---;-:-----:-=:-:--­
___ ,---------M. N.) IDduye el impuesto del Valor 
A&n&ado. 

PI.A7.0 DE EJECtJOON: "El contratista" se obli~a a iniciar la ohra 
objeto 1e este contrato el dia y a temtnarlos a mas 
tardar e! jia . " de .. ~nformidad con el programa de 
trabajo! que forma pane d~ ~Ste co~tialo 

~' , ... ·. 
DISPON!BILIDAD. DEL ·'INMUEBLE Y UOCUMENTOS 
ADMINISTRA TI VOS: 3La Dependencia" se obhsa a poner a 
disposicion d-,l "Comra~sli", el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo los trabajos. materia de este comrato la. asi como los dictamenes. 
permisos. bcenciaJ y dem&s autorizaciones que se requieran para su 
realizacion 

ANTICIPOS: Para el inicio de los trabajos.objeto del presente contrato 
"La 0eperl(!enaa" otorpra un amicipo por el _ % de la asi¡nacion 
aprobado al conuato conespondiente para el primer ejerc•c•o 
presupuesuno que tmpona la cantidad de NS ---------

"F.I CnntratiuA' w nhl1p1 a utilinrlo (t) en dichos trabajos. adema~ del 
anuapc~ antmor -L• ~mc11"' otorga de la I.Signacion autonzada 
para cada uno cte los e,trcaaos del presente contrato un anticipo por el 
___ •-• f para la compra y 
produccaon de matrnaln de construcc•on. la adquiSICIOn de equ1pos que 
se .nstaJaran pennanentemente y dernas insumos. ne-cesarios para la 
rtahuc10n de los trab~os ob,e1o de este contrato que impone la cantidad 
de NS . pan el pnmer O)trttcio 
presupues~al 

El (los) an11crpo (s) se podra (n) a disposición de la contratista en un 
plazo no ma~·or de 1 ~ dras naturales a pantr de la fecha de entrega de las 
pranua.c cnadas en lt clausula ----

Para la amon•z•c•on de los anucipos en los casos de rescision de 
contrato. el u.ldo por &monlLII se reamesran a .. La Dependencia ... m un 
plazo no mavor de ve~nte d111 naturales contratados a pan ir d~la fecha en 
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SEXTA 

En el caso de que no reintegre el saldo del anticipo. pagara gastos 
financieros con forme a una tasa que seri igual a la establecida por Ley de 
Ingresos de la Federac1on en los casos de prorroga para el pa~o de 
cn~dno fiscal Los gastos financ1eros se calcu.laran sobre el saldo no 
amenizado y se computaran por dias calendario desde el vencimJento del 
plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de "La 
Dependencza ·· 

El otorgamiento y amon1zacion de los anticipos se sujetaran a los 
procedimientos establecidOs al respecto ~r la Ley de Adquis•c•ones y 
Obra Públicas. Reglamento de la Ley de Obras Publicas y demas normas 
complementan as 

fORMA DE PAGO: Las panes convienen en que los trabajos del 
presente contrato. se paguen mediante la fonnulacion de estimacion que 
abarcan los conceptos de trabajos terminados. las cuales seran 
presentadas por "El Contratista" a la residencia de supervision. dentro de 
los cuatro días habiles siguientes a la fecha de corte. que serlin los días 
:---...,.- de cada mes: cuando las estimaciones no sean presentadas en 
los tenninos antes seflalados. se incorporaran el las siguientes 
estimaciones para que "La Dependencia" inicie su tramite de pago El 
pago de las estimaciones se efectuaran en las --Oficinas admirustrauvas 
ubtcadas en Av O.vision de Norte N" 1611 

Cuando ronan diferf\6as t~cas o numencas pendientes de pago. se 
resolveran y en ~caso ~·incorporaran en la siguiente estimación Los 
impones de lo~a¡ustd de costo. se pagaran en esumaciones por 
separado e}~ ...... _ ~-... : ... :\:. · 
las estin.acaoM"s "C p~garan en un plazo no mavor de JO daas calendario 
poS1erior ~ fechi·e., que los hubiere recibido Y aceptado el residente de 
SUpe1V1SIOn En caso de que la Obra se adjudique por concurso. se 
pagaran con el Precio Urutano de Concurso. las camidades o volumenes 
especificados en el catalo~o de conceptos de Obra y en caso de vanacion 
substancial. se efectuara un nuevo an&Jisis de Precios Unitarios deacuerdo 
a las canudades o volummes finales de la ejecución de la obra 

En caso dt incumplimiento de los pagos de estimaciones y de ajustes de 
COSIOS. "la i)epmdencia- a solicitud del Contra;ista. deber& pa~a 
recarsos financieros conforme una tasa que seria iguaJ a la establecida por 
laloy de lnl"'esos de la Federación en los casos de prorroga para el pago 
de Crednos fiscale1 

Dachos car!tm w calcylaran s.Mre las cantidades no pa!fadas y se 
computaran por dau calendano dnde le vencimiento del plazo hasta la 
ft'Cha m que se ponpan eftt.'"tt\ amente las canüdades a disposu:aon de: la 
contrat•u• 

Tra.tandow de pa~os en C''I{Cno. que haya recibido el contratista este 
debera rt~ntegrar las canudades pagadas en exceso. mas los intereses 
conespondtentes. confonM a una tasa qut será igual a la establtetda por 
la L~ de ln~resos dt la Federacion en los casos de prorrosa para el pa~o 
de ~red1IO! fh.calt-J. los carros se nlcularan sobre las canlid:~des 
papadaseon nct\0 C"n cada caso y se eomputaran por d1as calmdano desde 
la focha d•l ""~" ham la fecha en quo se pongan efectivamente las 
canudade' a dJSpo~Jcaon de -La Oependmcia"" 

7J' 
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SEPTIMA 

·' ... 

'.• ', 

. ' . 

GARANTIAS: Para garanti.Ur la correcta inversion de los anticipos .. La 
Contratista" deberá presentar a "La Dependencia". Pólizas de Finanzas a 
favor de la T esoreria del Dtstrito Federal. equivalente al 1 00 ~• del 
impone de cada uno de los anticipos otorgados: lncl~yendo el Impuesto 
al Valor Agregado. mismo que se cancelara al quedar totalmente 
amonizado dicho antictpo en el ejercicio presupuesta! correspondiente 
Lo anterior en cumplimiento al Articulo 38 Fracción 95 y 118 de la 
L F.l F. 

Para garantizar el cumplimient9 de los ter-minos de e!te contrato. "La 
Contratista" deber& presentar a .. La Dependencia'.', u~a POtiza de Fmanzas 
a favor Je la Tesorería del Distrito Federal. expedida por una Afianzadora 
autonzarla para operar en el Dastrito Federal, equivalente al 1 O -;-. dd 
impone total de este contmo 

Esta Fianza se cancelara al ser recibida la obra objeto de este contrato a 
satisfact~on de "La Dependencia" y quedar constituida la Fianza que cita 
en el p.,iJitimo parrafo de esaa c:Uuaula .. 

Las Fianza• anteriores se entregaran en un plazo no mayor de 15 dtas 
naturales a panir de la fecha en que "La Coruratisu" haya recibido copia 
del Fallo de Adjudicación 

Para resptlnder por defectos que resulten de los trabajos reahzados de 
vicios ocultos y de cualquoer otra responsabilidad, "La Contratista" 
debnll presentar previamente a la recepcion de ln!l trabajo~ unA pohta de 
fianza a favor de la ·Tesoreria del Distrito Federal. expcdoda por una 
afianzador• auoori~a para operar en el Distrito Federal equovalente al 
1 ()",ó del impone oótaJ de la obra. a precios ajustados y con obra adocional 
que se nubteri realizado. a la fecha de enuega de recepcion. V1tp:en!e 

durante <1 plazo de un allo a panir de dicha fecl\a de entrega de 

recepcion ~~ ·. • ·< 
Los proc.>dimientos de garantw y su cancelación deberan sujetarse • lo 
establecido en el capttulo de las potiticu bases y lineanu<ntos 
del Gobierno del Dtstnto F ederaJ 

En caso de que la Obra. objeto de esae COntrato. no se inicie en la fecha 
converuoo por causas no imputables al eontrausta. "El Contratista" 
proceder• a solicitud dt la dependencia. a la devolución de dicho anticipo. 
cansen ando en calidad de depostto los materiales que hubiera adquindo 
o qur nt~ ~ procno de adquisictOn. debidamente comprobado. 1.s1 como 
lo• C'fJlllf'O' adq111ruio• n alquilado• t rnllaladn• y dcma• mwnw,• 

El laldo del antoc>ro dl'bera devol•erse en un plazo no mavor dt ,.,nte 
daat natur.alrs con1ado' 1 panu dt la fecha e-n la que le sea mtrtaad.a al 
conna11111 la tohc•tud dr dn-olucton y en caso contr&llo se obh~J ··u 
Contratoita" al papo dt los gastos financoeros conforme una tasa que sera 
ogual a la establec>da por la Le)' de Ingresos de la Federacion en los cuos 
de prorroga para el pago de credno fiscal. calcul&ndose docho gasto sobre 
el laldo no amonozado y computandose por dw calendano desde la fecha 
de •encotTUento del ptuo. hasta la fecha en que se pansa la camodad a 
dtSpollcoon de "La [)q>endencia .. 

( oncluoda la Obra no obstante 1U recepción formal es comratista q~ara 
obhoa: - a responder de los def<etos que rnulten de la nusma. de los 
'-"tt .• :ul.os " df' cualqu•rr nua rnponsabllided en la ~ hubrrrt 
•r. Jo. tn los lrrmtnos set\alados en el contrato rnpectrvo. en ~ 
( · : .:~ Ci"d para t'l Otunto Federal en matma comun y par• toda la 
Rtoubhce m mater•a f·edenl \ / 
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Para garantizar mediante un plazo de doce me•es el o•Jmplimiento de las 
obhgaciones • que se refiere el parrafo anterior. previamente a la 
recepción oe los trabajos. el contratista a su elección podri constnuir 
fianza por el eqUivalente al 1 O % del monto total e¡ercido de la obra. 
presentara unn cana de credito irrevocable por el equivalente al 5 llfo del 
monto total e.~ercido de la obra. o bien. apenar recursos liquidas por una 
cantidad equivalente al 5 % del mismo monto en fide1comJso 
especialmente constituido para ello. 

En caso de que "La Dependencia". sum1mstre material o equipo ''El 
Contrausta·· queda obligado en pr~tar fianza equivalente al 100% del 
monto de lo sumirustrado. para garantizar la instalaaón o devoluciOn del 
material 

AJUSTES DE COSTOS: Las panes acuerdan la revisión y aju5te de los 
costos que integran los prmos unitarios pactados en este contrato 
cuando ocurran orcunstanciu imprevistas de orden Económico que 
.detenrune un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no 
e¡ecutados al momento de ocurrir dicha contingencia. la revisión de los 
costo• 5e realizara medi.GI.e el~imiento: 

0t~ ,~ 

r.;. , .. · .. ..-
<' 

lln IJII'J'f' ~C' pu~·i·•• unilnrin,. rlt" rnnrt"pln flt" lrnhntn p,..wlu·rur •k 
qecutar de ·-.acuerdo al programa. que multiplicados por su~ 
conespondientes cantidades de trabajo por ejecutar represente cuando 
menos ei AO •;. del impone total faltante del contrato. a precios originales 

"La Oepet>dencia·· aplicara a "La Contratista" el aju5te de costos que 
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones 
corTespnndientes. dentro de un plazo no mayor de 30 dias naturales 
contados a panir de la fecha en que "La Dependencia" re.uelva por 
cscnto el incremento o decremento respectivo 

Para efect05 de solicitar y emitir autorizaciones de aju5tes a lo establecido 
en el Capttulo _ de las Po_liucas. Bues y Lineamientos del Gobierno del 
O.stnto Federal 

Rf.Cr.rreON Of: I.OS 1 RARAJClS: rntn IR rc:cC'f'K.'iiln rle In,. tr:ah:.to~ 
ya lea IOial O parc1al .. la C ontriU!ta .. comunicara 1 la dependencia. la 
1~munac1nn dt lo~ m1smo1 v ntr verificara que lo~ trabajo~ elliten 
dd,.dammtc concluados. dentro de los trewnta dias calendario siguaentc 

U rrcepc1011 de lot trabaJOS 5e' hara dentro de los treinta dias calendario 
SIB'Jterncs a la fecha en que se havan notificado por HCnto a la conuausta 

· , la acqnaaon de tos trabaJos temunados 

IU:PRLSENTANT[ DE CONTRATISTA: "El Contratista" se obhga a 
dcsagnar anuc1padammte a la unciacion de los trabajos m el snao de 
real1uc•on de los nusrnos. un representante permanente. el cual deberi 
lener la capac•dad tecnaca neceuna. poder amplio y ~flciente para tomar 
drc•wonr\ ~ lodo lo rd&I1\IO al cumplimiento de este contrato 

La dcf"e'1"dencua ~ rt"ef"Va el derecho de su aceptacion. el cual podra 
e,ncer en cualqu•cr 11cmpo \ 

109 



. : 

'•J • 

IJECI/If.~ 

PRIMERA 

DE CIMA 
.\'ECiUNDA 

DE CIMA 
TERCERA 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN OBRA: "El Contratista ... 
se obliga a realizar los trabajos en el sitio de realizacion de los mismos. 
con el personal tecnico experimentado y capacitado. y a su vez. "La 
Dependencia·· supervisara directamente la ejecución del servicio med1anre 
el personal deSignado por "El Contratista" se obliga a dar todo género de 
facilidades a "La Dependencia" para que ésta realice la supervisión de la 
ejecucion_ del se~cio contratado . 

RELACIONES LABORALES: "El Contratista" se constituye como 
patron del person,.,J cuyos servicios llegare a ocupar para dar 
cumphmiento aJ presente contrato y seri el Unico responsable· de las 
obligaciones denvadas de las disposiciones legales y demas 
ordenarnienlos en mareria de trabajo y de seguridad ~al por lo mismo 
"El Contratista" convtene en responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de 
del Distrito Federal o en relación con los servicios derivados del contrato 

RESPONSABU.IDAD DEL CONTRATISTA: "El Contratista" se 
obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto 
de la obra motivo del contrato cumplan con las nonnas de calidad 
establecidas en las normas de construcción y en las especificaciones 
paniculares que se anexan a e!te contrato a efecto de que la ejecución de 

.. '\,~-~./)ijuluda una ~e las panes de dicha obra se efectúen a satisfacción de 
~( · ~i>'epe..denc1a . aSJ como a responder por su cuenta y nesgo de los 

.-: '· ,.dt-fcctó• y \liCIO" f'Cultn~ de la mi'"'a y de In" dllñO'I y rerjuicin" que pnr 
e_,·' <: inobkrvancta o negligencia de su pan e lleguen a causar a .. La 

~~~- ~~encia" o a terceros. en cuyo caso hari efect1va la garanua 
~- ~ otorgada para el cumpli111.1ento del contrato, hasta por el monto total de la 

m1sma. inde~c:hentemerne de otras sanciones a la que se haga acreedor 
d contrausta. como la reparación de daftos 

DECIM.~ 

c:l'ARTA 

lgualmerte se obliga "La Contratista" a no ceder a terceras personas 
fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y 
sus annos. asi como los vienes o trabajos ejecutados que ·ampara este 
contrato sin prOVII aprobacion expresa y por escrito de "La Dependencia" 
en los termines de la ley de adqutsiciones de obru publicas. 

PENAS CONVENCIONALES: La dependencia verificara 
penochcamente 11 los trabaJos obJetos de este trabajo se estin e,ecutando 
pon• ci cnntrah'il dC' ac:undc• con el Pf1'81Aitut de nhra c.:umprnntcticlo 

A t S• como conWCUf'nCla ck la verificacion se observa que el impone 
de la obra rrahnente e,KUtad.a es menor en temúnos absoluros. que 
d 1mpont dt lo ~ dt"t11o realizarse. "La Dependencia" rtlendra el 
2 •;, de la d1ferenaa de d1chos im¡>Ones en las estimaciones del 
P"'odo de la evaluacion Mes a mes se hari la verificacion y en 
diChas ntiii\ICIOnn se agregaran los impones correspondientes a 
los adelantos o atrasos relatiVOs con respecto de la evaluac1on del 
mes •nrne<haro anrmor Este procedimiento se aplicara hasta el 
temuno drl plazo de t~etuCion sellalado en el contrato o convenio 
dt olazo 1mputablt al Distnto Federal Para el caso de 
mtu"'!'llrruento por causas imputables "El Contratista" en la entrega 
de la obra en los plazos Htablecidos. lu penas que se aplicara del 2 
• • por cada d•a natural Mi atraso. calculindose sobre el monto letal 
dt1 contrato Sr cancelaran las cantidades que ·por retencion 
men'Ual \.t havan ñ~uadn acredit.ndQias al contratista • 
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B) Si por la ma~mtud del atraso en la ejecución de la obra por causa 
Imputable a la contratista. la dependencia determinara la rescis10n 
del contrato. se aplicara como pena convencional además del (2%) 

el 1mpone de los trabajos no ejecutados señalados en el parrafo 
anaerior. lo que corresponda por la evaluacion de los daños 
correspondientes a la afectación por el tiempo de reinicio de los 
trabajos. el d1ferencial de sobre costo en los precios de la obra 
faitante de eJecutar y la recontratacion de nuevo contratista S1 la 
fian::a de garantia para cumplimiento de contrato no fuera suficiente 
para cubrir la penalización. el contratista cubriri la diferencia por 
fuera de la fianza 

C) ( uando el contratista incurre en la ejecuciPn deficiente por lo que 
hace a la cal1dad de los traba¡os, se le impondrán sanciones que 
consisurán en lo siguiente. 

\. 

Para obra ejecutada deficienterilente con relación ala calidad 
e<tablecida en el proyecto, la supervisión consultara con la 
dependencia pan ver si es factible la permanencia de dicha obra Sin 

que afecte el componamiento del bien ni ponga en riesgo personas 
ni logro de objetivos pan la que fue creada la obra. en cuyo caso se 
le haran las deductivas correspondientes por el diferencial de 
r.z.lidad entre lo comprometido y lo proporcionado multiplicado por 

, d.JS (:"' 

D) PaTa elementos de la obra ejecutada deficientemente en la que se 
., ... ~~ctamine por pan e dela dependencia que no es factible su 

"•:-: pcrmanenoa en la obra. el contratista tendri que demoler por su 
cuenta y nesgos los elementos mal ejecutad"s y reponerlos de 
acuerdo a las especificaciones y al proyecto. proced1endo la 
dependencia a mener un impone igual aJ estimado por demolicion 
y .euro de matenal deficiente mas el equivalente a la reposic1on. a 
entera satisfacción de la dependencia En caso de no realizar la 
demolicion y 1.1 dependencia tenga que hacerlo. se le aphcara al 
cumrausta un cargo de lo que este cueste mas el 25% 

[) Si d contralttta no levantase y retirase los escombros de material 
sobrante cotidianamente durante d proceso de la ejecucion de la· 
oora. (lo cual ~verificara mensua.lmente). se le retendrá un 1mpone 
1~11 al bo- é. de ~ numacion correspondiente al mes o meo;e~ en 
que- nn 'C" ha .. a. rrnltndfl la limpe71l, imr«l"e que ~e reintc!lrnrn en 
esumac1on en cu~o penodo se haya hecho la hmp1eza 
conespond1mte una \'U vmficado 

F) S• final~za la obta y no retua escombros y equipo no utiliza~le antes 
dt la enlf~a rteq>e•on. K le descontara un equivalente a O 6 ° O del 
monto contrarado y SI 1~ dependencia tuviera que pagar el reuro. se 
·:ar~ara al contratista lo que la dependencia tuviera que pagar mas el 
2s •,í · 

G' S• IJ ~ane-nc1a . de los nr.:ombros. faha de sdtalamientos o 
t:ualquacr., dcli(IC'nC•J en IJ c,ecuc10n de la obra tx:asmnar 
acc1dtntt1 a 1ercr:ros ~· esto fuefa causa de reclamaciones con costo. 
nao ~ trutadara al comrallstl responsable de •CUf.rdo a lo 
sef\alado en el re~amento de construcciones para 1 Distruo 
federal 111 
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H) Si durante el proceso constructivo se dañaran las instalaciones 
inducidas. tales como las de la Comisión Federal de Electricidad. 
Petróleos Mexicanos y Teléfonos de México y otras lnstituc10nes 
oficiales o pnvadas. las reparaciones se harán por cuenta del 
contratista o por cuenta de las instituciones afectadas con cargo a el 
contratista. 

Sl1SPENSION O RESCISION ADMINISTRATIVA DEL 
CO .-..TRATO: .. La dependenciA' podri en cualquier momento re,cmd1r 
adnunistrauvamente este contrato por causas justificadas. si se presentara 
este caso "La Dependencia" notificará por escrito a "La Contratista" 
exporuendo las razones que motivan esta decisión; "La Contratista .. 
manifestara lo que a su derecho convenga.. en un plazo no mayor de 20 
dias naturales a panir de la fecha en que reciba la notificación. 

"La Dependencia" resolverá la procedente en un plazo de 20 días 
naturales siguientes a la fecha en que se reciba el escrito de "La 
Dependencia". 

La contravención a las disposiciones, y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Pilb~cas, Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
y las Reglas Generales para la contratación y Ejecución de las Obras 
Públicas y de Servicios relacionados con las mismas. para las · 
Dependeroas y Entidades de la Administración Pública Federal las 

. Normu de Construcción del Distrito Federal v de mas disposiciones 
' admm.isua•ivas sobre la materia así como el incu~plimienro de cualqUiera 
• de las obligaaones de "El Contratista" que se estipula en el presente 

contrato da derecho 1 su rescisión inmediata sin respon~hilidad para "La 
Dependencia'' ademis de que se le apliquen al conlratiJtl las pena, 
convei'Cionales. conforme a lo establecido en este contrato y se le haga 
efectivo lo garantía otorgada para el cump~miento del mismo 

Cuando la swpensión de la obra o la rescisión del contrato sea por causas 
de interes general o imputables a "La Dependencia". esta pagara a "La 
Contr1111t1". los trabajos ejecutados y los gastos no recuperables · 
plenamente com¡¡¡ obados. que se rdacionen estrictamente con este 
contrato 

Para dio. "!.a Contrausta" deberi presentar a "La Dependencia" un 
ntucho que JUstifique su \011citud en un plazo no mavor de 2 ~ di as 
narurales despues de la fecha de notificación "La Dependencia". den1ro 
del nusrno plazo. deben resolver 11 pnocede. para lo cual se debe f1rmar 
un converuo rm:re las panes 

S• la rnauon cid contrato se efectua por causas imputables a ··u 
e omrausta". los traba¡os .,ecutados que quedaran sin liquidar hechAs 
efrct1vas las garanuas. seran pagados una vez que se otorguen el firuquno 
que oroena el Att1culo 72. Fraccion 11 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Publicas 

Sl1SPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: "La Dependenc11" 
podra suspender temporalmente en todo o en pane el servicio conlratado 
en cuaJqu•n momento por caus.u JUStificada.s o por razones de interes 
(te1W't'll. 11n ~ dto rmpl¡que su 1emunaaon definitiva 

El prnemr contrato pocha continuar produciendo todos sus dec1os 
kgales una vez que hAyan desaparecido las causas que motiva"'n _d1ci!A 
suspensaon 
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11GE.~I.\f.4 

SEGI.'IIiDA 

INTI:RI:S POR DEMORA O REINTEGRO DE PAGOS: En 
cumphmitnto al aniculo 52 de la Ley de AdquiSiciones y Obras Pubhcas, 
el caso de incumphmJtnto en los pagos de las estimaciones y de &Justes de 
los costos "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista" deberá pagar 
los gastos financieros conforme a una tasa igual a lo establecido a la Lev 
de 1ngresos de la Federación. en los cuas de una prorroga para el pago 
de Credito.' Fiscales Dichos gastos se calcularan sobre las cantidades no 
pagadas y se computaran por días calendario desde que se vencio el plazo 
hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposJCJOn 
de ''El Contratista .. 

Si .. L• Contratista'' recibe pagos en exceso. deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso mas lo interes correspondientes conforme a 
la taso seilalada en el párrafo anterior. Los cargos se calcularan sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por días 
calendano desde la fecha en que se efectuara el pago hasta el día en que 
se ponga eíectivamente a disposicion de la Tesorena del Distrito Federal 

SUBCONTRA TACION: "La Contratista" deberá ejecutar directamente 
y bajo su total responsabilidad. los conceptos de trabajo que se describen 
en la re-adón anexa citada en la declaraciOn segunda inciso G. por lo que 
.. la D~nden~a .. no autorizara ninguna subcontratación. sin su previo ., . 
conscntiiT"Jer.to por escnto 

' ·.-· 
•, 

.;: DEDUCCIONES ESPECIFICAS: "La Dependencia" descontara a la 
'::tonmuistá por cada estimación de la obra los siguientes porcentaJes .· .. ~ 

.~-' .. ' *' .. 
r'-~1 
, (meo al millar por concepto de ~asaos de inspección. conuol y vi~ila.ncia 

que realtza la SECODAM. de conformidad con el articulo 191 d< la Ley 
Federal <'e Derechos. Dos al millar por concepto de ayuda al lnsututo 
Mexicano de Desarrollo Tecnológico de la Ciman Nacional de Empr<sas 
de Consuhoria. Uno al millar para la Agrupación Profesional que designe 
"El Contrrusu· (esto se aplicara siempre y cuando exista por escnto la 
aceptaCJOn del ( ontratJsta 

RI:SOLUCION DE POSIBLE CONTROVERSIA: Para resol'er 
poSibles conuoVffsaas entre .. La Dependencia" y .. La Contratista ... por 
problemas qut sunan de caractrr tecmco o administrativo se proceden 
pan r"'liiC' caso. con lf'l 0\d\alado en el captiUio _ de las Pohtteas. fb\C' y 

uneartutntos del Gobtemo del O.stmo federal 

PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: "El Contratista" tonVItn< tn que 
no podra d•vul~ar por mecho de pubiicaaones. confnenoas. informes o 
cualquaer otn forma los datos y resultados obterudos de los st'f"\.icios 
ObJe!O de nte contrato Stn la autorización npresa y por escrito de "La 
Oependent11-. pues dichos datos y resultados son propiedad de este 
ulumo 

OBLIGACIONES: Las panes se obbgan a suje~arse estntlamente para 
la t.l«uc•o" de la obra obJeto de este contrato. a todas y cada una de las 
clausulas Que lo mte-gran asi como. a los termines. lineamientos. 
procechm•enlot ~ requa•mos que establece la ley de Adquillctone!l v 
Obras Publicas. el r<~lam...,to d~ la ley de obra publica. las re~las \ • 
~encrales para 11 conua1acion y ejecución de las Obras Publicas y d~ 
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servicios relacionados con las mismas para w dependencias y enudades 
de la administración publica generaJ y las normas de construcc&on del 
Distrito Federal y de mas disposiciones administrativas sobre la matena. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente:- contrato. asi como 
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las 
panes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Mexico. D F . por lo tanto "El Contratista" renunc1a al fuero 
que pudiera corresponderle por razon de su domiciho presente. futuro o 
por cualquier otra causa 

El presente contrato se firma en México. D.F .. a los_ días del nies de---- de 1995 

POR EL DEPARTAMEI'ITO DEL 
DISTRITO fl:DERAL DtU:GACION 

BENITO J\JARJ:Z. 

POR LA SUBDEUGACION DE 
DESAIUIOU.O URBANO Y OBRAS. 

ING. MIGUEL ANGEL L VAZQUEZ 
PROFRA ESPERANZA GOMU. MONT SAAVJ:DRA 

POR LA SUBDI:LI:GACION POR LA SUBDI:LEGACION 
ADMINISTRAID'A. JURIDICA YGOBI.ERNO. 

ACT. JOSI: ANTONIO GóMU. URQUIZA O UC. Sn.VIA CAROLINA RICO CONEJO 
Dl LA MACORRA ( ' 

-~. 

... '·" ,,. 
.• .. . . 

POR EL CONTRA TJST A 
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DIRECCJON TECNIC"A- ANEXO 10- A 

analisis de precio unitar1 o 
obra 

CONCURSO 
1 

:e o n e e p t o : ---------------------·~· 

moter1oles 

m o no de obro 

maautnona y equipo 

u. cantidad 

factor 
jorn. rendimtento 

1 1 

1. 

factor 
h. rendimiento 

O reCIO en oorc 

total 

salario 

total 
coste 

horario 

nerrcm:enr: menor % oe rnoon~ oe mono oe coro 

~'"!::~ H;. 
!::MP"ES.:. 
~o· FF!E·::: ..:NIT!RIO 

COSTO DIRECTO 
"lo INOIREC~:S ~'" 1 N A NC IAioliENTO 

UTILICAD 

total 
N$ 

NS 
N$ 

-- ---· --·--- -·----

importe 

' 

importe 

1m porte 



HOJA No. DE 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 
CODIGO 

UNIDAD: 

com~EXI!I :.1!1. de c. u. 

CONCEPTO 

MATERIALES DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO EN OBRA IMPORTE 

' 

l - COSTO POR MATERIAlES 1 

MANO DE OBRA CATEGORIA RENDIMIENTO UNIDAD SAlARIO REAL IMPORTE 

1 

' 1 

COSTO POR MANO DE OBRA 1 

EQUIPO Y HERRAMIENTA CANTIDAD UNIDAD COSTO HORARIO IMPORTE 

HERRAMIENTA MENOR ' MANO DE OBRA 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIENTA 1 

-dRA . COSTO DIRECTO 1 

FINANCIAMIENTO 
1 LQC.tiiiZACION INDIRECTO Y UTIUOAD 

FECHA CALCULO ( PREOO UNITARIO 1 ) 



( Poc:. :..1 ) 

DESGLOSE DE UTIUDAD Y APORTACIONES. 

Ejemplo de análisis de precio ul'litario, en el que se Indica como deberán presentar el Desglose de 
las Aponaciones que eroga el contratiS1a por concepto del Sistema de AhoiTO para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), y el pago 
que efedua por el Servicio de Vigilancia, Inspección y Control, que realiza la Secretaria de la 
Contraloria General de la FederaciOn (SECOGEF), tle acuertlo con las disposociones que mediante 
Oficio Circular tle feella 30 de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
13 de junoo de 1994, da a conocer la Secretaria de Hacoenda y Crédito Público .. 

PL.ANnLLA DE CONCRETO HIDRAUUCO DE rc=100 kgJcm%, de l. O cm de espe.sor. 

Concepto. 

f.· MATERIALES: .. 
a) Concreto de rc=100 kgletr.2. 

Z.· MANO DE OBRA: 

1) Oficial. (Salarios reales) 
b) PeOn. (Salanos reales) 

l. HERRAMIENTA DE MANO: 

a Herramoenta de mano. 

0.050 
0.005 

3.000 

NS 31.68 
NS 17.60 

Suma,. 

N$ 1.67 

~-tesa 1 e %: .......... : ....................................... . 
SuFRa: 

inancoamoentD 1 "lo: ................................................. _ 
Suma: 

.,... .. ,.·~aa 11%: ................................................................ . 
Suma: 

S. A. R. 2% oe (NS U7-"'25 Y.) a NS 1.25 ................ .. 
INFONAVIT 5% de (N$ 1.57.11125 Y.) • NS 1.25 ............ . 

Suma de aponaciones: 

SEXXXlAM (0.5% ese NS 11.11 + NS o.og¡ .................. .. 

Suma oc aoonaeiones SECOGEF: 

1 PreCio un uno: .......................................................... .. 

"' Descuento que Ct'!'TUponde 1 la aponación al IMSS '1 guan:lerias. 

NS 11.62 

NS 1.511 
NS 0.09 

NS 1.57 

N$0.05 

NS 13.34 

NS2.CO 
NS 15.7C 

NS 0.18 
NS 15.80 

NS 1.27 
NS 17.17 

N$0.03 
N$0.06 

NSO.ot 

NS 0.09 

NS 0.111 

NS 17.35! 

Los COSIOS y porcentajes utiliuoos en el presente ejemplo, son enunciativos NO UMITATIVOS. 
las empresas lidWUes oeDeran wcutanos para caoa caso parlicular. Dé acuel'tlo al presenie 
e,empiO, oe11eran presentarse la totaliclaa oe los análisis ese preaos urfrtanos mduklos en el 
catAlogo oe concoe¡xos comespondiente. 
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" 

EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

c. 
Delegado del Depanamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

PROPOSICION 

Me refiero al Concurso por Invitación Restringida No. 
relativo a: 

sobre el panicular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto que oponunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso de que se trata, y se ha 
tomado debida nota de los datos y ILS bases a que se sujetará este y confonne a las cuales se llevará a 
cabo la obra. Se aceptan integramente los requisitos contenidos en el citado pliego y para tal efedo se 
devuelve debidamente firmado por al susa1to. 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta emprll58 conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Regalmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de lOs servicios relacionados.con las 
mismas, vigentes, y las Nonnas de Construcción y las especificaciones generéncas y particulares del 
proyedo que tiene en vigor el Oepanamento del DIStrito Federal y que acepta que talas documentos r1gen 
en lo conducente, respecto al concurso indicado y demis ados que de él deriven. . . 

De confonnidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva con un importe total de NS 
( 

mésiVA 
TOTAL ( 

Ademés, comunico 1 usted que mi representante téalico en 11 obra es et C. 

) 
) 

). 

con "Cédula No. , expedidl por la Dirección General de Profesiones de la Secnllaria de 
Educación Pública. y quien conoce lis Nonnas de CoriSINCCión det Oepanamento del Distrito Federal, el 
proyedo y especificaCIOneS y llene sufiaente experiencia en obras de la lndole de la que se llevaré a cabo. 

"Se anexa copia fotosUtica. 

Atentamente 
Nombre de 11 empresa 

~--~~~~~y~finna~~de~l!re~pr~ese~nta~nt~e~~~a~l----------------------------------------------_)120 



/ 

EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra 
en ninguno de los supuestos del articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y finna del representante legal 
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PI o. 
UNIDA DEPIOMll'fA('JON 

. 

-"' w 

CONCURSO: _____ _ 
EMPRF..SA: ______ _ 

REPRESENTANTE: ___ _ 

nRM~--------------

SECRETARIA DE DESARROLLO 
AMBIENTAL 

SUBSECRETAR14. DE 
APROVECBANOENTODEL 

AGUA 

MODELO PARA LA REI...ACION DE . EQUil'O Y/0 MAQUINARIA 

SERIE V CAP. DE PRO- REN- POR VIDA COSTO UBICACJON TIPO MARCA MODELO l'iiJMERO LAMAQ. PLA_ TADA ADQ. EDAD l.Tfll. HORAR ACTUAL 
MAQ.PROP 

' 

• 

.. 

-

.. 

' 
l 
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:J:NTBGR..A.C:J:ON DB 

PRBC:J:OS UN:J:TAR:J:OS 
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CONCURSO 

DIRECCION TECNICA 
analisis de precao unitara o 
obra 

ANEXC lO_- A 

' :e o n e e p r o : _____________________ __,;:__ 

una dad 

moteraoles 

m o no de obro 

maaumanc y equipo 

• 1 

u. cantidad 

factor 
jorn. rendimaento 
1 1 

factor 
h. rendimiento 

o recae en coro 

total 

salario 

tota 1 
costo 

horario 

nerrcm,entc menor % oet meen!! oe mano oe oora 1 

c-~r,: H;. 
~MPP.ES~ 
:-Jo F"EC:: ..:NIT.:ORIO 

totat 
COSTO DIRECTO N$ 

"lo INOIREC70S FINANCI.:OioliENTC 
UTILIC:AO 

PRECIO UNIT:.RIO 
NS 
N$ 

importe 

importe 

!25 



f ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 
'-!" . -.· 

~=m~EXI!l :.!!!. de c. u. 
CONCEPTO 

MATERIALES 

' -

MANO DE OBRA 

-

-

EQUIPO Y HERRAMIENTA 

HERRAMIENTA ~OR. 

OBRA 

l.OCAUZACION 

FECHA 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

COSTO POR MATERIAILS 

CAn:GORIA RENDIMIENTO UNIDAD 

-

COSTO POR MANO DE OBRA 

CANTlDAD UNIDAD 

ll. MANO DE OBRA 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIEHTA 

f COSTO DIRECTO 
RNANCIAMIENTO 

INDIRECTO V l1TIUDAD 

( PREOO UNITARIO 

HOJA No. DE 

CODIGO 

UNIDAD: 

.. 

. 

COSTO EN OBRA IMPORTE 

' 

S 

. ·~ 
SAlARIO REAL IMPORTE 

·-

S 

COSTO HORARIO IMPORTE 

S 
.. 

S ) S 

• _j 
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r -
SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 

SUBSECRETARIA DE APROVECHAMIENTO DEL AGUA 
ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 

LOCALIDAD: ____________________ __ 
MUNICIPIO: 
PROGRAMA:----------------------

CONTRAT5TA: ____________________ _ 
CONCURSO: ______________________ _ 

ESPECU1CACIO~:-----------------------------------------------------
CLAVE: ___________________________ UNIDAD: ________________________ ___ 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. lMJ'ORTE 

MATERIALES · 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

S L..l -------

:'IIA.'-'0 DE OBRA· 

1 

1 

1 
1 

i 

1 1 

! - -r·s, 
1 

HERRA.'\IIE:\1 A • -
1 1 1 

1 1 

1 1 

COSTO DIJU:CTO S ' 
REPR.E.SE"'1A:<.TI LEGA~ I~DIRECT~ 1 

COSTO L'iDIR[CTO .. -· ' 
1 -· Sl'BTOT .\l ~ .. 1 

nNA~OAMIE:\10 ~-. 

l.- Sl'BTOT.\l ~~. 

UTILIDAD 
CS4R. INFONA VIT Y SECOD.UI)_ •~e 
l.- StlBTOT .\l "'· 

. 1 PRECIO UNITARIO S 1------
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( Poc:. J.l) 

DESGLOSE DE UTIUDAD Y APORTACIONES. 

Ejemplo de anélisis de precio unitario, en el que se indica como deberán presentar el Desolose de 
las AportaCiones que eroga e.t contratista por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVTT). y el pago 
que efedúa por el Servicio de Vigilancia. Inspección y Control, que realiza la Secretaria de la 
contratoria General de la FederaCión (SECOGEF), de acuerdo con las disposiciones que mediante 
Oficio Circular de feella 30 de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la FederaCión del 
13 de junio de 1994, da a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.. · 

PL.ANnU.A DE CONCRETO HIDRAUUCO DE rc=100 kgtcmZ, de 4.0 cm de espesor. 

Canee to. 

f.• MATERIALES: 

a) Concreto de rc=100 kg!cm2. ml 

Z.· MANO DE OBRA: 

a) Oficial. (Salarios reates) 0.050 NS 31.138 
b) Peón. (Satanes reales) 0.005 NS 17.60 

Suma" 

:1. HERRAMIENTA DE MANO: 

a Herramienta de mano. 3.000 NS 1.67 

tháiftrcsa 18 % : .......... .-....................................... . 
su-: 

manaamieNO 1 %: ....................................... ;:~ ....... -
Suma: 

idad &%: ............................................................... .. 
Suma: 

S. A. R. 2% de (NS f.I7JII25 Yo) a NS 1.25 ............... -
INFONAVIT 5% de (NS f.I7JI125 Yo) • NS 1.25 ......... _. 

Suma de aportaciones: 

SECODAM (0.5% de NS 17.17 + NI O.Og¡ ................ _ 

Suma de aoonaciones SECOGEF: 

l PreCio unaano: .......................................................... .. 

l'l Descuento que cotresponde a la aportación al IMSS y guanlerias. 

N$ 11.62 

"'' 
N$1.58 
NS 0.09 

N$1.57 

N$0.05 

NS 13.34 

N$2.40 
NS 15.74 

NS 0.18 
N$15.80 

NS1.27 
Nl17.17 

NS0.03 
N$0.08 

NI 0.0. 

NSO.OV 

NS 0.18 

NS 17.35! 

Los COSIOS Y porcentajes utilluaos en et presente ejemplo, son enunciativos NO UMITATtVoS. 
las empresas licltantes deberan caJcutartos ~ra cada caso particular. Dé acuerdo al presente 
e¡empto, deberán pn:semarse la totalidad de tos anilisis de preaos urfnanos mcluidos en el 
C~Uiogo de conc.eptos correspondiente. 
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llii'EIA, S.A. DE C.V. 
IM.ISIS lE BASIC!E P¡g 

Cine: lllJDIIIOl lklidld: Kl 

Fechi: 'l!JIF!!IJ/'17 
-lllteri&les 
C l A VE D E S C R 1 P C 1 O N CMTIMD IJUMD aSTO llf'IJ!TE TOTALES 
AQ.i\1)()()()() 1 m IM[]O EN OBRAI 0.2220 Kl 2.50 0.55 
MEWflOOOl ARENA 0.5140 Kl 30.00 15.42 
'IDEMTlli\ 1 CElellll 9115 TIPO IOVW. 0.27'20 ~ 700.00 190.40 
lllAVAOOOOl lllAVA lE 3/4' 0.7170 Kl 42.50 30.47 

236.84 236.84 
:::::::::::::::::: 

Tatll de lllteriales: 236.84 
- illqullllril --------------------------------
C l A V E D E S C R 1 P C 1 O N CMTIIlAI! IJIIMD llETO 
Rrnl \{[) IS IIEWI.I(JDlA ([ 1 SI(!) 1.00011 ID1 18.98 

Rl!rd•••ento t. 750(1 Kl llil1'l Si& lotll lllqu i lll : 

Tolll de lliquilllril 

C O S T O D 1 R E C T O : 

IPI'IJ!TE 
18.98 

!0.85 

TOTALES 

10.85 

10.85 
:::::::::::::::::: 

10.85 
::::::::::::::::::::: 

S247.69 

·.··--
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llii'EIA, S.A. [{C.V. 
rMI.ISIS lE 111'15lllE P¡g 2 

et ... : IIIOHtMt4 

IIIIJHtM14 
FI!Ch¡: 1B!Frbf'l7 

- ft¡terid .. ------------------------------
ClAVE 
A&l<OOOOOI 
MEHAOOOOI 
IIlEllll&! 1 

D E S C R 1 P C 1 D N 
AQMI !~JO EH CBlAI 
MEM 
CEl()lllJ !;liS TIPO IOUIAl 

llWTIMII IIUMII 
0.:!220 lll 
1.1760 lll 
0.4300 Tlll 

lllSTO 
2.50 

30.00 
700.00 

S.. do ft¡terid .. : 

Tot.l do 1\¡terid .. : 

e O S T O D 1 R E e T O : 

llfiJ\TE 
0.81 

:l!i.2B 
301.00 

:m.0'1 

TOTALES 

:m.0'1 
:::::::::::::::::: 

:m .0'1 
==========:::::::::: 

s:m .0'1 
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aJfEIA, S.A. DE C.V. 

OOOOOCXC01 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO P¡g 
P•rtidi: Slli !lAYE 
Corapta: f'C!H)1 

Ell:A'.W:I!II A IWil PARA ZMIAS lE 0.00 A 2.00 " DE PRIJlNl111AD EN MTER1Al 'B' EN SElll, OCLUYE 
KUlJE Y E:rrml!ll DEl MTERJAI.. 

lklidid: l!l 

Fechi: 'JfliFrbf'/7 

- ""X> de ll!r¡ 
C lA V E D E S C R 1 P C 1 O N 
Pml50001 pEi)l 

PEOOXlOO 1 PEI)I 

Rendllil!fllo 2.5000 

I:MTIIIAD IJHIIAD ll5T1J 

l!l 

1.0000 Jor 55.03 

llar !Ml tatll üadr i 11.: 

Suoi de llilll de lllro: 
2. 0000 l IOIWIIENTA 

Toti1 de "'"' de Qm 

e O S T O D 1 R E e T O : 

INDIIIEtit!i 112.0011 
9.BTUTAI. 1 
FliM:IMIENTD U.l51l 

!UITUTAI. 2 
11lll111AD <B.~ll 

PRECIO IJI!TARID 

\f:lllliSIETE PElUii 87/100 U. 

llftllTE TOTALES 
zon¡: e 

55.03 

S5.0l 

22.01 
0.44 

22.45 

22.01 

22.01 

0.44 
a:::::::::::::::::: 

22.45 
::::::::::::::::::::: 

1::.45 

12.69 
125.14 
10.44 

125.58 
12.2'1 

K::z:::::::::::::::a:z 

127.87 
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llJI'ElA, S.A. DE e.V. 
ANAliSIS DE PRECIO UNITARIO 
f¡rtidi: SIN ctAI{ 

P¡g 2 

Con:epto: 1'0}-02 litidid: o2 

PLANTillA DE !lNl!rnl F'C•IOO 1:6100, T .ft.A. 19 a DE 5 Cl DE E9'E!D\, 

- ft¡\erilles -------------------------------
e l A V E D E S e R 1 P e 1 O N 
IIOHlll101 llJOETO F'C•100 KE/012, lEO{) EN lliilA 

~ Rrnli.YmllA, T.ft.A. 19 a 

CMTIDAD UNIDAD 
0.0510 Kl 

Sul¡ de Bisicos: 

CDS11J 
247.69 

Totd de ft¡tefides: 

Ilf!JI.TE 
12.63 

12.63 

TOTALES 

12.63 
e:::::::::::::::: 

12.63 
- ft¡m de ll>n ------------------------------
Cl A VE D E S e R 1 P e 1 O N CMTIIIAI) UNIMJ) CDS11J 
ALBANILERI 1 IFieJAL ALBIIHIL + 1 Al'I.IIIWTt 
Al.IWULOOI IFieJAL Al.IMIL 1.0000 lor 102.19 

55.03 AYLDAHTE01 AYLDAHTE IIJERAI. 1.0000 lor 

IU!Ri•••ento 20.0000 12 flor !OAJtotll Ciiadrill¡: 

Sul¡ de ft¡m de ll>r¡: 
2.0000 1 IEliRMIOOA 

e O S T O D T A E e T O : 

IICIImlE 112.0011 
!mlllAI. 1 
F!IW(JIIIIEIITD U.7m 

!mlllAI. 2 
UTILIDAD 18. ~11 

PREtiD UNITMID 

VEIIITICOCO PEn 641100 11.1. 

Ilf!JI.TE 
Zona: e 

102.19 
55.03 

157.22 

7.86 
0.16 

8.02 

TOTALES 

7.86 

7.86 

0.16 
:::::::::::::::::: 

8.02 
================= 

S20.65 

12.48 
S2l.l3 
10.40 

S2l.53 
12.ll 

c::::::::::::::::z::: 

m.64 
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llii'OA, S.A. ll C.V. 
IIW.ISIS lE PIEJO IJUTAIUO 
Putidl: SIN ~ 

P¡g 3 

Con:t!plu: ~ lklidld: Kl 

()()I)I)IJIEl.01 REI.LOO !lJf((TAOO OJI Elll!PO IIDVtllll N. 90S- E11 crtt6 lE 20 015. OC E!ffiiJIOJI MTERIN. PR!IU:Tll OC 
91Mll. 

Fechi: 'liJfFf.tl'/7 
-llateri•1es ----------------'----------------
ClAVE 
AQ.IIOOOOO 1 
TEPETATEOl 

D E S C R 1 P e 1 O N 
1Bi1 lrwf:!O Ell IBAI 
TEPE! AlE 

- llaro do lllro 
C L A VE D E S C R 1 P e 1 O N 
PEJH:S0001 Pml 
PEIJIJ00001 Pml 

Rerd illl!lllu 

CANTIDAD IJIIDAD 
0.2000 Kl 
1.2000 Kl 

!mlll 
2.50 

50.00 

Totd d! llaterhles: 

CAHTIDAD IJIIDAD !mlll 

1.0000 lar 55.03 

10.0000 Kl llar Subluti1 C..dril1•: 

Suaa de llaro de lllri: 
2. 0000 1 IORIIIIOOA 

llftiiTE 
0.50 

60.00 

60.50 

lll'!llTE 
lonl: e 

55.03 

55.03 

5.50 
0.11 

5.61 

TOTALES 

60.50 
================== 

60.50 

TOTAlES 

5.50 

5.50 

0.11 
:::::::::::::::::: 

5.61 
- l'o¡ou¡nm• ---------·----------------------
C L A V E D E S C R 1 P C 1 O M 
!lJfACTAII1 !lJfACTA!OI IWUII. lBAILMIWU 

ilfndllll!lllo 

CAHTIDAD 110 DAD !mlll 
1.0000 lbri 20.65 

10.0000 Kl 111m Subluti1 lliQu¡fll: 

C O S \ O D 1 R E C T O : 

IJGIIE11E 112.0011 
UllJTll 1 
FUACUI\IOOO 11.7511 

UllJTll 2 
UTiliDAD 18.9511 

PIEID lii!TIIIID 

IDO! A 1 ln\TRD Pal5 1>511 00 PI. l. 

llf!IITE 
20.65 

2.07 ". 

TOTAlES 

2.07 

2.07 
:::::::::::::::::: 

2.07 
~==:::::::::::::::::: 

1611.18 

18.18 
176.36 
11.34 

m.10 
16.95 

::::::::::::::::::::: 

184.65 
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--------- --

C!lfEIA, S.A. OC C.V. 
IVW.ISIS lE PIIEI:IO IJIITARIO 
P.rticl¡: SIN ll.AI'E 
tnrcepto: Pal-04 !hlcl¡d: TlJj 

001)()0(([01 402.00 1nR0 lE REFIERIO 91 ESmtrMA; llt.IIATS.l'Rf61JfES,SillETAS,61Mlei,ALMII!E Ra:.lll.18,11AT. 
PARA PR1EIIAS, FLETE A lll'oA, IE5'ERD .ItA. HABI L ITIIOO, ARIIA402. 03 lll. 3 19.5 111 1 FY• 4200 Kli/012 

fecll¡: iflfFoo/'17 
-llatemles -------------------------------
[ L A v·E D E S C R 1 P C 1 O N 
ALMIIIEC18 AlMIIRE Rfll[!IIO ltl. 18 
1'1'1\l LlMOl raRO lE REFI.ERZO lE 318' 

CANTIIWI 1111!11111 
lO.OOOO Kli 
1.0300 TlJj 

!l5Tll 
3.70 

3,~.00 

Total de lllterilles: 

llfORTE 
111.00 

3,179.61 

3,290.61 

TOTALES 

3,290.61 
:::::::::::::::::: 

3,290.61 
- llam de IJm ------------------------------
C l A V E D E S C R 1 P C l O N 
FIERm!!i1 1 IF. FIEPlllll + 1 AYIIWITE 
AYIMITE01 AYliiAHTE IBOiiL 
FIER!9001 IFICIAL FIEJilllll 

Renl 111ento 

1.0000 lar 
1.0000 lar 

55.03 
102.19 

0.2000 TlJC /lar !ilmtot.Jl Cwdrill¡: 

5ua¡ de llim de llln: 
2.0000 S IDWIIOOA 

Tot.JI de llim de IJ>r¡ 

C O S T O D 1 R E C T O : 

llllllETT!i 112. DOS 1 
!mtJlli. 1 
FIIRCUIIIOOO 11.1.111 

!mUTii. 2 
UTILIIWI !8.9511 

PIIEI:Ill OOTIIIIO 

CIIQIII!l !DOTA Y IJI P[SlS 13/100 ft.l. 

III'ORTE 
ZaN: e 

55.03 
102.19 

157.22 

780.10 
15.n 

~1.82 

TOTALES 

780.10 

780.10 

t5.n 
:::::::::::::::::: 

~1.82 
::::::::::::::::::::: 

$491.09 
14,583.52 
~.21 

14,bb3.73 
$417.40 

~==:::::::::::::::::: 

~.0111.13 
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lllfEIA, S.A. DE e.V. 
NW.ISIS DE PREI:IO l.NITMIO Pag S 
P.rtidl: SIN llAI{ 

Ccrapto: POK6 Unidld: I!Z 

lUID lE TABIIIE DE IIMII!l ROJO RSli:IIXl 5.51!2.m5 DI (lJ( E9'm lE 12.5 CIIASEIITAIXl (lJ( IU!TER!l 
MEWI 1 : 4 , rcAIIAIXl llJUj Al. MA MI !M IIE1. ltRl 2. 50 o. 

Fech.l : 28/F ee 1'17 
-llateri•les -------------------------------
e l A V E D E S C R 1 P e 1 O N 
TABIIURRl TABIIIE RElltliXl 

- llano de 1111'1 
el A VE D E S e R 1 P e 1 O N 

OVITIMII l.NIDAD 
62.0000 PZA 

COSTD 
0.45 

Slaa de llaterides: 
o. 0225 1t1 m. r11 

!do de Bosu:as: 

CMTIDAII l.NliWI COSTD 
lüANILERI 1 tr!e!AI. ALMI!l + 1 AI'LiliWIE 
ltl.IWill 00 1 tr!e!AI. Al.lWill 
A Yl.ll!MEO 1 AYI.ll!ME llJ(JIAL 

Rerd111ento 

1.0000 lar 102.19 
1.0000 lar 55.03 

8.0000 lfl /lar Sibtotd úwlrilli: 

Slaa de llano de lllw 
2.0000 1 IERRIIIIOOA 

Totd de llano de 1111'1 

e O S T O D 1 R E e T O : 
.•. 

UC111Et11E u:.oot1 
!UTllTAI. 1 
FIIIAICIIIIIOOO 1 l. 751 l 

!UTllTAl 2 
UTILIDAD !B.~Il 

PREI:IO OOTMIO 

!a!ITA T ID() P[9l; 'fl/100 M. 

llfmTE 
'[],90 

'[].90 
7.58 

7.58 

TOTALES 

'[].90 

7.58 
:::--:::::::::::::: 

llf'!IITE TOTALES 
Zom: e 

102.19 
55.03 

157.22 

19.65 
0.3'1 

20.04 

19.65 

19.65 

0.3'1 
:::::::::::::::::: 

20.04 
::::::::::::::::::::: 

155.52 

16.66 
162.18 
ll.rfl 

163.27 
15.66 

1611.93 
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IDfEIA, S.A. 1( C.V. 
CIJV.Ilg) lil. IJWHIEI: -FH 1-'17 
(l.ftg): PRD'MICIIJI 1( C!J(lJlg!i ll: !liJIA 
IIHIUSIDAil ll: ltEVO lEIJI 

P RE S U PUESTO P•910.: 

Fl!d\i: 'lfJIFrb/'17 
==================================--=====::::::::::::..oo::::::::.::::=============================================== 

Cl ... Descripcion del Concepto liud¡d C.ntid¡d · Pl'!tio Lilit.Jrio · loportr 
============--==========--=========================================================--============================= 
SIN llAVE PREPARACION 1( llJD.R5IE 1( IIIIA 

Pro-01 ElCA'II(ION A WHJ PMA lllllAS 1( O. 00 A 2. 00 ft !E 
PR!FOOIDAD EN MTER!Al 'B' EN SE!ll, llll.IJV[ 
lfLOJE Y EJTRICCION DEL MTER1Al. 

1,000.0000 

r.tlti!ISIETE Pf!Ui 87/100 II.N.I 

Pro-02 PIJI([ILLA DE llJOET1l F'C•100 1:61012, T.ft.A. 19 • iZ 
DE ~ co !E E9'E!Dl. 

3,000.0000 

1\UlfTICIIID Pf!Ui 64/100 ft.N.I 

Pro-03 RELLOO !llf!CTAOO OJC EWIPO IEAIIIIII Al wtr al 
ClfAS !E 20 DEi. DE E9'E5iJ<IlJI MTERIAL I'IDU:lll 
1( IWCl. 

1,000.0000 

IIDF.IITH Y lll\1111 Pf!Ui ~/100 ft.N.I 

P~ 402.00 lml!l !E REF1ERZO EN ESTRli:TlM, 
IIC.MTS. TRA!ilm,Sl LLETAS,Iii'IOIE,~ 
RS:.I«<.IB,ftAT. PMA P!II.EBAS,FLETE A 
IIWI,DE9'ERD.rcA.INlliTA00,~.03 ICJ •• 19.S 
1111 n, 4200 kSIDI2 

100.0000 

ICIIID ftll OCIOTA Y lit Pf!Ui 1l/IOO ft.l.l 

~ 1tR1 !E TAB!Ill !E BAfiiiD ROJO AEiltllXl S.SI!2.SI2S 112 
Cft OJC ES'ElDI DE 12.S CftA!iOOAOOIIIN IIJHDII 
ME~~\ 1 : 4 'rcAIIAIXl COftllt Al !\M ftA1 lftA 111 IIRl 
2.SO 1. 

2,500.0000 

l!l!BTA Y IJ:II) Pf!Ui 931100 ft.l.l 

S U 8 T O T A l : 

'll.fii 'll ,870.00 

25.64 7~, '120.00 

BUS 84,~.00 

S,001.13 SOO,lll.OO 

68.93 !n,:I2S.OO· 

8b9,Bl8.00 
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CIJfEIA, S.A. DE C. Y. 
!lHll6l ltl. lJWHU -FH)l-'17 P R E S U P U E S T O P¡g¡n¡: l 

Fecha: 28/Feb/97 
:::::::::: Resulen ==================================================:.=.================================================== 

SIN llA\{ 

S U B T O T A l 
l.Y.A. 15.00 1 

T O T A l P R E S U P U E S T O 

869,878.00 
==--============= 

869,878.00 
1:10,481.70 

1,000,359. 70 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::--=::::::::::::::::==:::::::::::::::::::::::::::::::::: 

-~ -· 
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DOCUMENTO No. 

9 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
Y UTILIZACION DE 

PERSONAL TECNICO 
o 138 



No. DHC-.::DI DI .tCftiiiiDADI. 

' 

M E S 
PERSONAL 

BASICO 

lltOOACIONfl 

t-..uDINIOIJ 

-. 

Allo 
MES 

S! MANAS 

• 

• 
' 

1 

01 1 

o 
o 

• 
1 

1 
' 

• 

CLAVIE 

TOt.t.a.Of:~ ·-•o•• •DO 

-

-

¡ 

FCHA INICIO OBRA 

--'--'­
OlA MES Aho 

FCHA. TERM OBRA _, __ ,_ 
OlA ME! AÑO 

~Offiflii'JilllfllliiDilrJIIIIIIDIIIIIIII!IUIIMIHI!lllllll!ftlnmllllllilll 

1 

1 



C/UL.1u DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

No. PARTIDA 

OURACION TOTAL 

PROPUESTA POR LA DELEGACION 
PROPUESTA POR El CONCURSANTE 

H< ! Y P DEL REPAI NTANTI! DE lA boFRESA 

MES MES MES 
1 2 3 

' 

' 

• 

OlAS CALENDARIO 
OlAS CALENDARIO 

DL-JMEÑTO 

9 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

MES MES MES MES MES MES MES MES MES 
4 5 8 7 8 9 10 11 12 

1 

' 
1 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 



-.. 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

No. CATEGORIA 

TOTAL DE PERSONAL 

---- •~----------NOMBRE Y f A DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

MES MES MES 
1 2 3 

• 

• 

' 

PROGRAMA DE UTILIZACION DE 
PERSONAL TECNICO 

MES MES MES MES MES 
4 5 8 7 8 

DOCUMENTO 

9 

MES MES MES MES 
9 10 11 12 

1 

1 



OIRECCION GENERI.l DE OBRAS PUBLICAS 

f[r:ttA 

CONCURSO 

O B R A 

,..!_!!!! ~ !:.! !:!. N 

I.UTERI ALE S y EQUIPO CANTIDAD 

' 
-·~---·· -- --- - -- - -- - - 1 - - -

1 

• ' 
_,, ___ _ 

1 
- ---

l 

·. 

,;:'NOMBRE Y fiRMA lEL REPRESf:NTANTE DE LA EMPRESA 
"' 

2 ---

PROGRAMA DE ADQUISICION DE LOS PRINCIPALES 
... ATERIALES y EQUIPOS DE INSTALACION PERMA-

NENlE 

HES o SEMANA ------.--- -
3 4 5 6 7 8 9 10 11 -- -- - - -- - - .. -- -- -- --

' 

' 

-- -- -- -- -- -- -- -- --

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERg)NA FISICA 

ANEXO 
~-B 

12 
---

-



DI HECCION GENERAL DE OBRAS PUBLilAS 

FE CitA 

CONCIIRSO 
O B R A 

~·-illll !;_~!JQN 
~ 

p E H S o N A 1 
... , 

l. - f'EHSOHAL DE SfRVICIOS 

2 - PERSONAL l(CfjiCO 

3. - PERSONAL IUWINISTRATIVO 

' 

' 1 2 3 -- -- --

' 

, 
·-------

NOTA· INCLUIR NUMERO DE PERSONAS QUE SE UTILIZARAN 
E~ EL TRAHSCURSO DE LA OBRA. 

)Al ENDARIZADO 1 - -·-· -· .. ·--- .. ·------

PROGRAMA DE UTILIZACION DE PEHSONAL 
ENCARGADO EN LA DIRECCION, SUPERVISION 
'Y ADMitiS Tf<ACIUN DE LOS lHABAJOS 'Y llt: SERVI­
CIOS 

HES ó SEMANA 
-- - -- --

4 5 6 1 B 9 10 11 12 
- --· -- -- --- - -- -- --

' 

-

__ ,_ ' -- -- -- -- -- -

NOMBRE DE LA OPRESA O PERSONA fiSICA 

ANEXO 
5-C 



DIHECCION GENL ~AL DE OBRAS PUBLICAS 

FE CIIA 

CONCURSO 

O B R A 

_!!!!! C_A ~ O::.;N~-

1' l H S 11 11 11 l 

-------

PERSONAL TECNICO 

2 - Pt:RSONAL ADMINISTRATIVO 

3- OfiCIALES 

4 - PEONES 

6 -

7- '¡ 

PROGRAMA DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO 

ADMINISTRATIVO Y OBRERO ENCARGADO DIRECTA -

MENrl DE LA EJECIJCION DE LOS TRABAJOS 

(ANEXO ~-D) 

"ES ó SE"ANA 
---.---.---.~--'---.-=~- - - -.--·- ---......---..---·--....---.-

4 ~ 6 7 B 9 10 11 12 2 3 

NOTA- INCLUIR .. UMERO DE PERSONAS QUE SE UTILIZARAN----
~ EN EL TliANSCURSO DE LA OBRA. 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA 

ANEXO 

5-D 



CIJfEIA, S.A. OC C. Y. Fech.: 'ldfFr!:J/'17 
ú¡>1asion de 1~111 de Qm P¡guw 
IIIXI 61.11BAl 

==========================================================================:::::::::::::::.-:=:::::==:--================== 
Cbve 

Precio U 
D e s e r i p t i o n 

1 1 p o r t e Af!!CUtiDII!S 
Unidad C.ntidld e o s t o 

. Costo Dii'!Cto hllirectos P r e t i o [ 1 l 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

ALBAHIL001 OFICIAL ALBANIL lar 41.2.5000 102.19 
129.42 47,262.111 945.26 42,200.14 11,647 .0'1 59,855.23 26.43 

AYUtWITIOl AYUtWITI fEERAl lar 902.5000 55.03 
69.69 52,966.311 1,~.33 54,025.71 13,~2.61 67,078.32 29.02 

FIERREROOI OFICIAL FIERRERO lor 500.0000 102.19 
129.42 51,095.00 1,021.90 52,116.90 12,591.44 64,7011.34 28.57 

PED«llOOOI Pmi lor 500.0000 55.03 
69.69 Z7 ,515.00 550.30 28,065.30 6,79).58 34,845.81! 15.3'1 

Tou1: 178,1!3'1.26 3,576. 79 182,416.~ 44,071.n 226,427.77 100.00 
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tnfEIA, S.A. II C.V. 
úplosicn de !fiSl.aSJII¡quin¡ri• 
llllXl 6UIW. 

~-. 

Fech¡; 28/Fetl/9° 
P¡g¡n¡ 2 

=======================================================-=======:..-:============-----------::::::::::::::::::::: 
e¡¡,. D e s e r i p e i o n 

PretlD u 1 1 por t • Afectltianos· Costo Di recto 

Clfi(TADI Clf{(TADIJI IIAtU\1. !BAII.MINAl 
25.b4 2,01>5.00 0,00 2,01>5.00 

REWLIJEiliS REWLIJEillllA DE 1 SACIJ 
Zl.57 1,659.3'1 c.oo 1,659.:1'1 

Toul: 3,724.3'1 0.00 3,724.:1'1 

Unid¡d 
llllirectos 

Jm¡ 
498.90 

ltJr¡ 

400.91 

899.81 

c.ntid¡d e o s t o 
P r • e 1 o [ l 1 

100.0000 20.65 
2,Só3.'10 5:>.45 

B7 .428b 18.98 
2,060.30 44.5:> 

4,1>24.20 100.00 

.. 
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IDfEIA, S.A. lE C.V. 
EJp1osion de 1...-lllaieru1es 
lllliO lillB'Il 

Fecha: 28/Feb/97 
P•guw 3 

::::::::::::::::::::::-..:::::::::::::::::=:=::::::=:======================================--======================= 
C1m 

P11!Cio U 
D • s e r i p e i o n 

1 o p o r t • AfecueiDII!!i Cos tu Di 11!Cio 
IJnid¡d Cintid¡d e o s t o 
1 nd i I"I!Ctos P r • e i o [ 1 J 

:::::::::::::::::;:::::::::::=::::::::::::::::::::======================--============================================= 
AIUIOOOOOI AIDI IIWVO Ell ~~ 10 252.0785 2.50 

3.10 630.20 0.00 630.20 152.2b 782.40 0.12 

AlMBREI:lB AI.JIIIII[ RE!liiOO No. lB KS 3,000.0000 3.70 
4.59 111100.00 0.00 11,100.00 2,681.76 13,781.76 2.16 

MEJWlOOOl ME* 10 144.7920 30.00 
37.25 4,343.76 0.00 4,343.76 1,049.45 5,3'93.2! 0.84 

CDEIIIl&\1 C9ENT1l liiUS TIPO IOWi. TIII 65.9)35 700.00 
Bó9 .12 41>,01.2.45 0.00 41>,01.2.45 11,128.69 57,191.14 8.95 

6RAVA00001 6IW.'A lE 314. 10 10'1.7010 42.50 
s2.n 4,662.29 o.ou 4,662.29 1,12b.41 5,788.70 0.91 

T AS IIWIR 1 T AS 11U RElli lOO P!A 155,000.0000 0.45 
0.5b 69,7SO.OO 0.00 69,7SO.OO 16,1!51.60 Bó,601.60 13.56 

TEPETATE01 TEPETATE 10 1,200.0000 50.00 
62.~ 60,000.00 0.00 60,000.00 14,496.00 74,496.00 11.1>6 

'1Mllll003 1(.00 DE REFIERZll DE 3/B' TIII 103.0000 3,~7.00 
3,832.82 317,961.00 0.00 317,'161.00 76,819.38 394,700.38 61.~ 

Tot.1: 514,509.70 O.IX- 514,509.70 124,305.55 638,815.25 100.00 
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---

llft'EIA, S.A. [{C.V. 

Elp1asim de 1~ 
11m lil.IIIAI. 

Elp1asim de 1rsm;IAeslel 
IIDl 6lJIIN. 

P•g1111 4 

F m: 1BIF r!l/'17 
P&gilli 4 

::=::::::.:::::::=:::::::::::.:::::=:::::::-..::::.:::::::.::::::::::::u::.:::::--::···:z·-------·::.:::-..:::.::::::::::::::::::::::::::::::::z 

1 1 p o r t o AfotUriOI'I!O CostoDirocto lrl!i roctos P r t e i o [ S J 
:::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::;;:::::::::::::::--==---=====--================================== 

llaro [J¡r¡ 178,83'1.20 3,570.7'1 182,416.05 44,071.72 22b ,.487 • 77 2ó.04 

ll¡quii\IS 3,724.3'1 ~.00 3,724.3'1 89'1.81 4,024.20 0.53 
llatoml 514,509.70 0.00 514,50'1.70 124,~.~ 638,815.25 73.43 

--
TUTAl: 6'17,073.35 3,570. 7'1 700,650.14 1o9,m.oo 869,927.22 100.00 
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- -- -- -- -
--- - -- -- --

FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO PARA LA FORMACIÓN 
INTEGRAL DE RESIDENTES DE OBRA 

MODULO 11 
PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA POR 

COMPUTADORA 

TEMA 

PREVISIÓN SOCIAL 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO MENDOZA SÁNCHEZ 
PALACIO DE MINERIA 

ABRIL DEL 2002 

Palacio de Mmeria. Calle de Tacuba No 5. Pnmer poso. Delegación Cuauhlémac. CP 06000. Centro H1sfónco, MéJóco D.F .• 
APDO Poslol M-2285 • Tels 55214021 a124, 5623 2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



--- -- --- -- ----------

FORMULA PARA DETERMINAR LA PRIMA DE SEGURO DE RIESGO DE TRABAJO 

PRIMA 

PRIMA: 

PRIMA EN PORCIENTO 

frS/365) <- V" (1 <- O)) • (F/N) <- M 

8484/365) .. 28· (.08 .. oij • (2.91743) .. o.0025 

81.32602740) .. 28 ·(o.o8fl•<2.91743) .. o.oo25 

Q .32602740 .. 2.24] ·<2.9/743) .. o.oo25 

[ 3.56602740 J 0 (2.9/743) .. 0.0025 

( 3.56602740 • 0.00390310) .. 0.0025 

0.01391856 .. 0.0025 

0.01641856 

0.01641856 X 100 = 1.64186% 

COMPARACION CON LA PRIMA DEL PERIODO ANTERIOR 

PRIMA ANTERIOR 3.18550% 

PRIMA CALCULADA 1.64186% 

COMO LA PRIMA CALCULADA EXCEDE EL LIMITE INFERIOR DE 1%, NO PODRA 
APLICARSE ESTA, PARA ESTE CASO LA NUEVA PRIMA CON UQE COTIZARA LA 
EMPRESA SERA DE 2.18550 "1. QUE CORRESPONDE A LA DISMINUCION DEL 1"4 
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•• ... . _ .. 

CASO PRACTICO DE DETERMINACION DE LA PRIMA DEL 
SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: CONSTUCCIONES E INSTALACIONES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
GIRO O ACTIVIDAD: INSTALACIONES SANITARIAS, ELECTRICAS Y DE GAS 

CLASE W 
PRIMA DEL PERIODO ANTERIOR: 3.18550% 

CONCEPTOS VARIABLES CIFRAS 

TOTAL DE OlAS SUBSIDIADOS A 

CAUSA DE INCAPACIDAD TEMPORAL S 484 

SUMA DE LOS PORCENT IUES DE LAS 

INCAPAJDADES PERMANENTES PARCIA 

LES Y TOTALES (EN ESTE CASO 8%) 

DMDIDOS ENTRE 100 0.08 

NUMERO DE DEFUNCIONES o o 

NUMERO DE TRA8IUAOORES PROMHliO 

EXPUESTOS AL RIESGO N 743 

1 51 



OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LAS NORMAS QUE DEBE­

RAN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSI­

CIONES, Y EN LA EVALUACION DE LAS MISMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CON­

TRATACION QUE LLEVEN A CABO-EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE LICI­

TACION PUBLICA O POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fecha 19 de enero de 1994, publica en el Diario Oficial 
de la Federación el OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LAS DEPEN­
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LAS NORMAS QUE DE­
BERAN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES, 
Y EN LA EVALUACION DE LAS MISMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION_QUE 
LLEVEN A CABO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE LICITACION PUBLICA O POR INVI­
TACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS, dicho documento fue dado a conocer a los so­
cios del gremio de la construcción en una publicación exclusiva para ellos de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, realizada por la Dirección Jurldica. 

En el oficio mencionado en el párrafo anterior, la proposición que el concursante deberá entregar en 
el acto de presentación y apértura en lo referente al aspecto económico, deberá contener la siguiente 
documentación: 

.1. Garantla de senedad y carta compromiso de la proposición; 

2. Catalogas de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios umtarios propuestos 
e importes parciales y el total de la propos1ción; 

3. Analisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por costos d1rectos, costos 
indirectos, costos Oe financiamiento y cargo por utilidad. 

El proced1miento de a na lisis de los precios unitarios podrá ser por asignación de recursos calen-
danzados o por el rendimiento por hora o tumo. · 

Los costos indirectos estariln representados como un porcentaje del costo directo, dichos costos 
se desglosaran en los comespond1entes a la admon1stración de oficinas centrales a los de la obra y segu­
ros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de la suma de los 
costos dinectos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que 
realizara el contrabsta en la e¡ecuc10n de los traba¡os, los pagos por anticipos y estimaciones que recibi­
rá y la tasa de 1nterés que aplicara. deb1endo ad¡untarse el analisis comespondienta. 

El cargo por utilidad sera fijado por el contra!Jsta mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos. 1nd1nectos y de financoamiento. 

El 13 de junio del presente allo, la SHCP publica un oficio circular que modifica y adiciona el ofi­
cio mencionado en el primer pimfo. 

Este oficio es de vital 1mpol18ncoa para la 1ndustna de la construcción en virtud de que en el analisis de 
los prec1os un1tanos de los conceptos Que se sohcnen. estructurados por costos dorectos. costos indi­
rectos. costos de financ1am1ento y cargo por utilidad conceptuados en el oficio de fecha 19 de enero 
de 1994. y una vez detenmon¡¡oa esta ulllma. se deben desglosar tres conceptos únicamente. 

1. El desglose de las aportaciones Que eroga el contrabsta por concepto del SAR. 

2. El desglose de las aportac1ones que eroga el contrausta por concoepto del INFONAVIT. 

3. El pago Que efiectúa el contrallsta por el servicoo. inspección y control que realiza la SECOGEF. 

De lo antenor llenemos Que para conformar el sobre Que contenga los aspectos económicos de la 
propuesta en lo referente al ar.alosos de los precios unitanos de los concoeptos solicitados, deberán estar es­
tructurados por costos donectos. costos indJnectos. costos de financiamiento y cargos por utilidad, asf como 
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una vez determinada la utilidad deberá inclu11se el desglose de las aportaciones que eroga el contratista 
por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), del Instituto del Fondo Nacional para la Vovienda 
de los Trabajadones (INFONAVIT), y el pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspec­
Ción y control que realiza la Secretaria de la Contralorfa General de la Federación (SECOGEF). 

Asim1smo, se modifica el numeral 4, apartado B fracción 11, que se refiere a los programas de montos 
mensuales ¡;je la ejecución.de los.trabajos·de·la utilización de la maquinaria y equipo de·construcción, 
·adqUisición de materiales y equipos de instalación permanente, asl como de utilización de personal téc­
nico administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos 
encargados, en el sentido de: 

Los contratistas deberán presentar su~ proposiciones de obras públicas y de servicios relacionados 
con las m1smas, considerando una estructura de precios unitarios como la que se indica en la tracción 11 
de este oficio-circular. a partir d.e11o. de julio de 1994. 

Las disposiciones del presente oficio-circular estarán vigentes hasta en tanto se den a conocer los 
manuales de procedimientos y demas disposiciones relativas a la normatividad en la materia. 
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SHCP 
MODIFICACIONES Y ADICIONES HECHAS 

A LA PUBLICACIÓN DEL 19 DE ENERO DE 1994 

OFICIO circular mediante el cual se comunica a las 

Dependencias )' Enridadcs de ... la Administracion 

Pública Federal, las modifu:acionrs y adiciones h't"Ch:lS 

a la publicación del 19 dt enero de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo NDoonal. Que 

d•ce Estados Umdos Mex•canos - Sec:etaoa de 

Hac1enda y Créd1to PUblico- Subsecretaria ·de 

Egresos.- Dtrecoon GP.neral de Nonl1at1vidad y 

Desarrollo Aelmm•strativo.- Of•cte>-CTrcuJc-r numero 

008. 

CC OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS CE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEot:RAL 

Presentes 

Con functamento en los artículos 8 de la Ley de 

AdquosiCIOnes y Obras PúbliCas. Jt. tracc.on )(XI. ce 

la Ley Organ•ca de .ta Adm•n,srraoon PUblica 

Federal. 80. fracc,on XI. del Reglame .. nto lnrenor oe 

la Secretaraa de Haoenda y Crea•tn Pubhco. 

tomando en cuenta la op•n•on de ~ Secretar•a oe 1a 

Contralona Gerleral de ta F~oeraCJon. y 

constderanoo. 

Oue en tanto se exptden lOs manuai,!S de 

procedtrruentos a Que se ref•ere el articulo tercero 

transnono de la Ley ce Aaqu'""'ones y Ocr~• 

PUbltcas. es converuente que las ae~naenoas y 

entidades ae la" ActmtnJStraCIOn PUbltt.a Ftooeora! 

tengan COI>OCim.ento de las COStOS y C."JOS Que 

integraran los precios unitarios. mismos Que 

deberán indu1rse en las propue¡tas Que se 

presenten para la contratación de obras pUblicas y 

de servicios relacronados con las mismas. 

Que se hace necesario adarar a las 

dependencias y ent1dadea de la Adm1mstratJ6n 

PUbhca Federal. la forma en que los contratistas 

deberén presentllr el deaglose de lo• COslos 

_md1rectos. en los análiSIS de prec1cs unstanos y los 

programas de montos ·mensuales. se dan a conocer 

las sigu1entes dispos•oones. en relaCion e! oficio­

Circular publicado en el Diario Of1cial de la 

Federación el 9 de enero oel af.o en curso 

l. Se mo<liflca el cuano párrafo del numeral 3. 

apartado 8 frac:oón 11. para quedar como s1gue· 

"3 .• 

Los costos •nci1rectos estaran representados · 

como un porcc:1ta¡e del costo d•recto. d•cn::»:t costos 

se oesgtosaran en ,los corresponc,er:tes a la 

aomm•straCion de oftcmas centrales. a 1os de la oora 

\' a tos cte seguros y r•anzas 

11. Se adtCJona el numeral 3. apanaoo B. fracczón 

11. con un ülttmo parrafo. para Quedar come s•gue: 

"3 • 

Dentro de este rubro. despues de haber 

determ,nado la utthdad conforme a lo estableado en 

e1 parrafo anterior. deberá induu·se. únicamente· 

a. Et desglose de las a~rta_oone• que eroga el 

contrah•ta por concepto del Soslema de Ahorrt> para 

el Retoro (SAR). 
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b. El desglose de las aportaciones que eroga el 

con1rat1sta por concepto del lnstrtuto del F ando 

Nacional para la V1v1enda de los Trabajadores 

(INFONAVIT). y 

c. El pago que efectúa el contratista por el 

serviCIO de vrg,lancaa. mspecc1on y control que 

re~l:za la Secret;u•a de ta Ccntrator;a General ce ta 

Federación (SECOGEF) 

111. Se modifica el numeral 4 apar1a1o B. 

fraccíon 11. para quedar como s1gue 

4. Programas de mon!os ment.uales de 

e¡ecuc1o!' de los traba1o•. de la ut111Zao0n de la 

rr:aquinana y equipo áe co:"1strucoon. adQu•SICIO:l oe 

matenales y equtpos de .ns~ataoon permanerae. as• 

como de utiltZat:~on del persona• t~cn•co. 

administrativo y obrero. enc.:Jr;aoo directamente ce 

la ejecución de los traoa¡o~ y ae' tecn1CC. 

a.:lm::iJStrauvo y de Sei\o'IOOS encarga~o ae la 

direcdón. supervisión y admmtStradón de los 

traba¡os. en la forma y termmos sohotados. 

IV. Los contratistas dct>eran presentar sus 

propOSICiones de obras ptJbhcas y de servtcios 

relaCIOnados con las m1:;mas. considerando una 

estructura ae·preaos urutanos como la Que se tndica 

en la tracción 11 d~ este c!":cto·orcutar a parttr del 

1 o de ¡uho de 1994. 

V. Las dtspO~/CIOnes dei presente orttiO·OtCular 

estarán vigentes hasta e~ tanto se den a conoce 

los manuales de procedímíenlos y demas 

d;spostoones relattvas a la normahvtdad e!'l la 

matena 

Ate~Hamente 

Suf:-agro Efect1vo. No Reelecctón 

Me>~co. D.F .. a 30 ae mayo ae 199•. El Dorector 

General Javier Lozano Alarcon . Rubnca 
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Analisis de Plan de Prevision Social 

Nuestro deber como asesores fiscales es anteceder algunos conceptos claves para 
efectos de proponer un plan de prevision social, quiza ya se conozcan o no pero es 
nuestra responsabilidad saber que el cliente comprenda bien estos conceptos y para 
esto y es necesario definir· que es lo que se quiere lograr con el plan,. para esto 
explicamos los siguientes puntos: 

La primer pregunta que nos surge es· QUE QUEREMOS PATRON Y TRABAJADOR? 

-Elevar el nivel económico de vida del trabajador. 
-Elevar el nivel socio-culturaL 
-Que sea deducible para el patrón para efectos fiscales. 
-Que no sea acumulable al trabajador para asi retener menos impuestos. 

La segunda seria CUAL ES LA MECANICA DE OPERACION? 

Plan por escrito que contenga: 

a).-Objetivo 
b).-Candidatos 
c).-Piazo para otorgarlos 
d).-Monto 
e).-Forma de pago 

La tercera seria cuales son: LAS RECOMENDACIONES PRACTICAS ? 

l.-Objetivos muy claros 
2.-No es fraude ni al fisco ni al trabajador 
J.-Buscar la mejoria del trabajador 
4 .·Abatir costos fiscales y el~ nómina 
5.-Asesoria técnica adecuada 
6.-Seguimiento anual de los planes 
7. -Capacidad para adaptarse a !as circunstancias . 
8.- Revisión perióclica de los sopones administrativos, contables y fiscales. 

PREVISION SOCIAL 

QUE ES? 

SENTIDO GRAMATlCAL.··Acción d<" dispon<"r lo conveniente para atender las contingencias o 
necesidades previsibles. 

ERNESTO KROToscmK.- •conjunto de las iniciativas espontáneas o estatales, dirigidas e 
ammomr la seguridad y el malestar de los económicamente débiles dentro o fuera del trabajo". 

-MENU DE LA PREVISIOK SOCIAL .. 
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Requisitos: 

-No mas del 13% del salario 
-Entrega de alcances una vez al año 
-Que se preste 
-Constar en el plan 
-Reglamento de sus funciones 

FUNDAMENTOS LEGALES 

-Art.77fracc.Vlll de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
-Art. 19 al 23 del Reglamento del Impuesto Sobre la Renta. 
-Art. 32 Fracción 11 de la Ley del Seguro Social. 
-Art. 143 inciso b) de la ley Federal del Trabajo. 
-Art. 22 fracc. 111 Reglamento l.S.R. 

MECANICA DE OPERACION 

l. -Constsr en el plan por escrito que establezca: 

a).-El acuerdo de otorgar o crear esta prestación. 
b).-Monto del depósito de cada uno. 
ej.-Forma de cumplir con la aportación y plazo. 
d).-Notificación a los trabajadores para que surta efecto. 

-REQUISIT.OS ADMINISTRATIVOS-

a).-Solicitud de inscripción 
b).·Solicitud o préstamo 
e).- Designación de beneficiarios 
d).-Recibo de alcances (anual) 

2.-Regiamento de operación: 

a).-Reprr~ntantes de cada uno. 
b). ·Forma de efectuar descuentos semanal, decena!, quincenal, mensual. 
c).-Mrcanismos de préstamos. 
di.· intereses por préstamos. 
c).-Re!(las para retiro previO. 
O.· Termino pam entregas de alcan~s. 
11,). • Manrjo de sueldos o fondos. 
h).·Otras. 

GENERALIDAD 

A todos a menos que sean: 

-Confianza 
-Demás trabajadores 
-Vanos sindícutos 
-RICS!(o sensiblemente mayor 
· ~:xt ranjeros. 
-Seguro dr vida sólo a trabajadores 

1Art.20R.l.S.R) 

menü diverso 
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ALIMENTOS Y HABITACION 

Requisito fundamental: No gratuitos 
Generalidades 75% 

ART. 32 FRACC. V.-"La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa ' 
trabajadores: se entiende que son onerosos estas prestaciones cuando representen cada una do 
ellas,como minimo, el 20% del salario mínimo, general diario que rija en el Distrito Federal:" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

-Art.77 fracc. VI Analogas, Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
-Art. 19,20 del Reglamento del Impuesto Sobre la Renta. 
-Art.32 Fracción V y 38 de la ley del Seguro Social. 
-Art. 143 inciso d) de la ley federal del trabajo .. 

MECANJCA DE OPERACION 

l.-Constar en un plan por escrito que contenga. 

a).-Acuerdo de un otorgamiento 
b).- Forma de obtenerlos y requisitos 
ej.-Costo de cada uno y formad<' pago 

DESPENSAS 

ACTUAL-Orden de pago,bono,!alón,paquete 

DI-:Sl'ENSA EN EFI-:CTIVO? Art.!23 Constitucionai,Fracc.XXVII,e) 
Art.32, Fracción VI-Ley !MSS 
Art. So Fracc. IX Y 133 Fraacc. 11-L.F.T. 

FRACC. VI.- "Las Dt'spensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el 40% d< 
s.'llario minimo general diario vigrnte en el Distrito Federal:" 

REQUISITOS FUNDAMENTALES 

-Gt~neralidad 75~o oneroso -lOO~o gn1tuito 

FUNDAMENTOS LEGALES Y MECAJflCA DE OPERACIOl'il 

Mismos qur Ahrnento. y ll"\'lsar acurrdos tecnicos del IMSS. 

CONCEPTOS: 

AHORRO 

FAI'AM: Fondo de ahorro pam ayuda mutua 

CAJAS Dlt AHORRO BILATERALES 

La ilmcn PrestaCión de Prt"Visión Soctal Reglamentada por la SHCP. 
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-Cuando haya aportaciones de los trabajadores, participan por lo menos el 75% de los elegibles. 

REQUISITOS DEL PLAN DE PREVISION SOCIAL 

-Por escrito, indicar fecha de inicio 
-Comunicarse a los trabajadores en un plaw no mayor de 30 días. 

FONDO DE AHORRO .•.• 

(Art.22 R.I.S.R.) 

·Que el monto no exceda del 13% de los salarios de cada trabajador tope 10 veces el 
salario minimo de la zona ec•mómica. 

-Plan de retiro al termino de la relación o una vez al año. 
·Se destine a entregar prestan1os a los trabajadores. 
-Que el remanente se invierta en títulos (Art.7 R.I.S.R.). 
-0 en renta fija. 
-Reglamento por escrito 
·y si el trabajador ahorra mas del 13~,¡,? 

(Art. 23 R.I.S.R.) 

OTROS R~;QUISITUS GENERALI::S 

-En territorio nacional.excepto .... 
·En relación a trabajadores o su cónyuge, concubina, descendientes que dependan 
!'conómicamente, menores el~ edad qu<' vivan en el mismo domicilio,parentesco civil. 
·Por fallecimiento de parientes.- No necesario dependencia. 

Tamtllen estamos menctonando información relativa al soporte juridico, tecnico, 
fiscal-contable d<' los bonos, pr<'mios <' Incentivos y su tratamiento fiscal que deba de 
darse le. tanto para efectos de deducibilidad y sus efectos colaterales con l. M.S.S., 
INFONAVIT Y RCV, pasarnos a manifestarles lo siguiente: 

l~tra efectos de la ley del seguro social,en su Articulo 32 nos indica, que si bien es 
n<"rto 1'1 salano baSt' d<' cottzacion se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria y las gratiftcacwnes, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comts10nes. pr.-staCion<'s en especi<' y cualquier otra cantidad y prestación que se 
intq~ren al trabajador por sus servicios, tambien es cierto, que ese mismo numeral 
!'.~c!'pctona, dada su naturnleut, los premios ¡x}r asistencia, entre otros conceptos 
f"xtraurd1nanos qut' SC' k pu~dt'n pagar al lrClba.jador. 

No ha~· qu!' olvtdar qu<' "' pnncipio generico ele salario base de cotización, es toda 
aqudla cantidad qu<' sr k <'ntr.-ga al tratllljador por sus servicios o labor ordinaria; 
por lo contrano. todas aquellas cantidades que se le entregan al trabajador para un 
fin <hvt'rso a la labor ordmana, no d<'beran de ser tomadas en cuenta para fijar el 
salano de- cotización. 

Con baSt' en <'SI<' ultima criterio, es que se excepcionó a los premios por asistencia 
.v post<"riorrn<"nt<'. en R<"solucion<'s y Acuerdos del Tribunal FiSéal de.la Federación se 
ha estahlt'cido r<'iteradamente, que los premios por asistencia, puntualidad y 
producción, no d<'ban d.- ser tomados encuenta para efectos de seguro social, ya que 
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no se cubren en función de la relación de trabajo, sino por fmes especificas como lo 
es, del interes que demuest.re el propio operario, con el solo hecho de asistir 
puntualmente o por obtener determinados requisitos ; por el volumen y calidad de la 
producción que se requiera 

Para mayor comprensión nos permitimos transcribir una serie de resoluciones que 
no han sido desvirtuadas a la fecha por el Instituto Mexicano del Seguro Social y que 
serviran de apoyo, en caso de que el Instituto quisiera integrar los referidos Bonos de 
Producción. 

PREMIOS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

No incrementan el salario para efectos del Seguro Social: 

Las prestaciones que se otorgan a los trabajadores por concepto de premios de 
puntualidad y asistencia no son retribuciones por servicio ordinario prestado, ni 
tienen relación con la eficiencia, calidad, cantidad e importancia del servicio que 
presta cada trabajador; los pagos tie dichos incentivos se cubren en función 
exclusivamente del interés que demuestre el propio operario premiado con el solo 

· hecho de asistir siempre a sus labores y presentarse puntualmente; se concluye asi, 
que éstas prestaciones no incrementan el salario para efectos del cobro de las cuotas 
obrero-patronales. 

Resoluciones dd 6 de abril de 1972. Juicio 196/70/1146/70 
Informe del presidente 

Año 
1972 

Trimest.re 
2do. 

PREMIOS POR SISTENCIA Y PRODUCCION 

página 
42 

Su percepción no forma parte del salario para efectos de cotización ante el 
l. M.S.S .. 
Art.32.- De conformidad con los articulos 18 de la ley del Seguro Social y 86 de la ley 
Federal del Trabajo anteriores a las que actualmente rigen, el salario se intrega con 
el total de los ingresos que obtiene el trablijador, comprendidos tanto los pagos por 
cuota diaria como las gratificaciones, percepciones, habitación o cualquier cantidad 
entregada de la labor ordinaria. ~r tanto, los premios por asistencia y producción 
no quedan incluidos dentro del salario para efectos de cotización ante el l.M.S.S., ya 
que no se otorgan a los trablijadores en forma regular y periódica por la labor 
ordinaria que desempeñan, sino por circunstancias extraordinarias como son el 
acudir puntual y regularmente a su trabajo y el obtener determinados requisitos en 
cuanto al volmen y calidad de la producción que ~ requiere. (41) 

Revisión 490/76. Resuelta en sesión del 18 de noviembre de 1982. por 
mayoria de 5 votos y uno en contra. Magistrado ponente: Alfonso Cortina Outié~ 
Secretaria: Lic. Maria Esthela Ferrer Mac Oregor. 

IlfCERTIVOS POR ASISTEJfCIA Y PRODUCCJOR 

No forman·pane del salario base de cotización.- Las prestaciones cubiertas a los 
trabajadores P<>r concepto de incentivo a su asistencia y prooucción, no forman parte 
del salario para efectos de cotización, ya que dichos incentivos no son pagos normales 
ni ordinarios y generales que ~ les hagan a los trablijadores como resultado de la 
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prestación laboral, sino que son pagos eventuales que, inclusive, después fueron 
eliminados de dicho salario base, por el art.32 de la actual ley del s.s.- Juicio 
210/76/291/73. Resolución del Tribunal Fiscal de la Federación, de 26 de enero de 
1978. 

PRIMA DE PRODUCCION 

No forma parte del salario. para efectos de aportaciones al lNFONAVIT.- En los 
términos del Articulo 136 de la Ley Federal del Trabajo, el salario seria áquel que se 
percibe en forma ordinaria, en este caso el fijado en los tabuladores del contrato 
colectivo de trabajo; de tal suerte que los pagos como compensaciones por incentivos 
a la producción por ser de naturaleza diversa a las prestaciones que integran el 
salario general y no participando de la caracteristicas de pagarse por vía laborable y 
en forma habitual, no de'Je formar parte del salario para los efectos de las 
aportaciones patronales al Fondo de la Vivienda (SIC). lMSS Articulo 32 ley del 
Seguro Social. 

Revisión 782/77 Juicio 10035/76 del 25 de Septiembre de 1978. 

PREMIOS POR PRODUCCIOI'f 

No forman parte del salari\) base de cotización al IMSS.- El Arculo 32 de la ley del 
Seguro Social, establece lús elementos integrantes del salario base de cotización, 
entre los que incluye los pagos por cuota diaria, las gratificaciones, percepciones, 
alimentación, habitación, primas, comisiones, etc., conceptos que tienen como 
caracteristica la de ser in¡;resos regulares y periódicos otorgados con cierta · 
irregularidad. De lo anterior ~~ concluye que los premios por producción, no pueden 
considerarse como parte al salario base de cotización ya que no reúnen las 
características de regularidad y periodicidad, ademas de construir incentivos para los 
trabajadores, equiparándose asi con los premios por asistencia que expresamente se 
incluyan del salario base de cotización en el Inciso e) del citado.Articulo 32 de.la ley 
del Seguro Social. 

Juicio 540/84.· Sentencia de 25 deFebrrro de 1985, por unanimidad de votos. Sala 
Regional del Noroeste del Tribunal Fiscal de la Federación. 

EBTRACTO DE RESOLUCIOJI 

SALA REGIONAL DEL GOLFO CENTRO 407/92 
BIMBO DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Puebla puebla, a Veintiseis de Agosto de mil novecientos noventa y dos. 

Vistos los pl'f'sentes autos pam dictar sestencia en el juicio número 
407/92 promovido por BIMUO DEL GOLFO, S ,A. DE C. V. 

COIISIDERAJIDO PRDDtRO.· La demanda setlala como 2do y 4ta concepto de 
anulación, la ilegalidad de la liquidación recurrida, toda vez que determinado 
diferencias de cuotas obrero patronales por considerar que el patrón no integró 
correctamente el salario base de cotización la parte proporcional diaria por concepto 
de ayuda para alimentación que otorga a sus trabajadores, sin estimar que los 
alimentos otorgados a los trabajadores tienen la naturaleza de previsión social, ya 
que se entregan a eUo y no por sus servicios, por lo que, los mi!Ímos no son parte 
integrante del salario base de cotivlción. 
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Las demandas sostuvieron la legalidad de la resolucion impugnada, en virtud de 
que si el patrón concedió la ayuda de la alimentación a sus trabajadores como parte 
del pago por los servicios que prestan en forma ordinaria, si deben formar parte del 
salario base de cotización como lo previene el articulo 32 de la ley del Seguro Social. 

Esta Sala estima •fundado el presente concepto de anulación en razón de que en 
los términos del articulo 32 inciso d) de la ley del Seguro Social establece 
expresa.mente que las cantidades otorgadas a los trabajadores; por concepto de 
alimentación, habitación y des;:>e,.,sas, no forman parte integrante del salario base de 
cotización, por lo que al considerarlo en forma indebida la autoridad al determinarle a 
la empresa actora diferencias por este concepto, es procedente aclarar la nulidad de 
la resolución impugnada. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Por ultimo, la parte actora señala como 3ro y 4ta 
conceptos de anulación, la ilegalidad de la resolución en virtud de que en la 
ltquidación recurrida se det~rminaron diferencias porque su representada no integró 
el salario base de cotización, la parte proporcional del premio por productividad, sin 
considerar que el concepto de referencia no retribuye la jornada normal de labores, 
smo que es un incentivo a 1<> prod~cción el cual no es una prestación fija. 

Las demandas sostuvieron la legalidad de la liquidación recurrida, toda vez que 
los premios de producción <IUe otorgan los patrones a sus trabajadores encuadra 
dentro de la regla general ¡:.revista en el articulo 32, primer párrafo de la ley del 
Seguro Social, por lo que di~ho concepto debe integrarse al salario base de cotización. 

A Ju1cio de esta Sala, el presente concepto de anulación resulta fundado en razón 
de que si bien e5 cierto que el articulo 32 primer párrafo de la ley del Seguro Social; 
señala que el salario base ce cotización se integró con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria y las gratific-aciones, percepciones, alimentación, habitación primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por sus servicios; también lo es que los referidos conceptos. 
tienen como caiacteristicas la de ser ingresos regulares y periodicos otorgados con?. 
cuanto regulada a los tralYtJadores. En tal virtud, los premios de productividad no'· 
fonnan parte del salario hase de cotización, ya que no otorgan a los trabajadores en 
forma regular y periódicamente por sus servicios sino por circunstancias 
extraordinarias, tales como al obtener determinados requisitos en cuanto al volumen 
y calidad de la producción respectiva en consecuencia al quedar demostrado que los 
premios de productividad n0 forman parte del salario base de cotización, es 
procedente declarar la nulidad de la resolución impugnada, pana el efecto de que la 
demanda deje insubsistencia la liquidación recurrida y emita otra en la que no 
cons1d!'re parte integrant!' del salario base de cotización, los premios de 
productividad qu<' el patrón a sus trabajadores. 

Por Jo rxpueslo y fundado !'n los articulas 23&,237,238, fracción IV y 239 fracción 
111 drl Código Fiscal d!' la F!"derdCIOn: 

& rrsurlve: 

UNICO.· S!' d!"clard la nuhdad de la resolución impugnada, precisada en el 
Rl"sul!ado 1 ro de est!' fallo, pam el dt"cto de que la demanda deje insubsistente la 
hqutdaciún rt"currida ~· l"rnita otra en la qu<' motive debidamente las diferencias 
determinadas por concepto de agumaldo y prima de antiguedad, sin considerar como 
part~ integrant~ del salario base d~ cotización la ayuda de alimentación y premio de 
productividad otorgados por ~!.patrón a sus tmbajadores. 

NotiliqurS<'.- Asi lo resolv1~ron por unanimidad de votos los CC. Magistrados que 
integren la Sala R~gional del Golfo Centro del Tribunal Fiscal de la Federación, 
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Licenciados, Manuel Castellanos Tortolero, lnstructor,Francisco Xavier Mela Melo, 
Presidente y Javier B. Gomez Cortes, ante la Secretaria quien da fe." 

COMENTARIO: 
Aclaración hay que hacer resaltar la distinción entre Incentivos y previsión Social, 

por lo tanto no se recomienda que los Bonos o Incentivos se paguen en Vales 
Despensa, ya que esta última prestación normalmente forma parte de la previsión 
Social. 

En cuando al manejo de la integración salarial para efectos de !.M.S.S., INFONAVIT 
Y RCV . , señalarnos las siguientes disposiciones que complementan aún más lo arriba 
indicado. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Con anterioridad al 21 de JUlio de 1994, se contaba con el soporte legal del articulo 
32, mciso e), que solo señalaba en forma literal a los premios por asistencia. Como 
pudo observarse, en los criterios arriba transcritos, ha sido necesario sentar 
prescdcntes a traves de los Juicios interpuestos en contra del Seguro Social, cada vez 
que ,;ste intentó integrar lo,; premios por puntualidad, producción, calidad y ; 
Eficiencia y permanencia o antiguedad. Los resultados han sido positivos, en 
términos generales pero, lamentablemente se han sentado precedentes adversos. 
Cuando la defensa no ha podido acreditar los extremos que señalan en el cuerpo de 
estc documento. 

Grac1as a la intervención del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de 
Exportación, el Instituto Mexicano de Seguro Social ha modificado, substancialmente 
su posición, aceptando en principio mas flexibilidad por lo que respecta a los bonos 
de producción y permanel'cia o Antiguedad, habiendose comprometido con dicho 
consejo, para dar un tratamiento especial, en cuanto al aniiJisis de los casos que se 
presentan, resolviendo conforme a los precedentes legales existentes, que 
afortunadamente son favorables en su mayoria. Se anexa copia de la guia de 
Aplicación para la lndustna Maquiladora de exportación de fecha 19 de agosto de 
1993. 

A part1r del 21 dr julio drl presente año, las reformas al articulo 32 de la ley del 
Se!(uro Social considerando en la fmcción VIl del mismo,como no integrantes de 
sa.lario los prem1os por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada una 
dc rstos conceptos, no l"('ba!;C d 10% drl salario base de cotización. 

Por lodo lo an1cnor. podra ob.cr.·arse que el hecho de estar manejando planes de previsión Social en 
una empresa. en du>ero y en espcctc. pcrrmlc un ahorro subsancial en el costo fiscal de la nómina tanto 
pa1 a lu!lo ohrero~ ~ ('ftlpludo~ dt la nu~ma. como para el propio patrón. aUn a pesar de que tanto los 
llono\ de producctun comn de pcrm&M"OCa.l o Anultuedad y Asisaencia y Puntualidad. s. se acumulan 
para 1 S R Sl1a pcrccpcoon del empleado 

Se puedcn su!(cnr el manejo dc conceptos de pagos los cuales pudieran ser los 
si!(utrntes. lndemmizaciones por negos de trabajo, reembolso de gastos medicos, 
re<"mholso de !(astos funerales, suhsidios por mcapacidad, becas educacionales, 
guardcria mfanllks, actividades culturales, actividades deportivas, ayuda para 
transporte, ayuda para rentas de casa habitacion, gastos de comedor, despensas, 
dote m"trimonial, ayuda por nacimiento, fondo de ahorro, seguros de vida entre 
otros. 
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COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, SA DE C V. 
Dependencia: 

ConcuBO No. 

Obra: 

Lugar: 

Categorta 

25101100 

AYUDANTE IMPERMEABILIZADOR 

AYUDANTE ALBAÑIL 
AYUDANTE DE ALUMINIERO 

AYUDANTE DE JARDINERO 
AYUDANTE DE ELECTRICISTA 
AYUDANTE DE PINTOR 

AYUDANTE DE PLOMERO 
CHOFER 
OFICIAL IMPERMEABILIZADOR 

OFICIAL JARDINERO 
OFICIAL ALBAÑIL 

OACIAL ALUMINIERO 
OFICIAL ELECTRICISTA 
OFICIAL PINTOR 

OFICIAL PLOMERO 

Categorla 

AYUOANTEIMPERME~L~R 

A YUOANTE ALBAÑIL 
A YUOANTE DE Al..UMINIERO 
AYUDANTE DE JARDINERO 
AYUDANTE OE ELECTRICISTA 

AYUDANTE DE PINTOR 

AYUDANTE DE PLOMERO 
CHOFER 

OFICIAL 1MPERMEAB1LIZADOR 

OFICIAL JARDINERO 

OFICIAL ALBAÑIL 
OFICIAL ALUMINIERO 

OFICIAL ELECTRICISTA 

OFIClAL PINTOR 
OFICIAL PLOMERO 

Salanq 
Nommal 

78.62 
78 62 

78.62 
78 82 
78.82 

78.62 
7862 

102.11 
11683 
11663 
116 83 

116.63 
118 83 
11863 
118 83 

Salario 
Nomtnal 

76 82 

78 62 
78 62 
78 62 
7862 

78 62 

78 82 
102 11 
116 83 
118 83 

118 83 

11863 
11683 
116.83 
116 83 

GOBIERNO FEDERAL 
DIRECCION DE CONSTRUCCION 

16101056-007-01 
CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑO!' 2 ESCU 
ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

COliMA 
Prestacion~ Obligatoria• del IMSS 

Factor Salario Excedente Apheac.6n Cuota F1¡a Prostacto Pf'Htac:M) lnval~ C.sanba en 
Salarlo Base de de tres IMSSal nes en ,.. ., • y vida odod 
Integrado Cotl.zacló salarios excedente ospecio dlneto evanzada y 

n mlnimos pensiona vejez 
dos 

502'11. 15.20'11. 1.05'11. 0.10'1(, 1 75% 3.15'11. 

1.316 103.46 o o 7.72 109 0.12 1 81 326 
1.316 103.46 o o 7.72 109 012 1.81 3 28 
1.318 103 46 o o 7.72 1.09 o 72 1 81 3 28 

1 316 103.46 o o 7.72 1.09 0.12 1 81 328 
1.318 103.46 o o 7.72 109 012 1 81 326 
t 316 103.46 o o 7.72 109 012 1 81 326 

1.318 103.46 o o 7.72 109 012 1 81 326 

1.316 1,. 37 13 32 087 7.72 U1 094 235 4 23 

1.318 153.75 32.7 11U 7.72 1 81 106 289 41U 

1.316 153.75 32.7 11U 1.72 1 81 106 289 41U 

1.318 153 75 32.7 11U 772 181 106 289 41U 

1 318 153.75 32.7 184 772 1 81 106 289 484 

1.316 153 75 32.7 184 712 1 81 106 289 484 

1 316 153.75 32.7 11U 7.72 1 81 106 289 484 

1 318 153 75 327 11U 712 1 81 106 289 484 

Fado< .. HonlliM jo.n~~oa _,.,.... - ...... ..... ... --....... 
S alano mana extraofdln !9><21 {3x3) ..... Mgu<O n a hotat 
Real aria extra1 110( ... 

1.81<6 46 60 12 18 8 27 22 89 ... 81] 

1 6148 46 60 12 18 8 27 228011o e 13 

1 6146 46 60 12 18 8 27 228011o 81] 

1 6148 46 60 12 18 8 27 228011o 81] 

1 6148 46 60 12 18 8 27 228011o 81] 

1 6146 46 60 12 18 8 27 2288'1(, 813 

1.6146 46 60 12 18 9 27 22 89 ... 81] 

1 5988 46 60 12 18 8 27 21 4a .. 580 

1 5887 46 60 12 18 8 27 
21 "'"' 

578 

1 5987 46 60 12 18 9 27 21 33 ... 5 78 

1 5987 46 60 12 18 9 27 21 33 ... 5 78 

1 5887 46 60 12 18 9 27 2133.,. 5 78 

15987 46 60 12 18 9 27 21 33 ... 5 78 

1 5887 46 60 12 18 8 27 2133 .. 5 78 

1.5987 46 60 12 18 8 27 21 33" 5 78 

6etorto Mlnimo Dlslrllo F-.. 
T- Olas Trabojadoo 111-
1) OO.. Colondario 

T-00.."-111-
3 wcea Nlario mtnlmo OP. 
18-lllloltomlnlmoD.F. 
25- oolario mlnlmo D F. 

R.._. Guordeó Suma .. •• prestadon 
lrabejo osiMSS 

7.!59'11. 1 00'1(, 

7.115 103 2346 
7115 103 23.46 
7115 103 2Jol8 
7115 103 2346 
7115 103 23 46 
7115 1 03 23 46 
7115 1 03 2346 
102 1,. 2888 

t 1 87 154 32 711 
1187 154 32 711 
1f 87 154 32.711 

"87 154 32 711 
11 87 154 32 711 
11 87 154 32711 
, '87. 154 32 7i 

- FSR s-... .. E o:tr~ emeotdon ,_...,nano ..... ... 
08802 2 30478 ' 181 20 
08802 230478 1 181 20 
08802 2 30478 ' 111 20 
08802 2 30478 1 181 20 

08802 2 30478 1 181 20 

08802 230478 1 181 20 
08902 2l0478 1 181 20 

08833 2 28181 1 233 01 
0882S 2 27i18 1 288 27 
0882S 2 27918 1 288 27 
08825 2 271118 1 288 27 
08825 2 27818 1 288 27 

o 15825 2 27918 1 288 27 
0882S 2 27818 1 288 27 
0882S 227818 1 288 27 

Salano 
Rolll 

12894 

12894 
128.84 

12884 
128 84 
128.84 
12884 

183 23 
111854 
188 54 

188 54 
111854 
18854 

18854 
188 54 

4274 .. 

42 74 .. 
42 74 .. 

4274'1o 

42 74 .. 

42 74 .. 

42 74'1o 

42 74'1o 

42 74 .. 

42 74'1o 

42 74 .. 

42 74'1o 

42 74'1o 

42 74 .. 

42 74'1o 

00.35 
29008 
38S.25 
301.75 
12105 
IU58 

1008.8 

Fee1o< .. 
Sal.no 
Rolll 

t 81ot8 

1 8146 
1.8146 
1.8148 

1 8146 
18146 
18146 
1 5988 

1 !5967 
1 !5967 
1 !5967 

1 !5967 
1 !5967 
1 5967 

1 Si87 



5.330. RENDIMIENTOS MANO DE OBRA 

Si lt~n. en ltM.Io pu~-or· prHtlu .. :t&Ytt, l:~111:111o llc uh1a es llclinitiva, t.•nl'i 1..-.1~0 de 
1:~ C'dtiK·:u.:fc'ul. dctcrnuna l;a rahJ;~J di." ptoJuc:lo fin;al y l"'r tanto c;~hlk:1 :1 l;1 Clll· 

pn--w de.· hucu.1, ll)!UI.u 11 111.1U 

l'ur utn po~rtc. \•1 l'""''lll'll"''d.ttl ..:nnthc•una su C"ito u su fracaso, cu;mdu t:ompa· 
r;.ltYJIHCnll' 11111h.ru ¡nt<"tk ~,.uh,.;tiJ tknllu o fuera .JclmcrL·¡nlo por l.:tto;lo u in· 

Clhllph 1111(' 11111. 

11. nlllllllu .. ~~.:.,u• \ltmctcu .. ,\ J b ~u••~llcradún Jellcctor, los rcntlimicnln~ ópli· 
m''· &m'thn y n•uum .. , ""5!"" nu~lla C'lpc:ricm:la, en el árc01 Ucl valle de México 

J'-11.1 "'' \l.:llk'llll'\ l'ljlll(••\ tk ll.lh.Jt••. 

( oiiiJMI 1 1 1'('1111 ~ 1/IIJ oh' 1 ,1ht1 
lolllpo; 1 ¡~:"'' r ,, .. ·le ull-..·hll \k o&lh;,ltilcri;a. 

(oflll"'' J 1 ,~,~~,¡,lll,C' l'J&¡•mlrltl) 1 ••fk·ial eJe carp:ntcrla. 

\, 1,•p•t·l 1 .IV11tl.anlt" IK'Itt"l•t) 1/: llllt.:io~l fitlrCru. 

166 



1()-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependencia. HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No LPN 12200001·009-01 

Obra: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Lugar DR. MARQUEZ No 162, COL DOCTORES, C P 06720, DELG CUAUHTEMOC. 

PRESUPUESTO DE OBRA 

Gonce to 

CUERPOS 2 Y 4 EDIF, ARTURO MUNDEl' 

ACTIVIDADES PREVIAS 

cantidad 

RECEPOOI RECEPCION DEL INMUEBLE Y ACTIVlDADES SERVlCIO 1.0000 
PREVIAS 

Tola! ACTIVIDADES PREVlAS 

SUPERVISION 
SUPEROOI SUPERVISION ARQUITECTONICA, IO$TRUCTURAL SERVICIO 1.0000 

Y DE OBRA 

Tola! SUPERVISION 

CONTROL DE CALIDAD 
CONTROOI CONTROL DE CALIDAD Y COSTO DE PRUEBAS DE SERVICIO 

LABORATORIO 

Total CONTROL DE CALIDAD 

Total CUERPOS 2 Y 4 EDIF ARTURG MUNOET 

Total del presupuesto 

1.0000 

P. Unitario 

20,290 35 

313,491.91 

121,61216 

ADMINISTHADOR UNICO ING ARTURO E5TRADA AGUILAR' 

20,290.35 

20,290 35 

313,491 91 

313,491.91 

121,612.16 

121 61216 

455 394 42 

455,394.42 

167 

4.46% 

446% 

68.84% 

68.84% 

2670% 

26.70% 

100.00% 



10-Abr-2001 Par A01 ánahsis no 1 O 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
101412001 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No. LPN 1220CX)01..()()9..01 

Obra SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Luoar· DR MAROUEZ No 162 COL DOCTORES C P 06720 DELG CUAUHTEMOC 

ANALISIS DE PRECIOS 

Conce to 

Analis1s: RECEP001 1 Unidad: SERVICIO 

RECEPCION DEL INMUEBLE Y ACTIVIDADES PREVIAS 

MANO DE OBRA 
MOCS0001 JEFE DE SUPERVISION MES $11,702.69 

MOSU0001 SUPERVISOR OBRA CIVIL MES $9,225 91 

MOSU0002 SUPERVISOR DE INSTALACIONES MES $9,225.91 

Subtotal MANO DE OBRA 

EQUIPO 
EQCOMPUOI COMPUTADORA PENTIUM 550 "'H MCA HR $10 43 

HELWLET PACKARD 

EOCOMPUO~ IMPRESORA LASER JET 1100, MCA HR $10 31 
HELWETI PACKARD 

Subtotal EOUIPO 

Costodue-cto 

INDIRECTOS 13 24'1. 

SUBTOTAL 

FINANCIAMIENTO o 79'>. 

SUB TOTAL 

UTILIDAD e 92"l-

PRECIO UNITARIO 

('VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 351100 M N '1 

0.500000 $5,851.35 

0.500000 $4,612.96 

0.500000 $4,612.96 

$15,077.27 

60.000000 $625.80 

60000000 $618.60 

!1,2-'4.40 

$16,321.67 

p 160.99 

$18,482 66 

1146 01 

$18,628.67 

11 661 68 

$20,290.35 

ADMINISTRADOR UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

35.85% 

28.26% 

28.26% 

92.38% 

3.83% 

3.79% 

7.62% 
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1 G-Abr-2001 Par· A01 ánahsis no 1 O 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependenc~a· HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No. LPN 12200001-009-01 

Obra: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO. 

Luaar DR MAROUEZ No 162 COL DOCTORES C P 06720 DELG CUAUHTEMOC 

ANALISIS DE PRECIOS 

Conce to Costo 

AnaJJsis: SUPER001 2 Unidad: SERVICIO 

SUPERVISION ARQUITECTONICA, ESTRUCTURAL Y DE OBRA. 

MANO DE OBRA 
MOCS0001 JEFE DE SUPERVISION MES $11,702.69 

MOSU0001 SUPERVISOR OBRA CIVIL MES $9.225.91 

MOSU0002 SUPERVISOR DE INSTALACION<:~ MES $9,225 91 

MOAS0001 AUXILIAR DE SUPERVISION 06R~ CIVIL MES $7.371.66 

Subtolal. MANO DE OBRA 

EQUIPO 
EQCOMPU01 COMPUTADORA PENTIUM 550 MH. MCA HR $10 43 

HELWLET PACKARD 

EQCOMPU02 IMPRESORA LASER JET 1100. "CA HR $10.31 
HELWETI PACKARD 

Subtolal EQUIPO 

r osto directo 

INDIRECTOS 13 24% 

SUBTOTAL 

FINANCIAMIENTO o 79"1. 

SUB TOTAL 

UTILIDAD 89n.. 

PRECIO UNITARIO 

cantidad 

6 500000 $76.067.49 

6 500000 $59,968 42 

6.500000 $59,968 42 

6.500000 $47,915 79 

$243,920.12 

398 000000 $4,151.14 

398.000000 $4,103.38 

18,25-4.52 

S252,174.5o4 

l;l3 387 92 

$285.562 56 

12 255 94 

$287,818.50 

125 673 41 

$313,491.91 

("TRESCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 91/100 M N ") 

ADMINI~TRADOR UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

30.16% 

2J.78% 

23.78% 

19.00% 

9673% 

165% 

1.63% 

. 3.27% 
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1 0-Abr-2001 Par· A01 anahsis no 10 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependenc~a: HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERIC.O GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No LPN 12200Cl01~1 

Obra: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Lugar· DR. MAROUEZ No 162 COL DOCTORES C P 06720 DELG CUAUHTEMOC. 

ANALISIS DE PRECIOS 

Conce to 

AnatJsis: CONTR0013 Unodad: SERVICIO 

CONTROL DE CALIDAD Y COSTO DE PRUEBAS DE LABORATORIO. 

MATERIALES 
MAPRUE01 CALIFICACION DE SOLDADOR 

MAPRUE02 PROBETA DE ACERO DE REFUERZO 

MAPRUE03 VISITAS PfTOMAS DE RADIOGRAFIAS Y/0 
ULTRASONIDO 

MAPRUE04 SPOT PELICULAS 

MAPRUEOS VISITA ?/EFECTUAR PRUEBA DE LIOUIDOS 
PENETRANTES 

MAPRUE06 I'NSAYE DE GRAVA 

MAPRUE07 ENSAYE DE ARENA 

MAPRUE08 PRUEBAS DE CILINDRO DE CONCRETO. 
ENSAYE. CURADO Y REPORTE 

MAPRUE09 PRUEBAS DE CILINDROS DE MORTERO 
ENSAYE. CURADO Y REPORTE 

MAPRUEIO PRUEBAS DE TABIQUE ROJO 

SubiOiaJ MATERIALES 

MANO DE OBRA 
MOLAOOOI LABORA TORIS T A 

MOAL0Cl01 AUXILIAR DE LABORATORtS T A 

Sublotal MANO DE OBRA 

CO'Solo darrcto 

lrWoRECTOS 

SUB TOTAL 

FINANCtAMI(NlO 

SUB TOTAL 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

CALIF $730.00 

PROB $475 00 

VISITA $3.000.00 

CA SSE S2.742.00 
TS 

VISITA $~.276.00 

ENSAY $530 00 
E 

ENSAY $530 00 
E 

PRUEB $160 00 
A 

PRUEB $160 00 
A 

PRUEB $570 00 

• 

MES 

MES 

1 J :'~'\. 

o'?'>. 

("CIENTO \/EINTIUN MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 16-'100 M N ") 

30.000000 $21,900 00 

3 000000 $1,425 00 

S 000000 $1S,OOO.OO 

2 000000 $S,484.00 

12.000000 $27.336.00 

2.000000 $1,060.00 

2 000000 $1,060 00 

35.000000 $5.600 00 

50000000 $8,000 00 

S 000000 $2,65000 

$81.715.00 

1.000000 $4,664.52 

1 000000 $3,245 96 

18,110.50 

$97.825.50 

11~95;¡10 

$110.777 60 

1§75 14 

S1, .652 74 

19959 42 

$121.612.16 

ADMINISTRADOR UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

22.39% 

1.46% 

1S33% 

S.61% 

27.94% 

1.08% 

108% 

S.72% 

616% 

2.91% 

91.71'!1. 

497% 

332'!1. 

8 29"4 

17 () 



1 G-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
/ependencoa· HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No. LPN 12200001-009-01 

Obra· SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Lugar. DR. MAROUEZ No. 162, COL DOCTORES, C.P.06720. DELG. CUAUHTEMOC 

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN EL PRESUPUESTO 

Canee to Fecha Cantidad Precio 

MATERIALES 
MAPRUE01 CALIFICACION DE SOLDADOR CALIF. 9-Abr-2001 30.00 730.00 

MAPRUE02 PROBETA DE ACERO DE REFUERZO PROS 9-Abr-2001 3.00 475.00 

MAPRUE03 VISITAS PITOMAS DE RADIOGRAFIAS Y/0 VISITA 9-Abr-2001 5.00 3,000.00 
ULTRASONIDO 

MAPRUE04 SPOT PELICULAS CASSET: 9-Abr-2001 2.00 2,742.00 

MAPRUEOS VISITA P/EFECTUAR PRUEBA DE VISITA 9-Abr-2001 12.00 2,278 00 
LIOUIOOS PENETRANTES 

MAPRUE06 ENSAYE DE GRAVA ENSAYE 9-Abr-2001 200 530.00 

MAPRUE07 EIISAfE DE ARENA ENSAYE 9-Abr-2001 2.00 530.00 

MAPRUEOB PRUEBAS DE CILINDRO DE CONCRETO, PRUEBA 9-Abr-2001 35.00 160.00 
ENSAYE, CURADO' Y REPORTE 

IAPRUE09 PRUEBAS DE CILINDROS DE MORTERO. PRUEBA 9-Abr-2001 5000 160.00 
ENSAYE. CURADO Y REPORTE. 

MAPRUE10 PRUEBAS DE TABIQUE ROJO PRUEBA 9-Abr-2001 5.00 57000 

Total MATERIALES 

ADMINISTRADOR UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

% Incidencia 

21.900.00 5.98% 

1,425 00 0.39% 

15,000.00 4.09% 

5,484.00 1.50% 

27,336.00 7.46% 

1,060.00 0.29% 

1,060.00 0.29% 

5.600.00 1.53% 

8,000.00 2.18% 

2,850.00 . 0.78% 

89,715.00 

171 



10-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependenc¡¡l' HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No LPN 12200001-009-01 

Obra SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Lugar: DR. MAROUEZ No. 162. COL DOCTORES. C.P.06720, DELG CUAUHTEMOC. 

RELACION DE PERSONAL 

101412001 Conc~o 

MANO DE OBRA 
MOALOOOI AUXILIAR DE LABORATORISTA MES. 

MOAS()('()! AUXILIAR DE SUPERVISIO" O. :. MES. 

MOCSOOOI JEFE DE SUPERVISION MES 

MOLAOOOI LABORA TORISTA MES 

MOSUOOOI SUPERVISOR OBRA CIVIc MES 

MOSU0002 SUPERVISOR DE INSTALACIONES MES. 

211o.;;o 

5095.50 

6166.00 

3318.00 

6410.00 

6410.00 

ADMINI~TR~()()R UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

Factor Salario 
Real 

1.4955 

1.4467 

1.4331 

1.4661 

1 4393 

1 4393 

3245.98 

7371.66 

11702 69 

4664.52 

9225.91 

9225.91 
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1 O-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
,ependencoa: HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No LPN 12200001-009-01 

Obra: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Lugar DR. MAROUEZ No 162. COL. DOCTORES. C.P 06720. DELG. CUAUHTEMOC 

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN EL PRESUPUESTO 

Conce to Fecha Cantidad Precio 

MANO DE OBRA 
MOAL0001 AUXILIAR DE LABORATORISTA MES. 9-Abr-2001 100 3.245.98 

MOAS0001 AUXILIAR DE SUPERVISION OBRA CIVIL MES 9-Abr-2001 6.50 7,371.66 

MOCS0001 JEFE DE SUPERVISION !>lES 9-Abr-2001 700 11,702.69 

MOLA0001 LABORA TORISTA 1.1ES. 9-Abr-2001 1.00 4,864.52 

MOSU0001 SUPERVISOR OBRA CIVIL MES 9-Abr-2001 7.00 9,225.91 

MOSU0002 SUPERVISOR DE INSTALACIONES MES 9-Abr-2001 7.00 9,225.91 

Total MANO DE OBRA 

ADMINISTRA[lOR UNICO IIIG ARTURO ESTRADA AGUILAR 

% Incidencia 

3,245.98 089% 

47,915 79 13.08% 

81,918.83 22.36% 

4,864.52 1.33% 

64,581.37 17.63% 

64,581.37 1763% 

267,107.86 
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1 0-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependencia HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No. LPN 12200001-009-01 

Obra SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO. 

Lugar DR. MAROUEZ No 152. COL. DOCTORES. C.P.05720. DELG. CUAUHTEMOC. 

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN EL PRESUPUESTO 

CFCOMPUOI 

CFCOMPU02 

Conce to 

E'lUJro 
C0MPUTADORA PENTIUM 550 MH MCA 
HELWLET PACKARD 

IMPRESORA LASER JET 1100. MCA. 
HELWETT PACKARD 

Total EQUIPO 

Matenales 
Mano de obra 
Equipo 

Total 

Fecha Cantidad 

HR. 1 1-Abl-2001 4550G 

HR 1 1 -Ab<-2001 45500 

TOTALES DE INSUMOS 

ADMINISTRADOR U"'CO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

Precio 

10 43 

10.31 

•t. Incidencia 

4.775.94 1.30% 

4,721.98 1.29% 

9,498.92 

Importe % 
89,715.00 24.49% 

267,107.86 72.92% 
9,498.92 02.59% 

366,321.78 100.00% 

17 4 



10-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependencia: HOSPITAL INFANTIL DE MEXICD FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No. LPN 12200001-009-01 

Obra SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Luoar· DR MAROUEZ No 162 COL DOCTORES C P 06720 DELG CUAUHTEMOC 

ANALISIS DE COSTOS HORARIOS 

Anilllsis de elisio horario: EQCOMPU02 

IMPRESORA LASER JET 1100, MCA HELWETI PAC!<ARD 

Valor llUcial (Vi)= Valor adqutsición • vaior llantas~~: 7ti65. O= S7865 

Valor rescale (Vr) e 1 0%(7865) = $786.5 

Tasa de Ulteres (1) = 25% 

Pnma seguros (S)= 3% 

Potenc1a de operac10n (Po)= O • 80% =O 

V•da económKA~ {Ve) = 3000 

Horas por afio (Ha)= 200 

Factor de manternmleflto (0) =O B 

l. CARGOS FIJOS 
DEPRECIACION 

INVERSIDN 

SEGUROS 

MANTENIMIENTO 

U. CONSUMOS 

Combustible 

Lubncante 

Llantas 

De (Vi-Vr)/V! e (7865-786.5~'3000 

1 s: (Vt+Vr)"I,7Ya = (7865•786 5)•0 251(~200)" 

S • (Vo•Vr)"SI'rl• • (7865• 786 5)"0 031(2"200)' 

T = o·D • o a • 2 3S 

Suma de cargos fiJOS por hora 

Cons.umo cs.e cornDI.AIIbte O • O 11 O 
$0. o""" 

CapacJdad c~lef C • O Utros 

C~ de act'de T • 0 HOI~ 

Con).Un"'I • Cil • O • O • O 
$Q·o•"' 
V ao llant.s 1 \1104 KOnOn"'IC.a • SO : O 

Suma de ~ por nora 

TOTAl DEl COSTO HORARIO 

ADMINISTRADOR UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

!costo activo! •.4 1 Costo inactívo 1 

$2.36 15.00% $0.35 

$5.41 100.00% $5.41 

$0.65 100.00% $0.65 

$1.89 0.00% $0.00 

$10.31 $6.41 

$000 5.00% $0.00 

$0 00 5 00% $0.00 

___ $0_00_ 15.00% ___ .:$0.::·.::00:.. 

$000 $0.00 

$10.31 $8.41 
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11>-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Dependenc~a: HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No. LPN 12200001-009-01 

Obra. SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Luqar· DR MAROUEZ No 162 COL DOCTORES C P 06720 DELG CUAUHTEMOC 

ANALISIS DE COSTOS HORARIOS 

Análisis de costo horano: EQCOMPU01 

COMPUTADORA PENTIUM 550 MH. MCA. HELWLET PACKARD 

Valor •n•c•al {VI)= ValOf adQUtSICtOn • vak>r llantas= 16500. O= $16500 

Valor rescate (Vr) • 10%(16500) • $1650 

Tasa de mteres (1) = 25% 

Pruna seguros (S) • 3'lb 

Potenc•a de operaCion (Po) = O x 80% = O 

Vida econormca {Ve) a: 50CXl 

Horas por afio (Ha):c 500 

Factor de manteniTTllento {0) =O 8 

l. CARGOS FIJOS 
DEPRECIACION 

INVERSION 

SEGUROS 

MANTENIMIENTO 

11 CONSUMOS 

CombUStrt:llt 

lut>ncante 

D • (V•-Vr)'Ve • (1650().1650;~ 

1 • (V••Vr)"lt2Ha • ( 16500•1650)"0 251(1"500¡­

S .. (V••Vr)·sn~-o~a • (16500•1650)"0 03/(Z"SOOr 

r • a· o .. o e· 2 97 

Suma de cargo"- f1to5 por hora 

Con!MJJTIO ~ combust~ O • O • O 
SO'OII<tv 

Cacac.ld.ld cartf'f C • O Lllros 

Cambeos Cf .cHe T • 0 HOf .n 

Con~ • Cfl • O • O o:. O 
so . o ll·hf 

V.llof Lln!n 1 VJJa f'IConomc:.• • S.0' 0 

Sum.s dP c.on~urno~ PCJI' hOf • 

TOTAl DEL CO$ TO HORARIO 

AOMINIS TRADOR UIIICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

!costo activo! % 1 Costo Inactivo J 

$2.97 15.00% 

$4 54 100 OO'lb $4 54 

so 54 100.00% S0.54 

$~.38 o 00% so.oo ------ --------
$1043 $5.53 

so.oo 5.00% so.oo 

so 00 5 00'1. so 00 

so 00 15.00'1. so.oo ------ --------so 00 )000 

$10.43 $Ul 
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10-Abr-2001 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI; S. A. DE C. V. 
Dependencia HOSPITAL INFANTIL Ce MEXICO FEDERICO GOME2 

DIRECCION DE ADMIN~STRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Concurso No LPN 12200001·009-01 

Obra: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

Lugar: DR MAROUEZ No 162, COL. DOCTORES, C.P.06720, DELG. CUAUHTEMOC. 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

Oescri clón 

CUERPOS 2 Y 4 EDIF. ARTURO MUNDET 

ACTIVIDADES PREVIAS 
RECEP001 RECEPCION DEL INMUEBLE Y 

ACTIVIDADES 

PREVIAS 

SUPERVISION 

SERVIC 18-Abr-01 30-Abr-01 

SUPER001 SUPERVISION ARQUITECTONICA, SERVIC 1-May-01 15-Nov-01 
ESTRUCTURAL 

Y DE OBRA 

CONTROL DE CALIDAD 
CONTROOI CONTROL DE CALIDAD Y COSTO SERVIC 1-May-01 31-0cl-01 

DE PRUEBAS 

DE LABORATORIO. 

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

ACUMULADO 

PORCENTAJE PERIODO 

PORCENTAJE ACUMULADO 

Abr-2001 

100.00% 

$20,290.35 

$:.'0.290 35 

$20.290 35 

446"" 

446% 

15 50"11. 

$4a,591.25 

$20,674 07 

$69.265 32 

$69 555 57 

15 21"" 

1957% 

Jun-2001 

15 50"11. 

S20.6H07 

$69,265 32 

$15862099 

15 "'"" 
34 66% 

ADMINISTRADOR u ..• u· ING ARTURO ESTRADA AGUILAR' 

Jul-2001 

15 50"11. 

$4a,591 25 $-48' 591. 25 

17 Q01I, 17 00'!1. 

$20.674 07 $:.'0.674 07 

$69.265 J2 $69.265 32 

1228.086 31 $297.351 6J 

15 21 ... 15 Zl'tb 

5009"" 65 JO% 



Sep-2001 Oc1-2001 

15.50% 15.50% 

$48,591.25 $48,591.25 

:.~j);-;.r;t:'r:r•r-;'r :~r:vr·¡;p~;-~~r:Pr·:-r:t'; : :;: 

17.00'!1. 1~.00'Jb 

$20,674.07 $18,241.81 

~~-~-~J:I~~-~~~-~-~;;r.-~·~~~·f·c~~-l· 

$69,265 32 $66.833 06 

$366,616.95 $433,450.01 

15 21'!1. 14.67'!1. 

8051'!1. 95 18'!1. 

Nov-2001 

700'!1. 

$21.944.41 

$21.944 41 

$455,394 42 

4 82'!1. 

100 00'!1. 

Total 

100.00% 

$20,290.35 

100.00% 

$313,491.91 

100.00'4 

$121,612.16 

ADMINISTRADOR UNICO ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

IX) 

..... 



10.0401 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
Sistemas de O~Pt'fl(ienc•a HOSPITA! 'IIFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION :. •·r::·;.~ .. '.. ·~·: ~ ·\ .. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES ·.' r.-~~,;~J1r~ ·;, 

Concur~ No LPN 12200001.()()9·01 
•. &. " o.« ·\ .;"' 
~.---=.::....:,=. Ct"' .. .-. .... :-, 

Otu• SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 
Construcción TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIEmO. 

luoar MEXICO 0 F 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 

MONTO Qf.LA OBRA A C 0 S 366 321 81 Monto de kl~ contratos vt entes v esoerados $ 6 500 000 00 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

CONCEPTO OFICINAS CENTRALES (ANUALES) EN SITIO (Ourac•on de los trabajos) 

~iCiHO PG~CEI/1 AJ~ MONTO PORCENTAJE 

·-
1.· HONORARIOS SUELDOS Y PRESTACIONES 

11 P~s.onal d•rKtrvo 9.75000 O !5C'J._. 

1 2 P~tonal te<:nJCo 7.800 00 O t:C<.:% 6.436.00 1.7569% 

1 3 P.,aonal aám•n•strafNO 5.850 00 o '.>'?00% 8.000.00 2.1839% 

1 4 P~sonal Uf'\.~10 5.200 00 0.00'.10% 18.200 00 4 9683% 
1 5 Cuota Patronaii"ASS t ISP.P d~ 1 al 4 

1 6 PrHtactOnH dt 1• LFT de-11 al4 

1 7 PaNJH y viat•ccn 

11. DEPRECIACION. MANTENIMIENTO Y RENTAS 

2 1 Ed•ficios y localn 65000 0.0100% 

2 2 Locates de MantenuTliento y Guarda 32500 0.0<)50% 183.16 O.OSOO% 

2 3 Bodegas 650.00 0.0100% 

2 4 lnstaladones GeneraJn 32SOO 0.0050<:4-

2.5 ~"y enseres . 325.00 o.oc::.o-x. 109.90 0.0300% 

2 6 llep<eciaclón o R-. y Operación de Vehículos 65000 O 010G% 36 63 0.0100% 

111- SERVICIOS 

3 1 Consuftorn,Asesores.Servlcio y Laboratorios 65000 o 0100% 36.63 o o too·~ 

3.2 EstudiOS e lnvest¡gación 32500 O.O<JSO% 36.63 O OtGO% 
3 3 Copacltaclón 3.250 00 0.0500% 29306 O.OfJCO~t. 

IV.- FLETES Y ACARREOS DE EQUIPO 

4.1 De Compamontoo 

4 2 De Equipo de Construcción( relacionado 1 relación de maquinaria) 

4.3 De P1antn y elementol para Instalaciones 

4 4 o. mobiliario 65000 o 0100% 366.32 o 1000"k 
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CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 

~·· HOSPITAL "'F AtHIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

OIPECCION DE AOMINISTRACION . 
SUBDIOECCIOII DE RECURSOS MATERIALES 

Concut"o No LPN 12]()()0()1-009-01 

01><• SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS. DE DESMANTELAMIEtHO. 

l<!<!a< MEXICO.D.F 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 

vr;•ll') DE LA OBRA A C O 1 366 J:t 81 Monto de m contratos v1 entes v esoerados S 6 500 000 00 
TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

CONCEPTO 0' ICIN~S CENTI1ALES (ANUALFS¡ EU SITIO (Ourac1on de los traba¡os) 

MONTO PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE 

y. GASTOS OFICINA 

~' Pa[M'I••ia y 1ft,..,, d• .-scntouo 13.000 00 o 200<J"' 2.197 93 o 600!)% 

52 Cotte-M telifl~ fa•. rad10. lltl~rafot. 11.700.00 lj 1 S·').'} "e, 

5 3 S"uac~ M lond?l 19.500 00 o 30'..<.>% 
54 Cop.as, dupbcada's 1.300 00 00."!00'\1:. 2.930 57 08000% 

5 5 Luz. gn y otrM cons.umos 6.500.00 o 1000'1(. 

5 e Gastos de concurso 2.564.25 o 7o<'Al% 

VI· SEGUROS Y FIANZAS 

6 1 Primas pot Seguro 

6.2 Pnmas por Faanzas 2.153.91 05680% 

VIL· DEPRECIACION Y MANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTO 

VIII.· TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES 

8.1 Construcción y conservación de caminos de acceso 
8 J Monta¡e y desmantetamtento de equ1po 

8 4 ConstNCción de Bodega 

8.5 Letrero nominativo de obra 

TOTALES 88 400 00 1.3600% 43 545 00 11.8871% 
CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 

ING ARTURO ESTRADA AGUILAR INDIRECTO TOTAL 1 132471%1 
ADMINISTRADOR UNICO 



Dependencia 

Concurso No 

Obfa 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
HOSPITAL INFANTIL OE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LPN 12200001-009-01 

SUPERVISION V CONTROL DE CALIDAD DE L'.JS PROYECTOS. SERVICIOS Y 
TRABAJOS RfLACIOtiADOS CON LAS OBRAS DE DESMANT~LAMIENTO. 

Lu ar MEXICO O F" 

PROGRAMA CALENDARIZAOO DE UTILIZACION DE PERSONAL T~CNICO, AD~1NISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, 

SUPERVISION Y ADMIN1S TRACION DE LOS TRABAJOS 
AREA DE TRABAJO CATEGORIA TOTAL Abnl Mayo Jumo Juho Agosto ~ept1embr Octubre Noviembre 

OFICINA CAMPO 

Personal r~teneco GERENTE DE SUPER'/1510 o o ()()() 1 o ()()() t o ()()() 1 o ()()() 1 o ()()() 1 00001 o ()()() 1 00001 

COORDINADOR DE SUPER 1 o 1 ~ 1 o t o 1 0.1 01 01 0.1 

SECRETARIA o 0001 0001 0001 0001 0001 o ()')1 e ()')1 0.001 

P~s.onal admtnl•trlti'>'O A(lf.)I'US fRAOOR OE OBRA 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 0.1 o 1 
AUXILIA.~ CO,H ABLE 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 0.1 o 1 

Personal t.rvte:IO ANAUST A 2 02 02 02 02 0.2 0.2 02 02 
CAPTURISTA 2 02 02 02 02 02 0.2 0.2 0.2 
DIBUJANTE 2 o 25 o 25 o 25 o 25 025 0.25 0.25 025 

:ONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULU, S. A. DE C. V. 
ING. ARTURO ESTRADA AGUILAR FIRMA 

ADMINISTRADOR UNICO 

Sistemas de 

Construcción 



"' "' 

10,"0401 

Concur.a No 

011<1 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
HOSP•T AL n.r ANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

OtRECCIO'' DE AOMtWSTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LPN 1:':'00001.(10901 

SUPERVISoO" Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 
TRABAJOS RELACIOI<ADOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO. 

F 

PROQR.AI,IA MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, 

AREA DE TRABAJO C•TEGQRIA 

OI'ICINA CAMPO 

l'.,.on~~ ttocruco GEREIHE DE SUPERVISIOI 
COOROIII>DOR DE SUP[ R 

SECiil€ T AQIA 

Sub!ota• 

Personal acsrrwustratrvo AQMIWSTRA.QQR DE OBRA 

AUXILIAR CONTABLE 

Subtotal 

Personal Mf'Vdo ANALISTA 
CAPTURISrA 

DIBUJAt<TE 

Subtot•l 

:ONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULU, 8. A. DE C. V. 
ING. ARTURO ESTRADA AGUILAR 

ADMINISTRADOR UNICO 

SALARIO 

15 000 00 

• 000 00 

'000 00 

• 000 00 

• 000 00 

l.SOO 00 

3,50000 

3,500 00 

SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 
IMPORTE ...... Mayo Juruo Juho AQosto eptJembr Octubre ~ovtembr 

1100 150 u.o 150 150 150 1 5-0 1 50 1 50 

6 400 00 80000 80000 80000 80000 800 00 80000 80000 800 00 

2400 lOO lOO lOO lOO lOO 300 lOO 300 

e •M oo 
• 800 00 80000 00000 000"" 00000 00000 000 00 600 00 600,00 

3,100 oc 40000 40000 40000 40000 40000 -400,00 400 00 400 00 

11,000 00 

5,600 00 70000 70000 70000 700 00 700 00 700.00 70000 70000 

5.600 00 70000 700.00 700.00 700 00 ' 700 00 70000 70000 700.00 

7,000 00 875 00 875.00 875.00 875.00 875 00 87500 875 00 87500 

18,200 00 

FIRMA 

• 

Sistem11s de 

Construcción 



"' "' 

o 1 

G001 

e 1 

e 1 

o: 
o~ 

e 25 

C~ERF:;TF D~ ~I..IPF.RV!$h.)P.l 

CC.JR(')I':~c:;~ DE SlJf'=P /!SI O 

5ECr>ETf,flll'· 

:.cr~•;!i:~: T~AOCR DE 0BRA 
:.~J'1,1LJ:.~ C.OrH.ABLE 

.A!tAUS U 

CAPTU~!3TA 

Di9UJt.tlTE 

~!otr:1::.· 

t\l múdlfh: a1 (l"'jta lnb!~ 

ll'S U8!~'5 tlPI pr~'9' Hrn:-:· 



"' ... 

1()1)4'01 

CLAVE 

CD 

Cl 

CF 

CMOG 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. Sistemas de 
O~nd~nc1a HOSPITAlltiF" AUTIL OE MEX!CO rEOERICO GOMEZ 

DIRECCIOil DE ADMINIS TRACION 
,.~··,.,......,,,,.,. .:;_y ... -~ ..... 

"'m--""~' :. : ~'1'¿:1;:. rJ 
SUBDIRECCIOtl DE RECURSOS MATERIALES '---=.::...::::.: .... -. ... <ltiif 

Concur~otlo lPN 1:10Cl0Q1.Q09.QI 
Construcción 

Otn SUPERVISIQt¡ Y COtHROl DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIOtlADOS COrj LAS OBRAS ClE DESMMITELAMIHITO. 

Lugar ME"~ICO O F 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

CONCEPTO FORMULA IMPORTE 'lo 
COSTO DIRECTO 366.321 81 

1 -INOIPi:CTO 48.526 98 13 2471% 

!!-FINANCIAMIENTO 3.31506 ().7&91%1 

CARGO POR UTILIDAD Costo dtr Obra•lndtrecto•Ftnanc.am~ento"%utllrdad bruta 16.728 55 4. ()()()()% 

CARGOS AOtCIONALES 

TOTAl DE MM40 DE OBRA GRAVABLE(SIN IMSS) Salark:J Base de CotiZi!tCIÓn 261.663 65 

APORTACIONES POR COtjCEPTO DE SAR CSAR=(CMOG)"2% 5.233.27 

APORTACIONES POR CONCEPTO DE INFONAVIT CINF=(CMOG)"5% 13.08318 

SUBTOTAL 453.206 86 

APORTACIONES POR CONCEPTO OE·SERVICIO DE VIGILANCIA.INSPECCION Y CSEC=SublolaV(1· 005)-Subtotal 

CONTROL(SECOOAM). 2.2n.42 

TOTAL DE CARGOS ADICIONALES 20.593.88 

TOTAL UTILIDAD Cargo por uttlidad + total de cargos adicionales 37.320 43 

PORCENTAJE TOTAL DE UTILIDAD 

%=TOTAL UTILIDAD' lOO 1 (CD+CI+CF) 8.9248% 

Factor total de sobrecosto 1 2434 



11)'04'01 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULU, S. A. DE C. V. 

Concurso ~lo 

Obra 

u •• 

HOSPIT AlltiFANTIL OE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

OIRECCION DE AOMINISTRA.CION 

SUBOIRECCION DE RECURSOS MATERIAlES 

LPN t220000HX)9·01 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELACIO~IAOOS CON LAS OBRAS DE OESMANTEi.AMIENT6. 

UEXICO 0 F 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
C0t4CEPTO OPERACION 

1 • Co'lot~ dofKIO 

2 • Co'lot~ tnd~t~to • c-o'loto d•r.cro 0.1325 ' 
) .Co~to P"' financ..,.m••r:!" ~4 ruanc~~o • t~ ~•rKto•c ¡..,d,u·~•:l) O OCfC' ' 
4 ·Utdodad 

.CA ·Uhl~>:hd truta ptop.,Hta(%1• (e d•r•cto•c 1nd1tK10•finan) 0.0<1 ' 
48 ·Sar de c~to d•r.cto • ()( "i) 261.663.65 ' 
4C ·lt'1brut•f d• co..ro d•rKto • (~"Zl 261,663 65 ' 
•Dt ·S.ar d• c:nlo~ •nchr.cto~ en of•c·~~ central•~ • 572 00 1 

Surn•totoafl~~ ol cenuat.s s•n ~•guro soc••r)"{O 02) 1 ' 
C !otal II"U.I de cvnttJ~IO~ lftgef'lte~ )' Hpot"ados¡)"c~to d1r 

.. 02 ·Sar d• ccato. indor.ctrn de campo• 32,636.00 X 

Sumator~~~tonaf lnd•recto do campo a! ..guro eocial • 021 

.. E 1 ·lntona'o'11 de andarectos ~ ohc:inas central.s• 1,430.00 1 

Sumatona(~ of.ctraln sin eeoguro soctaf)"(O 05)/ X 

C total anual de c:ontra!OI vigentn y nperatos))* COitO du . 
.. E2 .·lnfonav•f de lndlrtetos en oftcinas de campo- 32,636.00 X 

Sumatoria(personat indirecto de campo atseguro social ·o 05) 

.. H.~Secodam• 

Su~m~toria(1 •2•3•••4A haltl 4E2) x 0.005025 455,604.20 X 

.. T.·Util•dad Total• Sumatortll (4A hesta .CH) 

S.·lmpotte totaJ de k)sseMclos- Sumatoria(t+2+3+.Cn 

Factor de sobfecoslo • tmpottt totalt51 683 406.30 
CCKto directo 366.321 81 

ADMINISTRADOR UNICO ING. ARTURO ESTRADA AGUILAR 

X•lmpofte total de e. mano de otn en el contrato, se obüeM de la el(l)loslón total de 1nsumos de trabaJo 
Y•f'aetor real del SAR (FSAR) 

Z•Factor real de lnfonavlt (FINFONAVIT) 

366.321.81 

4U,ij48 ?f' 

418,163.85 

0,02 

o os 
6.500,000 00 

366,321.81 

o 02 

6.500,000 00 
366.321.81 

o 05 

0.5 

FIRMA 

• 

Sistemas de 

Construcci6n 

IMPORTE PARCIAL IMPORTE 

366.321 81 
48,526.98 

3,315.06 

16,726 55 

5.233 27 
13,083 18 

32.24 

652.72 

80 59 

1,631 80 

227,802 10 

265.242 45 

683,406.30 

1.8656 



CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A. DE C. V. 
()ependeno• HOSPITALINrANTil Of MEXICO rE DE RICO GOMEZ 

OtRECCION DE AOMINI$ 1 RACION 

SUBD•RECCION OE PfCVRSOS M.A fERIAL (S 

Concurao No LPN 12200001 009 01 

Q!wl SUP[RVIStON V CONIHOt DE CALIDAD Of LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

TRABAJOS RELA(IQNAOOS CON LAS OBR.AS DE DESMANTELAMIENTO. 

Luaa• M(xoco o r DOCUMENTO No. 17b 

COSTO O<REC 10 01' L• OBRA 

""- INOtRECTO DE 08R,A 

ANALISIS DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
TASA DE INTERES USADA 

PUNTOS DEL BANCO 
IMPORTE TOTAL 0E l.t. QBR..A ·~~ )1}4 e] PORCENTAJE DE INTERES ANUAL· 

PE.RoOOO lo ESTIM•C•ON 2 PORCENTAJE DE INTERES MENSUAL· 

GASTC"S GASTOS 

rE DI(){)() 
ti,IP()A . '; PQA 

.& N TI(.IP{; S E S • >'J-'C: l()t,E S 1vPQr. re •VPQ~Tt:_ 
AkTI(IPQS Olf'ECTOS • ~•RECTOS E 

PER•COO 'CUMUlJ-00 INO:P.t:CTOS · 
INDIRECTOS 

ANTICIPOS 

MESI 1ry 1<>0 J5 •S SJ9 •• ·~ 5)9 ... ., ~)9 .. •5 539 •4 1848381 16,454 76 

MES 2 69 165 J1 \!16131 Hl161 32 63 800 76 83 098 34 56.171 81 

MES J 69 165 J1 61 338 7~ 61 338 79 11813955 83 098 34 56.111 81 

MES • 6Q 165 32 61 ne 19 62 338 79 188 H8 33 63 098 3• 56.171 81 

MES 5 69 265 32 62 338 79 82 338 79 25081712 63.098 34 56.17161 

MES 8 69 265 J1 61 338 79 62 338 79 313 155 91 63 098 34 56.17181 

MES 7 M 8)300 61 ne 19 62 338 79 375.494 70 60.882.61 54.199 31 

MES 8 21 ~ .... , 60 1•9 75 60 149 75 435.64• 45 19.990 66 17.796 21 

MES 9 19.749 97 19.749 97 4.55.394 42 

' 

TOTAlES •55.394 .• 2 •5.539 « •09.85<4 98 455.394 .• 2 •5.S3H4 414 848.79 369 309.35 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO • INTERES NETO A PAGAR 1 GASTOS DE OBRA• 3 294 45 
414.648.79 

INDICAOOR ECONOMICO DE REFERENCLA CETES 28 OlAS 
ADMINISTRADOR UNICO ING. AP- • ., ESTRADA AGUILAR 

1548% 
o 45% 

15 93% 
1 33% 

IMPOPTE 
MENSl:Al 

61.994.22 
56.17161 

56.171.81 
56 171 81 
56.17181 
56.171 81 

54 199 31 
17.796 21 

414 848 79 

IMPORTE 
.ACUMULADO 

61.994.22 
118.16603 
174.337 64 
230.509.65 
286.681.46 
~2.853 27 

397.052.58 
414.84879 
414,848.79 

• 

Sistemas de 

:ti~,J.iffi® 
~ 

Construcci6n 

•;.ANTICIPO 1000% 

OtFERENCIA INTERES POR 
FlNANClAMIENTO 

-16.454 76 218 « 
·54.365 28 721.70 
·48.198 30 639 83 
-42.031 32 557.97 
-35,864.34 476 10 
-29.697 36 394 23 
·21.557 88 286 18 
20.795 66 
40.545.63 

3 294.45 

FINANCIAMIENTOa 0.7941% 



DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre· 

D•rección 
Ciudad 

R.F.e.: 
Reg. CMIC· 

Reg. lnfonav1t 
Responsable: 

Cargo: 
DATOS DE LA DEPENDENCIA 

Nombre: 

Are a 
Departamento: 

DATOS DE LA OBRA 

Nombre de la Obra· 

Ouección: 
C1udad: 
Estado. 
Fecha de lmcio 
Fecha de Term•nación. 
DATOS DEL CONCURSO 

Fecha del concurso 

NUmero de concurso. 
lugar de celebraoón 

DATOS DEL FINANCIAMIENTO 

Costo d1recto de la Obra: 
Porcenta1e de lnchrecto 
Importe total de la obra 

Tasa de 1nterés usada 
Puntos del banco 

Porcentaje de antJCJPO 
lnchcador economteo de referenaa 

Porcentate de F rnanoamtento 

PERIODO 

MES 1 

MES 2 

MES 3 

MES • 
MES 5 

MES6 

MES 7 

MES 8 

MES9 

MES 10 

MES 11 

MES 12 

CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI, S. A DE C. V. 

Manuela Canizarez Ed1f. M·~ 10 Oepto. 202, Col. Culhuacán 

Méxrco, D.F .. C.P 04800 
CCC 961107 C22 

CMIC 

093328451 

ING ARTURO ESTRADA AGUILAR 

ADMINISTRADOR UNICO 

HOSPITAL INFANTiL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE .~OMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERVISIO•~ Y CC'>NTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TRABAJOS REL \CI::>NAOOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO, 

DR. MARQt.;EZ No. 162. COL DOCTORES. C.P.06720. DELG. CUAUHTEMOC. 

MEXICO 

DISTRITO FEOéRAL 

18104/01 

15111101 

10104101 
LPN 12200001· 
009-01 

MEXICO. O F 

366.321.81 

13 2471 % 

4~5.394 42 
15 •e% 

1% 

10% 

CETES 28 OlA~ 

o 7941% 

IMPORTE C.FL COSTO DIRECTO 
PERIODO POR PERIODO 

20 290 35 16 321 67 

69 265 32 55 71740 

69 265 32 55111 •o 
69 265 )] 55 71740 

69 265 32 55 111 •o 
69 265 32 55717•0 

66 833 06 53 760 86 
2194J'41 17 652 25 

• 
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CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULU, S. A. DE C. V. 
~~(1t>n<:.a.t~ HQSPtTALt~¡rA.UTll DE UfXICO FEOERtCOGOMEZ 

OtRECCtO~i DE AOMitHS TRACIO~i 

SUBOtRfCCtQPi DE RECURSOS MATEI=ItALES 

Concur.o"o LPN 1]:'()0('()1·009-01 

Obta SUPERVtStON Y COPHROl DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS. SERVICIOS Y 

H~ABAJOS RE LACIOflAOOS CON LAS OBRAS DE DESMANTELAMIENTO. 

luga.r Uf XtCO O r: 

DOCUMENTO No 2 

ANALISIS DEL FACTOR DE EMPRESA DE LA MANO DE OBRA (FACTOR SALARIO REAL) 

Q!AS TRABAJADOS AL AÑO 

Ota• Ca~OOMIO 

DI•• 1"10 Tra~adot 

~~~· 
,., tOoas fHt~ po1 .. y 

•10•11 pot coatumbrt 

¡lOtas Slndlc.to 

ll)V~ 

I)Pemvaot y Enfemwdad 

rn»ConcktOnH Cbmato&oQ•caa 
")Hor•• inactrvaa PQf •rrutre 
o)Oies no"trabafadol por guatdsa 

Tolol Dloa Trobalo®a o! Afto 

FKtor par• Salarlo lnt~rado 
Salarto Minimo Distrito F«teral 

::; 1.' (.!J 

:':'· C·:' 
: ~.~. 
:'('{) 

300 

~oc 

1C'<l 
3 0(• 

1 162.00 

1 l1JD:il 
~~!¡ 

[)!AS PAGADOS AL AÑO 

• 1 D••• CalendariO 

e' A ~u.,aldo pcw L lt';' 
-:¡Pnma \/atactOnal :'':'- por léy 

:1tP•vn.a Oom•n.cal O 25-. POf ley 

etDiat equtvahffitH por ht1 ettra al ar'lo (especiftque) por ~Y 

r¡~ntaceones por Contrato de trabaJO (anexar capta contrato y anállsts correspondiente) 

ING. ARTURO ESTRADA AGUILAR 

ADMINISTRADOR UN!CO 

Total Olas Pagados al Afio 

• 

Sistemns de 

Construcción 

212.00 

l'.i X! 
1.50 

1 ?7R<;o 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE APOYO 

OIRECCION DE CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO 

SUBDIRECCION DE CONTROL DE OBRAS 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

HOJA GENERADORA DE 

VOLUMEN ES DE OBRA 

• 

No. "2. / 
~z.. 

ES TIMACION No. DEL: AL: 

¡.us ~.Y~3~o ~~0o 
CONCEPTO: S V"''1...,15UD y APUCAClON DE.. PINT1.JPIA I>E. UNIDAD: 
!!:"'MAL Te. co "1 ax 1 oo "'\ :z 

OBRA: REt.40DEI.ACION A COMEDORES DORYIIORIOS Y SERVICIOS SANITARIOS BAJADAS CONTRATISTA: CONSORCIO CONSTRUCTOR CALPULLI PLANO: 
UBICACION: SECTOR29 CALLE71ESO AV t2UH STA CRUZMEYEHUALCODEL.IZTAPALAPA CONTRATO No. SSP-DCMSG-SEC 29.301026199 !NOTAS OE BITAC: 

.ZAS AlTO tOTAl 

(~NT4.WA) 
,A NE-XO 

1• nA<""" ¡;;o t. o, Z.'f'J 2,t,/ 

---- (l~~~ (). B1 
. /{{,.. ~q /"'l.Z.I 
~ ",3'J-(t.//¡ Z.75) /t .f/ 

z - 8.B6 ¡p,,¡,¡ / • 
• (;.-zo _(,.15}_ ' / 
• 2.11 ~22' 

.· 
¡ 

~ &.13 (;.'l'f '~- 1 
~- 1 

. \,L!: l;,r.4L t;;6.60 ' 
---......_~ 

./~<,. ----.....__ '-) iJnnlntC 1/ III'A. 
.... ~,~ 

~- 1!),(!,0 - '7.00 '"~ -_. tJ:n -O.?"J 

........ 
Poli ' 

• tJ-19 -().6Z 

PI() PJZ 'Z _,_ o.']_Q_ - l.fi>"J 
PI/' • o. B'i - 0-8' 

IL ~-3L 

1-:J~L ·~~' -·~ 7 
lY'-"":/ 1 



'() 
o 

roqwn-:,;~~~~\';"~'PARIIRI~~A1 ?~~~~~IO O 1 ~~ PARAtA OEIEf 
·~ 1 DE LAS CUOTAS 

EW DES fi.IA 11 
I~IJ()f. IGUARIJEillETIRO' 

I'ECHA ¡~.~~ E >CEOEilTE PRE SI ACIOtiES GASTOS MEDICOS INVALIDEZ RIAS EDAD AVANZADA 

l•wc•o is••Gor 3 "'G o r • EH DIIIERO PE_IISIOtJA_c ~s Y VIDA y VEJEZ" 

17• 17 
9 
o 

!PAI 01 IPAIR<)IJ ASEG ISUMA IPAIROII[ASEG SUMA PAIROII[ASEG SUMA IASEG [SUMA IPATROII PATI G ISUMI 
, ~oo eoc 010 oz~ og<; ·~ 031~ 142~ 11~ 062~ 2375 100 2.00 315 1. 
,. H• ns '11 ~o~ 25---;0~I • g<;;H----;1~ ~-~0~37~1'--; 11-:7 ••:2~5-,;-;7~5~ oJ~ 625¡---:2~: 3~75-.;-;1ooi;;T---c2;';~ · oo~~3;-;:,~~ 1;+-~~~ 
15 1 6 70 O 0' 1 0375 1425 175 0625 •375 100 200 3. 1. 
1S_ 1 60'i · o o· 1 031~ 1425 1.15 0625 '375 r.oo 200 3 1 9. 

16 • 1 ~.a o 1 1 _~ o~,;-1-~1--= •251---'11"'":~::+--oll.,_~~=+~ ~~~~~ 
1
: ~ ~~00 3. 9. 

TOTAL"' 

IASEG. SUMA 
2375 120~5 

2.375 t: .025 
2 375 1: .025 
2.375 1: .025 
2 375 1: .025 

375 f'."'-"':;=-.+---"1-;-/IE:Ó\ 1 4) - - 1 1'0 1.425 J•J 'vcJ J" :~ <v 9. 

"· 11es ~- •1 -~~~:~~·-4~r-;~ri~ri~~i·~~-~~~a-~~~~~~7~~~91.1.6~5~~~~~ 
184~ !51 14 12S 4.27: 

<O 1VIC 208 ~& 1! 1.125 427: 
10 10 75 1 59 _1 9'; 1 _ 31: 1.125 4.27~ 

~An~~-~u~~it~~-·~v.G!~~~~·~~rZ08~AI-~~so~~~~~~~~~~Nfi~~~~~~~~~~·-•~~~i1~~11 ~~¿,, • FACTORES VIGEilTE S Ell CADA U'l ~DE LOS AN(IS SEtiALAO )S. ' A LO HO EN EL "oo~vw , n .,, vol lO DE LA LEY DEL OSOciAL Y A LAS 
REFORMAS OE ESTA. PUBLICADAS DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓtl DEL 21 DE tJOVIEMBRE DE 11196 
EL PERIOOO DE PAGOS SERÁ BIMESTRAL EN TAIITO NO SE HOMOLOGUE ti LAS LEYES DEL ISSSTE E INFONAVIT 
A LA PRIMA SE14ALAOA DEBERÁ AGREGARSE LA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO (ART. 73). ASI COMO CONSIDERAR LO DETERMINADO POR CUOTA 
A PARTIR DEL 1' DE JULIO DE 1997 ALitiSCRIBIRSE POR PRIMERA VEZ O CAMBIAR DE ACTIVIDAD, LAS EMPRESAS CUBRIRÁN LA PRIMA MEDIA DE LA CLASE QUE CONFORME 
AL REGLAMENTO LES CORRESPONDA DE ACUERDO A ESTA TABLA 

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO LIMITES EN EL SALARIO BASE DE COTIZACI N ARTS. 28 DE LA LEY Y 25 TRANS. 
PRIMA MEOtA E~l PORCIENTOS SEGUROS ENFERMEDADES Y MATERNIDAD INVALIDEZ Y VIDA .... ORAMOS RIEGOS DE TRABAJO, GUAROERIAS Y 

CLASE 1 o 54355 PRESTACIONES SOCIALES Y RETIRO CESANTIA EN EDAD AVANZADA-
Y VEJEZ 

CLASE 11 1.13065 
SUPERIOR 25 VECES EL SALARIO MINIMO A PARTIR DEL 1' DE JULIO DE CADA ANO; 

CLASE 111 2 59840 DEL DISTRITO FEDERAL 1997-15. 1998-16, 1999-17,2000-18,2001-19,2002-20 
2003-21.2004-22,2005-23,2006-24,2007-25 (VECES 

CLASE IV 4 65325 EL SALARIO MINIMO GENERAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

CLASE V 7.58875 IIIFERIOR SALARIO MIWMO GENERAL DEL AREA GEOGRAFICA RESPECTIV~ 

12.• 1251 



FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO PARA LA FORMACIÓN 
INTEGRAL DE RESIDENTES DE OBRA 

MODULO 11 
PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA POR 

COMPUTADORA 

TEMA 

INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO MENDOZA SÁNCHEZ 
PALACIO DE MINERIA 

ABRIL DEL 2002 

Polac•o o~ f/,,no:oa (al~ o.-:> Tacut>c No ~ ~ nmt~t o•so Uei~:;•goc•on Cuouhlem<>c. CP 06000. Centro H1stonco. MéXJCO O f . 
• "...P'X) Postal M·2'18) • Teh )~:' 1 -1071 el 74 )ó23 1910 y )ó23 2971 • Fa~ SS lO 0)73 
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3.- DIAGRAMA ISOMETRICO DE INSTAlACION EXISTENTE 

Una vez desarrollado el censo de aparatos de consumo del inciso anterior, se debe dibujar un 
diagrama isometrico de la instalación existente, para eso y mejor intetpretación, se dibuja un 
croquis en planta, en el cual aparezcan las tubetias y los slmbolos de los aparatos de consumo. 

Ejemplo de una casa sola: 

23.0• 12.7eaoCRL. 

En este croquis de planta pueden aparecer distancias de las tubetias por tramos, o como esta 
dibujado con la suma de ellos par.l dibujar un total. 
Como en el plano de planta no aparecen las 11 neas verticales se requiere de un diagrama 
isométrico que consiste en la rep¡ esentaci6n de un dibujo en tres planos diferentes. largo ancho y 
altura. en el cual es posible captar de una instalación todas las medidas, en tres ejes a 120" cada 
uno. se dibuja la planta completa utilizando la parte superior del plano o la inferior a 120" y se van 
dibujando las subidas o bajadas de las tubetias. 

tl 7 e 111 CIIIL 

LO • 
t.) ee. C·f 

11.1••· CIL. 

IZ.?••.CIIL. 

El tipo de tubet1a es muy importante ya que debe ser tipo • L • El instalador debe saber los 
gruesos de las paredes del tubo. si no llevar una muestra de tubo • L • de 19.1 mm. ( % ") y de 
12.7 mm ( Y,·¡. 

Con este levantamiento podemos pt'(7)'eCiar la instalación para gas natural. Es convenlente que el 
penonal que vaya a desarrollar la c:onemaliz.ación, use hojas de papel isométrioo para facUltar su 
trabajo. 
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5.- PROYECTO DE LA INSTALACION INTERNA PARA GN TOMANDO EN CUENTA LO EXJSTENTE 

Primero se hace un diagrama isométrico con los cambios correspondientes a la instalación de gas 
L. P. , se debe tomar en cuenta la localización del medidor tomando como ejemplo el d1agrama de 
la instalación existente se dibuja el nuevo. · 

Sl.O 

0( LA R(D G[II[IUI,. 

A este proyecto se al'laden los consumos de los aparatos en gas natural. 
Ver tablas de consumo en la Slgu•ente ~·na 5.- ( 2 ) 

e 

NOTA: Para desarrollar un prtl'fecto se debe tomar en cuenta la norma NOM-002-5ECRE-1997 o 
la norma actualizada. que según laCRE va a revisone en este a/\o para publicar el proyecto de la 
nueva por lo pmnto en las siguientes ~inas transcribiremos el capitulo 7 '"Tuberlas" solamente 
en lo que se rcfoere a instalaciones intenores. 5.- ( 3 ) 
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6.- CALCULO DE LAS TUBERIAS QUE APARECEN EN EL PROYECTO 

Para calcular en este caso los diámetro<;, tomamos en consideración: 

Consumos: 

Factores 

Aparatos 
E40-H 
Cal. almacenamiento hasta 110 1ts agua 
secadora de ropa 

0,8890 
0,5083 
0,3615 

19,1 mm 
12,7mm 
12,7 mm 
9,5mm 

cobre rlgido "L" CRL 0,0235 
CRL 0,1455 

cobre flexible d 0,1455 
d 0,4760 

1,7588 

Asl mismo para el calculo debemos t.:rnar en cuenta después del regulador que nos proporciona a 
la salida la presión de 17,78 grf/cm2

• las caldas de presión ocasionadas por el propio medidor, las 
conexiones como T codos, redUCCiones y válvulas o llaves de corte, que equivalen en metros: 

1 medidor 
4 codos de 19,1 m., 0,75 x 4 
1 tee de 12.7 miT' 

2 codos de 12,7 rlUT\ 0,6 x 2 
2 llaves de paso 9,5 0,45 x 2 

Total pro,r,edio 

3,65m 
3,00 
0,90 
1,20 
Qá!!L 
9,65m. 

Si al tramo inicial le aumentarnos un promedio de 10m. salvaremos la calda de presión final. o en 
otras palabras con un consumo total de 1.7588 y un factor de 0,0235, aplicando la formula de 
Poie N%= C 2 x L x F, tenderemos 1.7588' X 10 X 0,0235 = 0,7269% 

Como no nos debernos exceder en lcJS cAlculas 5% nuestra calda de presión máximo no debe ser 
mayor a 4,3% 

Por experiencia se procede a calcular las derivaciones después de la T de la tuberfa principal, y la 
de mayor calda de presión en este caso la estufa teuemos; 

En el tramo CD de la T a la estufa: 40-H, C " 0,8890; L = 2,0 m; F "0,1455 

CRL N % = 0,8890' x 2.00 x 0.1455 " 0,2300% 

En el tramo que corresponde al flexible: 40-H, C "0.8890; L" 1,5 m; F " 0,4760 de 9,5 mm. 

d N % " 0.8890' X 1 50 X 0.4760 • 0.5643 % 

En instalaoones grandes debemc:)$ cambiar el cobre flexible por 12,7 mm; F .. 0,1455 

d N% " 0.8890' X 1,5 X 0.1455 • 0.1n5% 

En seguida tenernos un tramo de 1,0 m entre la derivacl6n del calentador y la estufa y secadora. 

CRL N % " 1.25052 x 1.0 x 0,1455 • 0,2275% 

Sumando estas tres caldas de presión 0.2300 + 0,4760 + 0.2275 • 0,9335 que sumando a la 
calda de presión de mediOor y conexiOnes te~ oernos ; 1.66 % 

Por ültimo pasamos a calcular el tmmo AS O AB- BC pata lo cual se forma la siguiente tabla pata 
una calda de presión que no~ a 3.34 %. 
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6.- ( 2 ) 

TABLA DE CALCULO DE LONGITUDES DE ACUERDO A LA FORMULA DE POL N % =O x F x L 
EN LA SIGUIENTE TABLA DE DIAMETROS COMBINAMOS LOS DE 19.1 Y 12.7 mm CRL 

Para un gasto de 1,7588 m3/h, má:cimo de tuberla de 12.7 ( F = 0,1455) 

Longitud total m. metrosAB % metros BC % TOTAL% 
19.1 rnm 12.7 mm 

7,0 0,0 o. 7,0 3,15 3,15 
10,0 4,0 0.29 6.0 2,70 2,99 
15,0 10,0 0,72 5,0 2,25 2,97 
20,0 1a.c 1,16 4,0 1,80 2,96 
25,0 ~.o 1,59 3,0 1,35 2,94 
31,0 2\J.O 2.09 2,0 0,90 2,99 
36,0 35.0 2.53 1,0 0,45 2,98 
42,0 .(2,J 3.03 O, o. 3,03 

Estas longitudes de tuberlas nos dan una idea en el campo, de manera rápida, de los cambios 
que van a efectuarse. 

B.- Otra posibilidad es que los d¡)Bralos de consumo sean E4<Hi y CAl ALM: o sea un gasto 
de 0,6890 + 0,5083 = 1,3973 m31h: F (12,7) O, 1455 

Longitud total. me..'OSAB% metros BC % TOTAL% 
19.1 mm 12.7 mm de calda de presión 

12,0 0.0 12,0 3,41 3,41 
24.0 14.0 0,64 10,0 2,84 
34,0 26.0 1.19 8.0 2.27 
45,0 39.0 1,79 6,0 1,70 
55,0 51,0 2.34 4,0 1,14 
66.0 64.0 2.94 2,0 0,57 
76.0 76.0 3.49 o. 3.49 

Lo que indica que si en un cambio de gas L P. a natural, la tuberfa principal es de 12,0 m. no 
se cambia el di~ de 12.7 mm CRL.; y en 19.1 mm CRL podemos tener una longitud 
hasta 76,0 m. 

En Instalaciones nuevas el procedimiento nonnal. es el de calodar los tramos desde el 
pnndpio o sea del tramo AB. continuando con los demés tramos. utilizando la fórmula de 
Poi N% " C1 

x F x l utiliZando consumos y factores de tablas anteriores 5.- ( 2) y 6.-
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6.- ( 3) 

En el ejemplo Inicial una vez revisadas las tablas, cambiamos diámetros y nos queda el proyecto 
como sigue: 

30-0 

• 

DE L.A A[O GOt[AAt.. 

11 ••• CRL. 

..,. 
1 '••.c.l 

SD SECADORA 
C • O, Sil'•~ 

11..7-CitL 

•. a •. 
'·'••· el 

z.o • 
IZ 7••CRL . 

PROYECTO N" 1 

CALCULO DE CAIOADE PRESION 
CONSUMO loWCIMO 1, 7588 m'lll 

TRAMO '!lo 
N!, 2.180 
BC 0.900 
co 0.228 
DE 0,300 
EF ~ 

N' PARCIAL •. 1n 
"""caes. ele preoíOn p<l'--' w ....... ~ 

lol C. P. •.899 '!lo 

"""' rñnar • 5% de calda .... 1-
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O FEDI!RAL 

--·-
C•LCUI.O Del. FACTOII DE liT1UDAD 

!COHCEPTOI BAI!COIPW WlAa 

--• '·'" ..... " ·- • ........ 
"'u.a. • 

'A151fih!l§l CIC.aUWOO .. IOO'Ia..,IOI."!IIJ'~'~'IIII!Eilllll~i~I~&ID&alillli 

...... --........... ·-..._,. __ ..,,..a~· 

• o. 
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0.00 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
o FECHA .......... HOJA 1 DE 1 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

OIUOk o FEOiA DE INJCaO FECHA TtRMIHO 
11-<....01 1\ ....... 

o """""""' EH OlAS CONCURSO 

" o 

CALCULO DEL FACTOR O& FINAHClAMIENTO 

... CO•OIPTO ..... o r&UEJto ......, ASRU. MAYO JUNtO 

··- -· 217ft "'" 21"' ~-
...... -~- ... 217ft "'" '""" . ....... 
¡~ .. -...---·· , ...... 000 ~00 .,. -....---.-.. ..... 11 .. 000 .,. 0.00 ,._.._.._ 000 U111WU t )02,1)4 M ue ou •2 .. , ... 
~ 000 Ut:M.Ul 1 n~.MO.ll -2,133,051" 

---=-·-~ 000 SJt ,..., t J02..T2•M CMOII..•l - _,... 000 • """ liOIH .. "' ,.,, 

- .. 
~....------ ••u u 11117112 ... , tcl7 •• . lott.l81.11 -·- --rl7,. tOIIITa .. ,..,..,., :r.r.n057.11 

~ ~,, O)&.JII trs."' ... .... ...... .,. 
_.. ..... • ..... ~' 37.15 000 ... • "'" • ,,.. 000 01-·- .... ,..n ,..,., .. OllttU 041 t74AS 

- ----·---· 1 ,..._,,a 1• !WU1)111!) 1 1 n_~HIU ~ tt1 .,.. 

- - """ 111,. .,. .. ..... 

- ,._,. TASA oe: Mff'D 1W ~ ...... ....,.,...., 
, ...... ..,_.., ............. ·---..-,~. ..-. 

fiiC'TCIII 01 ... 11101 lO . -· . ,_. .......... 

·~DIRT' =-mrtTO ·-- ' • 
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l 
1 

CONlRATlSTA 

OBRA: 

CONCURSO No.: 

o 
SUBOB..EGACION DE OBRAS Y OESARROU.O URBANO 

0.00 FECHA 
0001/00 

INTEGRACION DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTIUDAD 

• • 

• 

CONCEPTO 

f>DMMSTBAC!ON ~cwm 

AOM!N!STRAC!C>'i ~ 

~ 

TOTAL OC !htAl!CCJ03 

rJHAttCJAARHTO 

lliJUQ,S) 

P~ DI DIOdltiCTO IWnOAADO 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

ACUMUL.ADO 

,.3110% 

,.3110% 

7.81111'1(, 

12.122B'!fo 

0.57915% 

12.7023% 

12.7023% 

t.t%7'0ZI 

G.282ll% 

1.11001128 

.. ~ 
1 ...... 

1U8Zt'llo 

1.18E21 

CAIIOOI~ S.IIZ7U!Io 

1.1138Z70 

PACTOa DC l(lft'EJ Q 1 tO 1.-

22.ZIIIol% 

o 
o 

'llo 

FACTOR 

'llo 

FACTOR 

'llo 

FACTOR 

FACTOR 
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CALOJLO DEL FACTOR DE SALARIO IHll:GRADO 

Dependencia: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
1 Concurso N 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Obn: 

Lug•r: MEXICO, D.F. 

QIAS JBABA)AQOS AL AÑO 

Plas calendario 

Olas no Jrabala<los 

l) Domlngoo 

l)Diu --po<..., 
3)Diupo<-
4)Diu-
5) VKaclcnu 
I)P•¡¡ 1 y Lnfof--mn-JMMI 

n~ ClimotDIÓII­
a)Horas lnacUYu por anutn 
9)Diu no tnbo¡.cloo po< guonllo 

Total Días Tra~ al Año 

DIAS PAGAOOS AL AÑO 

ll Diu C.lend•"" 
l)Ae-P"'"Lrt 
3)Prlmll VIICIKiofto U .. po< ley 

4)Pt1mlll>ooi ....... o.» .. po<..., 
S)OW; ... utw...._ PDf' twa. utn .. alto ( ; "ique) por..,. 
6)Pi ' 'a,..porc.ontr.t:o•tr~)o(.,....,.copUCORintoy~~ 

Total Días P=:"?e al Mo 

366.00 

53.00 
8.00 
2.110 

6.00 
1.110 
1.00 

295.00 

366.00 
15.00 

1.50 

[Octor pon Solado Integrado iJ;zt§t: 
&~Arto Mln!mo Distrito fedml n.H 

11 DE MAYO DEl.lOOO 

• 
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Dependencia. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION SU~L.f:QACaoN Of OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Concurso No 

Obra. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 

FACTORES DE INCREMENTO AL SALARIO BASE! E S 1 

OlAS CAl.fNQABIO 

OlAS NO LMOR.AaL.eS ANUAUgNTC 
1) Domingo~ 
2)01a• fostJvoa pcw ley 
3}0iaa pcw co.tumbte 
4)0iaa Smdk:ato 
5) Vac:aceonn 
8)~ y l!nhwii '•d 

T)C<>ndocoonn e¡,-
Total 01aa Traba~ al Alto 

OlAS LABOH600S ANUALMENTE 

366 DO 

Sl DO 
a DO 
200 

ODO 
2DO 
0\J 

,...., 

OlAS PAGADOS ANUALMENTE 

1) 0•91 Cakmdano 

2) ,l,gUJnaldo por Ley 

l)Prima Vocoaonol 2S" ...... 
4)Pnma Oomancal o 25'1. por .. , 

tfMo 

f"*L~ n1wqrl!dp 

~J!I!!V..M<DIID!! dll -~ 

31600 
1SDO 

1.50 

FeCHA: !febrero 23, 2000 

C.AAQ 
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DELEGACION 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE IlfDIRECTOS, FINANClAMIEHTO Y UTILIDAD 

( SOBRECOSTO 1 

23 DB I'ZiliUCRO DE2000. 

IOBRk MANI&Ji!M!!t!ITO ESCUELAS 

1 

!CONCURSO No.: 

CLAVE CONCEPTO % 
1 1 

ACUMULADO 

t,DMINISTRA!;;ION !;;ENTRAL 
1 1 

3.5774% 
% A + 

3.5774% 

: ADMIN!STRACION ~AMPO 
1 1 

13.3426% 
% B + 

16.9200% 

1 1 

1.1200% 
% e SEGUROS Y F"!ANZA!:¡ + 

18.0400"-1. 

ó TOTAL DE INQ!Rt.;C70~ 
1 1 

18.0400"-1. IFA~RI + 
1.180400 

1 1 

0.1200% 

1 FA~ORI E F"IN~I':!!;;IM!1It.;NTO 
1.001200 

1 FA~RI 1 1 

10.0000% 
F" tmUQAD ll 

1.100000 

G IMIJtllll'.l'"n..,.,~OAMIDr'n,.,_"MUIWl 

1 1 IFACTORI 1..299998 

TOTAL FACTOR DB 80111l&C0810 1.299998 

1 1 

CONTRA 1lSTA. 

c. 
ADMINISTRADOR UNICO 
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-----·- ----- -

OOIU&RNO DliL OlaTRITO FEDERAL 
OELEOACION fECHA 2l-Foi>40 HOJA ' 011 

"""-" MAHTEHIMI(NTO EKUELAS r&:HA O< ONCIO FEOiA TERMINO ,..,...,-00 ti..Jun-00 
OURACIOH EN OlAS COHCUR8J .. 

CALCULO Dn 'AC'Taf' DI RMAMOAttlliMTO 

•• COMCIPTO ......, ..... MAYO .IUlUO JULIO ACIOOTO 

1 &YNfn"'OCII'I~Ml 
,_ ..... ,._.,. 21.27"!1. 

'] AVAJIC'IIU;\,M,liJoOO ... '1,. """ .. ..,. ,..,,. ....... ....... J __ ,..._..MCJO __ 
111 5:K Tl ... ... ... . .. ., 

·~--------
13i,OS1.6f ... . .. . .. ... --

!>~•oUICIIIII.........,._ - ... 202,10t 71 JOO.IltOO 42t s1t oe ,.., "'"' , 
6..-ra.o.-~ ... ,.,_,..n 001131.21 ,._..,_,. 1115 1S7.Zt 

1 -~·AM:UW.t ...... 1 ... :m ... n ,..., .. 421 511.01 ........ 
~~--- ... 10.11103 to2ua t21Ul.l2 UOOl.tl 

" 
•!(,' 

·-- ,_ 
·.-.-c.-. SSUTTtl Ml_O)It ,. t10..SIOI5 2M.057.74 171 oot.M 

10--

1 

~·~---=-- ..... ~Mrr ,, .... ,,,., 70S.1tl.OI 1,000,ncl :u 1 17'5.,137 :zt 

' !. ·~ 

"-
-~ trt ... A ........ .,. .... _,, JH 101 04 ... 

" ,, ~no'' ......... ......,., ........ . .. 
~~-·-- ..... ... ..... Cl1.1110t ..... . .. , .. ......_ __ ..... 1 ..,,. .. _ Rl_.M7,. ,,, 217 lt 1 t7 Z!l7.2t 

' 1 
• i 

·~-.,... ___ 
1 .. ,,..;¡. ,,.. 

" {120. ... " 
11 001.11 

___j 
!(> ....... ,,.~,.'!~ l!_ !lUl 'l ,, • -

•w.o. ''""..00 lASA Df INTERO fll 

t ..... DIMPU•I.-..~UTU • """" . -
•acfOIIt ~:~~•·"CM•JJTO . ...... . ·--· ,_.. 
fiiCTQIII! 01 ,."CY ... "TT 

.,_ 
e 
-lOCO 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION 

COWTIU.TO 

_,..,....,0 hCUELAII 

"""' ,_1:1._ 
C.AL.CULO DEL FACTOR De UTIUDAD 

!CONCEPTOS BASK:OS PARA WU$1$ 1 

....... 
COSTO DII'ECTO .... ...., 
COSTO ..outECTO ln,I«..OI 
C05TO,~ft0 IA10.U 
M O ORA V A.&. E OE e O PAAA SNt E -QNAAifl' lH.:rt1A1 
Ol'lAVA&.E DE e 1 P<V\Il SNII E 1'#0>10111'11' tts..n•·'' 

OAAVASL!. DE CD • e 1 PAAA SNt E ~IoifT wo.u...u 

VflUClo'D Nf:l" DEL CONTRATISTA . 4 uu .... 

'" . , ... 
I'#(H.O.IIIl . .... 
~CCION DE Q8A..I.$ PIALICAS DEl. D F . ... 
A.L.OTOA~~o. OE 06ltA.S .... 

j Al.. GOAl t YO PWV. Dt 1 E RUINAR DE5CUlN T 05 QE IN~ 1ic.;:.I()N Y '-U() T ORlAS DE 08AAS ES Tlf'VL.AOOS E N EL ART 21»-A DEL COQIGQ FINANCIE RO 1 

... . )CI~ 1) '""' . e 110 48 
NChloVH . )el) -'1<1 \) '""' . 11.020 21 
~CCION OE 08llA8 PIAliCAS DEl O F . ' l'lJO(fc-:~~o. DEO&AAS . . ' \JTiliOAO,_.,AOEl er-ITRAn$1'A 1 '"RI'i' ,, 00<111 . 48 ,,. 13 

U 8 • 1 • \)TILI()ADIIClA • U'U[SlOS • AP()III"IIICICM:S . 72.304 82 •Y•Z 

POA OTRO lADO 
"• HSP'I'CC'IOII Of OOAA5 Pl..llkiCAS 

'". ' 1 CO•CH·C'<UI 1 

l • .tw..OIO't"" 0E QDII..A!, . ,,. 
' 1 C<>o0<'"'-" 1 

""""' .. 001~ H,._,n,, •• , 
1 l• . ... ,,,..,,111•11 

&MPI. , t:.AHDO ...... oo»l ,,,..,,.,, ... , 1 

SI 'lo UD • IICO<IoCI<-\.J& 

i!NfCIJCt'S ""V. • u o 
1 .... ,, 

g ..., .. • 
IIUS Til V"f NOO 

.. u •• 17JMU '"" roocooc•..-,,,. .. , ' ........ ,, ,.,.. 11 '"' ,,...,,, ... , 
1 "' _, ,, 

AP\CN<lO .. ,. .. 'l ... : ,.., ,,,.~, ,,,..,.,,. 
1 ,,.., 7) 

...... . ~-·] •• ,., H .,,.,, . - ...... , ., 
CC*O""v• •• f"''~' • .,,..., ., ,., J1 ., ,., ,, 1 

'·"••rn 
• ,,..., n • . IJ.)Mia . tt.t0l7 . •t.talJ1. 

• ,,...,n • .11&1)11 . ,_, . ...OCU1 ........ . 11) .... " 

• . ·-
.,.._ 'l.u.a. • 10.0CI:IO' 

•u • 
c. -
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ANOTE AQUI LOS DATOS DE SU EMPRESA 

ANOTE AQUÍ EL NOMBRE DEL PROYECTO 

ICATEGORlA 
SALARIO DIARIO 

¡· 
fPAAACuefh 

~ 

ANOTE AQUI EL NUMERO DE CONCURSO 

onclalalbafth 
$90.00 

. .. 

Area G.ogranca:'----1 

1~ · · CONCEPTo"<::<.:.:.· .. >': :., ... :':F;:-:;; ,,,;.,:' :,:e-, e;:,-~~"''~>·'''( . . :.e .. ··:· . 'e\· 

·':: .. .. .. .. .. ... 

... ···-
o •••• no 

''··~·· ·-....... ···~· 
~ ¡-¡¡¡¡: 

-¡¡¡,¡- ~.,-.,;,- 382.60 
·.w:oo 

loo oo .. ~ ....... 
1.00 

¡-¡¡¡;¡:r¡-.:: 'T:I .... 
1 M74=F. 

. 
Ooao •• 

Obftvatorln tMSS 
CA petUr .,_. 'f•ct. fuGO de 1H7 1 

'·/:;,. RAMOS De . ' · .. ~ , ........... 
¡-=-=-~.;:,;.~-

;-;-

.~ ~ ·~ 11 . """'"" ......... 1 ..... 
:.oca.-....- ~ ~ 

;-¡¡- ~ "-.. - .. .•. 22 ... ,, 783 ··-r• . 1.22- ,. . ··-' ..... ,. 24.22 0.2U1o 

IN .. .._ ...... ,El ·- • ..... 1.22400 • 1.11 o.o.m 

~ " ..... 1.22001 r • 
r • 2.:10 ...... ·-r• ..... , 1.22 ... \1 '"¡ ··-·=~ 1.1107 
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ANOTE AQUI LOS DATOS DE SU EMPRESA 

ANOTE AQUi EL NOMBRE DEL PROYECTO 
ANOTE AOUI EL NUMERO DE CONCURSO 

~EN eL D.F. 

1 1 ~IL'WO (EN "'1 
(FECHA DE • 

ICATEdoRLA 
~RIOOIARIO 

. . ·UMrrE [)1¡' N EH ' 
SEGURO DE INVALIDE.Z Y VlDA Y CESANTIA 
PARA lOS DE MAS RAMOS 
PARA CUOTA ADI ENFEAM[OAQ Y MA 

:· .,. 
·: ..... : . , .. -... : .. .... ., 
•o o ,., n n .. , ••WJ BASE DE o 

L· o O• o o oooaooo ol o no ...... 

-·· '.} 

·····~-

S O .. , · •. ·~· · 

18 ' 72ti 30 
25 ,, 001\75 
3 121 05 

SUMA 

...... 
~ 

381.60 
... 01 

70.00 

1 
SG.OO ~ •t• . 

1~ . ; • ,...... - .... ,._ .: :-:;,·, 

IWIIOS DO! MI>UIIIO . 
..__ .-.<ANOo 

"' 

... 
~~-

' 1 ""'"' 
1 "'' " ......... , .. 

}lBASO OE ..... , 

,. 

... 

210 



-- ANOT[ AOUi (L NOMBFH.: DE ~U f:MPRE.SA 

ANOTE AQUi CLASE DE TRABAJADOR 

ANOTE Aaul El NUMERO 0E CONCURSO 

FACTOR CUOTA!IIMSS 1/AR:IABLl. M Y E. EN ESPEOE 111 1 1.·.~ 
CUOTA At*:X:INAl. PARA IHGRESOa:.J 5MGOF M Y E EN UPECIE !21 . ~ 

ti 

~ 

CATEOOOIA 

""""'J."'" - 1~ 

~ ' -. 
' 

' 

~ 

Ar .. "-ogr•IH:• : 1 A 1 

. 

.......... - _ ... 

·~ ~ 
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ANOTE AOUi EL NOMBRE DEL PROYECTO 
ANOTE AQUi El ~UMERO DE CONCURSO 

10 1 IMO NELD .. 
Rl 600 DE TRABAJO {EN •J.) 
FEC OS CALCULO ddlmml•aaa 
~&nO SINOMifitAa 1 DE APLICAR) 

ICATEooRlA 
SALAR:to ólARio 

.. 
····.·.·· 
·: .... 

> ..... ~. "'" 

o pogDdooolono ... 
1"-~·~,, 

Olao no 

'"'"' 

¡[)•~·~ •• _o .. , 

•IV.·: A-··-, ... _..::::, 
AAMOSI>II .. 

1::...;.. •. , 

>101 

o. 

eCKero 1 

oncllll altw.nU 
SiO.oo 

0-

70 00 

' .. 

A1o.:. Gooynthca.l------l 

1 -
.07 

¡.: 

70.00 1--

~ 

1 
~ 

• -

1. - 1.2>72011 -
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ANOTE AOUI CU..SE DE TftAaAJADOft 

AJIIOll AQUIIL ••uo Ol COHCUII::IO 

U' ,_,_ 

1~1··-

-~ . . ¡-,.;;;; ... ~ 
'~-

-: 

,_, ....... .. ._ 

Ar•• Geogrtlk• : L_j 

, ... .-! ·-"·.., 1 

1 = - -· 1 ••;::::o ·¡¡ 

213 
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ANOTE AQUI LOS[iAfos-oEs·LrEMPRESA ___ _ Ar•• Geogr•nc:a: 

ANOTE AOUi EL NOMBRE DEL PROYECTO 

ANOTE AQUI EL NUMERO DE CONCURSO 

:.:::.:.: .. ::: .... : 
SAl.AIUO MINIMO EN EL D.F. 
RIESGO DE TRABAJO EN%) 
FECHA DEi CALCUlO ddlmmlaaaa 

.. LIMITE 

;.;::,: .. -·.: ... ::.. 
$40.36 

7.688160% 
Pebr.ro 17, 2001 

O&tal albañiJ 
üb.oo 

IOEI 

>OC ~-y CE,.,._TIA 18_ 

-­" 

•ao ,., 00 n aa. ODO') 8A5! DI! • 

ll·~ .. .,..., 
.,... pe o ...... ' 

• ... -.alano: 

• .1 . 
ltM.BOI 

(A) T o<ao do dOot ,.....,. al '"" 

Ola•no• ,.,:, .. , 

.... -

.nc 
!""-~• e '-'~L 

111.· P'fftlao( ~ OOAgMortn lliSS 

e " perUr c~e~ , • .. )UI'O ... , ..., , 

'""i~: . ....-, . ,-·~·:. 

===·· ........... Pl ,,,__ ', . .,.._ .,_,,.¡.. 
c..oca 

ID) 

,N.· O..deltM r-:l 

........ .... IH) ·K-

~ 
~ 

• ........ .. ""'' 

lO_: 

,,_ .. ....,., 
.. 

'----! 

P.c:ha: ,.._,,,l0Ct1. · 

. -~~-?:'~. ' . ·:·_,, ':;;,; ·_,, -.-:--::---.:,,;;.;:;{' .::· :t•:: .: . '::.: ... .. . ·.····.:. : .. . 

1 S 80.00 

.... .... 

S OU7 

11.00 
u;o 

381.00 

03.00 

1~ 
1.211< 
1.211< 

~ 

1.21117 

~ 

S 

84.07 

'•'' 

,._ .27111 

1 
~ 

1.14 G.01272 

,., .. i!1 
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------ --- ----

FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO PARA LA FORMACIÓN 
INTEGRAL DE RESIDENTES DE OBRA 

MODULO 11 
PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA POR 

COMPUTADORA 

TEMA 

GUIA RÁPIDA 1 
CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

CAPITULO 111 
NEODATA 
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Capítulo 111 

Guía Rápida 1 
Conocimientos Básicos 

Este capítulo está diseñado para nuevos usuarios de NEO DATA. donde se describe a manera de 
ejemplo. los procedimientos necesarios para crear una obra. haciendo uso de las herramientas que 
con mayor frecuencia se utilizan para la elaboración de los concursos. 

Despues de haber recorrido esta guía el usuario estará listo para lo siguiente: 

o Crear una Obra 

o Captura del Presupue'to 

o Análisis de Matrices~ de Básicos 

o Aprovechar ExpericP.cia del Catálogo Maestro y del Presupuesto Maestro 

o Análisis de Matrice> uc Costo Horario 

o Factor de Salario Real (Fasar) 

o Cambio de Códigos 

(> Indirectos del presupuesto 

o Calcular el presupuesto 

~16 
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Crear una Obra 

l. En el grupo de programas NEO DATA haga clic en el icono Neodata 2000 para accesar al 
sistema 

2. Al accesar el sistema solicitará una clave de usuario y una contraseña, esta podrá determinarla 
más adelante. por defaul el sistema incluye como usuario a Neo y como clave basta con que 
oprima En ter y el sistema mostrará la pantalla inicial de Neodata. 

3. En la siguiente pantalla haga Clic en la opción Nuevo del menú Archivo, para desplegar la 
siguiente ventana. 

·'· 1 bga cli.: en la carp<:ta Guia Rápida~ escriha Tutorial en el campo Nombre de Archivo. 

~- Dé un clic en d hotón Abrir~ en la siguiente ventana confirme que Sí desea crear el archivo. 

l.a s1gU1ent<' -.·mana com:sr<•nJ.: a una nueva obra del sistema de Precios Unitarios 
:\EOI>ATA 
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Análisis de Matrices y de Básicos 

Analizando las matrices del presupuesto 

La siguiente sección es para elaborar el análisis de los conceptos que se dieron de alta en el 
presupuesto. utilizando la venta.na de matrices. 

l. Asegúrese de que el puntero (11>) se encuentra señalando al concepto CONCRETO F'C=250 
KG/CM2. 

2. Haga doble clic en el renglón. para abrir la siguiente ventana: 

¡;' esh0001 concreto l'c=250 kg/Grili m3 1!11!1 Ei 
CONCRETO F'C-250 KGICM2. EMP\.EACO EN UNIONES. ANClAJES. RANURAS Y DETALLES DE ESTRUCTURA. CON 

REGADO MAXIMO DE 20 MM AEVE);IMIENTO MAXJMO DE 1B CMS; HE DiO EN OBRA E IZADO HASTA UNA , 
TURA DE 25 MTS AL NIVEL DE LA BNIOUETA. INCLUYE EN P.U: OESPERDIOOS. HERRAMIENTA. MANO OBRA. Ej' 

o r Unidad Cooto N.N. 1 · Cantidad.·: ! 
• '1 1: 

3. En la columna Código escritxl :\lACE? (Abreviatura de materiales cementantes)como código 
del concepto. seguido de la teda En ter o Tab. 

(jjJ=' El sistema automálicamcnte completó el código de la siguiente manera MACEOOOI, 
esta función le permuir.i que: c:n adc:lante el usuario no se tenga que preocupar por un 

número consecutivo. hastar:i cun hacer gruJ'<" de familias de acuerdo con los insumos de los que 
sr: tr.Jtc. ~o es necesario respetar una .:oddicación c:spccifica sin embargo es recomenc!able, para 
que en un futuro se puedan aprovc:char las opcionc:s de: modificaciones globales. 

4. En la columna Tipo escriba l. seguido de: la t<'Cia En ter o Tab. 

() Puede: consultar el tipo del insumo. activando el botón ~ que se encuentra en la 
'li misma columna o la combinación de teclas Alt +flecha hacia abajo. para activar la 

lista de los tipos disponiblc:s. Para mayor información acerca de los tipos de insumos consulte la 
carpeta Parámetros de Opciones del menú Uerramienlas . 

. \lt:t t<·cnulu::ia •·n .n hils 
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S. En la columna Descripción por default el sistema la identificó con un texto provisional 
(Código nuevo). sustitúyalo por el siguiente CEMENTO GRJS, como una breve descripción 
del insumo (en este campo se pueden capturar hasta 40 caracteres). 

6. Escriba TON en la columna correspondiente a Unidad 

7. En la columna Costo escriba 950.00 seguido de la tecla Enter o Tab 

8. La columna "f' sirve para que el usuario determine la operación que requiere del sistema, en 
este caso puede ser el signo "(' para dividir o en blanco para multiplicar el costo del insumo 
por la cantidad. por default el sistema multiplica. 

9. Escriba en la columna Cantidad el rendimiento o volumen necesario para la matriz, en este 
caso 0.412 seguido de la tecla Enter o Tab 

IO.La siguiente columna es Importe y como puede observar se calculó automáticamente 
multiplicando el costo del in~umo por el volumen. 

La matriz del presupuesto ya tiene capturado el primer msumo, enseguida agregaremos una 
Cuadrilla: 

O llaga Clic en el siguiente renglón en la celda de Código. 

O Use las teclas rápidas Ctrl + N 

e Acti\'e el Menú Conte1tu2l haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
!'li u e\· o ReJ:islro. 

O llaga Clic en c:l i~:ono ••1 
O Selt·ccione el menú Edición y elija la opción 1'1iuem r~istro. 

l. En la cnlumna Códi~u c,..;riha \IOCT'.' lahrc\'iatura de mano de obra cuadrilla) como código 
del con~:epto. seguido de la tcda En ter o Tab 

2. En la ~:nlumna Tipo escriha 2 1 rnann de oora). seguido de la tecla En ter oTab 

r::¡¡= Aum¡ue l.'n rcalidad la cuadrilla es un hasico. no es necesario identificarlo con el tipo 
.¡ p<.>r quc se trata di.' una mano de ohra. y por el hecho de que la cuadrilla se va a 

analitar c:l sistl.'ma lo idcntilicara tamhit'n ~:omo hastco. 

\Ita ll'l'nnln::ia en J2 hits 
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En la pantalla anterior en la parte superior se encuentra el nombre de las opciones de menú, 
iconos. menús contextualcs y hana de precios que en el transcurso de esta guía iremos utilizando 
para una mejor comprensión <.kl .>istema, tamhién se encuentra la ventana del Presupuesto donde 
podrá capturar un catáln¡;n de cor".:~ptos. 

. ~ 

Captura del presupuesto 

l. La primera columna del presupuesto es Marca, esta es útil para que el usuario pueda 
seleccionar al¡;unos de lo~ conc~ptos. y correr procesos que solo afecten a ellos, en nuestro 
ejemplo este campo S<' queda~~~ hlanco. 

2. Coloqu~ el cursor en d prrrn~r r~:t¡;k111. en la columna l'artida y escriba AOI como código de 
b partida. ":guid" de la ¡,·da Enlcr ten este campo se pueden capturar hasta 20 caracteres), y 
s~ pueden consid~rar hasta :;i,·te nivele~. oprima Tah o En ter 

3. !.a columna Rcn¡:lion es alimentado autnm:iticamentc por el sistema. aunque el usuano lo 
plK'de camhiar. 

-1. En la wlumna Cúdi¡:n e,.;riha ESTR'! (ahreviaturJ de estructuras) como código del concepto, 

seguido de b teda Tah" Enter. 

(jj= El sist~m:r aui<Hltaticam~ntc eompktú el código de la siguiente manera ESTROOOI, 
esta función k pcrmrtir:i qu,· en adelante el usuario no se tenga que preocupar por un 

númeru cunsecutivo. ha~tar:i Clln hacer grupo> de familtas de acuerdo con la partida de la que se 
trata. l"u e~ ru:ce~riu resp.·tar la wJif'rcaci\Jn sugerida. pero es recomendable para que en un 
futLJro se puedan apnl\'echar la.' npcrone~ de moJil'rcaciunes globales. 

Alta tccnolo¡:in en 32 bits 
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6. En columna Descripción por dcfault el sistema la identificó con un texto provisional (Código 
nuevo). sustitúyalo por el siguiente CONCRETO F'C=250 KG/CM2, como una breve 
descripción del concepto del presupuesto (en este campo se pueden capturar hasta 40 
caracteres). 

7. Escriba M3 en la columna correspondiente a la Unidad 

8. En la columna Cantidad escriba el volumen de obra a ejecutar 

9. Como el costo aún no se ha determinado puesto que éste depende del análisis del concepto, se 
dejará en blanco. 

Suponiendo que la Descripción del concepto no fue lo suficientemente amplia para describirlo, 
los siguientes puntos muestran como captur~r una descripción más completa para el concepto 

l. :\ctivc la Opciún Columna~ ... del J\lenú Ver, en la ventana que aparece marque la celda 
correspondiente a Texto Completo. haga Clic en Aceptar para regresar a la ventana de 
presupuesto. 

' En el campo Deseripl'ión Completa e~criba la cantidad de texto que sea necesaria para este 
concepto. este texto no es l:1 continuación de la descripción corta. de tal forma que el usuario 
deber;i capturarla tal y como la requiere. 

El usuari<• siempre puede scl,;ccionar que tipo de descripción rcqutere para 
tmpn:sión. la corta" la completa. 

Rl·pita los pasos :mtl·rior"' par:~ agn:gar <>tn> coth:epto al presupuesto. llamado CADENA DE 20 
~ 211 ()[ SECCIO:'Ii wn cu:~l<.jutera de las siguientes opciones: 

O l!sc las tl·das dpidas Ctrl + !'\ 

(J :\l·tl\ l" d ;\len u Cuntntual l~;t<:il·nd" elle en el Hotún Derecho del mouse y elija la opción 
!"Ul'\·u Hc¡:istrn. 

tt 1 b¡;a Clic en d t.:on~> .. ij :liul'' u n·¡:istro 

Alta tccnolo la en 32 bits 
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3. En la columna Descripción escriba CUADRILLA I (ALBAÑIL+ PEON), como una breve 
descripción del insumo (en este campo se pueden capturar hasta 40 caracteres). 

4. Escriba JOR en la columna correspondiente a Unidad 

S. La columna Costo dependerá dd análisis de la cuadrilla por lo tanto avance a la siguiente 
columna 

6. La columna "f' déjela en blanco 

7. Escriba en la columna Cantidad el rendimiento necesario para la matriz, en este caso 0.066 
que corresponde al resultado de 1 joma! entre 15 metros cúbicos (que es lo que rinde por 
jornal la cuadrilla). seguido d:: la tecla Tab o En ter (en este campo se pueden capturar hasta 6 
d.:cimalcs). 

8. El campo Importe ser.i c.:ro hasta que se elabore el análisis correspondiente 

Una \'CZ concluido con lo alllcrior la ventana de la matriz quedará como sigue: 

·' 
);" eslr0001 concreto l'ca250 lg/cll>2 mJ Precio•391.4 Coslo=391.4 Dolares=O 1!!1~13 

CONCRETO F'C·250 KGICM2. EMPlEADO EN UNIONES.ANCLAJES. RANURAS Y DETALLES DE ESTRUCTURA, CON • 
REGADO MAXIMO DE 20 MM AEVE~IMIENTO MAXJMO DE lB CMS. HECHO EN OBRA E IZADO HASTA UNA 

ALTURA DE 25 MTS AL NIVEL DE LA SANQliETA.INCLI.NE EN P.U.: OESPEADIOOS. HERRAMIENTA. MANO OBRA. .:.J 
y· Unidad Costo lot.N: 1 Cantidad lm rte N.N. 

CEMENTO GRIS TON $S50 001" 1 o 4120001 $391401 
2 JOA so oo;·; o 6600001 $0001 

• 
-o~ - .~ 

• 

Análisis de Básicos 

Exist.:n dos formas m.:diant.: las cuaks el sistema identifica a los básicos, la primera es cuando el 
usuario asigna dirc.:tamcnte como tipo de insumo el número 4. y la segunda es que aunque se 
haya ddinid<' cualquier otru tipo de insumo. si este tiene un análisis. el sistema también lo 
identificara como bás1co sin cambiar el tipo asignado. 

En esta pane reali?.ará análisi' de la cuadrilla (básico) que fue agregada a la matriz de 
C'Ol'CRETO F'C=~50 KG/C\1~ 

Alta tccnolo¡¡ia en 32 bits 222 
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l. Asegúrese de que el puntero (JI.) se encuentra señalando al básico CUADRILLA 1 
(ALBAÑIL+ PEON) 

S1 el usuario prefiere no abrir una nueva ventana por cada matriz seleccione la 
opción Matrices en una sola \'Cotana del menú Ver. 

2. Abra la matriz de la cuadrilla con cualquiera de las siguientes opciones: 

O Use las teclas rúpidas Ctrl + M 

8 l-laga Doble Clic en el renglón 

O llaga Clic en el icono @?1 Matriz 

O t\eti,·e el 1\lcnú Contextual !1aciendo clic en el Botón Derecho del mousc y elija la opción 
Matriz 

O Elija la opciún 1\latriz del 111enú Ediciim 

3. Agregue dos insumos de r.-ano de obra a la cuadrilla ALBAÑIL y PEON respectivamente. 
para obtener el siguiente resultado: 

Los factores de salario real para la. mano de obra se explicarán más ade.lantc, por lo 
pronto el salario qt•e se alimente deberá incluir el factor. 

¡;.• mocu0002 cuadrilla l(albaña • peon) jor Precio•140 Costo=140 Dolares=O 11!!11~13 

'CUADRILLA 1 IALIWliL • PEONJ 

..!.l 

·.¡. Cierre latsJ vcntanats) de: m,.triees haciendo die en la esquina superior derecha de la misma, o 
dnhlc Clic en el icollll de la c:'<!uina ~upcrior i:tquierda. hasta regresar a la ventana de 
prc·supuesto u oprirnic·ndo las teclas Ctrl + F4 

..\Ita tecnolo ía en 32 hits 
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Catálogos Auxiliares 

Existen tres conceptos de catálogos auxiliares que permiten ahorrar tiempo en la captura de 
nuestra información: utilizando el Catálogo general de la obra, el Catálogo Maestro y por 
último un Presupuesto Maestro. todos con la facilidad de trasladar información entre uno y otro. 

L El Catálogo general incluye todos los registros dados de alta en esta obra. así como los datos: 
Código. Descripción. Unidad. Costo M.N .. Costo DLS. Costo Total. Código Auxiliar. Tipo de 
insumo. Fecha y Referencia. En el ejemplo el catálogo se verá como se muestra a 
continuación: 

2. El Catálo~to Maestro. puede ser cualquiera de las obras que el usuario defina, y es muy útil 
para reducir los tiempos de captura o de consulta. es decir sin cerrar la obra actual podrá 
camhiar de catálogo cuantas n:ces sea necesario. La información desplegada en éste es la 
misma que la dd catalog(' generJI. pew con los datos de la obra a la que pertenece 

3. El f'resupueMo Maestro. proporciona las mismas facilidades que el catálogo maestro, con la 
'entap de que la int<>rmación contenida en este es imicamente la del presupuesto que se 
hahi luú ~ por In tanto se puede hacer copia de partidas completas 

:\ continuación rcali1.ar:i el análisis del segundo concepto del presupuesto utilizando los catálogos 
mencionados. 
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Abrir Catálogo 

Se puede abrir el Catálogo de obra con cualquiera de las siguientes opciones: 

e Presione la tecla F 4 

e Haga Clic en Catálogo del menú Ver. 

e Haga Clic en el icono Catáll'go de la barra Ver de precios. 

Abrir Catálogo Maestro 

l. Para abrir el catálogo maestro ejecute alguna de las siguientes opciones. 

O Presione la tecla F12 ó F7 

O llaga Clic en Catálogo Mat:itro del menú Ver. 

O Elija la opción Abrir Maestro del menú Archh·o, para desplegar la siguiente pantalla. 

O llaga Clic en el icono Catálogo Maestro de la barra Ver de precios. 

8-..r en l·_;¡ N..,..;.>OO) 

l. 

tJon-be ele .m-o JACc""' 
loo e1e .,,.......,. "le-.. -.-.,.-dof-or--------3..., 

2. lla~a J, ,¡,le: Clic en la carpeta F.difica 

J. Ahra la Ohra Edifica. 
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El usuario \'erá lo siguiente: 

~ Ubla C \A1chivos de PI()(Jiamct\N[0[)AlA20UU\liu~ol 11.-ípidd\lulou.-sl mdb I!!!IQI:j 

< t'' ~" ', ';..¿ .... 
'- .. 

. '·~ ~ . ~·:.:--. _ . .f-~~: 

~ ,, 
CADENA O[ b:DD[ SECOON 

1 CONCRETO r(.:o'j()r.GJO.t2EMF\.r.ÁD!·~­
([M(NTO GRIS 

-"<tON . -----------
. 'ALBAJltl- -------- .•. 

lo<OClJroll ---, 'aiADRtLC;. :'1AU14AIL-"!:OI<-,-- ---
~___,-:::_o_ ----

i •. 

l. Colnqu~ d cursor ~n d conc~rto dc:l presupuesto CADENA DE 20 x 20 DE SECCION y 
ahra la ventana d~ :\tatril.. con las tt•da~ r:ipidas Ctrl + M 

2. lla¡:a di1.· ~n el menú \'er ~ writiqu~ qu~ la opción Consulta al Archi\'0 Maestro esté 
sd~ccH>nada. 

Esta opción le pcrmit~ d~t~rmmar cual es el catálogo que quiere consultar (si la opción 
Cumulta al Archin> :\tae•tru ~.·stá d~smarcada. la consulta se har:i al Catálogo) 

J. lkmrn d~ la matri7 CADE:'IiA I>E 20 1 20 DE SECCION coloque el cursor en el campo 
d~scripción para hacer una húsqu~.·da al Catálogo Maestro por descripción 

-'· En el campo dcscripcion c,..;nha ALA:\IHRE y automáticamente el sistema desplegar:i la 
ventana del catálogo maestro d1.·hajo de la descripción. 

-\Ita tl·cnulugia en .n hit' 
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~•lb00001 udeno de 20 x 20 de seccion' · 11!11!1 El 

* 

·. 

. D 
!AlAMBRE 

Jnidal l:osto 1 Cantidad 1 
• ~G $4 40: 1 !IIDJO' 

AIAMB.COBRE AISLP!AS.IP 1\i/GW CAL MAlAlml 11o1 11.53 :1·. 
~B _i:pBR! ~SL P!AS _1P 1\IIGW ~;loiAI.A!ll20 'loi__j 11!i ! 1 , 
AIAMB.COBREAISLPI.AS 1Pl\i/6WCAl!MALAill10 !M 10.73 !1: 
AI.AMBC08REAISLP!AS1PT\IIGWCAL·MALA008Q T¡,¡ l255 il · 

AlAMBRE RCCODOO No 18 MAI.All1 00 !KG 12.52 ·1 ' 
AI.A~AUN ~~-0 O_E 1/~JNo 21 MAI.All191 lKG 12 'li. 
A!AMBRON USO DEL No 2. DIAM 1/4'16M~ MAI.All1 !IJ 'TON 12ml : 1 . 
AIAMBRON TR,I'IlADO fY·llll ~G-CM2 N ACEIXXJ1A '~G 11.33 : 1 . 
ALBANIL ESP MOMiol55 rJOA i 1]; 46 :2 . ----
•• l'"l"'•U'\t'\. 1 1 .............. ' '"'' ....... ,.,.. ,..~., .. ,.,,., Hll,..,..tv't '"" ·~· • 

5. Con la tecla Flecha Aba¡ o mueva el cursor hasta encontrar el ALAMBRE RECOCIDO No. 
18 y oprima la tecla Entero Tab para trasladar el registro seleccionado a la matriz 

6. Oprima nuc,·amentc la tecla Entero Tab hasta la columna Cantidad y escriba 4 

º 
También puede activar la consulta a los catálogos. desde la columna Código, 
activando el botón 'Y que se encuentra en la misma columna o la combinación de 
teclas Ah + flecha hacia abajo. Dicha consulta se hará al catálogo correspondiente 

dependiendo. de como cstC: marcada la Consulta al Archi\'o Maestro de la opción del menú 
Ver. 

Agregar un insumo a la matriz mediante el uso del mouse (Arrastrar 
y Soltar) 

En d Catálo~o ¡!cneral marLJll• d n:ngliln de la Cl'ADRILLA 1 (ALBAÑIL+ PEON) dando 
un Clic en el r.·nglún corresp<111Jicme .:n la prim.:r columna de la \'COtana. quedando de la 
sigui.:nlc fnrrna: 

-\Ita ll'cnnln::ía ~n J2 hit' 227 
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.:J~ Catalogo • 11!!100 EJ 

l. Coloque el cursor en el campo código. haga Clic y sin soltar Arrastre el mouse hasta el 
segundo renglón de la matriz CADENA DE 20 x 20 DE SECCION 

l. Por último escriba en la columna Cantidad el número 0.1321 como volumen de la cuadrilla 
para obtener el siguiente resultado: ., 

~olb00011 uden• de 21• 20 de seccjoll l'esos=JU5 Dolores=O · 111!11!1 EJ 

º 
Cuando el usuario copia un ha.sico a una matriz. este se traslada con todos sus 
elementos que lo componen. desde cualquiera de los catálogos. 

1>.: la misma forma en que fue: copiada la información con el mouse (Arrastrando v Soltando). 
tamhi<'n es posihk utili7.ar cualquiera de las siguientes opciones: 

\Ita ll'cnnlu::ía l'R .'2 hit' 
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Opción A 

l. Marque los registros deseados 

2. Oprima la combinación de teclas Ctrl + C 

3. Coloque el cursor en la ventana destino 

4. Oprima la combinación de teclas Ctrl + V 

Opción B 

l. Marque los registros deseados 

2. Active el Menli Contextul\l haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
Copia 

3. Coloque el cursor en la ventana destino 

4. :\cti,·e el Menli Contextua! haciendo clic en el Botón Derecho del.mouse y elija la opción 
Pegar 

Opción C 

l. Marque· los registros deseados 

2. Seleccione la opción Copiar del mc:nu Edición 

3. Coloque el cursor en la ventana destino 

4. Seleccione la opción Pegar del menu Edición 

Trabajando con el Presupuesto Maestro 

!lasta ahora ha trat'>a_1ado con <:atal<>gos. aprowchando la ventaja de poder trasladar información 
de 1'" mismos hacta cualquier ,·c:ntana. sin emt'>argo es posible que el requerimiento del usuario 
sc:a es¡x·cíticamente poder consultar otro presupuesto para poder aprovechar la experiencia 
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En esta sección encontrará los pasos necesarios para llevar a cabo dicho proceso: 

Asegúrese de tener activo el Catálogo Maestro 

l. Abra la ventana del Presupuesto Maestro oprimiendo la tecla rápida F6 o mediante la opción 
Presupuesto Maestro del menú Ver. 

Ahora la pantalla se vcr;i de la siguiente fonna: 

lit Obr•: C:\Archivot de programa\NEODAf.A2000\IiW. R.!pida\Tulotial.mdb • l!ll!iJEi 
éfci"rr'o l<klon Yet !ien~.u V~ 1 _ .. , · ·:.~::·~·- :: ;·d : .• ·-':' . ..-

é!C?l.~: ;¡ {Q fa' ..,J U ij "•• X. 1• •1 ag~• .¡ Sa: 1!9LI:. Ji)R: ~~lij!!(V;!i 11\? 
,.:-----, 

. ·. 

3. t\larc¡u.: alpnh>' de¡.,, couc:plo' dd l'n:>n¡Hil·,tu Maestro y trasládclos hasta su presupuesto. 
utilizando cual~.jui.:r;t de la, llJ'CllltK·, <k copt:ldo 4"" mencionamos anteriormente. 

Pu,·J,· caml1iar en cual<jul.:r mom.:uto el ar.:hivo maestro desde la opción Abrir 
Mar~tro Jd mmú Archin• u ~>primienJ~> la tecla F12. 
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Agregar un costo horario a la matriz' 

l. Entre a la matriz de Cadena de 10 x :!O de sección 

2. Escriba debajo del código de la cuadrilla EQ? Seguido de la tecla Entero Tab 

3. En la siguiente columna el Tipo del insumo defínalo como 3 puesto que es un equipo seguido 
de la h:cla En ter o Tah 

.¡, En la cnlumna l>cscripciún escriba REVOLVEDORA DE CONCRETO 

5. Escriba HR como Unidad de medida 

6. La columna costo es el resultado del análisis por lo tanto d~jclo en cero 

Análisis de Matriz de Costo Horario 

A dili:n:ncia d.: la codiftcacion (recomendada) que se ha llevado hasta el momento. un análisis de 
costo horario. r.:quiere de parámetros adicionales que deben de considerarse antes de elaborarlo, 
tales como: un prelijo para 1\latriz de Costo llorario. uno para el Detalle del Cargo Fijo, uno 
para el Valor de Adquisiciún y otro para <:1 valor d.: las Llantas 

lJ Elija Opcionc' dc·l nll'llli d.: 1 icrramicntas 

lJ Ln la >igui.:nte ventana h;t!,!a Clic en la carpeta de· Costo Horario 

La carpc·ta se mu<:,tr;t Cl\11 la si~uicnlc información: 
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'"'·Opciones · .· R~ EJ 

Empresa Dependencie , , 
"' 

Inversión 

Seguros 

Mantenimiento 

Lubricnes 

Operación 

Obia • 

·. < 

..., 
• M !r ... 

~~' ~ .. 
r .... ~_, 

·..:; .. 
··-~' ¡,.::_ 

1-------------~------------------------...;....l·~f:~ 
~.:t .. ~' " . . •" 

En la imagen anterior los prefij,•s de los campos están predeterminados. más no es una limitante 
puesto que el usuario puede cambiarlos. 

Matriz de Costo llorario = [(} 
Detalle del Ca~o Fijo= CF 
Valor de Adquisición= \'A 
Llanta~= LL 

En este· e_jempl,, traha_ian.·m,•s con los dcfaults dc:l sistema por lo tanto, haga Clic en el botón 
Aceptar para regR",.;u a la matn~ del equ1po 

l. llaga l>oble Clic en la matrll de la Re\'01\'cdor.t para entrar a su edición 

2. Como puede ohscr\'ar c:n !a 'igu1entc \'entana ya existe un código CFOOOOOI (cargo fijo de la 
matriz de costo horarw) <jU<' fue agregado automáticamente por el sistema 

3. llaga doble Clic en el renglon para ir a la \'cntana de cargos fijos 
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Vldo ecancmc.. en taos lo 
H oros bobajadeo par """. lo 
Valer de- on :t lo DD 

T""' de ilteréo .....,¡ en :tM.N. lo oo DLSJooo 
S eguo :t looo 
Foctade- JOWD 
lriegoción Na del- :t looo 

\luévas.: por los campos de esl4' ,·.:mana por medio de la tecla Entero Tab 

~- El campo Costo M.:\. se rcliere al valor de adquisición del equipo. escriba 15,000.00 seguido 
de la tecla Enter y trasládese hasta el campo potencia de operación. puesto. que la revolvedora 
no contempla llantas. 

5. El •ampo Potencia de Operación HP escriba 8.0 

6. En la columna de Factor de Operación %escriba &0.00 

7. En el campo Códi¡:o de Comhu~tihle escriba GASOLINA seguido de la tecla Enter. Cuando 
el s1stema pregunte s1 desea agn.ogarl<> <>prima Aceptar. En la siguiente ventana defina todos 
¡,,,datos wrrespo.>nd1cntes a b ga.'<>lina . .-uando haya concluido oprima Aceptar para regresar 
a la ventana de Car¡:o~ Fijo~. 

H. Fn campo.> Factor po.•r dcfaul1 ap;.rC(c wmo factor 0.00 si lo dejamos en ceros al presionar Tab 
1> Enler el sistema propo.me .2271 s1emprc y cuando el código sea igual a GASOLINA en caso 
wntrario el default del sistema será de .1!11~. Deje el default de gasolina 

9. El resultado de Con!umo• por Litro se obtiene de la multiplicación de Factor de 
Combu•tihle • Potencia de Operación • Factor de Operación 
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º 
Si desea llegar a un Consumo por Litro determinado, solamente alimente el dato y 
el sistema automáticamente ajustará el Factor de Combustible 

IO.EI campo siguiente es para alimentar el Código escriba Aceite seguido de la tecla Enter para 
agregar el insumo (Para agregarlo siga los mismos pasos con los que agregó la gasolina.) 

li.En campo Factor por default el sistema lo define como .003 

12.En el campo capacidad del Carter (lts) escriba 2 

13.En Horas Cambio del aceitt: escriba 100 

14.EI resultado del Aceite se obttene de la multiplicación de (Factor* Potencia de Operación* 
Factor de Operación)+ (Carter lts 1 Horas Cambio) 

Si desea llegar a un Resultado determinado solamente alimente el dato y el sistema 
automáticamente aiustará el Factor 

IS.En el campo Vida Económica en Hrs. Escriba 4,800 (vida económica total) 

16.Horas Trabajadas al año e' igual a 1.200 

17.\'alor de Rescate en% es igual a 10.00 :r. 

18.Tasa de Interés en % es igual a 28.00 (en el caso de DLS se dejará en blanco ya que ·'''; 
corresponde al porcentaje de mteres en Dólares y se alimenta solo en caso que el equipo haya .1~. 

std11 comprado en dólares.) 

19.Seguro en % es igual a 3.~ anual) 

20.Factor de mantenimiento es igual a .5 

21.1ntegración :o.ial. De :\lanti!J. b igual a O 

Con 1'" dato' anteriores ol>tcndrá c:l Total de Cal'los Fijos haga Clic en el botón Aceptar para 
n:gresar a la matri/ del costo horJrio 

l.a matri1. del costo horario se \e como 'igue : 
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. . . . 
' -.~ .. ~-.·(~~¡_ . .;...~1\.,. 
~ -~ ... :.~--: -~< ·- ~·,. "i::. 

Para concluir el análisis del costo horario deberá agregar al operador del equipo. 

Para mayor información acerca de las matrices de costo horario consulte el capitulo 
correspondiente. 

Factor de Salario Real (Fasar) 

Hasta ahora los salarios de la mano de ohra agregados en el catálogo, son únicamente del Salario 
Base. en esta sección se explica como afectar dichos salarios por un Factor de Salario Real. para 
hacerlo siga las instrucciones: 

l. Seleccione Factor de Salario Real del menú Ver. para editar la siguiente pantalla: 
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le \NEOW98\Nias"' Mis 

Modificar hoia de cálculo 

La imagen anterior está dividiJa en dos panes. la primera son datos generales del IMSS, y la 
segunda es donde se agregan las categorías que se consideran para el presupuesto. notará que ya 
aparecen algunas. esto debido a lJUC el sistema agrega automáticamente todas las categorías de 
mano de ohm inmediatamc:lle después de ser agregadas. pero en cas.o que necesite agregar nuevas 
categorías deberá seguir el siguier.te proceso: 

2. llaga Clic en el primer renglón en blanco y escriba !\1001 como primera categoría. 

J. En el campo Catr¡:oria escriba C ATEGORIA MA M 

4. En Salario :'liominal<·scriha 40 

~. En la columna de Factor Salario lntrJlrado ah mente 1.3304 

6. En la columna de Factor Salario Real escnha l. 7~96 

7. Compklc de la mi,ma forma el sc~undo rcn~:lón pero con los siguientes datos: 
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8 30 

8 1.3304 

8 1.7587 

Para mayor informacion acerca de como obtener el Factor de Salario Integrado y 
el Factor de Salario Real. consulte el capítulo FASAR 

8. Haga Clic en el botón Salir. 

Cambio de Códigos 

Cambio de Códigos 

Debido a que en ocasiones resulta necesario cambiar algún código por diversas razones veremos 
el proceso para hacer el cambio de códigos. 

l. En la \'entana de catálogo de insumos haga Clic o:n el código MOCUOOOI de la cuadrilla 

2. Sustituya el código por ClJAD? Seguido de la tecla En ter 

3. El sistema desplegará una \'entana preguntando El código participa en alguna matriz como 
insumo desea cambiarlo?.:: lo cual deberá responder afirmativamente 

4. El resultado del cambio de código es CUADOOOI 

Repita los pasos del 1 al .¡ para :ambiar todos los códigos que desee cambiar. 

º 
Cuando el usuario decide utili7.ar Fasar para el presupuesto, también deberá 
cunsid.:rar 1,,, prefijo, de i<•' cú<llg<•' de la mano de obra. por lo tanto en el momento 

de agn:gar insum<•s de mano de obra. estos deberán iniciar con un prefijo de 4 caracteres que lo 
identifique con una categoría determinada. 

Indirectos del Presupuesto 

!lasta el momento el ejemplo de presuput·sto solo está considerado a costo directo, sin embargo 
~EOI)A T A pcm1itc al usuario definir el tipo de Indirecto apropiado a sus necesidades 
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l. Haga Clic en Opciones del menú Herramientas 

2. En el siguiente grupo de carpetas seleccione la de Indirectos para desplegar la siguiente 
información: 

oo. Opciones f:¡ 

E­

Pmómetrol lndilociDI DDF 

T ot.los oaa base de c:álcUo V ala de oiomclo 
94 T oto! de IM!elialel de ostaiMiliz 25.00 . .· - · . ¡ , , , . ;,. 
95 T oto! de material8a inckNendo básicos . . ·• .. JO.OO ""~ • -".": ----:·· 
96 TtU!dema"'Ideatraaneatametri:z - ¡.,·=~ ~- ' .• .r·!tt!·J.ll~ lO.O:h·t-~t~~~ ... . ro·::::.r;tr'.":l.tr~c-
97 T otol de IMnJ de abraiJaYabie en Olio motriz y IUI básicos 20.00 · · .. ' " · 
99 Costo cirecto 100.00 . ' .. 

·' . 
_ .. -.. ·-::...~··¡ ~~,':-;;,í~-.l ~~-~~J.' 

éce~>ts.l ~ 

l'n esta rantalla el usuari<' detinc la t(lmla del tiro de cálculo que requiere para los Indirectos 
mism,,s <JU<' tamnién se imrrimiran desrués del costo directo de los precios unitarios. 

Conlenid•' d<· los cami"'' de l:t ima~cn antt·rior 

\'aJores Ruin Asignados Valor de 
ejemplo 

94 i ·¡ ntal de matt•roak, de esta matriz 25.00 
9~ ·¡ otal de matt·naks inclu\'cndo básicos 30.00 
96 ·¡ ntal de mann de onra en esta matriz 10.00 
97 

1 

·1 <'tal de mano dc onra en esta matriz y sus 20.00 
ha..~u.:n~ 

99 1 (\l~h· Jm.-t..'IO 100.00 
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O Descripción: En esta columna se escriben los titulas. tal y como se requieren para impresión 

O Factor: Esta columna deberá contener el dato numérico correspondiente a la descripción. que 
bien puede ser un porcentaje o factor según lo defina el usuario en columnas subsecuentes 

O %: En esta columna el usuario indica si el factor es efectivamente un porcentaje 

O rl,r2 .... r7: Cada una de estas columnas sirve para identificar sobre que dato se va a calcular el 
renglón actual, ejemplo si r•~quiere obtener el resultado del Factor • Costo directo. rl será 
igual a 99 

O(-),(-): Estas columnas permiten al usuario determinar los renglones sobre los cuales se va a 
calcular pero de forma negativa. por ejemplo descuentos. 

O Op: Sirve para indicar al sistema si divide ó multiplica el Factor 

O Total: Es una columna de verificación de cálculo. tomando como valores de ejemplo los 
mencionados en la tabla anterior. 

O lmp: Indica si este renglón se imprime 

O Has: Imprime el monto base sobre el cual se obtiene el resultado del renglón 

O Ra~·: Imprime el renglón submvado 

O Factor DLS: Permite al usL•ario deh:rrmnar porcentajes diferentes en caso de maneJar un 
pn:suput:sto comhinanJ,, pt:S<lS y dólart:s. 

Ens.:guida daremos de alta ~1 s1guicnte .:jemplo: 
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Costo Directo = 

100.00 
Indirectos 15% 
Subtotal 
Financiamiento 3% 
Subtotal 
Utilidad 6% 
Precio Unitario 

Primer Rcnglún 

15.00 
115.00 

3.45 
118.45 

7.11 
125.56 

l. En la columna Descripción escriba Indirectos 

2. En la columna Factor escriba 15.00 

3. En la columna %escriba% 

4. Por último en la columna r f ~scriba <)<) 

Segundo Renglón 

l. En la columna Descripción .:scriha Subtotal 

2. En la columna Factor escribe~ O 

3. l.a columna % d~jda en hlanco 

., 

·l. Fn la columna rl cscriha IJ9 y en la columna r2 escriba 1 (costo directo + resultado del 
renglón uno) 

Tercer l~l·nglún 

l. En la columna J)c,cripciiln c·":riha Financiamiento 

2. Fn la columna .-actor e,.,·nh;• ·' 

3. En la columna •;. escriha % 

.4. En ¡.,columna rl "c·nha 2 (resultado Jd ren¡:lún Jos) 
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Cuarto Renglón 

l. En iJ columna Descripción escriba Subtotal 

2. En la columna Factor escriba O 

3. La columna % déjda en blanco 

.t. En la columna rl escriba 2 y en la columna r2 escriba 3 (renglón dos+ renglón tres) 

Quinto Renglón 

l. En la columna Descripción escriba Utilidad 

2. En la columna Factor escriba 6 

3. En la columna % escriba % 

.t. En la columna rl escriba .t (resultado del renglón cuatro) 

Sexto Renglón 

l. En la columna Descripción escriba l'n·cio Unitario 

' écn la columna Factor escriba O 

3. l.a .:ulumna % déjcla en hlarKo 

4. En la columna rl escriba 4 y en la columna r2 escriba S (renglón cuatro+ renglón cinco) 

Para rrnalizar haga Clic en el hotún Aceptar 

Para nhh:ncr inform:.h.:iún aJi.:iunal ,k la' opciones Jc esta carpeta consulte et capitulo 
llerramicntas 

Calcular el Presupuesto 

una vez JcliniJo, los onJor~clo,. e> re<:mncnJahlc ejecutar el proceso de cálculo general del 
pn."urucstn. con esw se ohticnc el precio Jc venta y la explosión de insumos del presupuesto. 

~1 . 
Sclcccinne la o¡x;iún calcula ..:=.J y en la si~uiente pantalla haga Clic en el botón Aceptar con los 
dcfaults de la mosrna. Para mayor int;mnacoún acerca de los procedimientos de cálculo consulte el 
Capitulu \',Parámetro' dl'l Sbh:ma. 
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Capítulo 111 

Guía Rápida 2 
Ruta Crítica. 

Este capitulo ha sido creado pensando en la necesidad de los usuarios de elaborar la Ruta Critica 
y el Programa de Obra de su presupuesto. esto dado que es un requisito de concurso, en este 
capitulo se describen a mancr~ de ejemplos la creación de la ruta.crítica y programas de obra, con 
pasos sencillos y concretos. de tal manera que una vez que haya terminado de recorrer este 
capitulo el usuario podrá crear >u programa. además de los puntos que se enumeran. 

O Ventanas de la Ruta Critica 

O Símbolos de la ventana de ruta critica 

O Trabajando con la Ruta Crítica 

U llerramicntas más comunes de Programa. 

· O Cálculo de Prngranw de Suministros. 
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Generando la Ruta Critica 

Hasta ahora el presupuesto lo ha generado usted mismo. sin embargo. para la realización de la 
Ruta Crítica ~·/o Programa dl Obra a modo de ejemplo deberá abrir una de las obras que el 
Sistema incluye. para abrirla use cualquiera de los siguientes procesos. 

O llaga Clic en Abrir del menú Archi>·o u oprima Ctri+U 

O Haga dohk Clic en la carpeta Mae y seleccione el archivo Mae.mdb 

O Oprima Abrir 

El archin1 que ha ahieno cuenta con un presupuesto de nueve precios ya analizados. la pantalla se 
w de la siguiente manera. 

Para an·esar la eJ,.·,.,n de la ruta cnt.ca " pn•¡;rama de obra elija cualquiera de las siguientes 
ln~tru(t.."H\nt.·~ 

" U11a !{uta Critica Jd mc:nu \'rr 

" s, tll'llc:n hahilotada la Barra dr ~rodara 1la harra izquierda) tiene en la opción Ver, el mismo 
11..·onP 4u~..· apart."('t" en la pnml·ra Ppcum mc-n~o:ionada 
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Una vez que seleccione cualquiera de las opciones el sistema mostrará una ventana para 
determinar las fechas de mJCIO y fin del proyecto. La ventana que aparece se muestra en la 
siguiente figura . 

. § Delinir Ruta Crítica , EJ 

Fecha final del PfopeciO 

---------
' •.r 

'("' '·': 

' 

-r q,.r •l!Jrl f.u l1•r·h.u ¡,( lnlr:IU 111·1 plnt¡ramtl ;. 

Las unica.' opciones hahilitadas de la ventana superior son las Fechas Inicial y 
Final dd pmyect" así como la Periodicidad, para que pueda elegir el 

fonnato de I<>S periodos para su pro~rama de ohra (meses, quincenas, semanas ó días), 
soiP en ca"' de que 'a s..· haya dat'>orad<• anteriormente un programa aparecer.in habilitadas 
toda' la' <•¡x·i,>ne> 

Frcha inidal del pro~ t'Cio En est,· campo det->crá ··scrit->ir la fecha de inicio del proyecto. En este 
ca"• ,.,.,:nt->a 1 ~ F.·t->"21~WJ que Jet'>crá corresponder a la fecha de inicio del proyecto, o si lo 

prdi,·rc haga ('Jic en .:1 ~ S<.!kcw>ne la kcha hacu:ndo C'lic en 1~ fecha correspondiente dentro 
dd cakndario que S<.' dc,pkg,) 

.-echa final del pro~ «lo. :\qui c:ocritllr.i la fecha en que finaliza el proyecto. Escriba 
~5 :\go'~(J(t(J "gu1endo el nmnll> pnlCeso que la anterior. 

Periodicidad lkt'>cra S<.!kcc~<>nar que ll¡x> de pcnodicidad requiere para su programa de obra. el 
sist,·ma cuenta wn cuatn• <•pcione' que son: Mensual. Quincenal. Semanal ó Diaria. Por defecto 
el sJslema pn•pon•· conw pcrwJo \len~ual. por el momento déjelo así. 
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Número de periodos del programa de obra. En este campo el sistema ha colocado el número 7 
que corresponde a los 7 meses de distancia entre la fecha de inicio del proyecto y la fecha final, 
haga Clic en el botón Aceptar. oprima nuevamente Aceptar en el siguiente cuadro de diálogo 
que se despliega. 

r:jj=' Recuerde que en caso de requerir periodos diferentes de mes podrá indicarlo 
haciendo Clic con el mouse sobre la periodicidad que prefiera, dependiendo del tipo 

de periodo seleccionado el sistema propondrá el número de periodos correspondiente. 

:\1 aceptar el sistema muestra J¡. siguiente pantalla . 

.. Obta C·INEOW2000114AE IDdb lnocoo .15-Feb-2000 r .. 25Ago-2000 I!I(]Ei 
&ciWo [cicül ~ ... 11 .. -
i&H~ $.e. A i ! 

•1 1 

1 1 

La ruta crítica o programa de obra,! P4~ 
elaborarse de diferentes · fórmas;·aefiñiéiído 
porcentajes, cantidades, moviendo ~ o 
definiendo fechas de inicio y termino de 
cada actividad. . . 

Esta pantalla '"'a dl\·tJu.la en d"' 'emanas. con Ja., cuales podrá generar 
pr~>~rama de ,,¡.,ra. cada una k ¡.,nnda una iorrna diferente de pmgramación. 

su ruta crítica y/o 

\'eanh'' pnm,·ram,·nl<' la furKu•naltJad J,·Ja '<'lllana de lado izquierdo. 

En ~.·st~ \l"ntan~ t.'OúHltrart:nhl:'\ la~ ~~~uu:ntc-~ colun1nas: 

Partida: 
Ren¡:lón: 
Códi¡:n: 
Concepto: 
l'nidad: 

C"ódi~" de la pan•Ja a."~nada en el presupuesto. 
'um,·n• de ren~l"n ast¡:nado m el presupuesto. 
Cndt¡:<• d,·l concepln 
lk,.:np.·tnn J-1 con,·eph• o paniJa_ 
1 :mJaJ de m<·dtda Jd concepto 
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Cantidad: 
Precio: 
Importe: 
Código 
Auxiliar: 
Comienzo: 
Fin: 
Duración: 
Rendimiento: 

Critica: 
Holgura: 

Comienzo 
Tardio ~· Fin 
Tardio: 

Totales: 

Periodos: 

Cantidad presupuestada del concepto. 
Precio uni,ario del concepto. 
Impone del concepto ó partida. 

Código auxiliar del concepto. 

Capitulo lll Guia Rápida 2 (Ru.a Critica) 

En esta columna el usuario podrá capturar la fecha en que inicia la actividad. 
Al igual que en comienzo aquí puede definir la fecha en que finaliza la actividad. 
Esta columna pennite definir los días que durará cada actividad. 
Rendimiento de la actividad que puede ser definida por la mano de obra 
integrada al concepto. 
Indica con una marca (.f) si la actividad es critica. una vez realizado el calculo. 
Muestra los días de holgura entre una actividad y otra. 

Estas columnas son usadas por el sistema una vez ejecutada la opción de cálculo 
de la ruta crítica y muestran las fechas de inicio y fin tardío de cada actividad de 
acuerdo con la n:ta elaborada. 

En esta columna se pueden ver los totales de porcentajes o volúmenes según lo 
haya definido el usuario. 
Título de los diferentes periodos a considerar (mes. semana quincena ó·,:dia) en 
esta columna puede capturar los porcentajes de las actividades o volúmenes 
siempre y cuandu se haya definido esto desde Parámetros de Opciones del 
memi Herramientas. 
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Si asigna dias de duración a cada concepto la partida no representará la suma de los 
mismos. sino que identificará al que dure más o tomará el total de días entre las 

fechas de inicio y término. Este ejemplo lo puede observar en la imagen anterior en las partidas 
de Albañilería y Estructuras: 

Ahora veamos la ventana derecha de la pantalla de Ruta Critica y los símbolos con los que 
trabajará. 

· ~~· .v·'a~:-~.u-;.w.lo: 

~n '.esta iniágen "'; 
pu~e ,,,.ver.,~.!P.~·· 

~~~~~~71 símbolos con ;os 
1 que traba)an(ííi. 

[J 

15/< elaborar la Ruta 
Critica. 

. .. ·- ---. -------··-.---.. -
. ..... . . . . . ..... -~ 

Simbología y significado. 

.. .. ,, 

+ 

-
E~ :~ec~ítiil 
J,. ~.I}{ID¡ 
r;_ •. ...,"' l()r ! '.x: ¡ 

Estl.' ,iml~<•lo apar.-.:c l.'uando el puntero se coloca al inicio 6 al final de 
alguna harr.1 de la \'entana de ruta critica y permite alargar ó acortar la 

a.:t1\"IJaJ ¡>ar.1 def1n1r cuando in1cia("' ) 6 cuando finaliza ( .. ). 
Este: simholn apar..-ce cuando el usuario coloca su cursor sobre alguna 
harr.1 J,· 1~ 'l.'nlana JI.' ruta critica y permite mover la barra sin alterar la 
Jura,;wn. 

:\1 m"' l.'r a la ÍlqUJ<."rda '' d.·recha una actividad cambia el símbolo 
• <lflgmaJ ( ... 1 po1r <"SIC <'Ir" 

Esta cadena permite ligar una actividad con otra para ver cual es la 
pr.·Jece>(,:-.1 '' antece,ora de la actividad actual. 
Esta p.·..:¡ueful \'l.'nlana apar•-.:e cuando se hace la ampliación de una 
a<'ll\'ldad. en ella se muestra la fecha final y los días de duración de 
acll vi dad. 
Al dar un ('Jic sin m<'' cr el cursor a una barra se despliega esta otra 
-.·man:. la cual C<•nticnc dato' como comienzo, fin y duración en días de 
la a.: ti\ 1<.bJ 
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Programando con barras 

Para generar el programa acerque su mouse a cualquier barra (D.•) que corresponda a una 
partida o a algún concepto que desea programar con Jo que el puntero del mouse cambiará de 

apariencia. ( +-<.4.>+ ) dependiendo de la dirección que desee tomar, cuando señale a la derecha 
haga Clic. el sistema mostrará la fecha final conforme se vaya avanzando ó disminuyendo la 

· duración de la partida o concepto. arrastre sin soltar el botón hasta llegar a 26/03/2000 con lo que 
estará indicando que la partida corresponde a los Preliminares y tiene una duración de 41 días. 

(jj En caso de que el t.suario decida mover una partida los conceptos que participen 
dentro de esta serán afectados y tomarán la configuración dada a la partida. 

Haga lo mismo con los demás .:0n~eptos y/o partidas determinando fechas de terminacion de cada 
una de estas. para mover la fecha de inicio acerque el mouse a la partida a mover y cuando el 
mouse señale hacia ambos lados ( + .+-+ ) haga Clic y arrastre hasta llegar a la fecha de inicio 
deseada. con este movimiento iJ duración no aumenta ni disminuye. solo cambia la fecha en que 
inicia la acti,·idad y por lo tanto tambien su fecha final. Termine su programa agregando a las 
pan idas restantes duración. ft:chu>· de inicio y terminación. 

Programando en porcentajes 

De acuerdo a la forma en que hm sido modificadas las fechas de inicio y terminación con las 
barras: en la ventana derecha el "stema ha colocado porcentajes de avance en forma proporcional 
a la duración de cada actividad por lo tanto la ventana se podrá ver de la siguiente forma. 

249 



NEODA T A 2000 Manual de Usuario 

Notará que sin imponar en qué ventana se realice algún movimiento éste se verá reflejado en 
ambas. por lo tanto si le resulta mas fácil generar el programa asignando el porcentaje de obra a 
ejecutar por cada periodo podrá hacerlo con los siguientes pasos: 

l. Haga Clic sobre la primera celda del renglón correspondiente al Trazo y nivelación y escriba 
75 con lo que estará indicando que d 75% del total del Trazo y ninlación se ejecutará durante 
el primer mes: en realidad en la primera quincena. ya que la fecha inicial de la obra corresponde 
al 15 de Febrero. 

2. En la segunda celda (segundo periodo) escriba 25 que corresponde al 25% de la actividad y que 
concluye con d total del trabajo. 

3. El 100% podrá verlo en la celc.!a de Totales 

la cantidad 

Es necesario que ios porcentajes sumen 100 ya que de Jo contrario se estará 
indicando que la a~tividad no concluye. es decir. no se habrá programado el total de 
presupuestada. 

llaga Clic en d segundo periodo de la siguiente panida que corresponde a Demoliciones y 
escriba 100 con lo que indicaremos al sistema que el total de las Demoliciones se realizarán en el 
segundo mes. 

En las panidas siguientes escriba los porcentajes de acuerdo a su propio criterio. notará que·de 
acuerdo a los porcentajes que '" ,·ayan alimentando la~ barras del programa (ventana derecha) se 
ir.in adec·uando a éstos. es dec1r. que se: irá moviendo para que tanto los porcentajes como las 
b;1rr:1' coincidan perfectamente un., con otro. 

En cast• de qu.: fu.:ra n.:cc:sarw. 1'" pt'n:entajcs (%) dd programa de obra pueden ser capturados 
en f.uel. ~ pt>stenomu:nte cop1ados ~ pegados en la ventana izquierda en NEODAT A, las 
columna, que: debe: tener en E:..cd. ~on las Siguientes: 

1 Partida 
. :\01 
':\02 --
:\03 

. :\1~ 

:\ll~ 

1 Renglón 1 Periodo 1 1 Periodo 2 1 Periodo 3 1 Periodo 4 Periodo S Periodo6 
. 1 ,!(O ¡~() i 1 . 
' .50 '50 1 ---· 
' -· 
4 . 
' . 

1 . .. . 
1>0 !40 . . 

ISO 50 ·- . . 
¡ 100 ' ·---

El numcrn de: pent>do' pu<-Jc variar dependiendo de las fechas de comienzo y fin 
d.:fin1d<>s pt•r .:1 usuano 
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Interactuando con las dos ventanas de la ruta crítica. 

Hay varias fonnas de trabajar con las ventanas de ruta crítica como se ha ido comentando en el 
transcurso de este capítulo. ahora verá cómo al mover días de duración, fechas inicio y tennino 
los porcentajes y las barras se modifican automáticamente . 

..J 

En la figura superior podemos observar la' columnas de Concepto, Duración, Comienzo, Fin y 
Totale•. estas se pueden mod:Ccar par.t definir como estará estructurada la Ruta Crítica, en la 
ventana dd lado derecho se pueden observar las panidas en azul y los conceptos en gris estos 
últimos están ,·inculad,>s entr: si. parJ poder d.:finir que concepto precede a otro se tiene la 
npc¡,·,n Información d~ la Tar~~ 4ue de,.;rib1remos a continuación. 

Asi~nando precedencias 

Par.t 'incular una activ1dad con otra es n<"'Cesario trabajar con la ventana del lado derecho, en esta 
apar<·cen la> harra> de la' actl\·;dade' cconc.·ptns y las panidas). Seleccione un concepto. haga 
Clic ' "n "'ltar el hotún de: mousc: mu<."va el cursor hacia el siguiente concepto (actividad 

'uce">ra 1. al m''' er el cur....>r notar.i que la apariencia de éste cambia por • lo que le indica que 
.:sta ,·inculanJ,, actividade>. una \el "'bn:la actividad sucesora suelte el botón del mouse y 
apan:cerá una ll<·cha mdicando el vinculo h<·chn. Este proceso lo vemos en la siguiente imagen. 
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~ Corraenzo 02/Mol/ 01_1_0611 1116 21 2S 01 06111116 2112SI31ID511011 Fon 17/M¿u/2000 • Ou,oc•ón 12d 

1 '""? 1 1 

1 

1 1 

~ 
' 

1 1 

1 

1 En esta imagen puede observar la--

1 1 forma" en····:que - puede vincular Una' .. 
actlvidruf.:'C()ñ:C" o tri{ '' • ~".definir ·: Ia'l'-

1 1 1 ·~··'"-~· ~-~~\"-'-!,'t.~ ~, ~>--.~ . .;....,,,,;¡~ ~ ~-~ 
' ' precedencil!Mla primera: ..,~~f,;d:t~> 
' ' 

1 1 1 
- 1 • ~ •• .,., •• - . •• -·-· ~ .•• _,¡.,._ • • .... 

1•1 
•1 1 ".FJ 

Al ir vinculando una acti,·idad con otra la información de la tarea será Fin a Comienzo, por 
Jdault. pero puede ser modificada por el usuario a otro tipo, los diferentes tipos son: 

Fin a Comienzo 
Comienzo a Comienzo 
Fin a Fin 
Cnmienzo a Fin 

(FC) 
(CC) 
(FF) 
(CF) 

Cuando finalice una actividad comenzará la otra. 
Comenzarán las dos actividades al mismo tiempo. 
Amhas actividades finalizarán al mismo tiempo. 
Cuand<> .:omicncc una actividad finalizará la otra. 

Para camhiar la información de la tarea hay dos opciones la primera es dar un Clic derecho sobre 
la acti,·idad en que modificará la información. enseguida se desplegará un menu contextual en 
donde dehcrá seleccionar la opción Información de la tarea. al seleccionar ésta se despliega la 
s1guH:ntc \'t>ntana . 

... lnlonaación de la laoea Paotida AOl Renglón 2 E)! 

ptÁVAOOH EN MATERIAl Ul CAISO DE E><P. 

J'i3 
-~--·-··---"----~ .... 

., 01/0ln'Ill 3 
' '. 

1 \ bl()ln'I() :::J 1 
.; 
' 

252 



Capítulo III Guía Rápida 2 (Ruta Crítica) 

En la ventana de información de la tarea tenemos las siguientes carpetas: · 

Generales: Integra los datos generales de la actividad. dentro de los datos encontramos Códigos 
internos y auxiliares. descripción. unidad. fechas de comienzo y fm, así como duración en días y 
rendimiento. 

Predecesoras: Esta carpeta contiene las actividades que preceden a la actividad seleccionada, 
además de las siguientes columnas Código, Concepto y Tipo de Liga, en esta última es donde 
puede cambiar la información ce la tarea por las antes mencionadas. 

Sucesoras: En esta carpeta st: indican las actividades que suceden a la actual y puede ser 
cambiada la información del Tipo de Liga con la actividad actual. 

Recursos: En la carpeta de re ::~rsos encontrará todos los insumas (Materiales. Mano rle Obra y 
Equipos). contenidos en el concepto visualizado. además muestra el Tipo, Código, Descripción, 
Unidad, Cantidad, Costo e Importe de cada insumo. 

Calculando la Ruta Critica. 

Una vez vinculadas las actividades es necesario ejecutar el Cálculo de la Ruta Critica esto le 
permitirá identificar las llolguras y las Acth·idades Críticas. según la programación así como 
identificar los Comienzos y finales Tardlos. 

La opción de Cálculo de Ruta Critica la encuentra en el menú Herramientas, esta opción 
tamhicn se ejecut:J presionandü F9, la ventana que se despliega al seleccionar esta opción es la 
sigu1entc. 

¡;;; Aec..., 4e toa ' par periodo can ~- en lecha 

. ·) .. 
Al Areptar esta ventaruf el sistetrui · 
ejecuta un cálculo de los .,M:entaje!Í' · 
de los conceptos y define holguras y ·' 
acti\idades criticas. · ,,;'.~~-~' · ·' 

lina 'e; .:akulada la ruta n1t1ca pu..-de \"l'r el l>iagrama d~ PERT, esta opción la encuentra 
dentrn d.:l mt'nú \"tr, la v1sta dt•l d1agrama ~·rá la siguiente:. 
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" D"'!P•m• PERI l!lr;)E! 

. ' 
• • • • -- • • • • ·- •• • • • • • • • • • • • • • ····- • • • • • • • • r •••• • ••••••••••••••••••••••••••••••• ····1····· ---------· 

• 

Es posible hacer modificaciones desde la ventana del Diagrama de PERT en cuanto a la 
vinculación entre actividadc~ y ia información de la tarea de todas las actividades programadas, 
para n:allzar alguna haga Clic e:1 la opción Información de la Tarea del menu Edición de esta 
\'t:ntana. 

º En caso de <JUC su Diagmrna de PERT sea muy extenso y no quiera estar pegando 
ho,ias carta. o tic'.> ó cual4uier hoja pe<jueña. la impresión de este puede hacerse 

directamente a un ploter lo 4ue Je ahorrara mucho trabajo y le dará una mejor vista. 

Cálculo de Pro~rama de Suministros. 

Para 11btener c:l programa de Suministros con base en el programa de obra realizado solo deberá 
<'ie..:utar el Cálculo teni<·ndo cuidado de seleccionar Calcular Explosión de lnsumos por 
Conn·pto• ~ Calcular Pru~trama dt Sumini•tro• una vez ejecutado este cálculo el sistema 
habrá calculado c:l progmma de sumimstro~. con lo 4ue podrá ser impreso sin mayores problemas. 

A<juJ ..:on..:lu~e la gu1a rap1da . ..:on Jo, conocimientos adquiridos en el transcurso de la misma el 
usuano puede cm petar a trat'>a¡ar pra..:t1camente sin problemas. Para obtener información 
ad~eional dc:l sistema consulte c:l ..:apllulo c.•rrespondiente. 
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Capítulo 111 

Guía Rápida 3 
Impresión. 

Este capitulo contempla los últimos pasos para presentación de una propuesta y se refiere a la 
impresión de los reportes más comunes. estos a través de ejemplos. entre los puntos más 
imrortantes que se contemplan ~e encuentran: 

O :\ccesn a la \'Cntana de Impresión. 

8 Datos y o¡x:iones qt•e integran la pantalla de impresión 

o Modificación de rcrortes. 

O lmpn:sión de repones de Presurucsto 

O .lmrresiún de rcr<>r"'c de \latriccs y Matrices de Básicos 

O lmrresión de ~rogr:una de Obra r<'r Conceptos 

\ 
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Impresión de Reportes 

Para la impresión de todos los reportes se utiliza una sola pantalla. la cual puede ser activada 
desde cualquier parte del sistema. los datos que la pantalla de reportes toma son en relación a la 
ventana activa. Por ejemplo. si se pulsa la opción imprimir y la ventana activa es la de 
presupuesto. los valores por default que la pantalla de reportes toma son los relacionados a la 
configuración del último reporte de presupuesto definido. 

Usted puede accesar a la impr~sión de reportes eligiendo cualquiera de las opciones o iconos que 
a continuación se muestran. 

8 Seleccione Presentación preliminar del menú Archivo ó haga Clic en l1J 

8 Seleccione Imprimir del meo ni Arcbh·o ó haga Clic en ~~ 

8 Sekccione Imprimir a baja de cálculo del menú Archivo o haga Clic en Elilill 

Si usted pulsa la opción imprimir a hoja de cálculo. visualizará la siguiente pantalla: en relación a 
la opción que usted pulse. el .:ampo imprimir a varía. 

Na.bo•de.._hate ......... 
i7¡,=.,=..,.::..:=.:::..:::=------~::::J f.;., o. c-.. 
1 1 r...., 

lt _ _.._ 

' 
[ 
)r:~..,._)t(VIII1 ...... 

k ... 
! 
' 1&.~ • lllllf•{•l ...... f<.Jf'\'""-._ ,....,.._ • t"loo....-.HII" tot ~lioll tt-ror..IQ 

' --------------------
PRESuPUESTO DE OBRA 

]_'W.DCDKl 

' .. ~·AJ• ~· .. d-""• ........ 1• ... -........ _ _,,. ~ .... ·-~ .... _, . .,. 
r~-:• ... tL ... ~r~ • L-.;a';..lb. .U~......,.:ot 

,_,. ____ _ 

SI•••••• ele 

,. .. 

·,: -:;¡:.;¡ 
c..,;¡;;-.:i{j 

..;,_,~¡ 
.. ~ .. _. __ 

00CCI'IIL!ll~'l 
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Nombre de la hoja 

Est•nd"' 

Pesos y Dls 
Cód1Qo auXlbaf 
1( tipo de tnrumo 
F rnqudo de estii'T\llcsones 

-~--"";'t.,""-...... ~ - . , ... 

4. En Imprimir a. seleccione hacia donde desea imprimir su reporte. 

1 tnprimir a: 

5. llaga Clic en el hotón de Opciones y "isualizará la siguiente pantalla: 

----------------------------- - ..... 1 

1 ... Reporte de Presupue.to • · . . 1!111~ lo! 

Rango de Partdat- ·- --- . 
r. ¡j_Oij¡ji._l4t:íí«iiiiaíkl~ 
r _ ~~ ~~~.r.! '110 de ll!.!i_1::;'":..__-

OIICIQnel 
r. l...wi irdrec:IOI en cada IRCio 
r p,....,.. ~edas !!~~~--

., ..... 

1-.n 1~ ram:.lla J,· "r"'"n"' u't~J rucJ,· ,..,¡..~~h>nar ~úmo y qué se \'a a imprimir en el reporte; una 
'o yuc ha¡:a 'u "'k-ce"'"· h:1~a Clic en Ac~ptar ~ Jo, datos del reporte se actualizarán 
autllmatl\:arnl.'nl<' en rdaciún aJa, ''r"•nnc:' c:s¡x-clficadas. 

l'sta n·ntana camhiar:i .¡,. forma automática dependiendo del reporte seleccionado. 
J,· tal f,,rma qt~c:" ...:-~~~~e c-sttmaciones. los datos que solicita y muestra la ventana 

Jc..· \'rx• me..~~ ~o.·l,rTl"~f"'"JI."ran a las c..·~110lacumc~ 
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Imprimiendo Presupuesto 

Suponiendo que usted desea imprimir presupuesto. lo que debe de hacer es lo siguiente: 

l. Verifique que el Nombre del reporte sea Presupuesto, de no ser así, selecciónelo de entre los 
nombres de repones . 

Nombre del reporte 

Ptesupuesto 

E IIII'MCIOfleS 

lnsumot 
Matnces 

T ot.,!es del presupuesto 
P.og"""' de oblo po1 partid.> 
P.ogOIM de oblo po1 conce¡Jto 
Pr arM de lli'Tl!f'UUot 

Haga Clié .. ííquf i>ará-· 
que se. desplieguenjos'~ 

. diferen~es .n.o!Jlb~~~.i!~~~ 
reportes -.~ < 1 . ~--· --~~-; 

2. Verifique que el nombre dd Libro de reportes sea Npresup.xls o en su defecto si usted ya 
personalizó algun formato que sea d nomhre del libro que definió para Presupuesto. En el 

caso de que sea una hoja ir:corn:cta pulse un Clic en ~ para activar el siguiente cuadro de 
diálogo: 

l!usc• en !·..:JI Neow2!XIl 

Edh:o 

c.-RO!>do 

M"" 

R """""' m logo 
~e-
~ N'""-" 

• 
!jonbe de •ctwo 

!C>O de •c!Wo1 IHc.M de colt.Jo 

éiR 1· 
::J·~~-~~-~ 

. , . . .á 

:\br~ la ··arrcta ~<''"' :?000 .' sc:k.:cionc: la hoja que le corresponde a Presupuesto. 

-'· En d can1p..' ~ombr~ d~ la hoja. dija el trpo de repone a imprimir: cuando usted seleccione 
d llP..' de rep..lrtc. la pantalla de abajo se: actualizará automáticamente con los datos 
.:Prr.:>p..,ndicnt•·~ a Jicha h,,_ia. 
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6. Una vez hecho lo anterior haga Clic en Aceptar de la pantalla de reportes. Suponiendo que en 
b61'lipción Imprimir a selecciOnó hoja de cálculll. ~(j;¡tjdfuiiJÜ las.ápdioneiiAntJsúh(as ien la 
pantalla anterior. su repone se debe ver de la siguiente manera: 

t"lJ Oaseiiado1 de l1iNos 1m mula Une Br;J 13 
..•.. , 

o• 
-- 1!_. ___ ,:.1 _·..!c:c.--L D 1 "'' E • ' 1_ • F " • ¡_~ 

~~~~~~~~~~~------------------'' 1 
2 TECNOSUELO, SA DE C.V. 

_ _3 __ (<PGd&IC .. .:c.,.g..~"HERA.L CE Elk.."TRl:~A.C 

4 ún:u,.c- "«l ((f ~~-~ 

·--~- O..:lbr• ( C•N( URS(• S 1 C 00 ~ 
_..!__ 
_7 _;L~ • Pff~Q ESTRl.CTl..IU.i. ·: t:i-.:.AJ..fft.A ~ ~ 91 etrCC1 

Sistema& • -· 

Construcd 
__ & _____________________________ _ 

.. ,9 __ 
10 
11 
12 C6c!igo 
13 

'""'"" 
14 

15 
f •((1)1 

16 . ""'""'-00' o 
17 
18 

• t \ E tt•no•• 

PRESUPUESTO DE OBRA 

~-~ ~ 1 P.-·J ........... 
TRA.ZOV~-"X ... C~C',J~ M2 
l~AIXOH:ll.IV'! AI.:Cf~ 

f'rEaSAPI.JS PI\RA LA fl...AeQt.&COII te LO$ 
m~ ~ Lf Cr:wrfTRO.. t~ CAo..DAD 
ETC.f'l( flC Rf..::..CWl": CfiHTNJA.~Of 
LA C~ .. ..:PP:Qot {¡f fll&lO 
[•CA"' A(l.. .... .& .......,.) 81 C6'4S II..A EL& "' 

10 0000 

• 

.... 11,45000 u 

13.~1 50 11 .• 

~ .. ____ ,:20:.:.::50:. O V 
K.IM.SI l1 .. ;. 

~~ . ·~ 
Lo que usted esta visualitando en la hoja dl' calculo del sistema es el rcpcorte estándar de 
prl'suru<·sto. S1 d f.,rmato S<' apc¡:a a 'us n<·.:.·sidadl',. ruedl' enviarlo a impresión, de lo contrario 
usted baj•• esta h"j;• ruc·dl' mndif••ar l'l f<•m1ato sicmrrc y cuando realice antes una copia del libro 
qul' :'\[00.-\ T.-\ le rr••r<•roona l,,, antawr nrul'Sio l'S debido a que NEODATA proporciona 
libros cuyo~ n<•mt>rl'' .:mr•.:tan con 'i ~ n•• >e rueden m.>dificar. 

Si ustc:d int.:nta an·.:,.;¡r a IJ "IX'"" modd"•car f<•rmat" y el nombre del libro de: reportes empieza 
.:on :'\ el ~"tc:ma .:m 1ara c:l "~~;1.:ntc: m.:n~.1c: La hoja n dt uso ndusi\·o del sistema; por lo 
que e,; r<:c<'lll<'ndat>k 4ll<' " usted ,.;¡ca una cor1a de cualquier libro. les ponga un nombre que no 
cmri.:c.: con la l.:tra :'\ 

Para aclarar l'i rn..:l'"' d<· m.ld.lica""" de la~ hoja> de calculo. a continuación se muestra el 
rn..:.:dimientt• que dd>e de lll'\ ar a cabo. 
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Modificando el reporte de presupuesto 

Como se mencionó anterionnente, para poder modificar los fonnatos de los reportes, es necesario 
realizar una copia de la hoja predetenninada por el sistema. 
Para realizar dicha copia es necesario que haga lo siguiente: 

l. l·laga Clic en el botón de la opción Libro del reporte 

2. En el cuadro de diálogo que aparece haga Clic en el nombre del libro que desea copiar. 

3. Oprima Ctrl + C para copiar el contenido al portapapeles. 

4. Oprima Ctrl + V para crear una copia del libro. 

Seleccione el nombre del libro que ahora es Copia de (nombre del libro copiado) y si lo desea 
cambie en nombre (recuerde que dicho nombre no debe empezar con la letra N). 

Una ,·ez que realizó la copia dd libro de presupuesto. asigne ese libro en la opción Libro de 
n.:portcs como se explicó anterionnente. 

Una \"eZ que haya realizado la copia del libro de presupuesto, pulse un Clic en el botón 
Modificar Formato. al oprin111 esta opción ,·isualizará lo siguiente: 

&ciM> [ación ~.. ~~- t:tooo F- ¡¡- Ap.so • ~'. , , , ; ,y.. 1\":i'i:, 
Dl¡;¡¡;llill 1.1~1e.1 ~ 'l :ji" .!!J 'IDIOIDil:)l ol i>llilrl¡;¡j¡ll"·-;·,-,: .. :· .. · :· --~~i 

PRESUPUESTO DE OBRA 

e 1 o 1 - 1 Conp!l!d 1 !'· !!1!11!!!! 1 _, 
reciO con ~.1 

Construa . 

lmpc!!!"• ·:t:¡;.t 
): 
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Los reportes tienen tres secciones:{títulos},{detalle} y en algunos casos {pie de página}. Los 
campos que se pueden modificar aparecen entre llaves{}. estos campos varían en relación al 
reporte que desee modificar: por lo que es importante que en relación al reporte consulte la lista 
de campos que se le proporciona. 

Suponiendo que usted desea que en el lugar del campo {código} se imprima código auxiliar, 
bastara con que usted coloque el .1ombre del campo {código auxiliar} en el lugar de {código}, de 
esta manera su reporte presentará códigos auxiliares en lugar de códigos. 

Hasta este momento usted ya aprendió como generar su reporte de presupuesto, pero para evitar 
confusiones. a continuación se detallan todos los pasos para imprimir reportes de: Matrices de 
basicos. Relación de personal v Programa de obra por concepto. 

Imprimiendo Relación de Personal: 

Si usted desea imprimir Reld.:ión de Personal. no necesita salirse de la pantalla de reportes; 
únicamente seleccione ln~Ufll'l5 en el Campo de Nombre del reporte y automáticamente el libro 
de reportes tomará el nombre Jcllibro Ninsumos.J.Is. 

A continuacion sele.cion..- en el campo !'óombre de la hoja el nombre del reporte Relación de 
personal y hacia donde desea imprimir . ..-n este caso a hoja de cálculo. 
En el n:porte que visuali1.ara en la pantalla podrá ver los datos correspondientes al reporte de ''1. 

Relación de Personal. 

En sq:uida. hat:a Clir en OptiJn" y visuali1ará la siguiente pantalla. Las opciones típicas para \,¡ 

1mpnmir el repone de Rdacion ce Pers.mal s.•n las siguientes: 
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"'· Repotle de In sumos · llllg El! 

r TIPO 9 

P IIT1lrimi i>unas "'"' costo cero 

r lmprimi na¡. reoúmen 
' ' ·~ ' " . ,• ... ; { 

P ¡....,.;,;,-...-~----·-·o ..... a•· ... , ~ .. ..; .•.. ·•~-·.;,;: .. .,.... ... _ ·-·---·--. ....... ~ ,. ' ........... ..,.,. .· _ ... ,.,. . 

'· 

Si ustt·J Jc:sea modificar d formato. rc:alicc una copia y modifique: lo de acuerdo a sus necesidades 
ct>m<' se c:xplic0 con antenoridad 

Imprimiendo el reporte de Matrices de básicos: 

Para irnpnnm cualquier n:pt>rtc Jc matrices. sdeccione en el campo Nombre del reporte la 
opci<m \la trien. d lit'>rt> rdaci,,naJo a este repone c:s Nmatriz.:ds. 

Lnsq;<uJa. 'dcct·r<'nc d n<'mt'>n· dt· la h<'ia. c:n c:stc: ca.'" F.stándar. e imprimir a boja de cálculo, 
la rnfPnn:Kil>n ..¡ut· ~ prc,..·ntara en d arc:a Je reporte (en la· parte inferior de la ventana) 
C<'rrespo.,ndt·ra a ills Jatlls Jc la t• matrÍI Je su pn:supucsto. 

l:stt' n:po.,nt· tamt'>rc:n cuc:nta wn ,·arra' ''I'C"'"c:' si desea determinar cuales de ellas desea 
rmpnnm '"¡" haga Clic c:n Opcionn ~ ~ Jcspkgara la \'COtana. esta se vera de la siguiente 
nl;.snt.•ra 
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... Opciones de impresión de matrices: 13 
- Tipos de insumaa que oe detallarán báoicos-:­

r liWIFiiAi:.I§ 

r MANO DE OBRA 

r EQUIPO Y HERRAMIENTA 

r BASICOS 

r PRECIO UNITARIO 

r TIPO 6 

r TIPO 7 

r TIPO 8 

p lmprmi subtotalca o1 C4n'bio de in<un.a 

r lmpfmjr c:ftidad IAizada 

r ~ técnica (no ircmir castns ri iqoteaJ 

ürocteres para la desuipciá¡ de la matriz l!ll 
Carocteres para la desuipciá • delinsl.mo '1,... 255---

...:Y··-~· , ... ~ ·~.: ""W~I .. ·· ·--~ 
• .• i 2099 

·~ .t-.-..!t • .,..:.;_"'¡, d,Yr~tij 1,..~..,--;-_..-"""$.- , 

écePI5 1 . ;e;-;-¡;. 1 

Es imponante qut· ten~a cuidad<' de ~k<:eionar la opción de Matrices de Básicos. de lo contrario 
los datos 4uc imprimir:i sc:r:in p.•r dcfault los com:sp.mdientes a las matrices de presupuesto. Una 
va determinadas la' ••rcione' en la pantalla anterior. haga Clic en el botón Aceptar. el sistema 
cm·¡ar;i un cuadn• dt· d1:il"~'' en el cual dehcrj indicar el tipo de básicos que desea que se 
impriman. esll• ddx·ra mJ•carl" de acut·rd•• al tip.> de repone que desea imprimir. la ventana se 
v~r3 C\lrtlll se muc..·~tra 1:n 1:J ~lf'Jic..·ntt.' imJgt.·n 
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~ BASICO.s,,;;, ;~ ,'.::,~;-~f:~~~~~~~ffi~~~~~~~ r .SUBCONTRATOS, . 
.._' 1- . 

~ACARREOS ·• . 
r FLETES _, ·'·' . 

r TIPO B 
r TIPO 9 

En el caso de no necesitar utilizar la pantalla anterior. pulse Aceptar. para regresar a su reporte. 
En la parte inferior la informac~ón que se desplegará corresponde a la información del reporte de 
básicos. 

Par~ la impresión de cualquier otro reporte de matrices, umcamente siga los mismos pasos 
mostrados anteriormente y si desea adaptarlos a su formato. utilice la modificación de formatos 
como se explicó en pasos anteriores. 

Imprimiendo Programa de obra por concepto: 

Para imprimir el Pro¡;rama de Obra por Conceptos seleccione en el campo Nombre del reporte 
la opción Programa de obra por concepto. el libro que el campo libro de reportes toma es 
:'liprogcon.1Is. 

Para imprimir l•.>s repones wrrespondientcs a Programa de obra por concepto, es 
necesarw que usted genere dicho programa. ya que de no ser así el reporte no 

impnmir:i naJa. 

l:n d camr<• :'\omhre de la hoja. '<.'k-.:cwnl· el tipo de reporte Estándar. posteriormente 
sekn:hllle •mpnnm a h••Ja de c:ikulo. 

Cnn los datos anteri<>re' usted' "ualinr;í una pantalla asi: 
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~ Obhl e \Neow20UO\Mou:\Mae nulb BfiJ E! 

DemGJw::e 

eo.w.a:iDr~ ca-oc ... s.o~ 00' 191 ·:'5-1 

'""' 

NEODATA, S.A. DE C.V. 

PROGRAMA CALENDARIZAOO DE EJECUCION DE LOS TRABIUOS 

IRA8A..IenNt......._~ 

TP a,¡ O .,. ~L .t..:;(W "' 70""' J)""' 

lSA.~OO 123.550 00 

1!>4,i50 00 571.500 (1) 

70""" J)""' 
10- 100 OO'Io 

1711.500.00 

'"'""' 

,\ .-nnllnuación ha!!a Cli( en el t- •tún ''rciones para ,·isualizar las opciones con que cuenta el 
r.:r<•rt.: dt· l'r<~~rama d.: O~ra r<•r C<~n.:eptus. 

La, ••p<:hme' qut· ,..: muestran en la H'ntana d.: Opdones son las típicas para la impresión del 
rt"J'<•rt.: Jt· pr<~puesta <"C<•n<•rn~ea l·.n ~a"" a dicha' opciones usted obtiene un reporte con los 
m<~nt.•' rnt·n,ual<:> J.: acu.:rd" ~1 pn•!!rarna. además también imprimirá la barra de duración de 
~,.·aJ~ "·,m~..·c..·J'h' J~,.· a(uc..·rJ,, a In pn,;_..:ran1ado 

l·.,ta ~u1a C••ntt·mrla ¡.,, ra'"' para la 1mpre,iim d.: los rc:portes más importantes. sin embargo 
e,¡,,, pu.·den -cr arilcaJ,,, rara la •mrrc'""' dt· cualqu1er reporte ya que lo que en realidad tendrá 
lJU<" <:<~nti¡:urar de cada uno x· c:nl'u.:ntra en la 'entana de opciones. y esta varía dependiendo del 
IIJ'<' dt· rt·p.•nc a 1mpnm1r Ln ·:a"' Jc rt'lJUem información adicional será necesario consultar el 
carnul•• de lmprr•ión en su manual ,, en su defecto el mismo capitulo en la ayuda de 
:\EOIH TA 

' . 
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DIVISIÓN DE ESTUDIOS CONTINUOS 

FACULTAD DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL No 0000 00 00 000 2002 

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA A TRAVES, DE LA DIRECCION DE 
CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE APOYO, EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 24 INCISO A, 25, 
INCISO A, FRACCION 1 Y 26 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN 
LA MATERIA, INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA 
ASIGNACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A: TRABAJOS DE ADECUACION 
Y REMODELACION A DETERMINADAS OFICINAS, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA 
DEL EDIFICIO, CALLE LIVERPOOL No. 136, COL. JUAREZ, DELEG. CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F . 

.. 

. ' , . ... . BASES .DE LIC·ITACIO·N 

PUBLICA NAC·IONAL 

PARA CONTRATACION DE 

OBRA PU'BLICA 
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'DIVISIÓN DFESTUDIOS CONTINUOS 

FACULTAD DE INGENIERIA 

CONTENIDO 
l. CONSIDERACIONES PARTICULARES 

11. REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS CONTRATISTAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR 

111. PREPARACION DE LAS PROPUESTAS 

IV. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

V. FALLO PARA LA ADJUDICACION 

VI. ANTICIPOS QUE SE OTORGARAN 

VIl. FORMA Y TERMINOS DE PAGO 

VIII. GARANTIAS 

IX. AJUSTE DE COSTOS 

X. CONSIDERACIONES GENERALES 

XI. ASPECTOS VARIOS 

XII. ANEXOS QUE SE ENTREGAN PARA PRESENTAR LA PROPOSICION 

1 RELATIVOS A LA DOCUMENTACION LEGAL 

2 RELATIVOS A LA DOCUMENTACION TECNICA 

3 RELATIVOS A LA DOCUMENTACION ECONOMICA 

XIII. ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION 

XIV PLANOS QUE SE ENTREGAN A LOS PARTICIPANTES 
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FACULTAD DE INGENJERIA 

B A S E S 
A las que deberán sujetarse todos los participantes a la Licitación Pública de Carácter Nacional No. 
0000 00 00 000 2001, que la dependencia, a través de la Direcc1ón de Construcción, dependiente de la 
Dirección General de Servicios de Apoyo, celebra para la adjudicación del contrato de obra públ1ca con 
base en precios unitarios y tiempo determinado, relativo a: "Trabajos de adecuación y remodelación a 
determinados a oficinas", ubicadas en la Planta Baja del Edificio, Calle Liverpool No 136, Col Juárez, 
Deleg Cuauhtémoc, México, D F. 

Estas bases se realizaron en cumpl1m1ento a lo que establece el Articulo 29 de La Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, asi como a los lineamientos del Reglamento de Construcción vigentes en el Distrito 
Federal 

El contenido y los reqUisitos solicitados en estas bases, fueron determmados por La la dependencia 
considerando para tal efecto, la asignación presupuesta! autorizada para la presente obra, el monto del 
presupuesto propio, las caracterist1cas, especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos a 
desarrollar. 

1.- CONSIDERACIONES PARTICULARES 

1. TERMINOLOGIA. 

Para los efectos de estas bases se entenderá por 

"La dependencia" A) 

B) "El Contratista".- Las personas fisicas o morales que partic1pen en la presente Licitación 
Pública Nacional para la ejecución de la obra pública que constituye el objeto de la 
misma 

C) "La dependencia".- La Dirección de Construcción. 

D) "La Contraloria" - La Contraloria Interna en la Secreatria de Seguridad Pública 

E) "La Ley" - La Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

F) "El Reglamento"- El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del D1strito Federal. 

2. OBJETIVO DE LOS TRABAJOS. 

Llevar a cabo la adecuac''in y remodelación de las oficinas, en concordancia con los diseños 
ejecutivos, las normas aplicadas, las especificaciones particulares de construcción, el 
Reglamento de Construcción vigente en el Distrito Federal y en general con todas las 
disposiciones v1gentes en la matena 

3. ORIGEN DE LOS RECURSOS. 

La convocante cuenta con saldo d·lsponible en su presupuesto, aprobado para el ejercicio 2001, 
en el que se incluye la ejecución de la obra que se licita, en la partida No. 0000, con autorización 
de suficiencia presupuesta! con número de folio 000 suscrito por la Dirección de Programación y 
Presupuesto de "La dependencia" de fecha 00 de noviembre del 2001. 
El Subcomité de Obras Públicas de "La dependencia", autonzó la ejecución de estos trabajos en 
la Septima Ses1ón Ordinaria, celebrada el dia 00 de noviembre del 2000 
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FACULTAD DE INGENIERIA 

4. AREA DE "LA SECRETARIA" RESPONSABLE DE LA LICITACION PUBLICA. 

El área responsable de la l1citac1ón y de la eJecución de la obra será ''La dependencia··. ubicada 
en Av Apatlaco sin. Col. Picos lztacalco. Delegación lztapalapa. Distrito Federal. Teléfono 56 
86 25 52 con horario de atención a los "Contratistas'' vinculados a la presente l1citación de las 
9.00 a las 15:00 horas en dias hábiles durante el periodo de venta de bases 

5. REDUCCION EN EL PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

De acuerdo a las necesidades prop1as de la obra y por razones de ef1cacia, el Subcomité de 
Obras Públicas de"La dependencia", autorizo la Licitación Pública Nacional con plazos 
recortados, en su Octava Sesión Ordinaria, celebrada el di a DO de jase Iuis del 2001 

6. PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

"El Contratista", se obliga a 1n1ciar los trabajos objeto del contrato, precisamente el dia DO de 
jase lUis de 2000, fecha que a su vez se señalará en el contrato y en el aviso de in1c1o que le g1re 
"La dependencia"; "El Contratista" se obliga a conclUir totalmente los servicios en un térmmo de 
DO (cero cero) dias calendano contados a partir de la fecha de 1n1c1ación, por lo que la fecha 
est1mada de terminación será el di a 00 de JOSe 1u1s de 2001 

7. DISPONIBILIDAD DEL SITIO EN DONDE SE EJECUTARAN LOS TRABAJOS. 

"La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el s1t1o e instalaciones en donde se 
desarrollarán los trabajos objeto de esta licitación, a partir del di a 00 de jose Iuis de 2001, en 
caso de 1ncumpl1m1ento por parte de "La dependencia", se prorrogará en 1gual plazo la fecha 
originalmente pactada para la term1nac1ón de los trabajos 

8. RESTRICCIONES QUE SO:: APLICARAN PARA PODER PARTICIPAR. 

No podrán participar en ésta licitación "Los Contratistas". que se encuentren en los supuestos 
que establece el Articulas 37 de "La Ley" 

9. ALCANCE DE LOS TRABAJOS A LICITAR. 

El alcance de los trabaJOS objeto de esta l1citac1ón, comprenderá las s1gu1entes actiVIdades· 
Trabajos de albañilena, instalaciones hidniul1cas y sanitarias, instalaciones eléctricas, acabados. 
herreria y canceleria, limp1ezas; considerando para tal efecto el proyecto ejecutivo de obra, los 
alcances y especificaciones generales de construcción mencionadas en el ANEXO "A", las 
especificaciones técnicas y particulares mdicadas en los planos del proyecto de los que consta 
esta obra, asi como el catálogo de conceptos los cuales forman parte integrante de estas bases, 
para lo cual "El Contratista" participante para la ejecución de la obra, deberá contar con el 
personal técnico que tenga la experiencia requerida para este tipo de trabajos. 

Además dentro de las obligaciones contenidas en los alcances, se considerará obligatoria la 
part1c1pac1ón cuando se requiera y las veces que sea necesaria de "El Contratista" al que se le 
adjudique el contrato ob¡eto de esta licitación. para el desahogo y solventac1ón de las 
observaciones que pudieran realizar "La Contraloria", Contaduria Mayor de Hacienda, asi como 
Auditores Externos 

10. PROGRAMA DE EVENTOS PARA ADJUDICACION. 
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Para los d1versos actos a celebrarse, se determinaron las mismas fechas y horarios descritas en 
la Convocatoria número 0000 00 00 000 2001 de fecha 00 de JOSe Iuis de 2001, las cuales 
deberán ser respetadas por los participantes a esta lic1tac1ón 

1 No ACTIVIDAD FECHA HORA 

1 Fecha para la venta y consulta de bases. 00100100 
al 

11/00/00 
2 Vis1ta al sitio de los trabajos. 00100100 0000 

3 Junta de aclaraciones 00100100 oo·oo 

4 Presentación de la documentación legal, técnicas 00100100 0000 
y económ1cas, y venf1cación de la documentación 
legal y apertura de las propuestas técnicas 

6 Apertura de las propuestas económ1cas. 00100100 0000·· 

7 Fallo de la 11citac1ón. 00100/00 00:00 

Los actos mencionados en la tabla anterior se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de "La 
dependencia", a excepción de la visita de obra, la cual se llevará acabo en el sitiO en donde se 
desarrollarán los trabaJOS. · 

11. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 

Los trabaJOS se ejecutarán de acuerdo y en estncto apego con los alcances, las especificaciones 
generales y particulares, el Reglamento de Construcción v1gente en el Distnto Federal, 
complementándose con la Normat1v1dad y dispOSiciones aplicables para cada especialidad en 
particular que se relac1one con la prestación de los trabajos a desarrollar y al programa de 
egresos y de obra. 

12. VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS. 

La visita al s1tio de real1zac1ón de los trabajos, será optat1va y se llevará a cabo por una sola y 
ún1ca vez el dia 00 de JOSe Iuis del 2001 a las 00.00 hrs., en el sitio en donde se ejecutarán los 
trabajos, el lugar de reunión será en la planta baJa del edificiO, ubicado en la calle de Liverpool 
No 136, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, D.F. El representante de "La Dirección" que asista a 
este evento f1rmará la "Constancia de Visita" que se anexa a estas bases, para que "El 
Contratista" la mtegre en el sobre de la propuesta técnica 

El representante de "El Contratista" que asista a la visita de obra, deberá presentar el formato 
"Constancia de V1s1ta", para que sea firmada por el representante de "La dependencia". 

En caso de no asistir deberá entregar escrito de no asistencia al sitio de los trabajos, sin 
embargo se recomienda que los l1citantes VIsiten los lugares en donde se realizará la obra, para 
que considerando las especificaciones y documentación relativa, 1nspecc1onen los lugares de 
trabajo, y hagan las valoraciones de los elementos que se requieren y los grados de dificultad de 
la ejecución de los trabajos objeto de la licitación, estimen las cond1c1ones locales, 
climatológicas o cualqu1er otra que pud1era afectar la eJecución de la obra, en n1ngún caso "La 
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dependencia" asum1rá responsabilidad alguna por las conclusiones que los licitantes obtengan al 
examinar los lugares y c1rcunstanc1as antes señaladas; El hecho de que un licitante no se 
famihance con las condiciones imperantes, no lo releva de su obligación para ejecutar y conclUir 
la obra en la forma y términos convenidos en el caso de que "La dependencia" dec1da 
encomendárselos 

13. JUNTA DE ACLARACIONES. 

La asistencia a la junta de aclaraciones sera obl1gatona, y se real1zara por una sola y ún1ca vez, 
el dia 00 de jase Iuis del 2001 a las 00·00 horas, por Jo que los participantes deberan presentar 
por escnto todas las dudas o aclaraciones que tengan respecto a la vis1ta al sit1o de reaJ¡zaclón 
de los trabajos, los trabajos a desarrollar, asi como del contenido de las bases y sus anexos. De 
las preguntas que se formulen y respuestas que otorgue "La Dirección" se levantara un acta, 
misma que sera firmada por Jos participantes. Será responsabilidad de cada "Contratista" 
conocer las modificaciones que se real1cen a cualqu1era de los actos o documentos de la 
licitación 

14. TERMINOS BAJO LOS CUALES SE CONTRATARAN LOS TRABAJOS. 

La contratación de estos trabajos sera baJO la modal1dad de precios unitanos y tiempo 
determinado, como se establece en el Articulo 44, Fracción 1, Jnc1so a) de "La Ley" 

15. CONDICIONES DE PAGO. 

"El Contratista" recib1ra de "La dependenc1a" el pago total que deba cubrirsele por unidad de 
concepto terminado, ejecu•ado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas 
de calidad requendas, el cual debera estar autorizado y aceptado por la supervisión que designe 
"La dependencia". 

16. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE 
PROPORCIONADOS POR LA "SECRETARIA". 

"La dependencia" no proporcionará n1ngún material, equipo o instalación por lo tanto "Los 
Contratistas" que participen en esta licitación reconocen que han tomado en consideración las 
condiciones generales y particulares del lugar en donde se ejecutarán Jos trabaJos para la 
obtención de la mano de obra, la adquisición de los equ1pos y matenales, complementándose 
con la normatividad aplicable que se relacione con los trabaJOS a eJecutar El desconocimiento 
de las condiCiones antenores en ningún caso serv1ra posteriormente, para aducir just1f1cación 
por 1ncumpl1miento del contrato o para soi1C1tar bonificación al prec1o consignado en su 
proposición 

17. TRABAJOS Y/0 PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE. 

De acuerdo a las caracterist1cas de los trabajos a ejecutar, las subcontrataciones que de forma 
exclus1va se autonzan serón las que se enunc1an a cont1nuación: 

El alquiler de maquinaria y equipo de construcción, la fabricación de estructuras metalicas, 
transportación de matenales, fabncac1ón de concretos premezclados, el acarreo de materiales 
fuera de la obra y hasta el t1ro de matenal producto de despalme, desmonte, excavaciones, 
demoliciones, basura y desperdicios y las pruebas de laboratorio necesanas para determinar la 
calidad de los matenales y trabaJOS efectuados en la obra 
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S1 exist'léran parte de los trabajos que por necesidades de la obra "El Contratista" tenga que 
subcontratar y no hayan sido considerados, se deben3 solicitar previamente y por escrito la 
autorización de "La dependencia" 

11.- REQUISITOS Y DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBERAN PRESENTAR 
"LOS CONTRATISTAS", QUE DESEEN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, INTEGRADO EN UN 

SOBRE POR SEPARADO DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA 

1. DOCUMENTO 1 
Carta de aceptac1ón.- "La Contratista" deberá presentar en papel membretado de la emptresa 
escrito donde acepta participar en este procedimiento de contratación, quedando obl1gado a 
presentar su propos1c1ón en los térmminos de estas bases de licitación. (Anexo L-1) 

2. DOCUMENTO 2 
Original del reg1stro del cc;ncursante ante la Secretaria de Obras y Servicios del Gobierno del 
Distrito Federal 

3. DOCUMENTO 3 

4. 

Original del testimonio del Acta Constitutiva de la empresa, inscrita en el Registro Público de la 
Prop1edad y del Comercio, con sus respect1vas mod1f1caciones según su naturaleza jurid1ca, en 
la que se establezca que dentro de su objeto soc1al, se encuentran los trabajos relacionados· con 
la obra que se está licitando. 

DOCUMENT04 
Origmal del poder Notarial para los representantes de "Los Contratistas" que firmen_las 
propuestas técnicas y económicas, los cuales deberán tener facultades para realizar actos de 
adm1n.1strac1ón, f1rmar ofertas, actas, contratos y en general representar a la compañia en todos 
los eventos derivados del proceso de licitación, este poder deberá estar inscrito en el Reg1stro 
Público de la Propiedad y el Comercio Y copia de 1dent1f1cación ofic1al. 

5. DOCUMENTO 5 

6. 

En caso de que el participante sea Persona Fis1ca original de su alta ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (R. F.C.) y de su Acta de Nacimiento. 

Quien concurra en representación de una persona fis1ca o moral al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, deberá presentar en orig1nal carta poder s1mple a su favor para 
part1c1par en dicho acto, la cual deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o 
de la persona que tenga facultades para ello 

En ambos casos se deberá presentar original y copla fotostática de una identificación oficial 
vigente con fotografía (Del representante legal que suscribe la propuesta y en su caso de la 
persona que as1sta en representación de éste a la celebración de los actos) 

DOCUMENTO 6 
Original de la acreditación de la capac1dad fmanc1era o capital contable min1mo requerido de 
$1'000,000 00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M N.), con base en estados f1nanc1eros 
d1ctam1nados por auditor externo, con registro de la Admm1strac1ón General de Auditoría F1scal 
Federal de la Secretaria de Hac1enda y CréditO Público (SAT.), anexando copia de la cédula 
profesional del mismo, con antigüedad de los estados financieros no mayor de seis meses y la 
últ1ma declaración f1scal presentada al S.A T 
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7. DOCUMENTO 7 
Manifestación expresa y por escnto de que "El Contratista" y sus representantes no se 
encuentran en los supuestos que establece el Articulo 37, de los Incisos del 1 al X11 "La Ley". 
(Anexo L-2) 

8. DOCUMENTO 8 
Onginal del Registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

NOTAS. Es Importante que las empresas interesadas en participar cumplan con todos los 
requisitos mencionados anteriormente, antes de adquirir las bases, ya que la falta de alguno de 
ellos, será motivo para no poder part1cipar en la l1citac1ón 

S1 los Interesados cumplen con todos los requisitos, se les entregarán las bases y sus 
respectivos anexos, prev1o pago de las mismas y de esta manera quedar registrados para 
part1c1par en la l1citac1ón 

"La dependencia" juzgará la capacidad del "Contratista" para cumplir con su proposiCión, por la 
información que él mismo suministre, reservandose el derecho de comprobar por los medios 
que est1me convenientes, la veracidad de dicha información. 

La documentación falsa puede causar responsabilidad penal, por lo que serán remitidos a las 
autoridades competentes, conforme a la leg1slac1ón v1gente aplicable en la materia. 

111.- PREPARACION DE LAS PROPOSICIONES 

1. Los participantes que adquirieron las bases y cumplieron con todos los requisitos solicitados en 
la convocatoria y por lo tanto hayan quedado inscntos para part1c1par en esta licitación, deberán 
preparar sus propuestas apegándose a lo dispuesto en el contenido de las m1smas y a las 
modificaciones y aclaraciones que en su caso se hayan generado". 

2. La documentación legal y admm1strat1va solicitada en estas bases, deberá ser presentada en 
original prev1o a la adquisición de las bases, en las oficinas de "La Dirección", con la finalidad de 
que el representante de "La dependencia" coteje y certifique su autenticidad y verif1que que 
cumplan con los requisitos legales solicitados por "La dependencia". 

Los documentos originales se devolverán en ese m1smo momento una vez que hayan sido 
cotejados por "La dependencia" 

"Los Contratistas" deberán integrar y presentar nuevamente en un sobre por separado los 
documentos onginales el dia de la presentación de propuestas 

3. En lo que respecta a las propuestas técn1ca y económica estas deberán entregarse con sus 
respectivos anexos en un solo original en id1oma español, con la totalidad de los datos que le 
sean solicitados ya sea a máquma o manuscnto con letra de molde clara, con tinta negra, sin 
correcc1ones ni enmendaduras en hojas membretadas de la empresa, consignando los precios 
en moneda nacional (peso mexicano), en sobres cerrados de manera inviolable, señalando 
claramente en la cubierta de cada uno de los sobres "DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA", "PROPUESTA TECNICA" y "PROPUESTA ECONOMICA" 
respectivamente, nombre de la empresa y No. de la licitación, el dia 00 de jose lu1s del 2001, a 
las oo·oo horas · 
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4. Los anexos solicitados en la propuesta técnica y económ1ca, podnin ser presentados en los 
programas o formatos que tengan establecidos cada "Contratista", siempre y cuando contengan 
todos los datos solicitados en los formatos que se anexan a estas bases, en caso de contener 
datos diferentes a los solicitados, la propuesta será descalificada. 

5. EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

5.1 DOCUMENTO 1 
Copia de los requisitos legales y administrativos solicitados para poder part1c1par en la lic1tación 

5.2 DOCUMENTO 2 

5.3 

Constancia de VISita de obra Un documento elaborado en papel membreteado de la Empresa, 
en el que man1f1este conocer el s1tio de los trabajos del inmueble donde se ejecutará la obra o 
constancia a la vis1ta de obras expedida y firmada por el representante de "La dependencia". 
(anexo T-1) 

DOCUMENTO 3 
ManJfestacJón escnta de haber asJstJdo a la JUnta de aclaraciones, anexando cop1a de la minuta 
celebrada con mot1vo de la junta de aclaraciones (anexo T-2) · ,_ 

5.4 DOCUMENTO 4 

5.5 

Man1festac1ón escrita de conocer las normas aplicadas, los alcances, las especifJcac1ones 
generales y particulares, asi como todas las disposiCIOnes aplicables en la matena y en 
part1cular sobre los trabajos a desarrollar (anexo T-3) 

DOCUMENTO 5 
Relación de los Costos Básicos de· 

A) Matenales puestos en el sitio de los trabaJOS, deb1endo presentar "El Contratista" la 
1nvest1gación de mercado que se haya realizado para acreditar el precio de adquisición del 
material propuesto. (anexo T-4) 

B) La utilización de la maquinaria y equ1po de construcción puestos en el s1tio de la obra, 
acorde con el t1po de los lrabajos a ejecutar, con sus respect1vos análiSIS de costos 
hora nos, considerando en este Inciso los por cientos máximos autorizados para maquinaria 
y equipo a que hace referencia el Articulo 45 de las Reglas para la Deducción de 
Inversiones, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. (anexo T-5) 

C) Mano de obra necesario para el desarrollo de los trabajos. En este rubro úmcamente se 
deberá considerar para el análisis del dato báSICO, el penado de ejecución real de los 
trabajos, la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social vigente (anexo T-6) 

La mano de obra, insumes, equipos y materiales a utilizar en la eJecución de la obra, se deberán 
ofertar dando preferencia a los propios de la región en donde se deberá efectuar la obra 

5.6 DOCUMENTO 6 
Dato básico del personal técnico administrativo, mismos que deberán de estar de acuerdo al 
nivel solicitado, indicando las categorias, su salario base, factor de salario real, salano real y 
deberá anexar su dato basico de obtencJón de salario real. (anexo T-7) 

5.7. DOCUMENTO 7 



U. N.A. M. 
DIVISIÓN DE ESTUDIOS CONTINUOS 

FACULTAD DE INGENIERIA 

Relación de maqu1nana y o=quipo de construcción , 1nd1cando si son de su propiedad o rentados, 
su ub1cac1ón física y v1da útil, acreditando mediante copia de la factura o contrato de 
arrendamiento. (anexo T-8) 

5.8 DOCUMENTO 8 
Manifestación de las partes de la obra que se pretenda subcontratar (no se deberán considerar 
las partes de obra descritas en el punto No. 17 de las "Consideraciones particulares"), y los 
materiales o equipos que pretendan adquinr que incluyan su Instalación, asi como de 
encontrarse en este supuesto, las partes de la obra que cada empresa eJecutará y la manera en 
que cumplirá sus obligaciones ante "La dependencia" (Anexo T9) 

5.9 DOCUMENTO 9 
Programa qUincenal calendarizado sin montos para la ejecución de los trabaJOS por concepto, de 
acuerdo al catálogo de conceptos, el cual se deberá presentar en forma gráfica (barras), 
basándose en el plazo establecido, a partir de la fecha de in1c1ación de los trabaJOS, indicando la 
descripción, la fecha de mic1o y terminación de cada concepto de obra y la cantidad total a 
ejecutar y sus cantidades parciales por penado (anexo T-1 O) 

5.10 DOCUMENT010 
Programa quincenal calendarizado sin montos para la adquiSICión y suministro de materiales de 
construcción, deb1endo considerar el ant1c1po que se les otorgará para la adquisición de 
materiales. Espec1f1cando la descripción, un1dad y cantidad total a sumimstrar y sus cantidades 
parciales por periodo a ut111zar, las fechas de ingreso de los matenales y equ1po al S1t1o de los 
trabaJos, y fecha de su util1zac1ón para la correcta ejecución de los trabajos. (anexo T-11) 

5.11 DOCUMENTO 11 
Programa quincenal calendanzado sin montos para la utilización de la maquinaria y equ1po de 
construcción, señalando el tipo, total de horas efectivas a utilizar y sus cantidades parciales por 
penado, fecha de 1ngreso al s1t1o de los trabaJos y fecha de su ret1ro (anexo T-12) 

5.12 DOCUMENTO 12 
Programa qUincenal calendanzado para la ut1lizac1ón de la mano de obra, encargada 
directamente de la eJecución de los trabaJOS, especificando categoría, unidad, cantidad total por 
categoría, cantidad de Jornadas a utilizar para la eJecución de los trabajos y sus cantidades 
parciales por periodo, fecha de m1cio y terminación de sus actividades en el sitio de los trabajos 
(anexo T-13) 

5~3 DOCUMENT013 
Programa qumcenal calendarizado del personal técn1co, administrativo y de serviciOS encargado 
de la dirección, superv1s1ón y administración de los trabaJOS, por ejecutar en la forma y términos 
solicitados, anotando especialidad, categoría y número requerido, así como las horas hombre 
necesanas para su realización, el cual deberá ser congruente al penado de ejecución de los 
trabajos (anexo T-14) 

5.14 DOCUMENT014 
Descnpción breve del procedimiento que se utilizará para la eJecución de los trabaJOS. "El 
Contratista" entregará en papel membretado de la empresa, la descripción técnica de su 
propuesta, demostrando que el esquema de operac1ón que se empleará cumple con las 
características y espec1f1caciones requendas por "La dependencia" en cuanto a la maquinaria, 
equipos, materiales y mano de obra propuestos. 
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5.15 DOCUMENT015 
Bases de licitación firmadas de conoc1m1ento y manifestación escnta de haberlas leido y 
aceptado. (anexo T-15) 

5.16 DOCUMENT016 
Manifestación por escnto de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de 
ajustarse a todas y cada una de sus clausulas, en caso de resultar ganador, anexando modelo 
del contrato firmado y sell8do de conocimiento. (anexo T-16) 

5.17 DOCUMENT017 
Manifestación por escrito de conocer los planos de los que consta la obra (anexo T17) 

5.18 DOCUMENTO 18 

5.19 

5.20 

Carta compromiso de aplicación de los anticipos. 
Un documento elaborado en papel membreteado de la Empresa, en el que man1f1este la 
correcta aplicación de los anticipos a otorgarse del 1 O % para los in1c1os de trabajos y del 20% 
para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente (anexo T-18) 

DOCUMENTO 19 
Relación de contratos de obras similares en vigor, que tenga celebrados de 1999 a la fecha, 
tanto con la Administración Publica como con particulares, señalando el importe total contratado 
y el importe por eJercer desglosado por anualidades, la v1gencia de los m1smos, así com~o el 
estado en que se encuentran física y financieramente (anexos T-19 y T-19A) 

DOCUMENTO 20 
Curnculum Vitae empresanal y el de cada una de las personas que Integran el cuerpo técnico y 
el administratiVO encargacius de la Dirección y Admin1strac1ón de la obra. " -

5.21 DOCUMENTO 21 
Capacidad técnica Esta podrá ser mediante la exhibición de la documentación que avale la 
m1sma (contratos establecidos), asi como de su capacidad adm1nistrat1va tanto de recursos 
humanos como de recursos materiales suginendo se anexen, organigramas funcionales de la 
empresa. 

6 EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONOMICA DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

6.1 DOCUMENT01 
Carta compromiso de la propuesta económica debidamente requis1tada y firmada en hoja 
membretada de la empresa, 1nd1cando que son prec1os fiJOS, por lo que no tendrán vanac1ón 
durante todo el term1no del proceso de licitación y durante la vigencia del contrato, y que son 
avalados los trabaJOS y los prec1os por la propuesta económica, anotando el importe total sin 
1 V.A de la proposición y el periodo de eJecución de los trabajos (días calendano) (anexo E-1) 

6.2 DOCUMENTO 2 
Garantía de senedad por el 5% del 1m porte de la propuesta sin l. V A, el cual podrá ser 
presentado a través de cheque cruzado expedido por el mismo "Contratista", con cargo a 
cualqUier lnst1tuc1ón de Crédito, cheque cert1f1cado o Póliza de Fianza a favor de la secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Distnto Federal (anexo E-2) 

S1 opta por la fianza deberá contener entre otros aspectos, su relación con la "Ley", el objeto de 
la misma, del importe que ampara y que se otorga con las siguientes cons1derac1ones: 
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Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la "Ley", en lo que no se opongan a ésta, al 
"Reglamento", asi como, las disposiCiones administrativas expedidas en esta materia 

Que la fianza se otorga en los términos de las bases de licitación. 

Que la f1anza para el cumpl1m1ento de las obligaciones que se garantizan, cont1nuara vigente en 
el caso de se otorguen prórrogas 

Que para cancelar la fianza será requis1to Indispensable la conformidad expresa y por escnto de 
"La dependencia", que la produc~ra solo cuando "El Contratista" haya cumplido con todas y cada 
una de las obl1gac1ones que se denven de la licitación o b1en que le sea devuelto el ong1nal del 
documento. 

Que la Institución Afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 93 BIS, 
94 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

"La dependencia" conservara en custod1a las garantías refendas hasta la fecha en que se de a 
conocer el fallo, y seran devueltas a los postores, excepto aquella que corresponda a quien se le 
haya adJUdicado el contrato, la que se retendra hasta el momento en que la empresa constituya 
la f1anza de cumplimiento del contrato correspondiente. 

"Los Contratistas" no favorecidos con la adjudicación podran recoger sus garantías de 
sostenimiento de oferta en la fecha en que se dicte el fallo y hasta 15 días naturales posteriores 
a este, en caso de no hacerlo, "La dependencia" procedera a su cancelación y envío a su 
archivo muerto, donde permanecerán en términos de ley, en este último supuesto "El 
Contratista" perdera todo derecho a su reclamación 

6.3 DOCUMENTO 3 
Analis1s de Prec1os Un1tanos de todos los conceptos detallados en el catálogo de conceptos, los 
cuales deberan basarse exactamente en los señalados en la oferta técnica, estructurados por 
costos d~rectos, costos indirectos, costos de financiamiento, cargos por ut1l1dad, otros cargos y 
costo final, siendo este último el que se traslade al catalogo de conceptos, debiéndose anotar 
con letra el precio analizado en forma detallada (anexo E-3) 

El procedimiento de anal1s1s de los prec1os un1tarios podra ser por as1gnac1ón de recursos 
calendarizados o por rendimiento, por hora o turno. 

Los costos directos incluiran los cargos por conceptos de matenales, mano de obra herramienta, 
maqUI nana y equ1po de construcción e Instalación. 

Los precios unitarios anotados con letra deberan coincidir con los analizados en forma detallada. 

6.4 DOCUMENTO 4 
Listado de msumos que intervienen en el presupuesto (explosión de msumos) (anexo E-4) 

Debera contener la cantidad total de los insumes que 1ntervengan en el presupuesto, así como 
su costo e importe de cada uno de ellos, y el resumen correspondiente clas1f1cado de acuerdo a. 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y otros 

Adicionalmente "El Contratista", debera integrar en este documento, diskette de 3 Y," 
conteniendo la explo1sión de 1nsumos de su presupuesto en programa Excel. 
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6.5 DOCUMENTO 5 
Análrsrs para determrnacrón del costo indirecto. Los costos indirectos estarán representados 
como un porcentaje del costo directo: De dichos costos se presentará el análisis para su 
determinación, desglosándose los conceptos correspondrentes a la admrnistración de ofrcinas 
centrales, a las de campo y a los de seguros y tranzas (anexo E-5) 

6.6 DOCUMENTO 6 
Análisrs para costo de frnancramiento El costo del financiamiento de los trabaJOS deberá 
calcularse como un porcentaJe de la suma de los costos drrectos e rndrrectos. (anexo E-6) 

Para la rntegración del costo de financiamrento deberán consrderarse los gastos que realrzará 
"El Contratrsta" en la eJecución de los trabajos. los pagos por anticipo y estimaciones que 
recrbrrá y la tasa de interés que a pircará con base en un indicador económrco especifrco, el cual 
no podrá ser cambiado o sustrtuido durante la vigencra del contrato, debrendo adjuntar el análisis 
correspondiente y copia del documento que que sírvio como referencra para tomar el indicador 
económico 

6.7 DOCUMENTO 7 

6.8 

Análisrs desglosado para delerminar el porcentaje de la utilrdad. El cargo por utrlrdad será frJado 
por "El Contratrsla" medrante un porcentaJe sobre la suma de los costos drrectos, indrrectos y de 
financramrento Una vez determinada la utrlrdad, deberán rnclurrse los desgloses que eroguen 
por concepto del pago que se efectúa por el servrcio de Supervrsión y Audrtoria del Gobrerno del 
Drstrito Federal. (anexo E-7) 

DOCUMENTO 8 
Programa de montos qurncenales para la ejecución de los trabajos por concepto Con ·sus 
importes parcrales por qurncena y totales por concepto de obra, además se deberán rncluir 
descripción, unidad y cantrdad, las fechas de inrcro y termrnacrón, mismos que deberán estar 
dentro del penado señalado como plazo de eJecucrón así como las interrupciones programadas 
cuando sea el caso. (anexo E-8) 

6.9 DOCUMENTO 9 
Programa de montos qurncenales para la adqursíción y suministro de materralesde materiales de 
construcción que intervienen directamente en el costo directo, elaborara un programa por 
montos con rmportes parciales por quincena y totales por material a suministrar, además se 
deberá incluir descripción, unrdad y cantidad a utilizar, para la correcta ejecución de los trabajos. 
(anexo E-9) 

6.10 DOCUMENT010 
Programa de montos qurncenales de la utrlrzacrón de la maqurnaria y equipos de construccrón. 
Elaborará un programa por montos con sus rmportes parcrales por quincena y totales por 
maquinarra a utrlrzar, aderrás se deberá rnclurr descripción, unrdad, cantidad de unrdades y total 
de horas efectivas de ulrlrzacrón. (anexo E-10) 

6.11 DOCUMENTO 11 
Programa de montos quincenales de la utilrzacrón de la mano de obra encargada drrectamente 
de la ejecucrón de los trabaJOS del costo directo, elaborará un programa por montos con sus 
importes parcrales por quincena y totales, además se deberá incluir categoría, unrdad y cantrdad 
a utrlizar de personal, para la correcta ejecución de los trabajos. (anexo E-11) 

6.12 DOCUMENT012 
Programa de montos quincenales de la utilización del personal técnico, administrativo y de 
servicios encargado de la drreccrón, supervisrón y administración de los trabaJOS, elaborará un 
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programa por montos con sus Importes parc1ales por mes y totales. ademas se debera Incluir 
categoría, un1dad, cantidad (anexo E-12) 

Estos programas deberan presentarse totalmente elaborados por las empresas, en congruencia 
con los solicitados en los puntos 5.9, al 5.13 de la propuesta técnica 

6.13 DOCUMENT013 
Catálogo de conceptos (propuesta de los trabajos) Se 1nd1carán las unidades de medición, 
cantidades de trabaJO y se anotarán los prec1os unltanos de todos los conceptos con número y 
letra, si hub1era, discrepancias entre los precios anotados con número y los anotados con letra, 
seran estos últ1mos los que se tomaran en cuenta, al establecer el monto corregido de la 
proposición, en caso de que lo hubiere. (anexo E-13) 

La suma de los importes totales de todos los conceptos, representarán el monto total de la 
proposición, la que debera anotarse con número y letra en la últ1ma hoja del catalogo de 
conceptos. En el caso de que se detecten errores en el catalogo se modificarán los 1m portes de 
los conceptos y el monto de la proposición que resulte sera el monto corregido para efectos del 
anal1sis comparat1vo. 

Adicionalmente "El Contratista", debera Integrar en este documento, diskette de 3 Y," 
conteniendo el catalogo de conceptos de su presupuesto en programa Excel. 

7. PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION. 

El part1c1pante debera proporcionar la totalidad de los documentos en el orden solicitado 

La totalidad de los documentos que 1ntegran la propuesta, deberan estar firmados, sellados y 
follados en todos sus tantos, para tener un mejor control de la documentación presentada; así 
m1smo, se cons1gnara con toda clandad el nombre completo de la compañia part1c1pante o de la 
persona que presenta la propuesta y su cargo dentro de la empresa según sea el caso. 

IV.- ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

1. ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
TECNICAS. 

Estos actos seran presididos por el servidor público designado por "La secretans", quien sera la 
única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y en general para tomar todas 
las decisiones durante la real1zac1ón del acto 

Se dara comienzo en la fecha, lugar y hora señalados en la convocatoria y las bases, para lo 
cual se tomara como referenc1a la hora del Observatorio Nacional Astronómico y sevira para fijar 
la entrada de los concursantes, a qu1enes se les darán c1nco minutos de tolerancia, después de 
lo cual se procederé al c1erre del recinto, tras lo cual no se adm1t1ra n1nguna otra proposición, 
nombrando a los interesados que hayan adquirido las bases, cuyo representante al escuchar su 
nombre entregará al servidor público que presida el acto, los tres sobres cerrados conten1endo 
la documentación legal y sus propuestas técn1ca y económica. 

Concluida esta fase se procederé a la apertura de los sobres que contienen la documentación 
legal y adm1n1strativa. para venficar que contengan todos los documentos solicitados en la 
convocatona, así como la acreditación del representante que asiste al acto de presentación de 
propos1c1ones y apertura de propuestas técnicas. descalificando en el momento a los 
"Contratistas" que no hayan cumplido con dichos requisitos. 
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Acto seguido se procedera a la apertura de los sobres conteniendo las ofertas técnicas, 
desechandose al momento las que no presenten la totalidad de los documentos solicitados o 
aquellas en las cuales, como resultado de una rev1síón cuantitativa, se detecte que consignan 
datos sobre costos en alguno de los documentos que pudieran determinar parte o toda la 
propuesta económica Terminada la apertura de los sobres y la revisión preliminar, se ped1ra a 
los part1c1pantes y a los representantes de "La secretaría", para que f1rmen los programas 
solicitados en las propuestas técn1cas y los sobres de las propuestas económicas que 
correspondan a las propuestas técnicas no desechadas, documentación que quedara en poder 
de la convocante. 

Para concluir, se levantara un acta que sera firmada por los as1stentes a quienes se les 
entregara una copia de la misma, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su 
contenido y efectos En el acta se hara constar: 

A) Los nombres de los participantes cuyas propuestas fueron desechadas y las razones 
para ello, indicándose además que serán devueltas, junto con sus respect1vos sobres 
cerrados de las propuestas económicas, una vez transcurridos qu1nce días naturales 
contados a partir de la fecha en que se de a conocer el fallo. 

B) 

C) 

Los nombres de los partiCipantes cuyas propuestas fueron aceptadas y de las cuales 
se procederá a su análís1s detallado · 

El lugar fecha y hora de celebración del acto en donde se dará a conocer el resultado 
del análisis detallado de las propuestas técnicas no desechadas y se hará la apertura 
de las propuestas económicas. 

CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS. :· 

"La Dírecc1ón" evaluar~ las propuestas de acuerdo con lo señalado en el Artículo 39 Fracción 11, 
segundo párrafo de "La Ley", para determinar s1 la proposición presentada es técnicamente 
solvente. 

Las propuestas técn1cas no desechadas durante el acto de presentación de proposiciones seran 
evaluadas por la convocante, preferentemente elaborando cuadros comparativos, debiendo 
tomar en cuenta en d1cha evaluación lo siguiente 

A) Que al revisar las propuestas, los documentos contengan toda la información 
solicitada, ya que su presentación incompleta será mot1vo suf1ciente para desecharlas 
No podran desecharse propuestas bajo el argumento de la falta de algún documento, 
ya que por esta razón el desecham1ento solamente podrá ocurnr durante el acto de 
apertura 

B) Se comprobara que el programa de ejecuc1ón de los trabajos sea factible de realizar 
con los recursos considerados por "El Contratista" en el plazo sol1citado y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales que se deban summ1strar 

·considerados en la propuesta sean los requeridos por "La dependencia". 

C) Que la maquínana y equipo de construcción sean los adecuados y suf1c1entes para 
ejecutar los trabajos. 

D) Que el personal profesional, técnico y obrero sea el adecuado y suf1c1ente para 
ejecutar la obra. 
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E) Que las características y calidad de los 1nsumos sean por lo menos las mínimas 
requendas 

F) Que el proced1m1ento de eJecución sea el adecuado y acorde con el programa de 
trabaJO y con la maquinaria y equipo de construcción considerados por "El Contratista". 

G) Que los prec1os básicos de adquisición de los matenales considerados en los anál1s1s 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de prec1os que riJan en el 
mercado, que incluyan fletes, almacenaje, maniobras y , en su caso, regalías y 
derechos de patentes 

H) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando a los sueldos 
y salanos de los técn1cos y trabajadores, los cons1derandos establecidos por la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social vigente y para los empleados y técnicos 
contratados con base en un sueldo mensual, el factor de prestaciones. 

1) Que los costos básicos por utilización de la maqu1naría y equipo de construcción, se 
hayan determinado por hora efect1va de trabajo, deb1endo analizarse para cada eqwpo 
incluyendo, cuando sea el caso, los aditamentos o accesorios que tenga Integrados, y 
que se hayan estructurado en· Cargos fijos, de mantenimiento menor y mayor, de 
consumos y de operac1ón. 

Las propuestas que satisfagan todos los puntos señalados serán calificadas como solventes 
técnicamente, en tanto las restantes serán desechadas, lo cual se hará constar en la resolución 
que para el efecto se elabore. 

3. ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

Se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señaladas en las bases y en el acta de presentación 
de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, siendo pres1d1do por el serv1dor público 
que des1gne "La Secretaria". 

Comenzará con la lectura de la resolución que contiene la evaluación de las propuestas 
técnicas, haciéndose saber a los part1cípantes cuales fueron calificadas como solventes 
técnicamente, cuales fueron desechadas y los motivos para ello 

Se prosegwrá exclusivamente con la apertura de los sobres de las propuestas económicas que 
correspondan a las propuestas técnicas calificadas como solventes, desechándose al momento 
las que hayan om1t1do la presentación de alguno de los documentos requeridos Se dará lectura 
en voz alta, cuando menos, al 1m porte total de cada propuesta que no se haya desechado. 

Terminada la apertura de los sobres y la revisión preliminar, se pedirá a todos los participantes 
as1stentes y a los representantes de "La Secretaría", que f1rmen el catálogos de conceptos en 
los cuales se consignan los precios un1taríos, los 1m portes parciales, el total de la propuesta y los 
programas de trabajo de todas las propuestas presentadas y aceptadas para su análisis 
cualitativo. 

Para concluir y de conforrrídad con lo que establece el Artículo 39 Fracción 111, segundp párrafo 
de "La Ley", se levantará un acta que será firmada por los asistentes a quienes se les entregará 
una copla de la misma, s1n que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y 
efectos En el acta se hará constar 
A) Los nombres de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan s1do desechadas 

como resultado del anális1s cualitativo de las mismas y las razones para ello, 
Indicándose además que serán devueltas, junto con sus respectivos sobres cerrados 

r 
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de las propuestas económicas, una vez transcurndos quince dias naturales contados a 
partir de la fecha en que se de a conocer el fallo. 

B) Los nombres de los participantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas y 
las razones para ello, indicandose ademas que seran devueltas en 1gual plazo al 
señalado en el parrafo anterior. 

C) Los nombres de los participantes cuyas propuestas económicas fueron aceptadas y de 
las cuales se proceder<3 a su a na lisis cualitatiVO y el monto de sus ofertas 

D) El lugar, fecha y hora del acto en donde se dara a conocer el resultado del analisis 
detallado de las propuestas económicas no desechadas y se dará el fallo de la 
l1citac1ón 

4. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

Las propuestas económicas no desechadas durante el acto de su apertura, seran evaluadas por 
la convocante preferentemente con cuadros comparativos, debiendo tomar en cuenta en dicha 
evaluac1ón lo siguiente. 

A) 

B) 

Que al rev1sar las propuestas, los documentos contengan toda la Información 
sol1c1tada, ya que su presentación incompleta sera mot1vo suficiente para desecharlas. 
No podran desecharse propuestas baJo el argumento de la falta de algún documento, 
ya que por esta razón el desechamiento solamente podra ocurrir durante el acto de su 
apertura 
En la carta compromiso constatar que el monto y plazo de ejecución consignados en 
este documento sean coincidentes con el monto total anotado en el catalogo' de 
conceptos y con el programa de eJecución de los trabajos. 

En este documento el licitante debe declarar expresamente que conoce las 
disposiciones contenidas en "La Ley", las especificaciones generales y particulares de 
construcción de la obra objeto de la licitación y que han cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de la licitación. 

C) En la garantía de senedad otorgada por "El Contratista". Verificar que el importe de la 
garantía para asegurar la senedad de la proposición, corresponda al producto de 
multiplicar el porcentaje señalado en las bases de licitación por el monto total de la 
proposición. No sera mot1vo de descalificación si el monto de la garantía fue 
redondeada a la centena inmediata 1nfenor o superior; SI es por un monto superior al 
requerido o si su 1mporte no corresponde al porcentaJe requerido con respecto al 
monto total corregido de la propuesta por errores aritméticos. 

D) En el catalogo de conceptos verificar que. 

D.1) No se haya om1tldo cot1zar ningún concepto. 

D.2) Venf1car que los prec1os unitarios anotados con número y con letra sean co1ncidentes; 
en caso de diferencias se considerara el que se cons1gna en el analis1s del precio 
unitario correspondiente. 

E) Que en el análiSIS, calculo e 1ntegrac1ón de los prec1os unitarios, se haya hecho de 
acuerdo con lo prev1sto en las reglas para la integración de los precios unitarios, 
establecidas en estas bases debiendo rev1sar. 
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E.2) 

E 3) 

F) 

F 1) 

F 1 1) 

F 1.2) 

F.1 3) 

F 2) 
F.2 1) 

F.2.2) 

F 2.3) 

F 3) 

F.3 1) 

F.3 2) 

F.3 3) 
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Que los análisis de los prec1os un1tanos estén estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 

Que los costos directos se Integren con los correspondientes a insumes, mano de 
obra, maquinana y eqUipos de construcción y que estos sean congruentes con el 
catálogo. 

Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para 
tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano 
de obra requenda para la ejecución del concepto de trabaJo de que se trate 

Venf1car que los anál1sis de costos directos se hayan estructurado y determinado 
considerando lo siguiente. 

En los materiales· 

Que el consumo del matenal por unidad de medida, determinado por "El Contrat1sta" 
para el concepto de trabajo en que intervienen, se encuentre dentro de los parámetros 
que se tienen def1n1dos de experienciaS anteriores, los que 1nd1quen las 
especificaciones o los laboratonos de matenales, según proceda. 

Que los precios de los materiales considerados por "El Contratista" sean congruentes 
con las normas de calidad especificadas en las bases de la lic1tac1ón 

Que se hayan co~siderado los costos reales del lugar donde se eJecutará la obra 

En la mano de obra: 
Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes aceptables, 
habiéndose tomado en cuenta los rendimientos observados de experiencias 
antenores, asi como las cond1ciones cl1matológ1cas de la zona y las características 
particulares baJO las cuales deben realizarse los trabajos. 

Que se hayan cons1derado trabaJadores de la espec1al1dad requerida para la ejecución 
del concepto de trabaJO de que se trate. 

Que se hayan considerado los costos reales del lugar en donde se ejecutará la obra. 

En la maquinaria y equ1pos de construcción. 

Que las características y capac1dad de la maquinana y equipos considerados por "El 
Contratista" sean- las adecuadas para desarrollar los trabaJOS en las condiciones 
particulares donde deberán eJecutarse y que sea congruente con el procedimiento de 
superv1s1ón, concebido por "El Contratista", o cuando "La dependencia" fije un 
procedimiento, atendiendo a restricciones técnicas. 

Que los rendimientos de la maqumana y equipo de construcción considerados por "El 
Contratista" sean los correspondientes a equ1pos nuevos, podrán apoyarse en los 
rendimientos que cons1gnan los manuales de los fabricantes respectivos. 

Que los cargos por la maqumaria y equipos de construcción se haya determmado con 
base en el precio y rend1m1ento de estos y acorde con las condiciones de la ejecución 
del concepto del trabajo correspondiente 
Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado 
considerando lo siguiente· 
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G 1) Que el anal1sis se haya valorizado y desglosado por conceptos. con su importe 
correspondiente, calendarizado mensualmente, anotando el monto total y su 
equivalente porcentual sobre el monto del costo directo. 

G 2) Constatar que para el anál1sis de los costos indirectos se hayan considerado 
adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales de "El Contratista", los 
que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y admm1strativo 
a la supenntendencia de "El Contratista" encargado directamente de los trabajos y los 
de campo necesarios para la Dirección, Supervisión y Adm1n1stración de la obra 

G 3) Que el costo indirecto incluya los cargos por instalación de las oficinas de campo y los 
gastos de las oficinas centrales, servJcJos, sueldos y prestaciones del personal técnico 
y administrativo y de mas cargos de naturaleza analoga. 

H) Venficar que en el anál1sis y calculo del costo financiero se haya estructurado y 
determmado considerando lo s1guiente. 

H.1) Que los ingresos por concepto de los anticipas que le serán otorgados a "El 
Contratista", durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones tomando 
en cuenta la penod1cidad de su elaboración y su plazo de trámite y pago deduc1endo 
del monto de estas la amortización de los anticipos 

H.2) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos. 

H.3) 

HA) 

Que esté def1nida la tasa de interés aplicable con base en un indicador económico 
especifiCO. 
El programa de ejecución valorizado ca'n montos mensuales, deduciendo el cargo. por 
utilidad 

H.5) El programa de erogaciones correspondientes a la adqUJsicJón de insumas, asi como 
los cargos por la admimstración central y la de campo. 

H 6) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo financiero empleada por el licitante 
sea la establecida en las bases de la licitación. 

1) Verificar que el análisis y cálculo del cargo por utilidad, se haya estructurado y 
determinado considerando que dentro de su monto, queden incluidos la ganancia que 
el Contratista estima que debe percibir por la ejecución de los trabajos. 

J) Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran 

K) Que los prec1os sean aceptables, es decir que estén dentro de los promediOS 
razonables, v1stos Individualmente o conformando la propuesta total y que sean 
remunerativos para los participantes 

L) Verificar que los conceptos de los que se haya requendo la presentación de su análisis 
detallado, sean coincidentes con los entregados e·n la propuesta técn1ca e iguales en 
su conformación 

En ningún caso, para evaluar y determinar la solvencia de las proposiciones se podrán utilizar 
procedimientos de evalu2ción consistentes en asignar calificaciones a base de puntos o 
porcentajes para cada uno de los aspectos antes mencionados. 
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Las propuestas que satisfagan todos los puntos señalados seran calificadas como solventes 
económicamente, en tanto las restantes seran desechadas, lo cual se hara constar en el 
dictamen que para el efecto se elabore. 

5. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO. 

Una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones aceptadas, el contrato se adjUdicara de 
entre los líc1tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los 
crítenos de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocan te, y garantice satísfactonamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas 

Sí resultare que dos o mas proposiciones son solventes porque satisfacen la total1dad de los 
requerimientos solicitados por la convocante en los términos del parrafo anterior, el contrato se 
adjudicara a quien presente la propOSición solvente cuyo precio sea el mas baJO 

6. LOS CRITERIOS PARA LA DESCALIFICACION Y CONS.ECUENTEMENTE DE 
CALIFICACION DE LA PROPUESTA S ERAN: 

6.1 SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EN LOS ASPECTOS GENERALES: 

6.1.1 El incumplimiento u omisión de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de 
liCitación y sus anexos. 

6.1.2 Que cualesquiera de los anexos se formule a lapiz 

6.1.3 Que cualesquiera de los anexos entregados por "El Contratista" no estén debidamente firmados 
por el representante con firma autógrafa o que la firma no sea 1dént1ca a la del representante 
legal que firmó la proposición, y que no se encuentren sellados y foliados 

6.1.4 Que cualesquiera de los anexos. sea presentado con raspaduras o enmendaduras 

6.1.5 Que la proposición y sus anexos no sea presentada en origmal mecanografiado o que sea 
ilegible cuando use bolígrafo. 

6.1.6 Si se comprueba que algún "Contratista" t1ene acuerdo con otros lícitantes para elevar los 
prec1os de los trabaJOS a cot1zar vinculados con el objeto de esta l1citac1ón pública. 

6.1.7 Para estos casos, se incluíran las observaciones que correspondan en las actas respectivas a 
los actos de presentación y apertura de ofertas y/o fallo. · 

6.1.8 Cuando la empresa proponente tenga suscntos contratos con esta Dependencia, y a la fecha de 
la entrega de su proposición y apertura técn1ca, tenga un atraso considerable 1mputable a la 
proponente respecto a su programa de eJecución de los trabajos 

6.1.9 Que "El Contratista" se encuentre SUJeto a suspensión de pagos o declarado en estado de 
quiebra, antes o después de la apertura de las ofertas. 

6.2 SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EN LOS ASPECTOS LEGALES: 

La falta de cualquier documento solicitado en los puntos 1 al 8 de los "Requisitos y 
documentación legal y administrativa que deberan presentar los contratistas que deseen 
participar en esta licitación" mencionados en estas bases. 
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6.3 SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EN LOS ASPECTOS TECNICOS: 

La falta de cualquier documenlo sol1c1tado en los puntos 5.1 al 5.21 de la "Preparación de las 
prOpOSICIOnes" 

6.3.1 Que "El Contratista". presente importes en la oferta técnica que deban contemplarse 
exclusivamente en la oferta económica 

6.4 SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EN LOS ASPECTOS ECONOMICOS: 

1. 

1.1 

La falta de cualquier docL.nento solicitado en los puntos 6.1 al 6.13 de la "Preparación de las 
proposiciones" de estas bases. 

En el supuesto de que "El Contratista" sea descalificado por mcumplir con alguno de los 
requis1tos establecidos en las presentes bases, la documentación y proposiciones que exhiba, le 
serán devueltas transcurridos 15 días naturales contados a partir de la fecha en que se de a 
conocer el fallo correspondiente, dejando copia de la c1tada documentación en los archivos de 
"La dependencia" 

V.- FALLO PARA LA ADJUDICACION 

FALLO DE ADJUDICACION. 

La dependencia em1tirá el FALLO de la licitación de acuerdo con: 

Con base en el estud1o comparativo de las propuestas no desechadas, "La dependencia" 
elaborará de acuerdo a lo señalado en el Articulo 48 Fracción 11, mcisi a) del "Reglamemto",.un 
dictamen que deberá ser f1rmado por los servidores publicas que formen parte de la estructura 
orgánica de "La dependencia", responsables de la evaluación, el cual servirá de base para que 
el servidor publico designado, delermme el fallo de la licitación. 

Este dictamen se realizara con base un1camente en el resultado del análisis de la propuesta 
Técn1ca y Económ1ca. debiéndose hacer constar. 

A) Los critenos utilizados para la evaluación de las propuestas. 

8) Los nombres de los participantes cuyas propuestas hayan sido desechadas como 
resultado del análisis detallado de las mismas y las razones para ello. 

C) Los nombres de los participantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber 
cumplido con todos los requenmientos ex1g1dos y por lo tanto se consideran solventes. 

O) Los lugares que ocuparon los part1c1pantes cuyas propuestas se calificaron como 
solvenles, de menor a mayor, de acuerdo con el monto total de su propuesta. 

2. COMUNICACION DEL FALLO. 

Se llevará a cabo en el lugar. fecha y hora señaladas en las bases y en el acta de apertura de 
las propuestas económicas, s1endo presidido por el servidor publico que designe "La 
dependencia", conforme a lo dispuesto por el Articulo 39, Fracción IV de "La Ley" 

Esta Junta publica, a la que podrán asistir libremente todos los participantes en la licitación. aun 
s1 su propuesta fue desechada en alguna de las etapas previas, comenzará con la lectura del 
dictamen que sirvió de base para determinar el fallo en el cual se indicarán los critenos de 
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evaluación utilizados, el lugar que ocupó cada una de las propuestas, la relación de las 
propuestas desechadas y las razones de la descalificación. Acto seguido, se dara a conocer el 
fallo de la l1citac1ón y "La dependencia" proporcionará por escrito a los l1citantes. la información 
acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida 

Las garantías de las proposiciones se devolverán a "Los Contratistas" en esta JUnta. a cambio 
del ongmal del recibo otorgado por "La dependencia", a excepción de aquella que corresponda 
al "Contratista" a qu1en le f:.~e adJUdicado el contrato, la cual le será devuelta una vez que lo firme 
y exhiba las fianzas estipuladas en el m1smo. 

Con fundamento en este dictamen, se formulará el acta de fallo misma que deberá contener lo 
sigu1ente. 

A) Datos de ident1f1cación de la licitación y trabájos objeto del m1smo. 

B) Part1c1pantes en el acta de fallo, por parte de "La dependencia" y de "Los Contratistas" 

C) Propuestas desechadas y la causa que las originaron. 

D) Relación de las propuestas solventes y el lugar por monto. 

E) Nombre del ganador y el Importe de su propuesta señalando el plazo de inicio y 
terminación de los trabajos. 

F) Fecha y hora de firma del contrato, entrega de f1anzas y ant1c1pos. 

G) Se indicara la leyenda. "Contra la resolución de este fallo no procederá recurso 
alguno", pero los interesados podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de 
la "Ley" 

Cuando por circunstancias imprev1s1bles "La dependencia" se encuentre imposibilitada para 
dictar el fallo en la fecha prevista en el acto de apertura de ofertas, podrá diferirlo por una sola 
vez, de conformidad con el Artículo 26, segundo párrafo de la "Ley" fijando una nueva fecha 
para celebrar el acto de fallo, que quedará comprendida dentro de los 1 O di as hábiles siguientes 
contados a partir del plazo establecido onginalmente 

VI.- ANTICIPOS QUE SE OTORGARAN. 

1. "La dependencia" podra otorgar a "El Contratista", hasta un 30% de anticipos, desglosado de la 
s1gu1ente manera· 

2. Hasta un 10% (d1ez por ciento) de la asignación aprobada para el pnmer eJercicio presupuesta!, 
para los gastos que corresponden exclusivamente a la ejecución en el s1t1o de los trabaJOS, por 
la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y en su caso, para el 
traslado de maqu1nana y equipo de construcción e inicie los trabaJOS relat1vos a la obra 
contratada. 

3. Hasta un 20% (veinte por c1ento) de la asignación aprobada para el primer ejercicio 
presupuesta!, para ser destinado exclusivamente a la compra y producción de materiales de 
construcción, la adqu1sic1ón de equipos que se 1nstalen permanentemente y demás 1nsumos. 

El pago de los ant1cipos se cubmá previa entrega a la presentación de la garantía respectiva 

4. Las amortizac1ones de los anticipos serán de la siguiente forma: 
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A) La totalidad de los anticipos enunciados en los puntos 2 y 3 anteriores, seran amortizados 
mediante las deducciones que, en forma proporcional, se efectúen con cada una de las 
estimaciones de la obra eJecutada que sean presentadas para su pago, debiéndose 
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación y, en caso de que no sea 
amortizado en la forma propuesta, "El Contratista" se obl1ga a devolver el faltante en 
efect1vo, con los intereses correspondientes según se ha establecido en el Articulo 55 de 
"La Ley", contados desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente a dispos1c1ón de "La dependencia". 

B) Las amortizaciones deberán efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las 
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen 

C) El porcentaJe 1n1cial de amortización sera el resultado de d1v1dir la cantidad recibida por el 
concepto de anticipos entre el importe de la obra, para la amortización de exhibiciones 
subsecuentes se deberá seguir con el procedimiento señalado en el articulo 38, 
fracciones 1 al VIl del "Reglamento". 

Los anticipos solo podrán ser entregados a "El Contratista" una vez que se rec1ba las f1anzas 
amparando el100% del monto total de los anticipos que le sean otorgados. 

Vil.- FORMA Y TERMINOS DE PAGO. 

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 52 de "La Ley", los pagos correspondientes a la 
ejecución de los trabajos, objeto de la presente licitación, se efectuaran con base en lo siguiente· 

Se otorgara hasta un 30% (treinta por ciento) del importe total pactado, como anticipo. de 
conformidad con lo establecido en el punto número 1 de los "Anticipos que se otorgaran" de 
estas bases 

2. El 70% (setenta por ciento) restante se cubrira con base a estimaciones por periodos maximos 
mensuales mensuales por avance de los trabaJOS, las cuales deberán presentarse para su 
rev1sión y en su caso aceptación a la Coordinación y Supervisión que designe "La dependencia", 
m1smas que serán cubiertas a "El Contratista" dentro de un plazo no mayos de vemte dias 
habiles, contados a part1r de la fecha en que lashubiere autorizado la residencia de superv1s1ón. 

VIII.- GARANTJAS. 

1. PARA LA CORRECTA APLICACION DE LOS ANTICIPOS. 

Para garantizar la correcta invers1ón y/o aplicación de los anticipos otorgados, "El Contratista" al 
que se le as1gne el contrato debera proporc1onar una f1anza por el importe total otorgado 
(mcluyendo el Impuesto al valor agregado), a favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno 
del D1stnto Federal, como lo Indica el Articulas 35 Fracción 11 1 de "La Ley", en la cual se debera 
declarar que los recursC'S asignados se aplicarán debidamente, se efectuara la exacta 
amortización y en su caso la devolución total o parcial de los antic1pos otorgados,' se aceptarán 
los términos contenidos en el contrato respectivo, ademas se debera establecer la cobertura de 
acuerdo con las siguientes declaraciones expresas: 

Que se otorga de conformidad con lo estipulado en "La Ley", en lo que no se oponga a ésta, "El 
Reglamento", asi como las dispos1c1ones administrativas expedidas en la materia. 

Que la f1anza se otorga en los térm1nos del contrato respectiVO 
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Que esta fianza continuara vigente en el caso de que se otorguen prórrogas o espera al deudor 
para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aún cuando hayan s1do solicitadas y 
autorizadas extemporaneamente 

Que para ser cancelada la fianza, sea requisito Indispensable la conformidad expresa y por 
escrito de "La dependencia", que la realizara cuando el importe del antic1po haya s1do 
amortizado o devuelto en su totalidad. 

La garantía indicada debera ser presentada previamente a la entrega del anticipo, dentro de los 
10 días hábiles, contados a partir de que "El Contratista" reciba copia del acta de fallo de 
adjud1cac1ón o del contrato respectivo, con las cuales se podra realizar el tramite de la garantía. 

2. GARANTIA DE CUMPLIM;ENTO DE CONTRATO. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 35 Fracc1ón 111, de "La Ley", "El Contratista" 
debera presentar ante "La dependencia", dentro de los 1 O (diez) días hab1les sigUientes 
contados a part1r de la fecha en que "El Contratista" hub1ese recibido copia del Acta de Fallo de 
Adjudicación. una póliza de f1anza otorgada por una lnst1tuc1ón Afianzadora autonzada por la 
Secretaria de Hac1enda y Crédito Público, a favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal y a sat1sfacc1ón de "La dependencia", por un 1mporte del 10% (d1ez por ciento) 
del 1mporte total del contrato. En caso de que la eJecución del contrato esté prev1sta en vanos 
ejercic1os presupuestales, la f1anza deberá garantizar inicialmente el 10% (diez por ciento) del 
monto contratado para el primer ejercicio. Para ejerc1c1os subsecuentes. se obliga "El 
Contratista" a sust1tu1r la f1anza de cumplimiento por otra equivalente al 1 O% (diez por ciento), 
del importe de los trabajos aun no ejecutados, Incluyendo en dicho importe los montos relativos 
a los aJustes de costos y convenios s1 los hubiere. "El Contratista" se obliga a entregarla ante "La 
dependencia" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes contados a part1r de la fecha en 
que sea comunicado al interesado los términos de la autonzación presupuesta\ respectiva para 
el eJercicio correspondiente. 

La cancelación de las fianzas sera a petición expresa y por escnto de "La dependencia", 
pudiéndose optar por la siguiente alternativa: 

Que "El Contratista" al término del período de la vigencia de la f1anza solic1te a "La 
dependencia", la cancelación, quién de no contestar en un periodo max1mo de 20 días habiles, 
surtira efecto de aprobación de la solicitud, haciendo en este caso la solicitud con el acuse de 
rec1bo el documento adecuado para el tram1te ante la Afianzadora. 

3. GARANTIA POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 
QUE INCURRA "EL CONTRATISTA". 

Concluida la obra, no obstante su recepción formal "El Contratista" de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 35, Fracción 111 de "La Ley" quedara obligado a responder de los 
defectos que resultaren en la m1sma, de los v1cios ocultos, y de cualqu1er otra responsabilidad 
en que hubiere 1ncurndo, en los térm1nos señalados en el contrato respectiVO y en el Cód1go Civil 
para el Distrito Federal en Matena Común y para toda la República en Matena Federal. 

Para garantizar por un plazo de doce meses el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
el parrafo anterior, previamente a la recepción de los trabajos, "El Contratista" a su elección 
podra constitUir f1anza por el equivalente al 1 O% del monto total eJercido de la obra, presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% del monto total eJercido de la obra, o 
bien aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% del mismo monto en 
flde1com1SOS especialmente constituidos para ello 
Los recursos aportados en fideicomisos deberan 1nvert1rse en instrumentos de renta fija. 
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"Los Contratistas" en su caso, podrán ret1rar sus aportaciones en f1deicom1so y los respectivos 
rendimientos, transcurndos doce meses a partir de la fecha de recepción de los traba¡os 

Quedarán a salvo los derechos de "La dependencia" para exigir el pago de las cantidades no 
cubiertas de la indemnización que a su JUICIO corresponda, una vez que se hagan efectivas las 
garantías constitUidas conforme a este punto. 

La vigencia de esta garantía será a partir de la fecha del acta de entrega-recepción formal de la 
obra a entera satisfacción de "La dependencia" 

IX.- AJUSTES DE COSTOS. 

1. Para efectos de a¡uste de prec1os unitarios de la propuesta ganadora, las partes se sujetarán a 
lo estipulado en los Artículos 54 Fracciones 1; 11 y 111 de "La Ley" y 65 del "Reglamento". 

2. 

3. 

4. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el Incremento o 
decremento en el costo de los 1nsumos respecto de la obra faltante por e¡ecutar, conforme al 
programa pactado que formará parte integrante del contrato vigente. 

Cuando el atraso sea por causa Imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para los trabajos pend1entes por e¡ecutar conforme al programa que se 
encuentre en v1gor. 

El contratista solicitará el ajuste de costos en un lapso no mayor a 40 días hábiles posteriores a 
la publicación de los índices relativos mencionados, y de no cumplir con ello, perderá el derecho 
de cobro del s¡uste respectivo a la obra ejecutada en el periodo correspondiente. 

5. No darán lugar a a¡uste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la 
matena, pudiera estar su¡eta a la importación de bienes contemplados en la realización de la 
obra. 

6. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 

1. 

"El Contratista" ganador realizará los trabajos objeto del contrato, quedando entendidO que, s1 
por a¡ustes realizados a los diseños e¡ecutivos se requiriese la ejecuc1ón de trabajos no incluidos 
en el catálogo de conceptos de la propuesta original. "La Secretaria" podrá ordenar a "El 
Contratista" efectuarlos previa autonzac1ón por escrito, m1smos que deberan ser conciliados sus 
costos por ambas partes. 

En caso de que "El Contratista" realice trabajos sin previa autonzación, serán ba¡o su entera 
responsabilidad y "La dependencia" se reservará el derecho de aceptarlos o rechazarlos o de 
ex1g1r su adecuación para satisfacer los alcances y objetivos de los trabajos de conformidad a 
las especificaciones correspondientes y en su caso a "La Ley" y demás disposiCiones vigentes 
aplicables en la materia. 

X.- CONSIDERACIONES GENERALES 

"Los Contratistas" que participen en esta l1c1tación deberán contar con sus registros actualizados 
del: 1M S.S. e INFONAVIT; así como con su últ1ma declaración de impuestos presentada al 
S A T. 
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2. RESPONSABILIDADES. 

S1 "El Contratista" que resulte ganador no h1zo las deb1das consideraciones técn1cas y 
financieras en su propuesta, el hecho de adJUdlcarsele el contrato correspondiente. no lo exime 
del estncto cumplimiento de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación. 

3. SUPERVISOR-RESIDENTE. 

"El Contratista" al que se le adjudique el contrato estableceré, env1ando of1cio de des1gnación a 
"La dependec1a" antes de la Iniciación de los trabaJOS, en el sitio de realización de los mismos, 
un representante, quien actuara como coordinador de supervisión de obra, el cual deberé tener 
el poder amplio y suficiente para decidir todo lo relacionado al cumplimiento del contrato, dicho 
coordinador deberé tener a disposición de "La dependencia", en el lugar de la obra y baJO su 
responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y calendanzac1ón de la obra convenida. 
De la misma manera Informara de los supervisores que estaran a cargo del coordinador. 

Cualquier orden dada al coordinador de supervisión de obra, por parte del supervisor interno que 
des1gne "La dependencia", se considerara transmitida directamente a la empresa 

El coordinador de superviSión de obra de la empresa deberé cumplir con las siguientes 
d1spos1ciones, sm detrimento de cualqUier otra que le corresponda, así m1smo deberé 

A) Contar con cédula profesional, de la Direcc1ón General de Profesiones de Arquitecto, 
1 ngen1ero o Similar. 

8) Proporc1onar su nombre, domicilio y teléfonos donde se le pueda localizar. 

C) Verificar que los trabajos se real1cen conforme a lo pactado en el contrato, así como a 
las órdenes de "La dependencia" a través de su superviSión interna. 

O) Mantener los planos debidamente actualizados 

E) Estar autonzado para firmar en nombre de la empresa las estimaciones de trabajos 
ejecutados, así como cualquier otro documento of1cial que se genere. 

F) Asistir diariamente a la obra y hasta su terminación en el hora no, que se establezca de 
común acuerdo, el cual deberé quedar registrado en la bitacora de obra 

G) Llevar conJuntamente con el supervisor des1gnado por "La dependencia", la bitácora 
de obra, que reg1stra el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertadas por 
las partes en el contrato, y que constituye el instrumento que permite a los órganos de 
control, verificar los avances y modificaciones en la ejecución de los trabajos, motivo 
por el cual se debe considerar que dicha b1tacora forma parte del contrato. 

Para cualqUier camb10 en la des1gnac1ón del coordinador y/o superv1sores. "El Contratista" 
contara con un plazo de 15 días para hacer del conocimiento de "La dependencia". el cambio en 
cuestión; "La dependencia , se reserva el derecho de su aceptación. o en su caso, la solicitud de 
sustitución, el cual podré eJercer en cualquier tiempo. 

4. PROHIBICION DE CESION. 

"El Contratista" ganador de la licitación sera el único responsable de la eJecución de los trabajos r 
y no podré ceder total o parcialmente los derechos dictados a su favor respecto a la obra 
encomendada, salvo por autonzación previa de "La dependencia" mediante escrito debidamente 
firmado por el servidor público legalmente facultado para tales efectos. 
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Los derechos y obl1gac1ones que se denven del contrato de obra pública no podrim cederse en 
forma parcial o total en favor de cualesquiera otra persona fisica o moral, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por trabaJos eJecutados, en cuyo supuesto se debera 
contar con la autonzac1ón precia de "La dependencia", según se establece en el Articulo 48 de 
"La Ley". 

5. CUSTODIA DE LAS PROf'UESTAS. 

Las propuestas presentadas por los postores, obraran en poder de "La dependencia" 15 di as, a 
part1r de la fecha en que se de a conocer el fallo de la licitación, al término del cual se 
devolveran a los participantes, salvo aquella que haya s1do la ganadora 

Los participantes que no hayan sido seleccionados, tendrán la obl1gac1ón de solicitar la 
devolución de sus propuestas en el plazo antes señalado, y hasta 15 dias naturales posteriores 
a este, en caso de no hacerlo, "La dependencia" procedera a su cancelación y envio a su 
arch1vo muerto, donde permanecera en término de ley, en este últ1mo supuesto "El Contratista" 
perderá todo derecho a su reclamación. 

6. LICITACION DESIERTA. 

"La Secretaria" podra declarar des1erta la licitación por las siguientes causas. 

6.1 Cuando ningún "Contratista" solicite o recoJa las bases o n1ngún licitante se registre para 
participar en el acto de apertura de ofertas 

6.2 Cuando durante el acto de apertura de las ofertas técn1cas y económicas se presenten las 
siguientes situaciones: 

PRIMERA ETAPA: 

A) Cuando en el acto de apertura de los sobres de la propuesta técn1ca, no se reciba 
propos1c1ón alguna o todas las presentadas fueran desechadas. 

B) Cuando todas las propuestas rec1b1das calif1quen después del analisis detallado como 
no solventes técnicamente. 

SEGUNDA ETAPA: 

A) Cuando en el acto de apertura de sobres de las proposiciones económicas, todas las 
propuestas presentadas fueran rechazadas. 

B) Cuando todas las propuestas recibidas cal1f1quen después del análisis detallado como 
no solventes económicamente 

C) Cuando a JUicio de "La dependencia" las propuestas presentadas no reúnan los 
requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

D) Cuando los prec1os propuestos por "Los Contratistas", no sean los meJores para 
asegurar a "La dependencia" las meJores cond1c1ones 

En cualquiera de los supuestos mencionados antenormente, "La dependencia" 
procedera a expedir una nueva convocatona .. 
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7 SUSPENSION TEMPORAL DE LA LICITACION. 

Se podrá suspender una licitación, en forma temporal, cuando se presuma que ex1sten casos de 
arreglos entre los licitantes para elevar los prec1os a cotizar vinculados con los trabaJos a 
realizarse para el cumplimiento de la eJecución de la obra objeto de la presente licitación publica, 
en caso de existencia de otras irregulandades graves, o bien. que se presenten causas fortuitas 
o de fuerza mayor debidamente justificadas que obliguen a "La dependencia" a ello 

Para estos casos se avisará al respecto, por escrito a todos los partiCipantes 

S1 desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del proceso de la 
licitación, se reanudará la misma, previo av1so por escrito a todos los partiCipantes. Solamente 
podrán segu1r participando los licitan tes que no se hubiesen descalificado. 

En el caso de que la suspensión se prolongara por mas de se1s meses, automáticamente la 
presente licitación se declarará desierta, y se procederá a una nueva convocatoria 

8. NUEVA CONVOCATORIA. 

9. 

La "dependencia" no adjudicará el contrato y volverá a expedir una nueva convocatoria, cuando 
a su JUICIO las posturas presentadas no reunan los requisitos de las bases de la licitación o los 
prec1os presentados no fueren aceptables, de acuerdo a lo que establece el Artículo 60 de "La 
Ley". 

FIRMA DE CONTRATO 

De conformidad con lo que establece el Artículo 47 de "La Ley", el Contratista ganador, deberá 
firmar el contrato respectivo, en fecha que no exceda de 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
fecha de la adjudicación. 

Así m1smo, deberá entregar las fianzas de cumplimiento y la de los ant1cipos que se otorguen 
dentro de los 15 días calendano s1guJentes, contados a part1r de la fecha en que la empresa 
rec1b1ó la copla del acta de fallo de adjudicación, o el contrato suscnto por éste 

El representante de "El Contratista" ganador que firme el contrato deberá presentar el poder 
notarial correspondiente y acreditar su personalidad. 

En el supuesto de que "El Contratista" al que se le adjudique el contrato, decida no formalizar el 
contrato o no presente las fianzas estipuladas dentro de los plazos señalados anteriormente, la 
Adjudicación y en su caso el Contrato se considerarán Nulos y la Garantía de la Proposición se 
aplicará a benefiCIO de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del D1strito Federal a título de 
Pena Convencional, por los daños y perjuicios causados a "La dependencia" 

Sm necesidad de un nuevo procedimiento, "La dependencia" adJUdicará el contrato a "El 
Contratista", que dentro del proced1m1ento de la presente Licitación Publ1ca, hubiese presentado 
la segunda propos1c1ón solvente mas baJa y así sucesivamente, siempre que la diferencia en 
precio de la postura ganadora no sea superior al 10%, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 47 
Fracc1ón 1 de "La Ley" 

En ningun caso los derechos y obligaciones derivados de los contratos para la realización de las 
obras publicas podrán ser cedidos en todo o en. parte a otras personas fís1cas o morales 
distintas de aquellas a las que se hubiese adJUdicado el contrato. 
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10. RESCISION DE CONTRATO. 

Será casual de rescisión administrativa del contrato cuando ''El Contratista" dentro de los 15 días 
naturales posteriores a la fecha en que se hubiese rec1bido cop1a del fallo de adjud1cac1ón, no 
exhiba la fianza relativa a la garantía del cumplimiento del contrato respectivo. ademas perderá 
a favor de "La dependenc·¡a" la garantía de sostenimiento de ofertas 

"La dependencia" podrá en cualquier momento resc1nd1r admmistrat1vamente el contrato por el 
Incumplimiento de cualqu1era de las obligaciones del "Contratista" que se estipulen en el 
contrato, o por la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y 
requisitos que establece "La Ley", "El Reglamento" vigente de la matena, sin responsabilidad 
para "La dependencia" y se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del m1smo 

11. MANIFESTACION DEL CONTRATISTA. 

12. 

"El Contratista" manifiesta tener, tanto la capacidad JUrídica, económica y técn1ca, así como los 
recursos humanos para cumplir sat1sfactonamente con el programa estipulado para la ejecución 
de los trabajos objeto del contrato. 

MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE PODRAN EFECTUARSE A LAS PRESENTES 
BASES. 

"La Dirección" podrá modificar las presentes Bases de Licitación mediante Adendum, ya sea por 
iniciativa prop1a o en atención a las aclaraciones sol1c1tadas por los licitantes en caso de que 
procedan éstas En este último caso, la petición deberá remitirse por escrito a "La D1recc1ón" a 
más tardar d1ez días naturales antes de la fecha de Presentación y Apertura de Propos1c1ones, 
conforme a lo prev1sto en el Articulo 31 de la "Ley". 

Las Adendas respectivas se notificarán a todos los l1citantes a más tardar cinco días hábiles 
previos al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, y serán obligatonos para ellos. 

13. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

13.1 "La dependencia" dentro del programa de inversiones aprobado, así como por necesidades 
prop1as de la obra ya sea por d1fenm1ento en el plazo de la entrega de los anticipos o por no 
poner a d1spos1ción de "El Contratista", las Instalaciones en donde se ejecutaran los trabajos en 
la fecha pactada en el contrato, podrá modificar el contrato de obra pública mediante convemos 
siempre y cuando las modif1cac1ones sean efectuadas conforme a lo dispuesto por el Articulo 56 
de "La Ley". 

13.2 Cuando durante la v1gencia del contrato, ocurran circunstancias de orden económico no 
previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos de trabajo aun no 
eJecutados y acordes al programa pactado, los costos mencionados podrán ser ajustados 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 54 de "La Ley", cumpliendo de forma conjunta con las 
demás normas v1gentes y aplicables a la matena 

14. CONSTATACION DE TERMINACION DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

"El Contratista" al que se le .adjudique el contrato de acuerdo a lo señalado en el Articulo 57 de 
"La Ley", deberá comun1car por escrito a la Secretaria la termmación de los trabaJOS que le 
fueron encomendados y ésta verificará que los trabajos estén debidamente concluidos dentro 
del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 
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Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo 
antenor, "La dependencia" procederá a su recepción dentro del plazo que para tal efecto se haya 
establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, s1n que "La dependencia" haya recibido 
los trabajos, éstos se tendrán por recibidos. 

"La dependencia", comunicará a "La Contraloria" la terminación de los trabaJOS e mformará la 
fecha señalada para su recepción a fin de que, si lo est1ma conven1ente, nombre representantes 
que asistan al acto 

En la fecha señalada, "La dependencia", bajo su responsabilidad, rec1b1rá los trabaJos y 
levantará el acta de entregd-recepción y f1n1quito de la obra correspondiente. 

No obstante la recepción formal, ''El Contratista" quedará obligado a responder de los defectos o 
daños que resultaren a consecuencia de los VICIOS o defectos ocultos o cualquier otra 
responsabilidad en que hubiese incurrido, en apego a lo establecido en el Articulo 58 de "La Ley" 
y para ello, deberá constituir garantía de vicios ocultos. 

15. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y sus respectivos anexos, así 
como de las proposiciones que sean presentadas por "Los Contratistas". podrán ser negociadas 
o modificadas, una vez 1nic1ado el acto de presentación de las ofertas técnicas y económicas y 

. apertura de las ofertas técnicas. 

16; INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS, SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 

16.1 INCONFORMIDADES. 

Conforme a lo dispuesto por el Articulo 72 de "La Ley" y, dentro de los 10 días hábiles siguientes 
al acto en el que a juicio de algún "Contratista" se cometa alguna contravención a las 
disposiciones de "La Ley" rodrán presentar su inconformidad ante "La Contraloria". 

· 16.2 CONTROVERSIAS. 

Las controversias que se susc1ten con mot1vo de la 1nterpretac1ón o aplicac1ón del contenido de 
estas bases, el contrato objeto de esta licitación y de la prop1a "Ley", serán resueltas por los 
Tribunales competentes en el D1stnto Federal, de conformidad con lo establecido en el Articulo 

· 10 de "La Ley" 
De conformidad· con lo estipulado en el Articulo 13 de "La Ley", "La Contraloria" estará 
facultadas para interpretar la "Ley" a efectos de carácter administrativo. 

16.3 SANCIONES. 

Las sanc1ones que se aplicarán serán las Siguientes. 

Se harán efect1vas las garantías relativas al sostenimiento de las ofertas 

16.3.1 Cuando los l1c1tantes no sostengan sus ofertas. 

16.3.2 Cuando el licitante ganador no f1rme el contrato correspondiente dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a la fecha en la que se hubiese adjudicado. 

16.3.3 Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento del contrato, cuando se presente uno de 
los sigUientes casos, independientemente de las penas convencionales a que haya lugar. 
A) Cuando "El Contratista" incurra en incumplimiento a cualquiera de las obligaciones 

adqUindas conforme al contrato respectivo. 

B) Cuando se hub1ese transgredido el t1empo de entrega de la obra pactada 
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Además de las sanciones antenormente mencionadas, serán aplicables las que conforme al 
contrato establezcan y aquellas que en las distintas disposiciones legales vigentes en la materia 
existan 

16.4 PENAS CONVENCIONALES. 

Se apl1carán en su caso, las que se encuentren establecidas en el contrato que se celebre. el 
cual se adjunta el modelo a las presentes bases 

17. COSTO DE LAS BASES. 

1. 

2. 

El costo de las presentes bases será de S 0,000.00 (un cero pesos 00/100 M. N.) en las of1c1nas 
de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaria de Segundad 
Publica. 

En compraNET el costo será de$ 000.00 (cero pesos 00/100 M.N.), mediante los rec1bos que 
genera el sistema, con abono a la cuenta numero 0000000, Sucursal 00 del Banco , S.A. 

XI.- ASPECTOS VARIOS. 

Los interesados que cubran el costo de las bases a través del sistema de compraNET, deberán 
presentar su comprobante de pago en las of1cmas de la convocante, a efecto de que les sean 
entregados las bases, los planos de que consta en proyecto, las espec1fo1caciones de 
construcción, anexos técn1cos y económicos incluyendo el catálogo de conceptos, los cuales no 
están d1spon1bles por Internet, ten1endo como fecha limite para adquirirlos el .DO de jase Iuis del 
2001 hasta las oo·oo horas, previa presentación de los requisitos solicitados, y de esta manera 
queden debidamente registrados para participar en la c1tada licitación. 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y derechos que procedan relativos a las actividades encaminadas a la ejecución 
de la obra serán pagados por "El Contratista", de igual forma aquellos gastos derivados, en su 
caso, de las adquiSICiones de productos 1m portados que necesite para cumplir con los serv1c1os 
contratados, incluyendo los gastos de Aduanas y demás derechos de importación. 

3. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"El Contratista" al que se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso 
de que, al ejecutar los tnbajOS pactados, haga uso indebido de· patentes o marcas o viole 
registros de derechos de autor 

4. RETENCIONES 

"El Contratista" al que se le adjudique el contrato, aceptará que le sea retemdo en cada una de 
las estimaciones que se generen el 1.5 % del importe de la estimación, por concepto de 
Supervisión del Gobierno del distnto Federal, As1 como el 2% del importe de cada estimación 
presentada, por concepto de Inspección de Obra 

XII. ANEXOS 

Se consideran como parte integrante. de las presentes bases los anexos que a continuación se 
menc1onan y los cuales se entregan a "Los Contratistas" para que elaboren sus propuestas 
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1. DOCUMENTACION LEGAL: 

Anexo L 1 Carta de Manifestación del Proponente. 

Anexo L2 Manifestación de no encontrarse en los supuestos que establece el articulo 37 de 
''La Ley" 

2. PROPUESTA TECNICA: 

Constancia de visita de obra. Anexo T1 

Anexo T2 

Anexo T3 

Manifestación escrita de haber asistido o no a la JUnta de aclaraciones 

Manifestación escrita de conocer las normas aplicadas. alcances, y 
especificaciones generales y particulares .. 

Anexo T 4 Datos bas1cos de matenales 

Anexo T5 Datos bas1cos de la utilización de maqu1nana y equipo de construcción 

Anexo T6 Datos bas1cos de la mano de obra. 

Anexo T7 Datos bas1cos del perasonal técnico, admin1strat1vo y de serviCIOS 

Anexo T8 Relación de maqui nana y equ1po de construcc16n 

Anexo T9 Manifestación de las partes de la obra que se pretenda subcontratar 

Anexo T1 O Programa qumcenal calendarizado para la eJecución de los trabajos. 

Anexo T11 Programa qu1ncenal calendarizado para adquisición y sum1n1stro de materialesde 
materiales 

Anexo T12 Programa qumcenal calendarizado para la utilización de maqumana y equipo de 
construcción.. · - · 

Anexo T13 Programa qu1ncenal calendarizado para la util1zac1ón de mano de obra 

Anexo T14 Programa quincenal· de la utilización del personal técniCO, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabaJos 

Anexo T15 Bases de la proceso de adjudicación firmadas de conocimiento 

Anexo T16 Manifestación de conocer el contenido del modelo de contrato 

Anexo T17 Manifestación por escnto de conocer·los planos de los que consta la obra. 

Anexo T18 Carta comprom1so de aplicación de anticipos 

An·exo T19 Relación de contratos de obras s1milares 

3. PROPUESTA ECONOMICA 

Anexo E1 

Anexo E2 

Anexo E3 

Anexo E4 

Carta compromiso. 

Garantía de seriedad 

Analis1s de precios unitarios 

Explosión de 1nsumos 
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Anexo ES Anál1s1s par? determinación del costo indirecto 

Anexo E6 Análisis para costo de f1nanciam1ento 

Anexo E? Determinación del porcentaje de la utilidad. 

Anexo E8 Programa de montos qumcenales para la ejecución de los trabaJOS. 

Anexo E9 Programa de montos quincenales para adqu1s1ción y suministro de materiales de 
construcción 

Anexo E1 O Programa de montos qumcenales para ut1l1zac1ón de maqu1nana y equ1pos de 
construcción. 

Anexo E11 Programa de montos quincenales de la utilización del personal obrero, encargado 
directamente de la ejecuc1ón de los trabaJOS. 

Anexo E12 Programa de montos quincenales de la utilización del personal técnico, 
administrativo y de servicio, encargado de la ·dirección, supervisión y 
adminiStración de los trabaJOS 

Anexo E 13 Catálogo de conceptos. 

XIII- ANEXO "A" ALCANCES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION 

XIV.- RELACION DE PLANOS 

Planos que se entregan a los participantes para que puedan preparar de una manera mas 
completa sus propuestas técnicas y económ1cas 

1 NUMERO 1 DESCRIPCION 

1-PB-A Plano arquitectónico 
1-PB-E Estructural 

Para aclarar cualqu1er duda respecto a estas bases, deberán d~rig~rse a las of1c1nas de la 
D~recc1ón de Construcción, Mantenimiento y Serv1c1os Generales, dependiente de la Dirección 
General de Servic1os de Apoyo, ubicadas en Av Apatlaco s/n, esq Calle p1cos 68, Col Picos 
lztacalco, Deleg. lztapalapa, MéxiCO, D.F., o al teléfono 56 95 25 54 con el ING JOSE LUIS 
ESTRADA AGUILAR, Subdirector de Control de Obras, en horano de las o·oo a las 00:00 horas 
en dias hábiles. 

Méx1co, D. F., a 00 de jase Iuis del 2001 
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